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Presenta.ci6n 

A. - Objetivo Gcnera1 

El presente trabajo pretende constituirse en un modesto aporte a1 tra
tamiento" del. Gasto Pó.blico, tema de permanente vigencia, especia.J.men 
te en épocas de crisis que es cuando más se .fustiga su ejercicio, por ::" 
ser considerado causa y efecto de los profundos deaequilibrios socio
econ6micos que hoy aquejan a la mayor parte del mundo. 

El tema. inicial dá una visi6n globa1 interdisciplinaria acerca del nia.:r-. 
co conceptual en donde se desenvuelven las íinanzas públicas y las ac
ciones del Estado, en un régimen de econgmra mixta; su papel como -
regulador d~ la econonúa, como productoi- de bienes y servicios y ca_ 
mo generador de la estructura. básica social. Se ha creído convenien
te tratar tanto al ingreso y gasto público como al financia.miento y cr€.,. 
dita públicos, por estar convencida de que estos instrumentos de polí
tica econ6mica forman parte inseparable de dicho proceso corno un to
do orgánico y coherente .. 

En el segundo caprtulo se analizan los fen6menos econ6micos mun.dia.-
les acontecidos en la década de los años setentall' su problemática es-
tructu.ral y coyuntural y la incidencia que ellos tu.vieron sobre la econ.2. 
rn.!a. xnexica.n.a. En ese contexto se sitúa la legislación vigente, en ma
teria. de gasto público así como la programaci6n de los ingresos y los 
gastos. A fin de poder realizar un análisis comparado con la realidad 
y homogeneidad de problemas que afrontan los países del área, se ha -
incorporado información de varios de ellos, fundamentalmente en cua~ 
to a1 tratamiento de los aspectos coyu:ntura1ea y estructura1es. 

El caprtulo llI se destin6 a un estudio relativamente profundo de los ni
veles del gasto público, sus caracterrsticas reLevantes en el país desde 
el año 1970, sus variaciones y consecuencias hasta nuestros días .. - A--: 
fin de realizar un análisis lo menos te6rico posible, se exponen los,.an_ 
tecedentes y metodología del proceso, planeaci6n-programaci6n y pre;.. 
supuestaci6n del gasto público federal. 

Al igual que el capil:ulo anterior se ha considerado en forni.a. sucinta. las . 
características del gasto público en Argentina, Brasil y España. 

Para el tratamiento del financiamiento del Sector Público se destiri.6 el 
cuarto capítulo en el que se analizan sus principales caracteristicasio li 
:rn.itaciones y consecuenciasio las íuentes y rnoda:J.idades de íinanciamien
to internas y externas, de la trib~ci6n al endeudamiento externo e in'": 
t<:rfio. 



El examen de las crisis económico-financieras por las que atra .. .res6 -
México en las dos últimas décadas forman el capítulo V. en el que se 
hace un análisis acerca de los antecedentes, los hechos. las conse- -
cuencias y perspectivas existentes a 

Se dej6 para el último caprtulo la relaci6n .financiamiento-gasto a .fin 
de aprovechar los Insu:rnos de los capftulos anteriores y presentar des 
de el punto de vista de la política económica sus instrumentos y meca-: 
nismos de compatibilizaci6n que posibiliten una z.decuada, oportuna y -
ági! i;:~cn.a. de decisiones .. 

Para terminar se presenta a la considcraci6n de estudiosos de la ~te 
ria: a). - conclusiones y sugerencias que h..a.n surgido del tratarniento
de todos y cada uno de los caprtulos y de las observaciones de la pra-.. 
xis del gasto público y b). - una bibliogra.fía seleccionada que hp. serv!_ 
do de base de consulta para este trabajo. 

B. - Objetivo EspecITico 

Mediante esta tesis deseo cumplir con los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Econ6rnicas de la Universidad Nacional Aut6-
noma de México {UNAM). a .fin de obtener el tftulo de Licenciado en -
Econom.ía. 

Además,, con la más absoluta modestia intelectual, aspiro a que sea -
el medio a través del cual pueda devolver a la comunidad estudiantil -
.futura de México, los conocimientos recibidos en su Máxima Casa de 
Estudios. 

Esta tesis constituye la culminaci6n de un perrodo de investigaci6n y -
años.de estudio. 

C. - Ambito,, Li:n:rlta.ciones y Alcances 

Desde el primer momento que me propuse abordar el texn.a del gasto -
ptiblico, como trabajo de tesis, sabia que me enfrentaba a un verdade 
ro desa.Cío pues es uno de los (':ampos donde la realidad ha superado a
la ittlaginaci6n; no considero haber superado ese desaí!.o, sin embargo 
he logradá sedimentar :mis conocirniell:tos y motivarme hacia fu:f:U.Tas y 
znas pro.fundas investigaciones que pern:ü.tan ampliar y mejorar este -
trabajo que sin pretender, en ningun rnomentq,J¡enar el .. -ac!o bibliográ 
.fico que sobre el tratamiento integral,_ del tema se ha podido constatar:
podrl'a contribuir como un peque.iio aporte al mismo. 

El án:l.bito en el que se inserta el tema "Gasto Público" es el del Sec-
.. 
·--·--._,_-_·¡ 



to:r Ptíblico en Econom.fa Mixta, entendido corno el cuerpo orgánico ins 
titucional que .facultado por la ley xnagna.. realiza funciones y acciones
que le son inherentes. a fin de que coajwitamente con los Sectores So
cial y .Privado,. haciendo uso racional del ntl.srno adquiera insumos pa
ra producir bienes y servicios tendientes a la satis.facción de las nece_ 
sidades d~ la sociedad y a su constante superaci6n y progreso. 

Como se mencion6 anteriormente si la falta de bibliografía constituye 
una limitah.te para enfocar en mejor forma el terna, mas reducido es -
la falta orgánica,. oportuna,. sistematizada y exacta de in.forxnaci6n, - -
pues es muy común .en América Latina encontrar informaci6n cuantita
tiva y cualitativa difel:"ente sobre un punto cspeciXico del nüsmo fen6me 
no que prorienen de instituciones que gozan de mucho prestigio y resp~ 
to. 

A pesar de ello es·to no constituye una justificaci6n para no ha.bel':' pro-
!undizado algunos puntos del temario; considero que el trabajo es un prj_ 
mer es.fuerzo que amerita ser mejorado en su .forma y .fondo especial-
mente en linea.ntientos técnicos mctod.o16gicos mas aptos para la p:rogr!!_ 
:rnaci6n y adm:lnistraci6n del gasto público acorde con la real.id.ad socio
econ6rnica y .financiera que viven nuestos pueblos~ sin despreciar la tec 
nología .foránea que sea succptible de adaptarse y no sustituir a la nues":: 
tra. 

Por otra parte es necesario xnencionar que acorde con el ámbit.o dado a! 
trabajo éste se refiere iundament:al:rnen.te a aspectos técnico conceptua-
Ies con alcance a la economía latinoamericana. en general. y a la del Sec
tor Público Federal. Mexicano en especial. .. 

Por últüno deseo :inanifesta.r que las ideas expuestas en este trabajo son 
de :mi responsabilidad sin que por tanto comprometa a ninguna persona 
o instituci6n en particular. 
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CAPITULO 1: MARCO CONCEPTUAL 

1.1. EL CARACTER DE UNA ECONO:tvUA MlXTA 

A. - Análisis Hist6rico-Conceptua.l 

El sisten'l.a económico que hoy se conoce como economía mixta imph . ..:....i. --'~·~* 
carnente la gestión de dos sectores: el público y el privado; en épocas r,;: 
cientes se considera al Sector Social como un tercer participante. La trans 
formaci6n de los sistemas econ6micos a través del tiempo• es consecuen--
cia. y reflejo de la. evoluci6n del Esta.do y su funci6n dentro de la Sociedad.
A fin de alcanzar una mejor visi6n del ñistcma ccon6nú.co :mixto es conve
niente analizar someramente como éste íuc apareciendo en el tiempo, en di 
ferentes p"'."rtes del mundo y en especial en 1..;:i.tinoamérica. -

Durante ·el Siglo XIX, el principio fundamental era. el de liinitar al mín.i.zno 
las actividades del Estado, circunscribiéndolas a Ías tradicionales funciones 
de policfu, justicia, ejército y diplomacia, reservando el resto a la activi
dad priva.da.. 

En el área econ6mica, el Estado debía abstenerse de intervenir y permitir 
que las iniciativas privadas, la libre competencia y las leyes del mercado 
actuaran librernente. Hasta la Primera Guerra Mundial 1914, los gastos -
rea.lizados por el Estado en casi todos los países ácl :mundo oscilaban en--

-tre el 10 y 15% de la renta nacional. 

~los países latinoarnéricanos la intervenci6n estatal es de antigua data, -
pero es en realidad a partir de la crisis de los años treinta cuando comien
za a ponerse en duda la. validez de los principios d!" la. teoría liberal dando 
paso a la.s actuales íorrn.as de i.ntervenci6n. Es así que paulatinamente el -
intervencionismo ha ido sustituyendo al libcralinmo. hasta que en la actual:!_ 
dad la politica econ6rnica y social del Estado rn.oderno tiene como objetivo -
establecer el completo equilibrio social. Este es el fin principal de la. inte.::_ -
venci6n del Estado en general y de su intervenci6n mediante medidas finan
cieras, en particular. 

AlgUnos autores definen la economía nüxta como una economía. donde el.Es
tado ha llegado a. tener un gra.do de intervenc:i6n mayor que el habitualmen
te admití.do por la teoría liberal la cual. cozno se dijo, limita las funciones 
del Estado a aquellos servicios públicos imprescindibles para que la co'mu
nidad funcione como tal, en el supuesto de que se está frente a un nier~a.do 
de competencia perfecta. orientador de las decisiones econ6rnicas. 

Dardo Segredo, en su- obra 11Prograrnaci6n a Corto Plazo en Economías 
Mixtas". expresa que se entiende por tal, un modelo econ6núco en el que -
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el Sector Público y el Sector Privado están vinc·ulados de acuerdo a una co
rriente de flujos recíprocos que se establecen básicamente en función de -
las estrategias que el Gobierno se haya trazado para alcanzar el funciona-
miento equilibrado del sistema econ6mico nacio.nal. 

Cada un.o de esos sectores, el público y el privado, actúan en una economía 
mixta conforme a sus respectivas racionalidades: el primero orienta sus -
acciones en funci6n del interés general; el segundo orienta sus acciones en 
función de los beneficios que espera obtener. Esta situaci6n se presenta -
dentro del marco de fuerzas correlativas que permita al Gobierno progi-a- -
mar sus propias acciones y anticipar las del Sector lf'rivado. Esto signifi-
ca que las cconorrlÍas mixtas son economías de mercado donde el Esta.do in
terviene er.. mayor grado pero sin afectar los principios básicos del funcio-
namicnto de un sistema econ6mico capitalista, a saber: el bP.neficio del -
empresario,. el libre juego de la oferta y la demanda y las diferentes esca
las de preferencia de los consuntldores. En estas. circunstancias,. el Esta
do podrá influenciar y modificar el comportamiento de los agentes econ6mi 
cos siempre y cuando no interrumpa el normal desenvolvimiento de los m;: 
canismos que caracterizan al sistema econ6mico mixto. 

La funci6n reguladora del Estado se manifiesta a través del dictado de nor
mas que influyen sobre las relaciones entre los agentes económicos .Priva
dos11 y entre éstos y la administraci6n pública,. de modo que el comporta-
miento de aquéllos se atenga a un conjunto de reglas que responden a los -
objetivos del gobierno en el campo cconónrico. (Cibotti y Sierra). El 
carácter mixto de las economías latinoaméricanas se manifiesta tanto por -
la parte de la producción de bienes y servicios que se efectúa bajo la respo!:!_ 
sabilidad del Estado,. corno por el poder de regulaci6n que éste ejerce so-
bre la actividad económica. en diferente grado y O"lOdalidad según el país .de 
que se trate. 

Expresando lo anterior de otra forma y .situándose en el plano puramente -
te6rico, cabe suponer que el carácter mba.-to de una economía se dá de_sde -
dos puntos de vista: el de un sistema de i·egulacioncs 6 el del volumen de -
las actividades de producción y el de las actividades fin3.n.cieras del Esta.do • 

.La intervenciéin del Estado en países desarrollados y en países en vías de -
desarrollo, si bien unos y olr6s tienen un. sistema econ6mico mixto,. pres~ 
tan características diferentes. En los primeros,, el Estado procurará evi
tar que sus economías_ se deterioreu y tenderá a lograr el períecciona:rn.ien
to del desarrollo ya alcanzado. En los segundos, el papel del Estado va -
rn.ucho más allá. Su fil.n.ci6n esencial es ee-r motor del desat-rollo y ~ector -
de la economía, y conforme a ello trazar las estrategias qUe se traducirán 
en planes y programas tendientes a alcanzar un alto grado de eficacia. de su 
política econ6mica y social. uno de cuyos principales inatrumentOs de eje-
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cuci6n es el gasto público. 

De acuerdo al documento presenta.do por René Villa.rreal .a.l V Congreso Na
cional de Economistas realizado en México, D.F., en julio de 1983, titula.
do "Economía. JMixta y Rectoría. del Estado: Hacia una Teoría. de la Interven 
ci6n del Esta.do en la Economía.", en los países capitalistas contemporáneo$, 
tanto industrializados como en vías de desarrollo, el Estado va teniendo pro 
gresivamente ur:i papel más relevante en la vida económica nacional. Tien;
una intervención directa en la economía (inversión pública, cr.npresaR públi 
cas) y una intervención indirecta, de política económica {fiscal, monetaria-:
in.dustrial, etc .. ), conformando sistemas de economías mixtas donde tan.to el 
Estado como las empresas privadas son agentes econ6rn.icos importantes. 

Economía. Mixta bajo la rectoría del Estado es un sistema que muchos paí-
ses ya han adoptado, pero con características propias según el grado y la -
forma de intervenci6n estatal corno agente económico. A continuaci.6n se -
presenta una gama de las funciones de intervención del Estado: Planificado 
ra; In.versionist&.; Empresarial; Bancaria; Promotora; Reguladora; Be:
nefactora; etc. 

"Las modalidades del Estado como agente económico en estas siete íuncio
nes ea lo que finalmente determina la· modalidad de eco:nonúa mi.xta. .y recto
rí~ del Estado en el capitalismo contemporáneo''· 

Corno fen6rn.eno histórico, el Estado evolucionó en América I.....a.tina y el Ca
ribe, diversificó sus funciones tradicionales de regulaci6n, confrontó nue-
vos papeles en el relacionamiento externo y asuniió complejas responsabili
dades de carácter productivo a nivel interno, .aún en aquellos campos de ac 
ci6n donde la iniciativa privada preservó un mayor espacio. I...a menciona-
da evoluci6n ~fect6 el papel del Estado desde dos diferentes puntos de vista: 
con:io 11construcci6n política" que engloba los agentes sociales, sus relacio
nes de poder y sus normas !orr.nales y no formales de i.nteracci6n, y como -
''aparato adrrrlnistrativo público 1

', acepción que se rCíie.re específicament~ -
al Gobierno y sus entes descentralizadas. 

B.1.-

B.- Razones y Objetivos de la Intervenci6n del Gobierno ~la -
Econonúa. 

Prestar Bienes y Servicios Públicos y Semipúblicos. 

El Estado de acuerdo a su potestad tiene tanto razones puramente -
econ6znicas. así como socia.lea deriva.das dC los objé:tivos y preíe
rencias de la colectividad. 

Algunos bienes y servicios no .son posibles de divisi6n para el con-
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suzn.o,, o sea que, s6lo pueden ser ofrecidos en volúmenes o canti
dades suficientes para una comunidad total 0 11 alternativamente, no 
son ofrecidos de ninguna otra forma. 

La seguridad nacional,, los servicios que se disfrutan en las calles, 
plazas, carreteras, puentes, puertos, aeropuertos, limpieza urba 
na, etc. 1 son ejemplos indivisibles para consumo no susceptibles -
de ser llevados a cabo por la actividad privada en el mercado. Ta 
les bienes y servicios son llamados "bienes públicos", atendiendo
ª la deíi.nici6n de Paul Samuelson (Aspects'of Public Expenditure -
in. "Public Finance 11 ,, Selected readings, editado por H.A. Camer6n 
y H. Henderson. Randon House, N. Y. 1966) "bienes públicos son -
aquell:::s cuyo consumo por u.u. individuo no reduce la cantidad dispo 
nible para el consumo de oti.·os individuos". En el extremo opuesf:~ 
están los 11bienes de mercado" que son aquellos divisibles para el -
consumo de tal modo que la participaci6n de cada :individuo es sie1:,! 
pre posible de conocer. . 

Existe una tercera categoría y son los ''bienes serrrlpúblicos11
• Ta

les bienes son perfectamente divisibles para el consuma y por lo -
tanto pueden ser proporcionados tanto por el Sector Privado como 
por el Sector Público, pero su consumo trae aparejadas ~portan
tes repercusiones para toda la colectividad. Como ejemplo puéde
se citar la educaci6n, la salud, etc. 

Procurar Eficiencia 

La necesidad de procurar la eficiencia es otra raz6n para la intcr
venci6n estatal. 

Un régimen de competencia perfecta es eficiente desde el punto· de 
vista de que después de ha.llar el equih'"brio general del sistema, -
no va a ser posible mejorar la situación de 'Wl. consumidor- o ernpr.!::_ 
sa sin empeorar la de otros consumidores o empresas. Según e~·
"criterio de eficiencia. de Pareto ca.da consur.n.idor en equilibrio es
taría maximizando su satisfacci6n 11

• dado su nivel de renta: cada -
empresa también estaría optimizando su lucro total al considerar -
su exiSten.cia de factores • 

.La competencia perfecta es eficiente en el sentido :más común de -
eficiencia en la produccj,6n, pues a·e realiza la· nll.nimización de 
costos en todas las empresas y procesos productivos, teniendo en 
cuenda la dotaci6n de factores de la producción en la econorn:t:"a.: 

Esta situaci6n es diferente cuando se presentan ''econoznías ere-
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cientes de escala" y "economías y/o deseconor:nías externas". En 
el primer caso. a cada incremento en el volúmen de producci6n--¡;;
corresponder~ un incremento proporcionalmente menor en el costo. 
Esto es, que el costo adicional en. que se incurre para obtener una 
unidad rriás de producto. disn:tinuyc continuamente. Así, para un -
precio de mercado dado. los productores estar~ dispuestos a au
mentar la producci6n indefinidamente con el objeto de maxlln.izar -
sus ga..uancias. A pesar de ello, tales aumentos de producci6n y -
ganancia, sólo serán posibles para los productores con mayores -
posibilidades para competir, y una vez que obliguen a. los más dé
biles a dejar el mercado. se formaría un oligopolio o un monopo-
lio. 

A consecuencia de lo anterior, el volúmen de producción sería m~ 
nor y la utilización de los recursos menos eficiente que en un rég!._ 
men de competencia perfecta. 

En este caso el Estado tiene necesariamente que intervenir para -
mejorar la utilización de los recursos. ya sea estableciendo con-
troles de precios o de volúmen de producci6n. u otras medidas que 
garanticen. la oferta. En el segundo caso. se habla de "econon-úas · 
externaa 11 cuando un incremento de los gastos o de la producci6n de 
algunos sectores o empresas traen coxno consec1.J.encia. la reduc- -
ci6n en los costos totales de otros sectores o empresas: estarían 
disfrutando de una economía externa. De modo general, lo mia-
mo ocurre con los gastos gubernamentales en educaci6n 1 entrena
miento profesional, salud y servicios de asistencia, entre otros. 
En ta.les casos, los beneficios sociales, para toda la colectividad 
son superiores a los beneficios individuales para el usuario direc
to. 

En el ca so de 11deaeconor:n.ías externas 11 , los beneficios sociales --- . 
son siempre inferiores a los beneficios in.dividua.les. Tales dese
conon:úas pueden derivar~ por ejemplo, de la contanrinaci6n del~
aire o de las aguas de un río por u.na. tinida.d industrial. Esto po-
drá provocar aumentos en los costos de producci6n de otras em-
pr.esaa,y seguramente también los gastos del Estado .. 

Atender Objetivos y Preferencias de la Comunidad 

La correcci6n de las imperfecciones del mercado, no constituy~n 
necesariamente metas de política gubernamental. Por el Contrario, 
una sociedad puede tn0strarse insatisfecha con el niVel de produc
to y del empleo, así corno con la distribuci6n de la renta total de
terxn.i.n.ado en el réghnen de competencia, llevando al Gobierno a .. 
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modificar el orden econ6mico vigente de modo de atender a los.ob
jetivos de la colectividad. En ese sentido JI habrá. casos en que la -
concurrencia será la mejor de las soluciones mi.entras que en otros 
el oligapolio 6 el mono¡:nlio privado o estatal, según cuál atienda -
mejor loa fin.es y preferencias de las sociedades. Así es que los -
objetivos y preferencias colectivas constituyen los factores más 
importantes en la determinaci6n de las atribuciones del estado. 

En la actu.alidadJI en la mayoría de los países, los ideales del 11 l.a.i 
Ssez-faire" se volvieron anticuados, y las cor.a.unidades tienen'co-
mo objetivos prioritarios la elevación de la renta per capita y del 
nivel de empleo,. así como la promoción de una distribución más -
equitativa del producto social. En virtud de tales objetivos JI nue-
vas atribuciones han sido delegados al gobierno siempre que la ini 
ciativa privada no se muestre eíicif"..ntc osuíiciente • 

.La dotaci6n de recursos productivos cons'tituye un.o de los principa 
les condicionantes en la consecución de tales metas prioritarias. ":" 
Se puede decir que cuanto más bien dotada de recursos fuese la - -
econonúa tieniendo en cuenta la tecnología disponible,. más fácil -
será la promoci6n del crecimiento econ61nico •. El drama. de los - -
países subdesarrollados ó en vías de desarrollo es que la dotación 
de los factores no es muy adecuada,, y por lo general la rela.ci6n -
trabajo/capital es muy alta como para que se puedan adoptar técni
cas de producción y comercio que pertniten el progreso de otros -
países más adelantado'!. 

El riesgo es otra variable importante en las decisiones de inversi6n 
pues cuanto más largo sea el período de rpa.duración de las inver-
siones,, habrá menos interés en los empresarios privados. Actual 
mente el petr6leo, el acero y la electricidad,. son tres productos :

_vitales pero que tiE?nen largo períodos de maduración. para ~u inve_;: 
si6n, consecuentemente al seétor privado no- le atraen esas activi~ -
dades 6 es ineficiente para atender los objetivos prioritarios de la 
sociedad. 

Este tipo de situaci6n ha acarreado nuevas responsabilidades al -
gobierno quien a veces tiene que proveer ·bienes que en rigor son -
de mercado. Por esta raz6n,. en loa· países donde se practiCa una 
econo:rñ.í'a de mercado,. se tiene la prcocupaci6n de, una vez obten!_ 
da la consolidación necesaria,, devolver al sector priVa.do éique.llas 
responsabilidades y áreas de actuaci6n econó:rn~ca•. · --

Una equitativa distribuci6n de la rent~ total implica también una.-
ampliaci6n de las funciones del Estado, y para atender á ese obje-. 
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tivo se ha utilizado el sistema de transferencias con :mucha fre- _ 
cucncia. 

En épocas recientes, en casi todos los países de libre empresa se 
comprobó la creaci6n y desarrolla del sistema de previsi6n y segu 
ro social, ya que la salud pública como responsabilidad estatal vie 
ne ocupando progresivamente un lugar destacado. -

Para concluir, las atribuciones y responsabilidades del Esta.do en 
el campo econ6mico son muy extensos, variables en. el tiempo y -
diferentes en el espacio,, de acuerdo al xégirnen político adoptado. 

En los países con economía de increado, las decisiones sobre qué, 
cómo, cuánto y para. quien producir,, son ton'l.3.das en el :mercado a 
través de la oferta y la demanda. 

Esto significa que las iniciativas de los consumidores y de la.a em
presas se reflejan en los precios de oferta y demanda que a su vez• 
determinan las cantidades a producir de los diíerentes bienes y -
serv1c1os. El intento de maximizar resultados determina la tecno
logía según la cual se obtendrían esos bienes y servicios. en tanto 
que la remuneración a los factor-as de la producci6n empleados, -
deterznina la distrib'"..lción de las rentas generad.as. 

En un régimen de competencia perfecta esa remuneración se hace 
en base a la productividad marginal de cada factor. esto es,. de - -
acuerdo con su contribuci6n adicional a la generación del producto. 

En los países con economía centralizada las atribuciones son más 
numerosas que en los anteriormente mencionados; las .decisiones -
son ieneralrn.ente adoptadas a través del mecanismo de planifica- -
ci6n. El EStado se reserva las decisiones de cuanto producir de -
ca~ bien,. tanto de consumo como de inver'si6n,. la tecnología que 
será util.izada. la rernuneraci6n de los factores de producci6n y -
por lo tanto la distribución de la renta.,. a nivel globa]...aectorial y -
ha.ata empresarial. 

l..a.a em.presas s6lo toman decisiones menores dentro del marco de 
las norxnas y controles generales relativos a su administraci6n·in
terna. El tn.ecanis:rn.o de precios ejerce un papel muy liznitado pues 
no ·desempefia la funci6n básica de asignar los recursos escasos -
que le corresponde en una econonúa. de mercado. 

I.a descentralizaci6n de las decisiones es el hecho :rná.s ixnportante 
en la econonúa de mercado, la cual implica a priori una idea de -
:r:na.yol'. eficiencia y de rern:u.neraci6n de los factores según su pro-
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ductividad. También es cierto que en u.na economía. centralizada -
se pueden tomar decisiones tan o más eficientes ya que el Sistema 
no está sujeto a las imperfecciones de los mercados, siempre que 
las soluciones encontradas por el órgano planificador fuesen per- -
fectamente ejecutadas. 

En los sistemas de econonúa mixta,, caso más frecuente de las eco 
notn.ías occidentales, corno ya se señaló anteriormente, la coexis-
tencia. del Estado, ejerciendo funciones económicas crecientes, -
con el Sector Privado, signi:fica colocar fuera de la econox:n.ía de -
mercado una parte :determinada del producto total,. de la in.versión, 
de la formación de capital, etc., y el tamaño de esa parte pasa a -
ser una cuestión relevante. Esto dependerá, por un la.do,. de las -
variables socio-políticas que reflejen las aspiraciones de la colec
tividad en cuanto al papel a ser desempeña.do por el Estado; por -
otro lado, de las varia.bles demográficas y económicas que deter-
minan la necesidad de expansión de las diferentes funciones del Es 
tado. -

I. 2. EL SECTOR PUBLICO (Concepto, Ambito, Lllnitcs, Estru_s 
tura y Funcionamiento) 

A. - Concepto 

En la publicaci6n "Presupuesto y Gasto Público", del Instituto de Estudios -
]fiscales de Madrid, Espa!ia, al referirse a la actuaci6n del Sector Público 
y la nueva estructuraci6n del gasto público. se menciona que hablar de ac-
tuación pública equivale a hablar 11de todo el unive~so abierto que constituye 
el marco de acci6n política del Gobj,erno 11 • Según el autor. Celso Bermejo 
Sá.nchez, la actuación pública tiene su reflejo ambivalente en el servicio -
público, el cual se rea Hz a a través_ de las instituciones que ejercen gobier
no, esto es, dar ~~=:-... ías. hacer las cumplir y adjudicar las. 

Por su parte, Ricardo .Lagos en el artículo titulado "Crisis Ocaso Neolibe-
ral y el Rol del Estado, publicado en la Revista. Sta. de .Econonúa Política -
11 Pensantlento lberoamericano 11 , dice que· cuandO se hace referencia a lapa.;: 
ticipaci6n del Estado en la Economía:, debe entenderse como participaci6n -
del sector públi~o en la economía. · 

Por sector público se entiende el gobierno central. los gobiernos ~escentr'!.:, 
!izados, adzninistracio-nes municipales o· rogio1'1ales. estados· federados. y -
las· empresas de administración que siendo generalrnente autónomas pe"rte-
hecen a la naci6n. 
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Sergio Carvallo Hederra,, en su libro "Finanzas Públicas" define al sector -
público corno a aquel sector constituído por la econo:rnía del Estado y de los 
otros entes políticos menores (Municipalidades,, Estados Federados,, etc.),, 
y la de los órganos Ó agencias estatales con poder econ6mico. Gonzalo - -
Martner, autor de 11 Planific¡:,ción y Presupuesto por Programas 11 , menciona 
en esa obra que ~existen varios criterio.;: para decidir cuando se puede consi 
derar que una entidad pertenece 6 no al Sector Público. Cita corno ejempi..;
la participación en la formación de capitales, el derecho en la designación -
d~ los consejos de directores, etc. , pero de entre ellos el criterio znás - -
aceptado es el que considera dentro del Sector Público 11a todas aquellas en
tidades cuyas transacciones económicas básicas pueden ser decididas en úl
tima instancia por las autoridades políticas nacionales dentro de la estruc-
tura institucional existcnte' 1

• 

Por su parte • .Enrique Sierra y Ricardo Cibotti a.l hablar de las a~cjones del 
Estado y analizar cada una de ellas especifican que utilizan la categoría má!;l 
amplia e integrada de Estado, esto es 11 el Gobierno Central en todos sus ni
veles ad:nrln.istrativos, es decir. a las empresas públicas, a laa entidades -
descentralizadas o institutos autónomos, como así también a las reparticio
nes de los gobiernos estatales y cornunales 11

• Más adelante, definen desde -
un punto de vista económico a la Administraci6n Pública 11 corno una unidad -
productora de ciertos servicios indispensables en una comunidad Organiza--

' .!d.a, que combina factores de producción. genera valor agregado, y obtiene -
resultados que dependen, en parte de la eficiencia con que funcionen y de - -
los recursos que se le asignen' 1

• A partir de esos conceptoa y otros más - -
que manejan en su exposici6n, arriban a la conclusi6n de que 11el Sector Pú
blico sería un conjunto de agencias responsables de la producci6n de bienes 
y de la prestaci6n de servicios de beneficio general, que se relacionan en-
tre sí y no s6lo por la natural complementariedad que exige la producción, 
sino también por lazos de autoridad, por condiciones de coordinaci6n muy -
específicas y por las modalidades de su operaci6n 11

; 

Guillermo Malina L., en su obra ppp::i: define al Sector Público Corno "el -
conjUX?.to organizado de entidades, que por mandato constitu~ional. realizan 
funciones (legislativas, ejecutivas y judiciales) y acciones: jurídico-admi
nistrativo, de rcgula.ci6n, de producci6n, de acumulaci6n, de !inan.cianú.en
to, que le son inherentes, a fin de satisfacer las necesidades de la poblaci6n'! 

B.- Ambito 

Cuando se hace referencia a l.a.. participaci6n del Estado eri la economía. nos 
estamos refiriendo a la participaci6n del Sector Público en las actividades -
econ6micas. O sea,, en aquella.a actividades que pertenecen a la socieda.d·
en su conjunto y cuyo control corresponde al ámbito público. A fin de acla-

* Pla.nificaci6n, Programaci6n, Presupuest:aci6n. Guillermo Malina L6pez, 
UNAM, Segunda Edici6n. 
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rar conceptos es necesario dejar establecida la- interpretaci6n que se dá en 
el presente trabajo a los términos "Estado" y 11Gobierno11 • Por Estado se -
entiende a la nación jurídicamente organizada y por Gobierno se entiende al 
gob1erno central, 6 sea, a las características del poder ejecutivo con res-
pecto a las tareas de adrn.inistraci6n y direcci6.11 de un estado. 

En funci6n de lo antedicho se puede afirmar que el á:rnbito del sector público 
es, no s6lo aquél en que et:itán incluidas las actividades del gobierno ccn- -
tral sino el de los gobiernos descentralizados ya sean estos estatales, mu
nicipales 6 regionales, así corno las empresas públicas. 

Otra forma de señalar el ámbito del sector público consiste en distinguir si 
realiza ventas de bienes y servicios en el mercado, ó si asigna bienes direc 
tazn.ente sin recibir ninguna contraprestación. En el primer caso estarerno-; 
frente a un sector público empresario (SPE) y su ámbito será empresario. -
En el segundo caso se estará frente a un sector público no empresario (SNE) 
y su ámbito será el de las necesidades públicas y todo lo atinente a su satis 
facción. 

Según E. Vessillier, uno de los tres objetivos esenciales del Estado es el de 
satisfacer. a través de wia red de distribuci6n de recursos nacionales las -
necesidades públicas. Pero,. qué se entiende por necesidades públicas ? La. 
respuesta rnás tradicional es que necesidades públicas son la seguridad y -
la justicia.. Obviamente son necesidades que no pueden ser satisfechas por 

·el mercado. que. nadie está e.xcluído de su ''consumo'', y que no tienen pre-
cío. Pero existen otras necesidades, como por ejemplo la salud. la vivien-
9-a. la. educación.. a las que Mus.grave llama necesidades tutelares. sobre -
las que e.xiste disidencia acérca de si debe 6 no incluírselas como necesida
des públicas. 

1.á teoría neoclásica sostiene que si en ese terreno existen economía.a e.xt~ 
nas. sí se justifica la inclusi6n de esas necesidades en el ámbito de lo púbJ!. 
co·, hasta que se pueda lograr una reasignac:i6n óptima de recursos. .La. - -
teoría keynesian.a por su parte concibe al Estado como un ente cpe nos61.o pr.2 
vee la satisíacci6n de las necesidades públicas sino que además persigue fi_ 
nea propios. Pero, la deter:rninaci6n de la esfera pública y de la esfera pri_ 
vada es una decisi6n política y, en funci6n de la ideología znayoritaria reí-
nante en cada sociedad, existirán diferentes y variadas categorías del ámbi_ 
to· de lo público con respecto al ámbito de lo privado. De esta for:rna "se -
concibe al ámbito del sector público como una realidad geográfica, socio16-
gica y pol!'tica, dentro de la cual persigue fines y utiliza :rnecanistnos que le 
son propios". ·cvessillier, 1983, pág. 122). 
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c.- Límites 

En la actualidad existe una gran diversidad de concepciones acerca de los lí 
mites del sector público. En los países de libre concurrencia el rol que se
le asigna es m.uy limitado; en numerosos estados modernos se extiende ha-
cia lo social y econ6nlico de manera contínua y, en los países de economía 
planificada engloba la casi totalidad de la actividad econ6mica. 

H. Brochier y P. Tabatoni. exponen en su libro "Econon:úa Financiera" un 
cuestionamienta acerca de cuáles son los límites del sector público y sus -
pr.eguntas textuales son: 11 la extensión del sector público depende únicarnen 
te de una elecci6n política. inspirada en concepciones doctrinales 6 ideológÍ 
cas? ó • (la extención del sector público} está también en función de .íactore-;; 
econ6ntlcos"" .. :, Los autores se responden que si la última opción es la ver 
dadera,. seri'a posible delinritar con precisi6n la frontera entre el campo d;;
la actividad pública y el de la ac;:tividad privada y a continuaci6n ana'lizan 
aznbas posibilidades. 

C .1. - Límites del Sector Público como resultado de una elecci6n política. 

Se parte de la idea de que la extensi6n del sector público está relacio 
nada con las decisiones políticas que hist6ricamente se han toma.do :
en un país,. y por lo tanto,. con los valores sociales ad:rnitidos por la 
comunidad. Pero raramente existe en ella una unidad de criterio ab 
soluta, por lo cual la ex:tensi6n del sector público será el resultado
de la lucha por el poder y reflejo de las corrientes políticas do:rnin~ 
tes. De esto se infiere que en este caso el concepto de "necesidad -
pública.. engloba a las necesidades qu.e el estado haya reconocido y 
proclania.do corno tales. 

Es necesario reconocer que,. prácticamente~ la ampliaci6n o reduc-
ci6n d~l_ sector público,. no ha obedecido en la mayoría de loa casos -
a prop6sitos estrictamente económicos, sirio que respondi6 a consi
deraciOnes ideol6gicas y/ó a cambios políticos importantes,. como -
en el caso de los movimientos políticos de tendencia socialista de -
principios del Siglo XX. 

·C.2.- Límites del Sector Público fijados en funci6n de factores econ6rnicos 

.En este caso se consideran dos criterios: 

e. 2. 1. - Por la naturaleza de los bienes y servicios que su.nrl.nistra 

En e:ite caso se considera que los bien.es de naturaleza divisible -
pertenecen al Sector Privado y los de naturaleza indivisible al - -
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Sector Público.. Esta es una teoría de la I-Iacienda Pública expues 
ta por Sa..muelson. rebatible por cierto pues existen servicios eu:
m.i.nistrados por el Estado que son divisibles. 'como ser la enseñan 
za gratuita. Por lo tanto la divisibilidad o indivisibilidad de los :
bienes no es un buen criterio para demarcar los límites entre lo 
privado y lo público. Esa nrlsrna teoría sostiene que existe hamo 
geneidad en las pre:fercncia.s por par(:e de los consutn.idores entre 
"necesidades públicas" y 1 •nccesidades privadas" y que en las -
curvas de indiferencia de los consumidores aparecen corno bienes 
sustitutivos. Pero esto es artificia.1 1 según le expresan Brochier 
y Tabatoni,. pues cuando un ciudadano vota., lo que está haciendo -
es expresar su juicio político y no "eligiendo la proporción de equi 
librio entre bienes públicos y privados con los cuales logrará ma-: 
xllnizar un conjunto de satisfacciones individuales. 

En conclusi6n, no se puede afirmar que_los bienes públicos y pri
vados sean necesariamente opuestos, que se tenga qt:.e renunciar 
a parte de unos para obtener otros. Al contrario,,. por lo general 
son complementarios. 

C. z. z. - Por una comparación de costos. 

En este caso la extensión del Sector Público estará fijada por los 
menores costos en las actividades; esto significa que,,. el tamafío 
Óptimo f'.lel Sector .Público se alcanzaría cuando todas las activid.a 
des (públicas o privaq.as) sean realizadas del modo menos costos~ 
para la colectividad. En algunos casos el menor costo significa
rá que la actividad la lleve a cabo el Sector Público, y en otros -
será el Sector Privado en que presente mejores condiciones para 
realizarla. .Existen excepciones en las cuales no se puede aplicar 
la lógica de menores costos: necesidades que no pueden ser sati..!!_ 
fechas por la economía de mercado sin.o que se necesita ixnperio
sarne.ate que sean. satis!echas a través de instituciones que repre
senten a. la. nación. Son .necesidades de la comunidad que sul.'gcn -
corno consecuencia de la propia existencia del Estado oriani.Zado 
(de.íensa nacional, orden público). que deben ser atendidas por él 
y que corresponden a un mínirno de extensión del .sector público, 
que es aproximadamente el contenido hist6rico de las .funciones -
del E!Stado liberal durante el Siglo XIX. Para este tipo de activi
dades por su propia naturaleza, la .f:ljación de un precio es impos.!_ 
ble: activi.dades que el Estado asume por no ser rentable.9 para el 
Sector Privado o qué, aún si fueran rentables, implicarían ries
gos rnuy altos para este sector~ por ejemplo, las· actividades-re
lacionadas con energía nuclear; necesidades colectivas que se co~ 
vierten en públicas cuando. aunque pudieran ser satisfechas por -
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la economía. de mercado, lo serían a un precio suzn.al:l'lente alto. -
EjeTYlplo de ef.Jtas actividades son los servicios públicos que im-
plicarían la existencia de monopolios 6 de economías de gran vo
lumen. 

Dado que el horizonte econ6mico de los individuos está linrltado -
en el espacio y en el tiempo, al Estado le corresponder~ guiar -
las elecciones individuales y arbitrar en las contraposiciones de 
intereses entre clases o grupos sociales. A él le corresponderá 
distribuir los beneficios y las cargas, sustituyendo_ la 16gica del 
cambio por la lógica de la prestaci6n gratuita y de la redistribu-
cién. Por lo tanto• habrá que aceptar que los límites del Sector -
Público los establece una mezcla de consideraciones económicas 
y pol!ticas, que en últizna instancia irán a subordinarse a los valo 
res que se quiera definir como objetivos de la actividad ~ocial en -
toda su extensi6n. ·· 

En relaci6n a lo expuesto conviene citar el caso de México. país 
que ha modificado y adicionado varios Artículos de su Constitu--
ci6n Política a fin de concretar el grado de participación e inter
venci6n de los Sectores Público, Privado y Social éle la Econo:rnía. 
A continuación se transcriben los tres primeros párrafos del Ar
tículo 25~ Constjtucional en el que se explicita la rectoría del Es 
tado en el Desarrollo Nacional: "Artículo ZS~. - Corresponde al-: 
Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que és
te sea integral,. que fortalezca la Soberanía de la Naci6n y su ré
gimen democrático y que,. mediante el Lamento del crecizn.iento -
econ6mico y el empleo y una más justa. distribuci6n del ingreso y 
la riqueza, perntlta el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 
de los individuos. grupos y clases sociales. cuya seguridad prote 
ge esta Constitución. El esta.do planeará,. conducirá,. coordinará 
y orientará la actividad econ6ntlca nacional.- y llevará a cabo la -
regulaci6n y foznento de las acti~dades que demande el interés ge 
neral en el :marco de libertades que otorga esta Constituci6n. Al
desarrollo econ6mico nacional concurrirán. con responsabilidad 
social,. el sector público. el sector social y el sector privado. -
sin. :menos cabo de otras formas de actividad econ6mica que con-
tribuyan al desarrollo de la Naci6n11 • 

A fin de obviar el grado de dificultad para tipificar Ja. organiza-
ci6n y funcionamiento del sector público en países de econonúa -
mixta. a continuaci6n se presenta un enfoqúe gráfico de su estruc 
tura: por á:tnbito,. contexto y sectores y el funcionaznien.to del-= 
l'XlÍ B :rno • 



- 14 -

o. - ESTRUCTURA DEL SECTOR PUBLICO EN ECONOMIAS MIXTAS 
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I. 3. EL GASTO E INGRESO PUBLICOS 

A. - El Gasto Píiblico. 

Para que el Estado pueda funcionar como tal, es necesario que realice ero
gaciones tales como: pago de sueldos. pago a proveedores, abonar subven-
ciones, subsidios, conservación de edificios, pago de intereses, etc. 

Los clásicos asignaban a. los gastos públicos una gran importancia y los con 
sideraban corno punto de partida de toda la actividad financiera, basándose -
en el principio de que el Estado primero gasta y luego calcula sus ingresos. 
Pa:::-a esta corriente de pensantlcnto la verdadera naturaleza de los gastos -
públicos no era. importante, asignándole prioridad al monto global gastado, 
al aspecto cuantitativo y no cualitativo, condenando el exceso de egresos so
bre ingresos1 ó sea, el déficit. 

En la concepci6n :moderna de los gastos públicos, si bien el orden de impo!:_ 
tancia no llega a invertirse radicalmente,, puede decirse que la naturaleza -
de los gastos importa tanto como la cuantía... ~otras palabras. podría afir 
marse que los clásicos tenían una concepción esencialmente cuantitativa de
los gastos públicos mientras que los modernos tienen una concepción de ellos 
esencial.mente cualitativa.,, considerando antes que nada. su naturabza. Esto 
se explica pues hay gastos públicos que implican intervenci6n del Estado en 
la vida econ6rnica,, por ejemplo el pago de una subvención a un exportador,. 

·y otros que no implican tal intervenci6n,, como ser el pago de u.na pensión a 
un funcionario por accidente de .trabajo... En estos casos se habla de que exi.!! 
te diferencia econ6mica entre ambos gastos. 

Otros gastos entrañan diferencia financiera, ej~plo:la compra de arznam~ 
to no es amortizable,. en tanto que el gasto realizado en una central hidro- -
eléctrica,, que increnientará la cantidad de electricidad generada y por lo 
tanto vendida, amortizará la inversión pública inicial y -brindará una tasa de 
retorno positiva. 

Fara poder analizar con mayor precisi6n los gastos públicos se deben esta
blecer claramente sus diferencias con los privados. Los prixneros tienen -
un doble carácter: Jurídico y socio-econ6rn.ico. En el primer caso se dice 
que. un gasto tiene carácter de· público cuando quien lo realiz_a es ~a institu
ci6n pública. O. sea que es la condición jurídica del autor del gasto la que -
le ir.nprime el carácter del público. Para los clásicos. los gastos ¡:>Úblicos 
son los realizados por la.a colectividades públicas. (sin6nimo de "personas 
morales públicas"), en las cuales está comprendido el propio Estado,. las -
provincias,. municipios y los servicios públicos. Esta concepci6n se basa -
en que dichas colectividades actúan en bien de la comunidad que dirigen y -
en función de sus intereses. No es así en el caso de las colectividades pri-
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vadas que procuran obtener beneficios sin tomar rria.yormente en cuenta la -
satisfacci6n de los intereses comunitarios. Esta difercnciaci6n entre colee 
tividades públicas y privadas descansa en el criterio de los clásicos y su -~ 
concepci6n del Estado liberal: sólo algunas tareas bien definidas JI que de -
hecho no pueden. ser desempefiadas por el sector privado, pertenecen. al do
minio del Estado. El resto entran en el campo de acci6n de las actividades 
privadas. Esta concepci6n jurídica de los gastos públicos era facil.rnente -
aceptable a fines <lel Siglo X.IX y principios del XX, pero a partir de la Gue 
rra de 1914,, las colectividades públicas se han encargado progrcsivarnent;
de funciones análogas a las que realizaban organismos privados, lo cual se -
ha vuelto más notorio en los últimos SO affos. Con la aplicación de políticas 
de nacionalización, adoptad.as en Francia durante 1936 y 1945, en México en 
1939 y 1982, etc., se han desarrollado empresas u organismos de economía. 
mixta que tienen una actuación semejante por su naturaleza a la que por tr~ 
d.ición quedaba rcsc.i;vada al Esta.do. 

En el segundo caso, se parte de una idea socio-económica: ''medir en la -
vida. social, y en particular en la actividad ccon6rnica, la acción del 11 poder 11 

de la autoridad que caracteriza al Estado", es decir que se está partiendo -
de un an<ilisis sociológico del Estado, al cual se lo puede definir desde ese 
punto de vista, corno el conjunto de gobernantes de ].a. comunidad nacional. 

Este poder de autoridad, el Estado lo ej ere e para ordeñar, dirigir y regular 
la vida de los ciudadanos, pero en algunas circunstancias puede renunciar a 
él 6 no ejercerlo por así convenir a sus intereses y actuar en iguales condi
ciones que la.s personas privadas. ya sea por medio del contrato, convenio 
6 acuerdo mutuo. Existe una tercera posibilidad y es que el Estado trans- -
fiere su poder de mando que le es inherente, a. instituciones privadas para -
que por su cuenta y orden lo ejerzan en actividades determinadas. 

F...n funci6n de lo antedicho se concluye que se considerarán gastos públicos -
lo que el Estado reali.ce en ejercicio de su poder de nia.ndo y los que las in!!_ 
tituciones privadas o semiprivadas ejecuten haciendo uso del poder que les 
fue trarlsferido por el Estado. 

En la práctica se hace diferenciaci6n entre "Gastos Públicos" y ºGastos del 
SeCtor Público". Por "Gastos Públicos" se entiende los que están incluidos 
dentro del presupuesto general del Estado a nivel federal sin :incluir los ga~ 
tos de seguridad social, y por "Gastos del Sector .Pú.blico 11 todos los gastos 
realizados por la ad:rninistraci6n pública tanto los del Gobierno Federal co
mo los esta ta.les, municipales y locales. 

Aderná.s de Ja distinci6n presentada en párrafos anteriores. Duyegé hace -
otra diferenciaci6n de los gastos públicos en funci6n de su naturaleza, y de 
la evoluci6n que ésta ha sufrido a través del tiempo con sus correspondien
tes consecuencias econ6micas. 
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Partimos de la conccpci6n clásica, para la cual los gastos que el Estado -
realizaba eran un consumo. Se estaba íren te a? Estado-consumidor 6 al -
Estado-pozo,, donde se perdían todos los bienes que el Estado consumía re!_ 
tándOselos a la sociedad ... 

Los fundamentos de su teoría las encontramos en la teoría liberal del Estado 
sustentada por los seguidores de Adam Smith,, Le6n Sa..y, Gastan Geze,, etc., 
según la cual la actividad del Estado no es económicamente productiva sino 
que más bien conduce a un empobrecinriento del país .y, si bien los clásicos 
jamás expresaron abiertamente su aprobación al papel casi exclusivo de Es 
tado-guardián, la intenci6n se infiere a través de toda su obra. -

Se pasa a.sí a la conccpci6n modcrn~ de los gastos públicos donde ya no se -
considera que la iniciativa privada tiene superioridad absoluta sobre la in- -
tcrvenci6n estatal en materia. económica ni tampoco que la actividad del Es
tado es econ6rnicamente improductiva. Para esta escuela el Estado es una 
entidad jurícü.ca y como tal no puede consumir ni gastar sino que quienes gas 
tan son los hombres que forman parte de este Estado. Por lo +-anta el papel 
del Estado es encauzar la renta nacional de tal forma que regrL.SC al siste-
ma econ6mico. orientándola y redistribuyéndola entre todos sus habitantes. 

A. l. - Clasificaciones del Gasto Público 

Existen varias clasificaciones básicamente tendientes a facilitar el -
análisis de los efectos de los gastos del gobierno sobre la renta na-
cional, el empleo, el ritmo de desarrollo econó:rnico y la distribu- -
ci6n del ingreso. 

Dado que los gastos públicos no forman un todo homogéneo sino que 
difieren por sus modalidades, efectos y naturaleza, ninguna clasifi
cación puede pretender ser la única plenamente satisfactoria. Bro
chier y Tabatoni sei'lala.n, además de lo dicho en el párrafo anterior, 
la distinci6n entre gastos efectivos y de tra.nsíerencias y entre gastos 
productivos e improductivos. 

Fue el Economista Inglés Pigou quien expuso originariamente la pr.!_ 
mera de las distinciones. Por gastos efectivos se ent~ende "la retr~ 
buci~n por parte del Estado de los servicios productivos comprados 
por la. administraci6n (pago de sueldos y salarios, compra de mate
rial)11. Son rentas reales que e1 Estado entrega corno contrapartida 
a quien le proporciona bienes y/6 servicios, cada una de las· cuales 
formará parte ~e la renta nacional total. Gastos de transferencia -~ 
11 son los que dejando in.variada la renta nacional, se.limitan a trans
ferir poder adquisitivo entre particulares o entre grupos sociales''• 
No existe en este caso ninguna contrapartida y quien reahnentc rea-
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liza el gasto no es el Estado sino el beneíiciario final de esa tran.sf~ 
ren.cia. 

La segunda distinci6n sefialada por Brochier y Tabatoni es entre gas 
tos productivos e improductivos. .Los prime1"'.oS son los que elevan::
el potencial econ6nrico,. a corto 6 a largo plazo. mientras que los -
segundos son tan s61o un simple consumo de recursos nacionales. 
EJ'emplo de los primeros son las inversiones públicas,, las investiga 
cianea científicas y en general todos aquellos gastos que .impulsen cl 
crecimiento del producto nacional en especial en la parte correspon
diente a los servicios que el sector privado suministra,, favorecien
do tal expansi6n mediante un aumento de su capacidad productiva y -
de su eficiencia. 

Por el contrario, los gastos improductivos son aquellos que constitu 
yen solamente un consumo de los recursos nacionales y el p:i.-ototipo -
de ellos,. el más reconocido,. es el gasto en armamentos,. el gasto -
rnilita.r.. No s6lo se incluyen en este rubro la compra de arn'la.s sino 
también la preparación permanente "para la guerra"• el servicio -
militar obligatorio. el manteninriento de cada soldado. además del -
desarrollo de las armas nucleares que requieren obviamente de in-
mensa e gastos de investigación,. ensayos,. etc. 

Otros autores simplifican la clasiíicaci6n básica de los gastos pilbli
cos y los distinguen en dos grupos: gastos reales y de transferencia. 
1.Ds prllneros coinciden en su deíinici6n con las que se han menciona 
do anteriormente para los gastos efectivos,. ordinarios,. 6 de funcio-
namiento. I....a.s transferencias,. si bien les corresponde una sola de
finici6n,. presentan diferencias que merecen ser puestas en relevan
cia. Existen tres categorías de tra.nsft:rencias: Intereses de la de~ 
da pública,. transferencias sociales y ccon6micas, según la. finalidad 
que tengan. Además,,. dentro de esto e grupos. hay otras sub clasifi
caciones: a). - Transferencias directas: son los gastos del Estado -
que aumentan las rentas monetarias como mayor parte de las asig~ 
c:iones sociales y los intereses de la deuda pilblica; b).- TransferP~ 
cia.s indirectas: es el caso de las subvenciones econ6nrl.cas D'l.edian
te las cuales el Estado procura disminuir el precio de bienes y ser-
~ios que provee el sector privado haciéndose cargo de una parte de 
los costos de los ntlsrnos. brindando al consumidor una ven.taja equi 
valente. El efecto de una aubvenci6r, se logra difundir cuando el __ -;:· 
producto .subvencionado entra a formar parte en el proceso :Producti
vo de otros bienes ya que el efecto directo puede ser muy disperso y 
difícil de niedir; e).- Transferencias de renta: son trasferencia de 
carácter social mediante las cuales el Estado pretende la realiza- -
ci6n del objetivo de distribuci6n de la renta y de la riqueza, de tal -
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forma que los sectores menos privilegiados alcancen niveles de dis
ponibilidad que perznitan la construcci6n de un Estado socialrn.ente -
estable. Ejemplo de ellas son las relativas a la seguridad social, el 
empleo y las destinadas a familias e instituciones sin fines de lucro. 
Estas transferencias no tienen contrapartida alguna y uno de sus - -
componentes rnás importantes es la seguridad social la cual si no - -
fuera cubierta mayoritariamente por el Estado haría peligrar el or
den y la estabilidad social de un país. Otras transferencias de renta 
son los seguros de desempleo, vigentes en algunos países, y todas -
aquellas que están determina.das por estrictas 1·azones de carácter -
social que permitan una. distribuci6n rnás equitativa del bienestar,, la 
educaci6n, el c!e.porte,, la cultura,, la participación política y sindical,, 
etc.; d). - Tr.a.ns.Cerencias de capital: se realizan con diícrentes fin.es 
asignando créditos dC grandes magnitudes para compensar o finan- -
ciar los déficits de ~s cm.presas públicas,, otros son destinados a -
impulsar y mitigar los efectos de reestructurar los sectores en cri
sis,, en algunos casos el objetivo es la acti~ci6n del mercado de tra 
bajo mediante la aplicaci6n de determinadas subvenciones por pues.= 
to creado,, en otros es compensar costos de energía y :tnaterias pri
ma.e en sectores cuyas actividades se encarecerían dificultando su -
supervivencia. Dentro de estas transferencias de capital se deben -
incluir las destinadas a. la creaci6n de infraestructura y apoyo a la -
rea.lizaci6n de inversiones,. que son el polo opuesto de las que atien
den a la cobertura de los déficits empresariales públicos. esto es a 
sufragar las obligaciones que por interés g~eral pudieran haber co~ 
traído. 

En la obra Planificaci6n. Prograrnaci6n, Presupuesta.ci6n"f antes ci
tada, el autor expone la siguiente clasilicac;ión: 

a). - I.nstituciona.l ó Adnünistrativa 

De acuerdo a la ()rganizaci6n administrativa del Esta.do: 
Gobierno Federal o Nacional; Estatal • .Provincial, Depa;: 
tamental. Municipal, Organismos Descentralizados -Y -
Empresas Públicas. 

b). - Por objeto del gasto 

Es un nomenclador de los bienes y servicios que el Gobi~ 
no adquiere TnC>strando claramente la cantidad de recur
sos financieros que cada organisn:10 utilizará. pa~a·cu~
plir. con sus respecti.v-oa programas. 

e). - Funcional 

*.Para.mayor inforrnaci6n sobre el tema se sugiere consultar la obra citada. 
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Es una clasificación ern.inenl:ement:e política pues permi
te al poder Legislativo revisar la gesti6n del .l!Jecutivo~ 
brindando informaci6n general sobre la naturaleza de los 
servicios que presta el gobierno y los gastos públicos - -
que destina a cada tipo de servicios. 

d). - Econóznica 

Es el ordenantlcnt:o de las transacciones que el gobierno 
rea1iza a través de su gasto destinado a operaciones co-
rrientes y de capital. 

e). - Sectorial 

Como su nombre lo indica se refiere a los secto+es eco
n6micos y su importancia radica en que se le otO~gan - -
características de herramienta en la programaci6n del -
desarrollo • 

.f). - Por Programas 

Mediante este tipo de ordenamiento el Gobierno puede -
presentar una copia fiel de aquellas acciones que quiere 
llevar a cabo para alcanzar los objetivos nacionales as{ 
corno de los medios que utilizará para lograrlos. hacien
do uso racional de los recursos de que dispone. 

A.Z.- Composici6n del Gasto Público 

La actuaci6n pública está enmarcada por un amplio espectro de coxn 
petencia.s. objetivos gen.erales y sectoriales que deben ser tenidos::' 
en cuenta al fijar los servicios que aquella_ ~ebe_ prestar a la coniuni
dad1 el-itre loa cuales figuran como básicos los sigt;ientcs: Medios de 
coniunicaci6n social del Estado;. .Justicia; Educaci6n básica~ obliga
toria y gratuita: Defensa: Protecci6n a la farnilia; Forzna.ci6n y capa
citad6n de pro.fesionista.s; Segú.ridad e higiene en el.trabajo; Seguri
dad social; Salud Pública; Educaci6n sanitaria; Eduaci6n .física y de
portes; Cultura; Ciencia e investigaci6n~ etc. 

Además de este espectro de cor¿"J.petencias del -sector público. existe 
un prlllcipio básico que goza de carácter constitucional en casi todos 
los países del mundo y es el principio general de ia· asignaci6n equi
tativa de los recursos públicos v:i"a. gasto público. El sostenimiento 
de este p~incipio hace con que se abancl.onen fórmulas presupuestarias 
que tienden al incremento de los gastos públicos y que en su lugar se 
adopten aquella.a técnicas que Permitirán. una mejor y ina.yor contri'-
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buci6n del gasto a los objetivos de política ccon6rnica y social,. de -
acuerdo a las debidas prioridades fijadas para cada uno de ellos. 
En el caso de que esta priorizaci6n de objetivos no se haya fijado - -
constitucionahnente,, resultará de los arbitrajes sociales y políticas 
reinantes en cada lugar,, situaci6n y momento. 

A pesar de que no existen norma.a específicas para determinar la 6.E. 
tizna composici6n del gasto p\Íblico, sí existen una serie de !actores 
cuya ponderaci6n circunstancial en cada país,, permitirán evidenciar 
la importancia relativa de los diferentes componentes del gasto. Sin 
pretender abarcar la totalidad de los !actores que afectan la estruc
tura del gasto en el cuadro siguiente se destaca un conjunto de ellos. 

FACTORES QUE AFECTAN A LA COMPSICION DEL GASTO PUBLICO*(l} 

Del Medio Ambiente 

Tecnol6gicos 

Econ6micos 

Poli"ticos 

l • 1 Geografía 
1 . 2 Historia 
1. 3 Marco Constitucional 

Z. l Poblaci6n: Crecimiento y Pirámide -
de edades. 

Z.Z Poblaci6n: Densidad, distribución, -
urbanizaci6n. 

z. 3 Tecnología. de la Producci6n y del --
Consu.nio. 

3. 1 Crecimiento del Ingreso Nacional 
3. 2 Distribuci6n. del Ingreso y regionaliz.!:, 

ci6n. 
3. 3 Nivel y Tasa de crecimiento por cáp!_ 

ta. 
3.4 Tasa de variaci6n de precios 
3. 5 Variaciones de la productividad 

4. 1 Ideología 
4. Z Carácter de las instituciones políticas 
4. 3 Tolerancia de los inlpuestos 
4.4 Aparición de crisis 
4. 5 Actitudes frente a la centralizaci6n 

Adnúnistrativos 5.1 Carácter delproce:Jo presupuestario 
5.Z Carácter de la Buroéracia 
5. 3 Costumbres 

* Presupuesto y Gasto Público - Instituto de Estudios Fiscales - Ministerio 
de Econonúa y Hacienda de· Espafia ~ 17, 1983. 

(1) Fondo Monetario Internacional, INSTAS V/Z7. 
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A. 3_. - Volinnen de los Gastos Públicos 

Ley de la. expansi6n del gasto p(iblico 6 Ley de Wagner 

Adolph Wagner,, economista alemán, expuso sus ideas durante un 
lapso de ·so afios a partir de 1863. Fue el primer econo:m.ista que se 
preocup6 por demostrar empíricamente la relaci6n creciente entre -
las actividades y gastos gubernamentales y la existencia. de un esta
do "Progresivo 11 • 

La ley que se conoce por su nombre dice que: en un país en proceso 
de desarrollo industrial,, a medida que se eleva la renta per capita la 
iniport~::la relativa del sector público también aumenta. Su afirrn;~ 
ci6n se respalda. en tres razones: 

1.- Las actividades administrativas y de seguridad,, rcspo::isabili·
dad del Estado, presentan un crecimiento natural,, el r.nisrn.o •.•
que se incrementará. por la necesidad de intervenci6n, regult~
ei6n y protecci6n a las actividades ccon6micas, resultantes de 
una mayor divisi6r- del trabajo asociada al proceso de induú.~ria 
lizaci6n. Además el crccllni.ento poblacional as! como su dC=i:
sidad, son factores que indudablemente conducen a la expansi6n 
de loe gastos públicos en justicia y seguridad, condiciones bási_ 
cas para que la economía pueda desempeñarse en forma efici~ 
te. 

2.- La expansi6n considerable de gastos en actividades culJ;urales y 
de bienestar social, en especial ·en lo referente a la educa.ci6n 
y dietribuci6n de la renta. nacional. 

3. - Las modificaciones in.evita.bles en tecnología., crecinú.ento de -
la· escala de producci6n y, en consecuencia, en la inversi6n n~ 
Cesa.ria para el desarrollo de .xnuchas actividades, conduciría -
a un creciente número de monopolios los cuales exigirían un·
xnayor ·control del estado o una mayor participaci6n directa del 
Gobierno en el desarrollo de esos sectores. 

Por otra parte, Richar Musgra.ve dice que cuando se trata de encon
trar principios sintllares para la deterrrrl.naci6n del gasto se com- -. 
prueba que los nrl.sr.nos no existen. .I..a.s preguntas básicas a respon-
der son: · 

a). - Cúal debe ser el nivel del gasto público adecuado para C,!!:_ 
da uno de loa diversos grados de desarrollo econ6:rnico? 

b). - Qué es lo que constituye una composici6n 6ptirna del ga!!. 
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to en cada etapa del desarrollo? 

Ambas preguntas están interrelacionadas y son interdcpendientes - -
pues las necesidades de cada partida individual serán las determinan 
tes del nivel de gasto total. que a su vez estará. limitado por la cap;
cidad tributaria del país. Al hablar de necesidades es importante :;-_ 
determinar sobre qué base se juzgarán a. las mismas, si sobre la ba 
se de las preferencias de los consumidores entre bienes públicos y-: 
privados 6 sobre la base de un objetivo de crecimiento econ6mico o -
industrial. 

Conviene una V'ez rna..s distinguir los bienes públicos o bienes socia-
les como aquellos que brindan beneficios externos• tal que su sumi
nistro e.s deterntlnado -por un proceso político y se ejecutan por la -
vía presupuesta!. bnplican tanto los bienes que el propio Estado pro 
duce ·corno los que adquiere en el sector pr?-vado para satisfacer las -
necesidades de la comunidad. O sea que el tamaño del sector públi
co en este caso se relaciona con la participaci6n de los bienes socia
les y no con la producción pública• en tanto que los bienes privados 
son los que brindan ben.eíicios in.ternos y se adquieren en el mercado. 
Arnboe tipos de bienes se clasifican a su vez,, en bienes de capital y 
bienes ele consumo. 

Adicionalmente Musgrave se plantea una pregunta. básica: la partici
paci6n del gasto público dentro del PNB debe aumentar a medida que 
aumenta la renta per cápita,, suponiendo un uso eficiente de los ¡:·e- -
cursos? Fara responderla la subdivide en los siguientes interrogan
tes. 

1. - A medida que sube el .ingreso per cápÍ.ta. aumenta la irnportan
cia de los bienes de consumo de carácter público frente a los -
bienes de consu.rno de carácter privado? 

En los países donde hay un ingreso per cápita muy bajo. la=~ 
yor parte del rn.is:rno se destina al consumo de bien.es básicos -
dejando de lado el consumo de bienes que no son esenciales• -
sin que esto signifique que no hay necesidad de bienes sociales 
co:rno la protecci6n, la sanidad, etc., tan básicos corno cual-
quier bien imprescindible de carácter privado. 

Cuando el ingreso aumente por lo general se produc~rá'.un au-
mento de ·la demanda de bienes de consumo privados :más r.ipi
dc que la de:rnanda de bienes de consumo públicos, por.lo que -
la elasticidad de esta última con respecto al ingreso. dificil-
mente será mayor que l. En la. etapa eiguiente,, cuando apare;:_ 
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ca el consumo suntuario. habrá una expansi6n en la demanda -
de bienes ptíblicos complementarios: autom6viles-carreteras • 
artefactos eléctricos-electricidad, medios de transportes aé-
reos-aeropuertos,, cte. De lo antedicho se infiere que en las -
etapas lliiciales del desarrollo. la participaci6n de los bienes 
de ·consumo público es casi estable y va creciendo en las eta-
pas sucesivas. Este patr6n de consumo puede verse afectado -
si es que el crecimiento econ6rn.ico no trae consigo una distri
bución igualitaria del ingreso. Caso contrario es muy proba-
ble que el consumo de bienes públicos aumente. demandando -
una mayor participaci6n de gastos de cÓnsum.o público. Otro -
factor que provocaría una mayor demanda de servicios públicos 
es la urbanización que se produciría a consecuencia de un a.u-
mento en el ingreso. y en este caso Musgrave se refiere tanto 
a los gastos públicos corrientes 6 de consumo. como a,. los gas 
tos públicos de capital, que pueden ser los más importantes e"'ñ 
un proceso de crecllnicnto econ6rnico. como en el caso de los -
países latinoamericanos. 

z.- A medida que sube el ingreso per cápita, aumenta la importan
cia de los bif>..ncs de capital de carácter público con respecto a 
los bienes de capital de carácter privado? 

En las etapas iniciales de desarrollo económico revisten. parti 
cula.r importancia la.a inversiones en bienes de capital de cará"c 
ter público, ya sean obras de infraestructura, maquinarias. -
transportes. etc •• los cuales proporcionarán beneficios exter
nos que no pueden medirse en forma adecuada desde el punto -
de vista privado. A medida que la industr:i.alizaci6n avanza una 
proporci6n importan.te de la formaci6n de capital se presenta -
como gastos en pla.n.ta y equipo los cuales pueden ser atendidos 
por empresas particulares, esto signiíica que los gastos de ca
pital públicos disminuyen cuando se llega a niveles de ingresos 
superiores. La participaci6n de la inversi6n pública en. el PNB 
será creciente en el proceso de desarrollo econ6mico partien
do de ser s6lo una pequeña fracci6n de dicho producto en las -
etapas iniciales• y a la vez. la fracci6n mayoritaria del total -
de inversi6n. 

Adernás de la inversi6n en bienes tangibles debe tenerse en 
cuenta la in.versi6n de capacitaci6n hu.mana pues para que la ~ 
dus:tria prospere quienes trabajarán serán. hon'lbres, y mujeres 
a quienes ha.y que enh~enar. En varios estudios, según r:nenci2 
na Musgrave. se ha comprobado que la taaa de retorno de la -
inverri6n-en: educaci6n puede llegar a ser muy alta. 
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Para este prestigioso autor 1 el concepto de inversi6n y íorina
ci6n de capital público no debería limitarse a los bienes tangi
bles sino que la educaci6n debería ser incluída; por tal motivo 
~l disiente con el :modelo de técnicas presupuestarias propues
tas por Naciones Unidas en lo atinente al concepto de ahorro y 
formación de capital público pues lo considera "engañoso". 

El taznaño del sector público,. definido en términos de la parti
cipaci6n de los impuestos ó de los gastos dentro del PNB, está 
relacionado con la invcrsi6n pública. 

3 .. - Si el ingreso per cápita aumenta. ó disminuye, tambien a.urncn~ 
tarán o disminuirán,. los pagos de transferencias? 

I....os países desarrollados han visto aumentar, en los últimos 60 
afios, su ingreso per cápita así como la proporción de ~se in-
greso que se canaliza hacia la redistribución vía impuestos. 
En los países en desarrollo tambii!n los pagos de transferen- -
cias son altos, aunque el ingreso sea bajo, con el agravante de 
que en muchas ocasiones benefician a grupos priv-d.dos y no ori 
g:ina.n una distribución equitativa de los ingresas entre toda la-:. 
pob:b.ción. Según el autor, esta es la situaci6n znás frecuente 
en América I..a.tina. Mientras esta no se modifique no podrán -
darse las condiciones para que exista un desarrollo econ6xn.ico 
y social equilibrado, para lo cual se hace necesario utilizar a 
la. política de gasto corno instrumento transformador, ya que -
los pagos de transferencias no son la solución. 

El consumo de los sectores con mayores ingresos es alto con -
rcspect.o al _consumo total; al rededor. del 10% de los estratos -
con ingresos mayores absorben 45% del consun:io y a medida -
que se achica el estrato la participaci6n porcentual se hace ~ 
yor. 

No es fácil redistribuir el consumo hacia los sectores más po
bres de la· sociedad, sin embargo, lograr un incremento signi
ficativo en el ntlsxno, podría llegax a ser un .f'actoi• sunia:rnente 
importante para el bienestar de la creciente clase marginal de· 
los pueblos a .desarrollar... El peligro de esta acción radica en 
que si .lós ingresos altos se ven afectados por impuestos progr.!:_ 
sivos, lo znás probable es que se produzca t.lila dismintici6n del 
ahorro y fuga de capitales. Musg1··;::. ·;;.e s:cfiala que 11 el mejor ~ 
foque" sería orientar hacia la formación de capital_, aquellos -
recursos que estén dedicados al consumo improductivo, diri-
giendo adecuadame~te la inversi6n y asegurando que las utilid~ 
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des que se obtuvieran fuesen redistribuídas ampliamente. Se
ría. ideal que parte de la inversi6n que se dest"in.e a la forma- -
ción de los recursos humanos, se aplicara en mejorar las ha
bilidades técnicas de los sectores más pobi"es así como que se 
invirtiera en tecnologías que requiriesen más ni.ano de obra, -
ya~que el desplazamiento del trabajador por la máquina, esto -
es la rel.a.ci6n capital/trabajo" aumenta constantemente eleva!.:_ 
do los niveles de desempleo • 

..i.~ •. 4. - Relación Gasto Público - Estructura Económica. 

El incremento de los gastos públicos es un fenómeno que se ha podi
do observar siempre y en todos los países del mundo. sin eniliargo, 
es a partir de 1914, con el estallido de ].a. primera guerra mundial, -
cu.ando la incidencia del n-üsmo en los aspectos socio-econ6i:nicos de 
los pueblos se hace mas notorio; el increme-'"'lto del gasto páblico se 
debe a tres razones principales: ( para Brochier y Tabatoni): a). -
la. industrialización y el desarrollo cconóntlco; b). - la influencia de -
las guerras; e). - el 11 ~stado providencia11

• 

Analizando cada una de ellas se podrá comprender mejor la relación 
entre el yolumen de los gastos públicos y la evoluci6n de las es.truc
turas econ6micas. 

a).- El aumento de los gastos públicos como consecuencia. de la. in
dustriali.zaci6n y el desarrollo econ6rni.co. 

El proceso de in.dustrializ.aci6n que comenzó en el siglo pasado 
trajo aparejado un aumento en el nivel de vida de las socieda-
des capitalistas,, donde el estado to"%n6 a su cargo gran parte de 
los costos sociales del desarrollo econ6m.ico. El estado debió · 
aportar el "capital fijo social" que el desarrollo de las activi-
dades priva.das exigía 1c corno ser carreteras; tclecomu.n.icacio
nes,, puertos,, aeropuel:tos,, ferrocarriles,, ·etc. La industriali 
zaci6n fue acompafia.da por una intensa urbanizaci6n y el estado 
se vió ante la necesidad de atender los servicios públicos,, la -
sanidad,, los rn.ed.ios de transportes urbanos y suburbanos. To
dos estos gastos en que incurrieron los gobierno y siguen incu
rriendo, son costes del desarrollo económico. 

El desarrollo de nuevas y más sofisticadas técnicas,, con rn.ét~ 
dos más. perfeccionados,, también contribuyeron a elevar los -
gastos del Estado ya que surgieron necesidades públicas más -
onerosas. Este mayor grado de perfecci6n exigi6 personal rn_2. 
jor capacita.do,, conocim.iento13 científicos y técnicos más avan-
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zados ~y la investigaci6n científica pas6 a ocupar un lugar prio 
ritario entre los objetivos de cada pa{s. -

Finalmente, !a. movilidad de poblaciones que se present6 con -
la :i.ndustrializaci6n provoc6 nuevos y mayores. gastos para el -
Estado, ya que la demanda de productos y servicios públicos ha 
tentlido a aumentar y a diferenciarse al igual que para los bie
nes y servicios privados. 

En realidad, cualquier movilniento demográfico afe::::ta a la Ha
cienda Pública... Si a consecuencia de los avances de la medici 
na y/ó de los niveles de alimcntaci6n se logra prolongar el téX:
mino de vida de los habitantes, el Estado tendrá que atender _-:: 
los requerimientos de este sector pasivo de la sociedad tanto -
en el campo de la sanidad como en el económico. En el caso -
que exista una gran explosión demográfica.,, se estará frente a 
una población de niños y jóvenes que ·provocará un aumento de 
los gastos de educaci6n,, sallidad,, creación de empleos,, y di-
versos gastos de capital .. 

b). - El a=nento de los gastos públicos por la influencia de las gue-

~ 

Los países que han sufrido las dos guerras mundiales sintieron 
la fuerte acci6n de éstas sobre sus gastos públicos. no sólo por 
el alto costo de la.a armas sino también por otros tipos de gas
tos conm ser: gastos de liquidaci6n de las hostilidades (retiro 
de minas. ayuda a refugiados. prisioneros. etc.); gastos de - -
deuda vitalicia (pensiones por invalid~z .. pensiones a viudas e -
hijos de soldados fallecidos. pensiones a ex-combatientes,, etc.,_); 
gastos de reconstrU.cci6.n y equipo; intereses de IoS ernprésti.:.·_ 
tos públicos que se hicieron para sufragar los gastos de guerra. 

En la actualidad los gastos militares en adquisici6n de :mate- -
ria! bélico. con o sin. guerras ,, a :rn.a.E;: de incrementar significa"'.' 
tivarn.ente el gasto público,. han contribuido al surgi:rníento,,. e -
incremento de P-Ícctos inflacionarios.y al drástico aun'l.en.to 
de la deuda pública. 

c). - El.aumento de los gastos públicos a consecuencia de la idea del 
11Estado Providencia''· 

Se mencionó que a partir de 1914 el ritmo de aumento de las -
funciones del estado ·se aceler6. acentuánda.se Juego en 1930 a 
raíz de la gran crisis econ6rnica de cae afío y a posterio.ri con 



- 29 -

la segunda guerra :mundial. Se abandonaron las teorías libera 
les del Siglo X.DC adoptándose llll.a ideología intervencionista, ::-
que asignaba al Estado nuevas responsabilidades ya fuera para 
dirigir y orientar la economía,, asunrl.r el inando total de ella -
como oc~rre en los países de economía planificada, tornar a -
su -cargo empresas que hasta ese momento habían estado en -
:manos priva.das 6 respaldar y controlar esas mismas exnpre-
sas sin convertirlas en empresas públicas. Es así como a tra 
vés de todo el proceso de cambio no s6lo en las doctrinas sin~ 
también en la conducta de la hun1anidad, se llega a una situa-
ci6n donde el Estado tiene que proveer un :rnín.i.Jno de satisfac-
ción de sus necesidades a todos los habitantes de su país, con
virtiéndose en su Estad.o-providencia. En estos casos el Esta
do no sólo tendrá los gastos que impliquen los servicios públi
cos y su adrn.inistraci6n sino también los subsidios a lp. activi
dad privada que aumentan el gasto público con el objeto de brin 
dar un beneficio a la comt.midad.. -

A.5.- · Lúnite de los Gastos Públicos 

Para guiaX" laS decisiones acerca de la. magnitud y naturaleza de los 
gastos públicos existen algunos principios que serán aplicados 6 no -
seg-<ln sea la finalidad que se quiere atender. Harold M. Somera ex 
pone los siguientes "principios del gasto público"~ los cuales no so¡;:
znutuamente excluyentes pero sí rnuy distintos entre sí. 

a). - Principio a del gasto mínimo 

Para algunos hacendistas el Estado debe gastar lo mínimo que 
sea posible pero sin hacer peligrar la protecci6n de los ciuda
danos,, incluyendo dentro de la. misma no solo los_ ser_vicio~ de 
seguridad pública sino- también aquellos servicios mínimos 
esenciales sin los cuales el pueblo no pueda seguir subsistien
do. 

b). - Principio de la mínima interferencia con la. iniciativa privada 

Esta es una consecuencia del principio anterior pero a veces -
·e· el Estado ante deter:rn.inadas situaciones. tiene que efectuar -- , 

gastos iznpo.l"ta.ntes por su volumen,, tratando de interferir 10 -
menos posible con la. iniciativa privada,, por medio de la apli
caci6n de programas apropiados. Si se quiere curnplir este -
principio al pie de la. letra, no s6Io se tendrá en cuenta la in- -
teríerencia que se producirá cuando la obra esté terminada~ -
cozn.O en el caso ·de las obras públicas. sino también qué tanto 
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competirá con el sector privado como demandante de mano de 
obra y de materiales durante la construcci6n, salvo que su de 
manda se oriente hacia sectores que no son de interés de la a~ 
tivida.d privada. 

e). - Principio de la ~xi.rna ocupaci6n 

Si el objetivo de los gastos públicos es elevar el nivel de ocupa 
ción de todo lo que sea posible, es muy probable que el prin--
cipio de mínima interferencia no sea respetado, situaci6n que 
se presenta en épocas de grandes necesidades de empleo insa
tisfechas y p~oíundas depresiones. 

d). - Principio de máximo beneficio 

En primer lugar habría que definir q1:J.é es el bienestar público 
y cómo alcanzarlo a lo cual indudablemente corresponderían -
múltiples respuestas diferentes en la rnayorí'a de los casos,, -
pero todos coincidirán en r.naxirr.üzar los beneficios del gasto -
público: hacer máxima la seguridad pública, maxllniza.r el e"!!_ 
pleo, el ingreso nacional,. el nivel de vida,. .etc. 

El principio del beneíicio máximo implica que la utilidad mar
gina·! social de cada unidad monetaria que se gaste en una acti
vidad, sea superior que Ül.- utilidad marginal social*. 

Duvergé presenta ~a distinción entre cargas públicas y gastos 
públicos y sostiene que lo que hay que lin:ritar son las prime- -
ras pero no necesariamente todos los. gastos públicos son ca~
gas públicas, por lo tanto lo que interesa es la distribuci6n del 
gasto y no su cuantía. 

¿Qué es u.na carga pública? el mismo autor responde textual.:. 
tnente: "constituye carga para la comunidad toda absorci6n ne
ta de la sustancia económica, es decir,. todo conSur.no del Esta 
do". I.Ds gastos ocasionados por los servicios administrati..:. :
vos propiamente dichos son cargas públicas pues absorben bi~ 
nes y servicios del circuito econ6nú.co de la nación, por lo - -
c~l conviene que se redú.zcan solamente hasta un cierto lími
te ya que son necesarios para el desarrollo de la. economía na
cional y del n'lismo Estado como entidad jurídicamente. organi
zada. 

En lo que se refiere a las transferencias parecería que n.o hay 
________ n_:ui_· _gmi __ . _a carga pública pues no se produce ninguna merma en el 
~'Sorners M .. ,, Harold. Firianzas .Públicas e Ingreso Nacional FCE México,, 
D.F. 1970 Págs. 45-48 
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circuito ccon6rnico sino un desplazamiento de rentas cuya pro 
ductividad aumentará al ser movilizadas a un sector más útil:
Esta apariencia no corresponde en todo a la realidad puesto -
que hay subvenciones que el Estado otorga a actividades impro 
ductivas, fondos que se canalizan hacia usos inapropiados ó _-;:: 
~acia inversiones públicas ni.al orienta.das. 

El problema del li'.'mite de los gastos p<iblicos dej6 de ser un -
problema econ6ntlco para pasar a ser un problema político. 
En los países socia.liotas el Estado tiene a sn cargo la totali
dad de la actividad econ6mica, por lo tanto los gastos públicos 
alcanzan el 1 OOo/o de la renta nacional,. y a partir de ese extre
mo· hay una enorme escala descendente de la participaci6n del 
gasto p<iblico en la. vida ccon6mica nacional. La. elecci6n del -
lugar que se ocupará en esa escala es de tipo políticp y no -
econ6xnico o financiero. 

En México, para procurar evitar el impacto negativo de un e~ 
cesivo gasto público en la economía, el gobierno realizó varias 
:rn.odificaciQnea en sus finanzas a partir de fines de l 98Z. 

1. - Canceló aquellos progra.zna.s y proyectos que no tenían 
mayor prioridad. 

z. - Reform6 la Ley Orgánica de la Administra.ci6n Pública en 
1983, en fu.nci6n de la cual reestructur6 Secretarías de -
Estado y cornenz6 a ejercer mayor control Dobre las e~ 
presas públicas, fideicomisos y entidades depend.ie?:&tes -
del Gobierno. 

3. - Cada Secretaría. de Estado rea.liz6 un estudio profundo -
a.cerca de las entidades públicas cor.nprendidas en sus -
respectivos sectores con el fin de deter:rnin.ar claramen
te la necesidad de su existencia y el rol que desempefi.aban 
en la. vida econ6nrl.ca nacional. Luego de estos estudiOs 
el Gobierno de México decidi6 liquid~r, fusionar vender 
o transferir a. los Estados alrededor de Z30 empresas p.e_ 
raest:atales y algunos íideicorn.iaos .. 

4.- Se extinguieron 16 Comisiones Intersecretariales 
5 .. - Se redujo el número de Direcciones Generales en el Go

bierno Federal. 
6.- Se eliminaron plazas de confianza y se congelaron pues-

tos sindicalizados por un promedio de 80. 000 plazas va
cantes. 

El resultado de estas inodificaciones permiti6 reducir el défi
cit d"e las finanzas públicas pasando de 18.3% en 1982 a 8.7% -
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en 1983 y a 7% en 1984. 

El gasto público también disminuy6 en 1983 en 30% y se mantu 
vo estable durante 1984 si es que no se toma en cuenta el pag.;- ~ 
de la deuda. 

No existen dudas acerca de la llnportancia de la participación 
del Estado en la econom.1a pero tampoco existen dudas que esa 
participación debe llegar hasta el lí:znitc en que comiencen a -
observarse rendimientos decrecientes. Por lo tanto, para se 
guir siendo un estado fuerte y rector de la economía. de Méxi~o, 
el Estado ha dccidio liberar algunas rarnas de la actividad eco 
nómica que antes se encontraban bajo su éjida. (Excclsior, :-
11. 5. 85, La Crisis, Sector Público, Disminución de Desequi
librios, Raúl Olmedo). 

A. 6. - Efectos de los Gastos Públicos 

Los efectos de los gastos públicos pueden analizarse desde tres pun._ 
tos de vista: 

a).-

b).-

c). -

Según su finalidad principal que es la de atender a la comuni-
dad brindándole bienes y servicios que son necesidades públi
cas: defensa, justicia, carreteras y obras públicas en gen.eral, 
etc. 

Conforme afecte üi.s relaciones entre actividad pública y priva 
da ya que de hecho el gasto público producirá mc.rdificacion~s :=
que incidirán sobre los elementos quf? coníornian el equilibrio 
econ6mico: ahorro, inversión, nivel general de precios y sa~ 
rios, distribución de la renta • 

.l..D manifestado en los dos puntos anteriores. __ indica que 
habrá transfor:r:naciones en los mecanismos económicos las - -
cuales se prolongarán a través del tiempo en una· serie ininte
rrumpida de gastos e ingresos que nacieron con el gasto públi_ 
co inicial. Este fen6meno de la generaci6n de ingresos y su -
ampliaci6n 6 difusión se éx.plica. mediante la teoría. del multi-
pli_cador, que se expóndrá oportunamente. 

A continuación se presenta en forma sintética la agrupac~6n "de los -
efectos econ6:rnicos de los gastos públicos (GP): 



1. - Efectos de los G.P. 
en la Producci6n 

z. - Efectos de los G.P. 
en la distribuci6n -
de la renta. 

3. - Efectos de la multi 
plicaci6n de los c:-P. 
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¡ª) 

b) 

e) 

Efectos eccos. 
de los gastos 
militares 
Subvenciones 
econ6micas 
Gastos soci~ 
les 

{

de explotaci6n 

de equilibrio 

de equipaxniento 

1.- Efectos de los gastos públic.os en la producci6n 

a). - Gastos Militares 

l....os gastos públicos tendrán una repcrcusi6n directa so-
bre la actividad económica de acuerdo a cuál sea. la natu 
:raleza del gasto. En este sentido los gastos para la de:
íensa nacional, los gastos militares, son considerados -
el prototipo del gasto improductivo, ya que desvían re-
cursos que podrían utilizarse en consumo y/ó inversi6n, 
impidiendo que el producto nacional alcance real.In.ente el 
nivel potencial que posee. 

Existen algunos gastos milita.res que no son improducti
vos y que sí contribuyen al incremento de la renta nacio
nal; ejemplo, gastos de investigaci6n científica y técnica 
que conducen hacia el desarrollo.de nuevas tecnologías -
factibles de aplicar en diferentes áreas. de la ciencia. 
!..os gastos milita.res que se destinan- a la -creaci6n-· de--;....
bien.es duraderos que tengan un.a utilidad social ~s allá 
del znornento mismo del gasto. como ser aeropuertos ó -
aeródromos que se construyan con fines r.nilitares o que 
puedan ser utilizados por civiles no son gastos improdn.=
tivos. 

b.-. Subvenciones econ6micas 

En el caso de las subvenciones. que pueden destinarse -
ta.D.to al sector empresarial público cor.no a_l privado, se 
contempl.a.n diversos efectos económicos aunque por~ -
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general están relacionadas con la política de precios y el 
combate contra la inflacióll. 

En el que se distinguen tres tipos de subvenciones: 

b. l) de explotación • para compensar obligaciones impuestas 
por el Estado a algunas empresas 6 para estimular el de 
sarrollo de ciertas .Q.ctividades; -

b.2) de equilibrio. para restablecerlo en empresas deíicita- -
rias de interés público; 

b. 3) de equipamiento. para facilitar la inversi6n. 

Veamos como afectan los subsidios o subvenciones en un 
régimen de competencia perfecta al volú.rnen de la produc 
ci6n. Normalmente las subvenciones a las empresas se
otorgan en forma proporcional a su producci6n zn..arcándo 
se una cantidad fija por unidad de producto vendida. Es:
to obviamente significa un aumento en el ingreso del em
presario que se verá acompañado de un aumento en la. - -
producci6n. Este aumento será pcq.ueflo ~i se está traba 
jan.do a costes crecientes pues la subvenci6n servi.rá. pa:
ra cubrir parte de esos costes, 6 será znµy significativo 
si se trabaja a costes decrecientes pues la subvención 
irá a sumarse al berfeficio. 

·En el primer caso el mayor bneficiado será el productor 
y en el segundo el consumidor, siempre y cuando sean -
los mismos consuntldores los" encargados de evitar que -
los productores dejen cautiva la subvenci6n aun'lentando 
los precios. {ver cuadro página siguiente) 

I-Iay que hacer notar que existen efectos rnuy caracterís
ticos según la clase de subvención de que "se trate, a.sí -
las subvenciones que se otorgan a los exportadores tie-
nen. cor.no objeta transferir recursos que se habrían em
pleado en- el :mercado interno hacia actividades producti
vas para atender el comercio exterior. La utilidad_ de.
este tipo de subvenci6n radica en que ader.nás de que se -
incrementará. la. producción esta será vendida a· los mer
cados extranjeros generando divisas y·dando posibilida-
des de importar otros bienes necesarios para el desarr~· 
llo de la producci6n nacional. ¿ erit~e quiénes se distri
buye el beneficio de las subVenciones a. !a exportación? 
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(*) Cm= Coa-to Medio; Cmg= Costo Marginal; Il:ng= Ingreso Marginal antes 
dé la Sub~.nci6n; I'mg= Ingreso Marginal después de la Subvenci6n; -·,-

- OQo=.Volumen producido.antes de :¡a Subvenci6n; OQ1=·Volumen produ
cido después de la Suhvenci6n; E= Punto de equilibrio ·antes ele la Sub.Y..; 
.E1 = Puntó de Equilibrio después de la. Subvenci6n. 

En prixner lugar,, y de acuer~o a las condiciones caxnbia 
rias. entre los productores nacionales y loe comprado·,; . .":" 
rCs extranjeros." que Pueden coinpra:i:- pro.dueto~ nci.ci~n~
les a precios muy bajos, proviniendo la financiaci6n.de. -
los consunüdoreB nacionales .que pag~ i.Inpuestos s~bre · 
el consumo y-de los grupos con deter:r.ninádos niveles de 
renta sobre lá cual también tributan. 

Cuando los exportadores tienen que soportar pesadas . 
cargas fiscales:hs subvenciones tienen por objeto coni-9'.° 
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pensar en parte esas erogaciones para restablecerles 
la competividad en el mercado internacional, y en caso -
que la moneda del país exportador esté sobrcvaluada la -
subvenci6n al ~xportador cumple aproximadamente el p~ 
pel de una deva.luaci6n. Las subvenciones que se oto:rgan 
a. las empresas privadas pueden ser de equilibrio, de -
explotaci6n 6 de equipamiento. Las dos pri:zneras a me
nudo son transferencias sociales 11disfrazadas11 que se -
hacen a los productores per:nritiendo la supervivencia de 
empresas deficitarias, en la mayoría de los casos, que 
s6lo son escollos al desarrollo del producto social. Di
ferente es la situaci6n cuando se trata de subvenciones -
para ecluipantl.ento, pues estas permiten que la. formaci6n 
de capital a nivel nacional aumente y se mantenga el ere 
cllniento sostenido de dicho producto; que las inversionE;°s 
sean orientadas hacia las actividades productivas más - -
convenientes para alcanzar el equilibrio de la balanza de 
pagos; que aquellas empresas 6 fábricas cuyos productos 
cayeron en obsolescencia puedan rehabilitarse ó transfor 
rnarse haciendo un uso más productivo de los recursos; -
etc. 

1..a.s empresas públicas también reciben subvenciones de 
equilibrio 6 de explotaci6n destinada.a a cubrir sus défi-
cits. y los beneficios van a parar en. manos de los usua-
rios de los servicios públicos 6 de los bienes que produ
cen la emprcisa. 

e). - Gastos Sociales 

Por últ:Uno • se hará referencia a los efectos de los gas
tos socia.les en la producci6n agrupando bajo esa denorn_L 
naci6n a todos los gastos públicos~ tanto l_os efectivos en 
bien:es y servicios destinados a la atención de las·necesL
dades de la comunidad,,. coino los de transferencia.. Sus 
efectos in.mediatos 16gicaznente son la satisfacci6n de -
esas necesidades. pero además tienen efectos_econ6mi-
cos. especiahn.ente sobre la producción y sobre el nivel 
del producto social~ 

Estos gastos proporcionan bienestar a los trabaja.dore.s. 
mejoran sus condiciones de vida, elevan los niveles de -
sanidad y también de esparcin::rl.cnto, lo cual tieJ;lde a au
xnentar la eficiencia de la mano de obra y por consigui~ 
te la productividad de la. misma. Iguales consideraciones 
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pueden hacerse con respecto a los gastos realizados en -
capacitación y perfeccionamiento profesional de los tra
bajadores. 

Además de influir en la. productividad, los gastos socia
les inciden sobre la estructura del consumo y a través -
de ella sobre la producción de bienes y la estructura de -
las inversiones.. Un rubro en el cual se nota claran'l.cnte 
la influencia de los gastos sociales, en especial los que
est.fn dirigidos hacia los sectoi~es más necesitados o des 
validos como es el caso de los ancianos, es el de la at~ 
ci6n :médica, seguido por un fuerte impulso a la produc_::
ci6n de bienes de consumo n1asivo, con c<l.lidadcs estan
darizadas y de bajo precio. 

Según los gastos sociales sean en especie, servicios gr~ 
tuitos para los usuarios, ó en dinero efectivo, donde los 
beneficiarios deciden el uso que le darán, así serán sus 
efectos. En el primer caso se trata de fomentar un con
sumo determinado por mecanismos políticos y el Estado 
puede 4:;!Il. ese caso actuar más facilmente como regulador 
de algunos mercados. El peligro que encierran estos gas 
tos es el de ser gratuitos y por lo tanto proclives ·a ser -
derrocha.dos. En el segundo caso se supone que se desti 
narán .al consurno pues son pagos de asistencia• de segu7 
ros de deseinpleo, de pensiones a la invalidez cuyo dest~ 
no final es total.Inente i.rn.previsible. por lo tanto sus efes._ 
tos también lo son. 

z.- Efectos de loa Gastos Públicos sobre la Dietribuci6n de las - -

~-

Se habla con ·mucha f'recuencia de que los gastos públicos tie- -
nen como funci6n principal· la redistribuci6n de las rentas esto 
ea, corregir a través de la utilizaci6n de herrantlentas finan
cieras la. distribuci6n inicial, la cual se concibe corno una si-
tuaci6n supuesta donde el Estado no ejerce ninguna influencia -
sobre la redistribución de las renta. Para poder apreciar la -
incidencia de los gastos públicos en la mencionada distribuci6n .. 
no s61o hay que considerar los gastos sino que también se hace· 
nec.esario conocer las exacciones fiscales y analizar el impac
to en conjunto. El ·autor Luc De Wulf en su "Estudios sobre,la. 
incidencia fiscal en países en Desarrollo11* expresa que todos 
los autores que trataron el terna de la incidencia de los gastos 
públicos to~aron en cuenta la incidencia tanto de los gastOs C.2, 

*In: Pol.Ítica Fiscal en América Latina. Textos: •••••• Selecci6n Arturo C. -
Porzecaneki. CEMLA México, D.F. , 1977. 
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modelos impuestos. 

Si se tuviera 11un sistema impositivo altam~te progresivo, -
combinado con un sistema de gastos que distribuya los benefi
cios de los impuestos• daría por resultado un presupuesto neu 
tro desde el punto de vista de la distribuci6n11 • T. Barna al d~ 
cribir un método para medir la redistribuci6n de las rentas ~ 
su obra "I..a redistribuci6n de los ingresos a través de las Fi-
nanzas 'PíDlicas", hizo referencia a un Sistema financiero neu
tro al cual defini6 como un sistcrria. fiscal que compensa exacta 
mente los efectos distributivos del gasto público, igualando la-; 
exacciones y.los beneficios. Esto significa que cuando se habla 
de la redistribuci6n para una persona o grupo de personas se -
está haciendo referencia a la diferencia en más ó en menos. -
entre lo que se paga al Estado y lo que se recibe de él. Se - -
mencionan tres tipos de mediciones tj.e la. redistribuci6n entre 
los múltiples métodos que existen: 

a). - Vertical,. se refiere a la redistribución de las rentas por 
su magnitud,,. entre pobres y ricos, y la influencia que en 
este proceso tiene la. I-Iacicnda Pública. 

P>· - Horizontal,. se refiere a la redistribución entre diferen
tes sectores de la sociedad. 

e). - Oblicua,,. es 1,].Ila combinaci6n de las dos anteriores. 

Regresemos a ].a obra de De \V'uli; este autor expresa que para 
analizar el impacto del gasto público .en la redistribuci6n exis
ten los siguientes enfoques básicos: 

1. - Del 11!lujo monetario":. centra flll ate.nción en quien ó qui~ 
nes son los que reciben los pagos directos que el Estado· 
realiza cuando compra bienes y/6 servicio~,,. y no en qui~ 
nea reciben el beneficio de esos gastos. 

Z. - Del ''beneficio": es exactamente lo contrario del anterior 
pues en este caso se hace énfasis en los servicios que el 
Estado presta y en quienes son los benc!icia.do·s. 

3. - El autor no lo denomina de ninguna for:ina. pero p·odría 11'!. 
marse "Enfoque de las transferencias" -pues se refiere a 
la influencia que éstas ejercen sobre el patr6n de gastos 
de la economía. y sobre el precio de los recursos y de -
los bienes producidos~ considerando a tales transferen--
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cías como traspaso de poder adquisitivo del sector p "'t1 -
blíc.o al sector privado. 

4. - 11 En.foque Contable": comparar los co::Jlos de los :insumos 
utilizados por el sector público con el valor de su produ_.=. 
ci6n sin importar quien recibe el beneficio. 

5. - 11Enfoquc de compartimiento 11
.: es muy subjetivo y poco r~ 

comendable pues se basa en la valoraci6n que haga del -
beneficio quien supuestamente lo recibe. 

I...a.mentablemente la investigación acerca de los efectos redis
tributivo s del gasto público choca con una gran diversidad de -
problcxna.s conceptuales~ tantos como investigadores existan -
en la materia, pues cada uno de ellos utiliza métodos ,!1.iatintos 
para valuar la asignaci6n de los gastos públicos y su iX:n.pacto -
redistributivo. El economista De Wulí e..n. el estudio que se - -
mencionó con anterioridad hace la dist:inci6n entre gastos de -
beneficio general y gastos de beneficio específico.. Los prim~ 
ros son los gastos que se efectúan en la producci6n de bienes -
sociales ó aquellos bienes que todos consumen y que. por lo -
tanto. la actividad privada no puede atenderlos eficientemente. 
En esta categoría se incluyen cuatro tipos de servicios: defen 
sa • justicia_ diplotnacia y adntlnistraci6n general. -

Para distribuir los beneficios de estos gastos hay varios mét.o
dos pero en realidad la asignaci6n es un tanto dificultosa; unos 
autores la realizan en forma directamente proporcional a los -
niveles de ingreso_ otros hacen una distribuci6n igualitaria per 
cápita, algunos más distribuyen el 50% del gasto en forma pa
reja per cápita y el otro 50% lo asignan en proporci6n al mgr~ 
so; resu.nü.c~do, no existe una base definitiva y suficientemente 
justificada para adoptar 'Wl. método por ser superior a otro • 

..Los segundos son gastos que tienen un beneficiario perfecta- -
mente identificable., al menos te6ricaxnente., y esta es una de -
sus diferencias con los anteriores. .En estos gastos se inclu-
yen los. c1e educaci6n., los de obras públicas., carreteras. puen
tes, agua potable y alcantarillado, etc. 

A partir del análisis de estudios efectuados por.varios econo
nú.sta.s para ocño país., el autor concluye que los grupos de··m..!:. 
nares ingresos reciben. un mayor beneficio proporcional a sus 
rentas que los grupos con mayores ingresos. En Cate caso _se 
dice que el patr6n de incidencia de los beneficios es 11regresi-
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vo 11 6, lo que es igu3.l, favorable a los pobres,, aunque a veces 
se está ocultando que al considerar montos absolutos los sec
tores más necesitados son los menos beneficiados .. 

En virtud de que la distribuci6n de los gastos de beneficio gene 
ral es muy variable según el método de asignaci6n que se apli
que, el análisis se orienta hacia la incidencia distributiva de-: 
los gastos de bienes específicos los cuales, a criterio del au-
tor,, ''pueden constituir el método fiscal más importante para -
redistribuir el ingreso". 

3.- Efectos de la Multiplicaci6n de los Gastos Públicos 

.l.Ds gastos públicos tienen consecuencias directas e indirectas 
sobre la actividad econ6mica. Las primeras se manifiestan a 
través del aporte que hombres y recursos hacen a la creaci6n 
del producto social. Las segundas implican un aumento de la -
demanda de bienes y consu.xno como consecuencia de los ingre
sos generado a por el aumento del gasto público. La expansión 
de esa demanda y su relación con el gasto inicial se miden por 
rnedio del multiplicador, que "es el número por el que un incre 
:mento inicial de los gastos públicos debe :multiplicarse a fin d;;;
obte.ner el aumento del ingreso atribuible a estos ga.atos públi
cos: llegándose al ingreso final.como resultado de gastar suc~ 
sicar:nente el aumento inicial del ingreso"*• 

Cuando el Estado incurre en un gasto público está creando r~ 
tas que se distribuirán entre consumo y ahorro; la porción de.!, 
tinada al consumo creará nuevas rentas y así sucesivamente se 
irán produciendo nuevas fases de ingreso-consumo-ahorro en 
forma decreciente. .La renta total que se origine en un aum~ 
to de la renta final se calcula. considerando la. propensión mar
ginal a consu.mir en cada fase, ésto es la proporción que de un 
aUIX'lento del ingreso se gasta en consumo sucesiva.mente .. lo -
cual se expresa a través de una serie 1 + c+cZ+c3+c4+c5+ ••••• 
+ ex cuyo valor es 1 donde e, que es la propensión·--

l - e 
lTI.3.rginal a conslirnir,. es menor que l. Tanibién se puede ex
pr~sar que el multiplicador es la :inversa de la propensi6n. rna..!:_ 
ginal al ahorro, l/s, dondes= 1-c. La. mayoría. de los autores 
que han tratado el tema hacen hincapié en que puedeñ. existir -
íiltraciories .entendiendo por ellas la partes del ingreso que se 
destinan al atesoramiento ó al reembolso de déudas, montos - -
que no deben considerarse en el tnultiplicador ya que no son -
fondos que creen un aumento <le.:: la producción. 

* Sommers Harold ~b cit. pág. 54 
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El principio que se utiliza para analizar el efecto de los gastos 
públicos sobre la inversi6n privada se denomina "principio de 
acele:raci6n y arnplificaci6n de la demanda derivada", y.fortn.u 
la la relaci6n entre la dexnanda de cualquier producto y la pla:ñ 
ta industrial necesaria para producirlo. Hay tres variables _::
que deben tenerse en cuenta al realizar este tipo de análisis y 
son la sucesión de tier.npo, las interrelaciones entre el princi
pia de ace1eraci6n y otros aspectos de la tcor:fa cconónüca y -
los cambios técnicos que originan carnbios en la intensidad del 
capital. 

El principio de aceleración sefiala. que las variaciones en la de 
manda de bienes de capital está determinada por los cambios -::
en Ja tasa de variación del consumó 6 lo que es lo misn1.o, la -
demanda de bienes de capital se deriva de la demanda de bienes 
de consumo. .La proporci6n entre Ja cantidad de inver.Sión y la 
variación del consumo se denomina acelerador. 

Si bien este principio no se desarrolló originahne:ntc para tra
tar los gastos públicos es frecuentemente utilizado para rnos-
trar los efectos públicos sobre las decisiones de in.versión en -
la ernprcsa privada. 

La expresi6n matemática del acelerador es: 

In= A (Cn - Cn-l) 
donde In es la invers.:ión neta en un período "n"; A es el aceleroo 
radar y Cn el consumo en el período "n". En el presente tra
bajo no ae pretende desarrollar métodos de cálculos sino sola.
in.ente mencionarlos a título informativo. I-Ia.rold Sommers - -
(p.136) presenta un análisis de los efectos de los gastos públi
cos sobre el ingreso nacional a través del volumen de consumo 
y. del voluxn~ de la inversión privada,.· como una consecuencia 
del multiplicador y del principio de aceleración. 

El primer supuesto sustentado es que los pagos en efectivo que 
el gobierno realiza tienen corno consecuencia inmeclia.ta un au
mento de la demanda. de toda clase de bienes y servicios. Se 
clasifican los gastos en cuatro categorías: 

l. - Compra directa de bienes por parte del Gobierno, lo cual 
implica entrega de dinero a empresas privadas cuyct zno.!!_ 
to ae distribuirá en sueldos,. rentas,. intereses,. dividen-
dos,. que a la vez crearán nuevos ingresos,. una parte de 
los cuales se destinará al consumo de otros bienes y se.,:: 



- 42 -

vicios. 

2.- Pagos directos a servidores públicos y a beneficiarios -
de ayuda social por servicios presta.dos, llamados consu 
Jnidoree productivos, quienes gastarán la mayor parte --:
de su ingreso en bien.es de consumo. 

3.- Cornbinaci6n de los dos tipos de gastos antes mencionados, 
que implican el pago a una empresa privada, por cjem-
plo por compra de nu.teriales para la construcción, y el 
pago a obreros y empleados que intervendrán en la cons
trucción de un edificio público. 

4. - Transferencias, las cuales no implican una. producci6n -
in.mediata de bienes y servicios. 

Con respecto al cálculo de la magni~d de variación que se pre 
sentc c.n el consumo como una consecuencia del incremento d;;-1 
gasto público, se aplicará el principio del multiplicador. 

Al considerar los efectos de los gastos públicos en la inversión 
privada, se vuelve a hacer lrlncapié en la obra de Sommers so 
bre el carácter de demanda. derivada que tiene la demanda de-: 
bienes de capital,. con respecto a la derna.nda de los bienes que 
producen,. ya sea que se trate de bienes de capital 6 bienes de 
consurno. Si el go:hierno decide aplicar un programa de gastos 
públicos,, habrá un incremento en la demanda de bienes de con_ 
sur.no,, esto implicará aumento de la producción que al aproxi
~arse a un nivel muy cercano al plen,o empleo de los equipo~ -
se acoYDpañará de un aumento en la demanda. de bienes de Cap!_ 
ta1. 

Como se mencionó anteriormcn!::c,. las variaciones que se pro
ducen. en este proceso pueden ser medidas a tra.vés del "acele
rador", cuando se conocen 6 pueden estúnarse el resto de con_:. 
diciones implicadas. 

B.·- El Ingreso-Público 

En los últi=.!ls ~ños, en todo el :mundo se ha prestado gran. atenci6n a los 
gastos Públicos. estableciendo procedi.znien.tos y métodos mejoradoé. para-su· 
e.sthn.a.cióri cla.sif_icaci6n~ ejecuc_i6n y control. No ha sucedido lo mismo con 

·respecto a los ingresos públicos,, pues las técnicas utilizadas-para su cálc~ 
10" son ·ia's r:nis:rn.as que vienen aplicándose desde mucho tiempo atrás. Para 
cubrir sus gastos el Esta.do necesita allegarse fondos teniendo en cuenta que 
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,,la peculiaridad de la producci6n pública reside en que precisa de una 
!ina.nciaci6n especííica (diversa de la econom!a. privada.) y que debe gober 
narse por un doble principio: -

a}. •El puramente fiscal que supone existe una diatribuci6n equitativa de 
la renta- nacional; tal p~incípio lleva al impuesto proporcional sobl"e 
la renta. 

b). - El principio político social" (Musgrave, Richard; Teoría. de la Ha
cienda. Pública. - Pág. XIX - Ed. Aguilar). 

La elecci6n !inanciera en toda sociedad. es una el~cci6n política. que se ado.E. 
ta en !unci6n de las caracter!stica.s propias de cada organización institucio
nal. 

"En cualquier sociedad desarrollada existe cierta organizaci6n palitica que 
p'1ede o no ser representativa de los miembros que .forman la sociedad, P.!:. 
ro que en cualquier caso posee una autoridad coactiva sobre ellos ..... Tal or 
gani.zaci6n politica deaempefia. ciertas .funciones que suponen la realizací6n-: 
de ciertos gastos,. que requieren una serie de ingresos ... Ta.les operacio
µes de gastos e ingresos se realizan en la vida actual en dinero'• (A.C. --
Pigou: A study on Public Finance Edit. Macmillan, Londres, 1949, pág. - -
1 ). 

La.a operaciones de la Hacienda Pública i.tn.plican obviamente .flujos moneta
ri.os de ingresos y pagos pero los problemas qu.e más requieren de su aten,.
ci6n es c6zno asignar esos recursos, distribuir la renta, alcanzar estabili
dad en los precios y el pleno empleo. Musgrave Richard, ob. cit. 

Es asr que cuando se hace referencia a la ad.r.ninistra.ci6n financiera, se eatá 
hablando de aquella parte de la adtninistraci6n pública cuya.a tareas princip'!._ 
les son: 

a). -

b). 

Obtener los recursos necesarios para sufragar los gastos pl1blicos. 

Velar por su uso eficaz y renta.ble, sin perder de vista. que la gesti6n 
fj.nanciera será. nriy diferente entre sr y con el secto1"' privado, en ca
da. uno de los agentes de la Administraci6n Pública: Esta.do, Organis
mos Aut6n.cmos Administrativos,. Comunidades Aut6noinas y Corpor!!:, 
ciones Locales. 

Con respecto a los recursos necesai:ios, el Estado tiene el poder de estable 
cer tributos,. par :medio del Poder Legislativo, como !uente principal de in'"::" 

gresoe y a.de.más tiene la prerrogativa de generar dinero a través del Banco 
Central, controlando la =a.gnitud de la oferta. maneta.ria del Siatexna.. 
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La financiación de los gastos públicos ya sea por i.Jnpuestos ... empréstitos o 
er:nisi6n de dinero, es independiente de los gastos en sí nrisl'l'l.os y el Gobier 
no Federal por lo gen.eral primero determina sus gastos y luego có"'mo ca;¡: 
seguirá los fondos necesarios para cubrirlos, no as:í los Gobiernos Estata
les y Municipales que no gozan de la misma libertad. 

Es bastante usual que se haga una estimación de los ingresos que ser..í.n re
caudados en el ejercicio fiscal siguiente al actual, pero este :método trae -
implícito un amplio margen de error pues existen factores distorsionantes -
de la actividad económica que muy probablemente in.fluyan sobre las perce..e. 
cianea totales del gobierno y que, en el momento de estimarlos, no puedan -
ser previstos (1). 

El problema surge cuando se asumen compromisos de gastos sin tornar eñ. -
cuenta la importancia que tiene un buen progra'lna de ingresos y su relaci6n 
con la política fiscal,, y sin brindar :mayor atención a las estructuras tributa 
rías,, a una correcta distribución de las fuentes dC ingresos y a una ad.tnini;
tración znás efectiva de los n'rl.smos,, lo cual habría evitado la caída en el ::: 
desequilib:r:-io presupuestario .. 

El presupuesto es un plan para íinanciar la actividad gube:rnamental y un in!_ 

tru.znento básico de la política fiscal de donde se desprende que la atenci6n -
debida a los ingresos dentro del cuadro global es un aspecto relevante a co~ 
siderar. 

El equilibrio presupuestario,, o sea la igualdad de ingresos y egresos,, puc
c;Ien lograrse de diferentes fornias: 

1 ). - Restringiendo el gasto público 

Z). - Incrernentando el núrnero de fuentes proveedores de fondos 

3). - Recurriendo al eD'lpréstito. 

Para decidir cuá'.l de las medidas se adoptará habrá que hacer un análisis -
cuidadoso de las rnisznas dejando lo más claro posible cuál de ellas,, o su -
combinación,, se ac.erca niás a una práctica financiera eficiente así como a -
las tendencias Y posibilidades·cconómicaa proyectadas para el largo plaZo. 

Se ha comprobado que recurrir a los empréstitos de urgencia,, cambiar im
prevista y drásticamente la estructura tributaria o el nive! de tarifas,, de
tener reducir o cancelar programas de gasto público. generahn.e...'"1.te acarrean 
desco.n:fianzas en el gobierno e inestabilidad monetaria,, por lo que se debili
tan las condiciones necesarias para el desarrollo ccon6ntlco. 

(I) Modernizaci6n de la Administraci6n de Rentas Públicas-Centro Regional. 
de Ayuda Técnica México /BIAS 1970. 
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Fuentes de Ingresos 

Prácticamente, la mayoría de los países del mundo tienen similares 
fuentes de recursos siendo la principal la tributaci6n, a la cual se -
agregan otras también importantes. S:in. embargo, la mayor parte -
de los ingresos públicos provienen de diferentes tipos de Unpuestos 
con vigencia casi universal, adoptando las modalidades propias de -
cada país. 

A continuación se detalla someramente la.s principales fuentes de in
gresos píiblicos. (1) 

a) Tributa
ci6n. 

- Sobre: bienes inmuebles, importación y cxportaci6n, ingre
sos, herencias, consumo, transacciones (ventas, traslacio
nes de dominio). 

b) Emprés 
titos. -

- In.ternos 
- Externos 

e) "Operac~ 
nes comer 
ciales. -

- Venta de bienes públicos 

- Explotación de Recursos Naturales. 

Jobn F. Duc enumera cinco fuentes de :ingresos estatales: 

1). Venta de Bienes y Servicios: El Estado cabra a sus ciudadanos,. de
terrn.inadas sumas de dinero en concepto de derechos por los servi
cios que de él reciben, allegándose de esta forma una parte de los -
recursos destinados a financiar su producci6n. 

Z).-

EJernplo de estos servicios son el correo, la electricidad, el agua P.2. 
ta.ble, el transporte público,. carreteras, cte. 

Algunos de los servicios que el Estado brinda a los ciudadanos no ti!:, 
ne un precio en el mercado, ya que no hay una forma, equitativa y ju,.!. 
ta de establecer cuánto de ese servicio recibe cada persona. Son ser 
vicios que no pueden cuantificarse como la Defensa Nacional, la se- -
guridad píiblica o la justici«. Es a.ar que, al no poder hablar de "pr~ 
cío", tampoco puede hablarse de 11venta de tales servicios11

• Ta:rn--. 
bién son ingresos del Estado los que resultan cic::: J.t!. .....-~.Pta o conccsi6:n 
de Qerechos aobre lan tierras públicas sobre la extri-lé·ci~n de inine
:z:alea. la explotación del subsuelo, de los mares, bosques. etc. 

Impuestos: Sori la principal fuente de ingresos del Estado. Como se 
dijo en el párrafo anto:rior,. el Estado no vende los servicios que - -

(1) John F. Due, Análisis Econ6znico de los IJ:npuestos - El Ateneo. 
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presta pero sí tiene que financiar a los 6r ganas y agentes encargados 
de ponerlos al servicio de la comunidad. Por lo tanto, es la misma 
comunidad quien deberá _contribuir a ese financiamiento por medio -
del pago de impuestos,, que son obligatorios y acordes con las Leyes 
Tributarias que el Estado en ejercicio de su soberanía,, ponga en vi
gencia. 

Crédito Público: Exactamente como lo hace cualquier persona física 
o moral de carácter privado, el Estado puede recurrir al crédito co
mo fuente provisional o temporaria de fondos,, con la. intención de cu
brir esa deuda que asume con dinero proveniente de otras íucntes. -
Al hablar de deuda pública se verá que esta no era la situación más -
frecuente. Una diferencia entre deuda pública y deuda privada es que 
el Estado puede desconocer su deuda si así lo estima conveniente ó 
necesario mientras que el deudor privado no puede hacerlo y en últi
ma instancia tendrá que recurrir a nuevos créditos o declararse en -
quiebra. · 

Emisión de papel moneda: El Estado por derecho soberano, puede 
crear moneda y otorgarle poder cancclatorio ilimitado, pero este mé 
todo de obte...~er recursos implica el grave peligro de la inflación y - -
de la pérdida de confianza en la estabilidad gubernamental. Sus ef"ec 
tos son sinri.lares a los que se producirán si el Estado recurrieran ;:]. 
crédito de su Banco Centra!, esto es utilizan.do sus reservas monet~ 
rias. 

Subsidios In.tergubernam.entales: Si bien no es una fuente de ingresos 
tradicional ni permanente puede aparecer en deter1ninadas circuns-
tancias coyunturales ya sea para un fin csp~cífico sujeto a com?rab~ 
ci6n o de otra naturaleza. 

Clasificaci6n de los Ingresos 

Existen tantas clasificaciones de ingresos como criterios al rcapec
to;así en la obra 11Sister.na de Presupuesto por Programas y Activid!., 
des"escrita por el Profesor Orión Alvarez, los ingresos públicos se 
clasifican desde el punto de vista econ6:n:rico y desde el punto de vis
ta funcional. 

B. 1. -c;;ia.aificación Econ6mica 

Permite establecer la influencia del financianrlento público so
bre el sistema Económico Nacional y la intensidad de la presi6n 
que sobre el mismo ejerce la tributación. Además es muy útil 
para que los Gobiernos definan su política .fiscal co.1.no base de 
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programaci6n de los ingresos a mediano y largo plazo. De no 
hacerse así,, acontece que ante un déficit presupuesta.! se recu 
rre a cualquier fuente totalmente ixnprcvista,, :muy probable---: 
mente inconveniente e inadecuada para financiar la producci6n 
de bienes y servicios para la sociedad. .La clasiíi<;:aci6n econó 
rrrl.Ca distingue a los ingresos públicos como sigue: -

B. 1. 1. - Ingresos Corrientes 

a). - Ingresos Tributarios 

Impuestos 

Directos e Indirectos 

Contribuciones de mejora y de Seguridad Social 

b). - Ingresos no ·Tributarios 

Multas 

Ingresos contractuales 

,B.l.2.- Ingresos de Capital 

a).- Recursos 
del 

Crédito 
\ 

cmprésCitos 

empréstito_s 

b).- Recursos del Balance 

internos 

extc~nos 

~ voluntarios fo.!:_ 
l zosos. 

El modelo de G6digo Tributario preparado para el prograzna. -
conjunto de tributaci6n OEA/BID define como sigue los ingre-
sos corrientes y de capital. 

INGRESOS CORRIENTES 

Ingresos Tributarios: son prestaciones en din.ero que el Esta-: 
do en ejercicio de su poder de imperio, exige con .el objeto de 
obtener recursos para .el cumplimiento de sus fines. 

Ilnpuestos: tributo cuya obligaci6n tiene co:rr~.o hecho generador 
una situaci6n independiente de toda actividad estatal relativa. .. al 
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contribuyente. 

Impuestos directos: son los que afectan las utilidades de los -
productores. 

Impuestos indirectos: son los que afectan los precios. L.a di
ferencia entre renta nacional a precio de mercado y renta nacio 
nal a precio de factores forman el total de los impuestos in.di- -
rectos. 

~ tributo cuya obligaci6n tiene como hecho generador ].a -

prestaci6n efectiva o potencial de un servicio público que el -
contribuyen.te recibe en forma perfectamente individualizada .. 

Contribuci6n especial: tributo cuya obligación tiene como he
cho generador beneficios derivados de la realb;aci6n de obras 
públicas o actividades estatales y cuyo producto no debe tener 
un destino ajeno a la financiación de las obras o a las activida 
des que constituyan el presupuesto de la obligación. -

Contribuci6n de mejora: destinada al mejo.ra:rn.iento de una obra 
pública e incrementar su valo:r inmobiliario. 

Contribuci6n de Seguridad Social : presta.ci6n a cargo de patr~ 
nes y trabajadores integrantes de los grupos beneficiados,, de.!!,. 
tinada a la financiaci6n del servicio de previsi6n. 

Ingresos no tributarios: son las multas y el producto de los -
contratos suscritos por el Estado. 

INGRESOS DE CAPITAL 

Recursos de Crédito: empréstitos internos ya sean voluntarios 
o forzosos y empréstitos externos. 

Recursos del Balance : superávit del ejercicio anterior ahorro 
en.cuenta corriente más disponibili.•:3.ades provenientes de la -
cancelación de reservas y iná.s otros ingresos no corrientes -
·dist:in.tos de los empréstitos. 

B. 2.-Clasificaci6n Funcional 

Los ingresos se agrupan de a.cuerdo al sector ·que realiza el -
pago,, pudiéndose apreciar los efectos que ejercen los impues
tos sobre los diferentes sectores de la actividad econ6rn.ica: -
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agricultura,, industria,, comercio,, transportes, servicios pú-
blicos,, minería,, etc.. Además posibilita verificar la compati
bilizaci6n entre los programas de fomento vía gasto público y 
la ca.rga tributaria que debe soportar cada sector, para evitar 
que la segunda anule al primero. 

Algunos efectos de los Ingresos 

Una de las características de la actividad pública mundial contempo
ránea. es la intenci6n declarada por los gobernantes de incrementar 
la productividad nacional y ebvar el nivel de vida,, como medio para 
alcanzar el desa::"rollo econ6mico procuran.do distribuir con equidad 
los resultados de esa mayor productividad entre sus ciudadanos. El 
dilezna es c6mo y con qué se van a lograr esos buenos prop6sitos. -

· Es conocido que la mayor parte de los ingresos públicos estti integr.::, 
da por la tributación de los individuos quienes, e:n. muchos casos se -
han sentido de:fra:udados por el mal uso gubernamental de sus aportes, 
y a pesar de ello. son el respaldo de J.a estructura. tributaria del país. 
Normahn.ente, en especial en los países menos desarrollados, se -
presta poca atención a los efectos que tiene la estructura de los in-
g:resos públicos sobre el Sistema Económico Nacional, logrando en -
la práctica solo resultados contrarios a los objetivos y prop6sitos -
del Gobierno. 

Los programas de ingresos públicos están íntimamente .ligados con -
el desarrollo y estabilidad econ6nri.ca., que a la vez depende de un uso 
eí~ctivo de los recursos y de la creación de bienes productivos. Si 
el gobierno decide establecer impuestos bajos, nada garantiza que el 
nivel de ahorros auznentará o que éstos s-e utilizarán en bienes produ~ 
tivos, pero si los impuestos fueran altos in.znediata:rn.ente se notaría -
_un.a ~errna en las inversiones privadas, escasez de capital para pré!! 
tamos, aumentos de la.a tasas de interés-y UI;la situación de contrac
ci6n económica general. De lo anterior se infiere que la política tri. 
butaria. aplicada en el momento oportuno, puede ser un. bu~ instru
mento de regulación econótn.ica produciendo efectos positivos para el 
desarrollo econ6mico algunos de los cuales se comentan a contínua
ci6n: 

C.1.-La tributaci6n como estímulo a la actividad econóznica privada:> 

Si existen ahorros disponibles, el posible inversor analiz·ará -
las rania.s de actividad que le ofrezcan mayores márgenes de -
ganancias, lo cual en muchos casos depende del nivel impositi 
vo a que esté sometido la. misma. I..a. excepción impositiva de-:, 
e:cn.presas nueva.e surte un efecto Un.pulsar y de expansión en -
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espe~ial si se liberan de tributaci6n el capital, los bienes in
muebles, 6 se conceden. moratorias para el pago de impuestos 
sobre ingresos y utilidades. La alta imposición a los produc
tos lln.portados no implica. con seguridad que la. industria nacio 
nal producirá. para sustituir a importaciones, ya que se neceSi 
ta de tecnología corno factor principal. -

En general, es necesario que se analicen los efectos que la tri 
butación ejercerá. sobre el desarrollo económico y que luego : 
se hagan los ajustes necesarios en su estructuxa adaptándola -
para estimular o canalizar laei inversiones. 

C. 2..-La tributaci6n como control de la actividad inversionista pri~ 
da. 

Cuando existen recursos monetarios que se orientan preferen
temente hacía el atesoramiento imprOductivo o la tenencia de -
tierras ociosas,, el gobierno puede aplicar medidas tributarias 
castigando este tipo de in.versiones .. 

Gravar Ion artículos de lujo con altos impuestos es otro medio 
para desalentar su consumo, haciendo que esos íondos se orie.n 
ten hacia otro tipo de productos esenciales o hacia el ahorro. -

Norrnalnl.ente los artículos de lujo contienen un alto porcentaje 
de insumos extranjeros utilizados para su fabricación por lo -
que., si la dcmandci de esos artículos baja el gobierno estaría -
haciendo un ahorro de diví.Sas .. 

C. 3. -La tributaci6n corno equilibrador en ia distribución de las rentas 

I...as sistemas socio-económicos imperantes en la ~yor parte 
del mundo hacen que la distribuci6n de la. renta entre la pobla
ci6n presente a.gud~s diferencias. Es as! que junto a_ cuant~_o-
sas fortunas se encuentran estados de extrema pobre.za, con -
las consecuencias sociales y políticas facih:nente predecibles. 
Es a través del Sistema Un.positivo como se puet;ie lograr wia -
di.stribuci6n en. Za. instancia de la renta, canalizando los fondos 
provenientes de los impuestos hacia actividades y servicios pa-· 
ra· la com.W'l.idad. De esta xna.nera. el Estado crea demanda ef.ec 
tiVa·que estimulará una niayor inversi6n en actividades produ_:
tivas con· el consiguiente íortaleci.n:üento de la economía .Y cle
vaci6n del nivel de vida. 
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I. 4. - FINANCIAMIENTO 

"El financiamiento del Sector Público se obtiene mediante la. aplicación de -
tributos,, la obtenci6n de ingresos por venta de bienes y servicios> el ende_};! 
dantlento público y las donaciones". (1) 

En pri:rner lugar, como se expuso en el punto referente a los ingresos, por 
medio de la tributaci6n,,, los gobiernos tienen la posibilidad real de transfor 
mar y orientar la conducta de los agentes econ6micos para. alcanzar los ob-:
je~ivos que respectiva.mente se hayan propuestos .. 

Antes de Kcynes el único medio de que el Estado disponía para influir en la -
vida econ6:nica nacional era. la. política monetaria y su objetivo primordial 
era la estabilidad de pl:'ecios. A partir de los afias 30 y de la difusión de la 
tcoi•ía general de Kay:nes se afiadc otro in.strur.nento para lograr el c;J.esarro
llo económico,,, que es la pol:Ítica fiscal, y otro objetivo. el pleno empleo,,, -
al cual se agregaría poco tiempo :más tarde el crecinrlento econ6rrtico soste 
nido .. redistribución de los ingresos y modifica.ci6n de las estructuras irnp";; 
rantes especiahn.ente en los países dependientc3.. -

En segundo lugar, el Estado puede percibir ingresos proveniente a de su a.et.!_ 
vidad coxno pl:oductor '# captados por medio de precios y tarifas a través de 
los cuales podrá influir sobre el siste1na de precios relativos. I.Ds efectos 
que se produzcan pueden esquematizarse brevemente corno sigue: 

Costos unitarios precios unitarios 

C.ostos unitarios ~ precios unitarios 

Costos unitarios L precios unitarios 

econon:úas externas 

econonú'a.s extcrnas;redistri
buci6n de ingresos 

canalizaci6n de ingresos del 
sector privado hacia el públ,!_ 

- co. 

En tercer lugar co:rno fuente de :financiamiento figura la Deuda Pííblica ó Gr§_ 
. <lito Público sobre la cua.l se ahondará en el punto l. 5 

En la de:finición de las acciones del Estado que dan los autores Cibotti y - -
Sierra,. expresados en la Obra PPP previamente citada,, se define el Finan
ciamiento como la acción que además de proporcionar a.1 Estado recursos p~ 
ra cumplir sus funciones de producción y acumulación,. está dirigida· a. tran..! 
:ferir :ingresos dentro del Sector Privado. En otras palabras consiste en pr.2. 
curar medios de pago que le permitan adquirir recursos a fin de combinar-

(l) V:Ladinriro Arellano. La Evaluaci6n de las Acciones del Sector Público 
Revista. ASIP N1!- 7 - Die. 75 - Cara.e as, Venezuela.. 
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los adecuadamente,, para producir bienes y servicios tendientes a la satis
facci6n de las necesidades de la comunidad. 

El tema del financiamiento,, durante los últimos años ha tenido diferentes -
opiniones, y en la mayoría de los casos divergentes_ 

El Fondo Monetario Internacional dice que, por dcíinici6n, el financiamien
to es igual al déíicit 6 al superávit. Comprende la obtención de préstamos 
y la amortización que realiza el gobierno frente a todos los demas sectores,, 
nacionales y extranjeros, y scgÚn se recurra a una u otra fuente serán los -
efectos que repercutirán en la vida econ6nri.ca nacional. I...a intensidad de -
esa repercusión originada en el gasto público al cual hay que. sumarle los -
gastos de financiamiento, va a depender de cómo se combinc.n los hábitos de 
consumo, de ahorro,, de atesoramiento,, la estructura institucional del país 
y la política monetaria. Conforme se presente la conjunción de estas varia
bles el resultado será de expansión ó cont:racci6n económica de acuerdo a -
cada realidad nacional. Dentro del financiamiento· deben incluirse las tran
sacciones en moneda y los depósitos del gobierno, sus pasivos, sus activos 
financieros destinados a fines de liquidez,, y las pérdidas o ganancias origi
nadas en la revaluación de divisas. La emisión de moneda así como los de
pósitos bancarios aceptados por el gobierno,, ya sean estos a la. vista,, de -
ahorro 6 a plazos,, si bien tan-...bié.n toman parte en el financiamiento,, se los 
considera como préstamos provenientes del sector financiero y como tales -
deben ser contabilizados .. 

El concepto de déficit global propuesto expresa una fortn.a de medir la canti 
~ad total que el gobierno ncccsif:a. o ncccsit6, en concepto de pr~starnos y d"'"e 
uso de caja, para alcanzar a cubrir sus objetivos a través del gasto ó de pré~ 
tamos que concedió,, y que excedieron a sus ingre~os y otros recursos que -
hubiere percibido. El punto de partida es la igualdad: 

Déficit=Finan
ciamiento .. 

l 
Externos 

Internos 
{

No bancarios 
Ban9os de Depósito 
Banco Central 

{ 

Obtención neta 
de préstamos 

Variaci6n en los saldos de dep6sitos y monedas 

El total del financiamiento gubernamental está representarlo por los recur-
B'OS para cubrir' un déficit .. o lo que se asignan de su superávit,,. y uno de los 
fines de su ordenamiento 6 clasificación es la comprobación de los efectos -
que dicho financiamiento tiene sobre la. economía. 

Una de las fuentes de financiamiento gubernamental constituyen los créditos 
obtenidos y que pueden provenir de diferentes orígenes: emisión y venta de. 
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valores gubernarnl;!ntalcs; créditos de bancos extranjeros; de organismos in 
tcrnacionales de crédito; de otros gobiernos; utilización de los propios de:P6 
sitos del gobierno. que si bien no constituye un préstamo de terceros pro-:
piamente dicho. su imp~.cto econó:rn..ico es muy similar; créditos provenien
tes de otras fuentes. Además de utilizar la. vía creditica para sufragar el -
déficit,. el gobierno también utiliza otros fondos que tienen carácter secun
dario como por ejemplo los provenientes de la recaudación de tasas fiscales 
y otras similares. 

A.- Cla.siíicación del Financiamiento 

Básicamente hay que distinguir entre: a) .. - Crédito externo: propor
ciona recursos adicionales a la economía.; b). ·- Crédito interno: re-
distribuye recursos dentro de una economía. .Los primeros influyen: 
sobre la balanza de pagos en el momento de rccibi:r el crédito,. cuan 
do se pagan loa intereses y cuando se pa.ga el capital.. Los ~egundo-;- 11 
es decir los créditos que se obtienen en el mismo país, también ir.e:._ 
pactan la Balanza de Pagos,. pero de diferente ma...'"1.cra según quien -
sea el agente que otorga el préstamo. Si se trata de pr.esta:rnistas -
que; de no haber otorgado ese crédito al gobier.no ,... hubiera canaliza
do los recursos hacia otros fines /1 automáticamente se presenta una 
situación conb.·accionista en la demanda de í'ondos por parte de otros 
prestatarios no gubernamentales. Si el préstamo proviene de prest!!:, 
nüstas que,. aunque faciliten fondos al gobierno no afectan el crédito 
que pueden otorgar a terceros,. la situación será de carácter expan
sionista pues el efecto del gasto hay que agregar el de esos présta-
xnos. 

Es así que el financiamiento del gobierno puede bacer.se a). - por - -
acreedores o tenedores de la deuda; b). - por instrumentos de la deu
·da~ 

Supo11.iendo que los diferentes acreedores pueden ser tenedores de -
varios tipos distintos de instrumentos de la deuda,, la primera clasi
.ficaci6n per.znite apreciar con bastante claridad los efectos del crécl4_ 
to en.la economía especialmente si se hace la distinción por sectores 
y subsectores,. aunque en este último caso pueden existir problemas 
cuando los valores gubernamentales son al po~tador. 

La. clasificaci6n por tipo de instrumento de la deuda también es útil 
y más accesible de realizar ya que hay zna.yor disponibilidad de info¿;: · 
nia.ción,, pudiendo ta:rnbién apreciarse los efe.etas del fin.anciclmiento 
por la estrecha vinculación existente entre tenedores de la deuda y -
tipo de instrumento .. 
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A. 1. - Según el Fondo Monetario Internacional 

I. - Financiamiento Interno 

1 • - De otros componentes del gobierno general (*) 
2.- De la autoridad monetaria 
3. - De los Bancos de dep6sito 
4.- Ot:ros 
5. - Ajustes (diferencia de valor es • • • • etc.) 

II .. - Financiamiento Externo 

6.- De instituciones internacionales para el desarrollo (neto) 
7. - De gobiernos extranjeros 
8.- Otro" 
9. - Variaciones del efectivo 1 dep6 ~itas y valores n"egociables 

mantenidos con fines de liquidez 

III. - Financia.miento total ( I + ll ) 

A. 2. - Financiamiento interno por tipo de instrumento de deuda 

1. - B Onos a largo plazo (neto) 
- Emisiones ' 
- Amortización 

Z.- Bonos y pagarés a.corto plazo (neto) 
3.-'- Préstamos a largo plazo (neto) 

- Giros 
- Amortización 

4.- Préstamos a corto plazo y anticipos (riet:ci) 
5.- Ot:ros pasivos (neto) 
6. - Variaciones_ del efectivo 1 de dep6sitos y· otros valores-m~ten_!. 

dos con fines de liquidez. 

I;S.- EL CREDITO PUBLICO 

A;- Concepto 

El.crédito público es una de las .fuentes más utilizadas por•los gobiernos de 
todo el mundo para cubrir sus déíici~s originados en la. mfer_ioridad de_sus -
ingresos presupuestarios frente al volumen de los gast~s públicos, haci~do· 
uso de uno .de los derechos fundamentales.. De igual forma que los indivi- -

(*) Para eliminar en la cons~lidación 
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duos 6 las empresas. el gobierno puede apelar al crédito como forma. de an
ticiparse recursos, normalmente con la intención de qu.e la devolución se ha 
ga. con fondos provenientes de ingresos corrientes ó de ini.pucstos, lo cual:
ra..ra Yez ocurre.. 

El origen de los· fondos obtenidos en calidad de préstamos por los gobiernos 
ha variado a través del tiempo, a medida. que ha. ido evolucionando y modifi
cándose el criterio que sobre este medio de financiamiento se tenía, y la im 
portancia de su elección radica en los diferentes efectos que tiene sobre la -
econonúa de un país. 

a). -

B~- Evolución de los criterios doctrinarios 

Doctrina Clásica 

Los clásicos, cuyos más connotad.os rcprcse:nt.a.ntcs íi.1-eron Ác:hr.n.Sn'li:h 
David Ricardo 1 ..Jcan Baptiste Say. John S. Milis entre otros, sentían 
una profunda aversión por la. deuda. pública y todo lo contrario por el 
equilibrio presupuestario: ingreso- ga.sto.. Su norma básica de com
portamiento,, "dejad ha.cer,, dejad pasar",, se apoyaba en cuatro prin 
cipio~ básicos: libre comercio,, patrón oro,, libre mercado y pre su-
puesto balanceado. 

Adam Srnith consideraba que el estado mercantilista lo único que ha
cía era derrochar y desviar hacia el consumo irracional recursos -
que,, sin su intervcnci6n, se canalizarían a la formaci6n de capital y 
creación de producto nacional.. El origen de su desacuerdo radicaba 
esencialmente en dos motivos: 1). - los fondos que industriales y co
merciantes prestaran al estado,, ya no se destinarían a la reinver-
si6n productiva; 2).- el poder político del estado no se vería restrin_ 
gido por el hecho de recurrir a impuestos,, medida por cierto impop~ 
lar, sin.o que por el contra.ria aumenta.ría. 

David Ricardo coincidía. con Srnith en sus apreciaciones sobre la. deu 
da pública a la cual describía corno 11u.no de los azotes má.s t~ribleS 
que ja:in.ás haya sido inventado para afligir a una naci6n". * 
J"ea.n Baptiste Sa.y, para quien ttel mejor de los planes íina.ncieros es 
gastar poco",, sostuvo taTn.bién la tesis de que el go~rno hacía gas
tos estériles y que al pedir dinero prestado para cubrirlos estaban - · 
disminuyendo la circula.ci6n monetaria a.l retirarlo de manos de los -
prestamistas. El general,, los clásicos se pronunciaron a fav-Or del 
financiamiento por medio de los impuestos y no del crédito público - . 
por los efectos que éste tenía, y tiene" sobre la economía .. 

(*) Feiwel, George R. "Michel Kalecki. Constribucionea a la teoría de la -
Política Econ6mica". Fondo de Cultura Econ6mica. 
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Doctrina Neoclásica 

Los principios de Adam Smith y sus seguidores fueron declinando ca 
da vez :más durante la segunda mitad del Siglo XDC, apareciendo en 1~ 
década de los setenta la economía neoclásica o escuela marginalista, 
que tiene sus más notorios representantes en Alfred lv!arshall" Lc6n 
Walras y Wilfredo .Pareto. Su característica principal es un cambio 
de ení'oque y metodología de análisis con respecto a. la escuela clási
ca. Thomas Maltus, que también perteneció a esta corriente de pen 
samiento, afirmaba que la. deuda pública no era el monstruo que se::
suponía, sin.o que más bien,. las personas que suscribían la. deuda na 
cional estaban colaborando en la creación de la demanda. efectiva ne:-
ccaari:i paro. estimular la producci6n y en una n"lcjo¡:o redistribución 
de la riqueza. 

Doctrina Keynesiana 

En 1936 apareció la obra de John M. Keyncs titulada "Teoría Ge.ne-
ral del Empleo,, el Interés y el Dinero' 1 de gran trascendenci.q. e in-
fluencia en todos los econontlsta.s de todas las líneas de Eensarniento. 

Kcyncs consideraba que la política. fiscal era el medio más adecuado 
para combatir el desempleo y por lo tanto,, para mantener un nivel -
de empleo alto era necesario que se realizaran gastos públicos. I.D 
importante en el punto que nos ocupa es scñ.alar que Keyncs era - - -
abiertamente partidario .de que esos gastos públicos debían hacerse -
con fondos provenientes del empréstito público y no del impuesto,, -
pues si provenían de estos últimos lo único que se estaba haciendo -
era sustituir una forma de gasto por otra r.educiendo el gasto priva
do y aumentando el gasto esta.tal. Cuando el gobierno realiza gastos 
financiados con empréstitos está creando un gasto nuevo, una adición 
total a la demanda e!ectiva. "Para que un programa de inversi6n ~ 
blica tenga, por tanto f' efectos expansivos importantes debe estar -
financiado por empréstito más bien que por imposici6n. Esta. espe
cie de gasto cubierto con empréstito o présta.:In.O se llama popular-
mente gasto pro déficit aunque la expresión gasto creador de renta -
es una. designación más apropiada.". * 11 Gasto pro déíicit 11 significa 
que el gobierno gasta más que lo recaudado. en concepto de impuestos, 
y es con.secuencia de esta forma particular de financiar los gastos -
creados de renta: los gastos públicos deben originar nuevos gastos 
los cuales incrementarán la renta nacional y,, consecuentemente,, el 
ahorro en un monto igual al déficit. Si bien KeyneB no olvidaba la -
importancia del financiarniei:ito por medio de la imposición, conside
raba que el crédito público era el instrumento más eficaz para com
batir el desempleo de los medi0s de producción en el corto plazo. 

(*) Dillard,, Dudley; 11 La Teoría Económica de John Maynard Keynes 11
,, Agu.!_ 

lar, S. A. de Ediciones. 
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11 La finalidad del gasto pro déficit es crear una plena utilización de -
los recursos económicos. Más allá del punto del empleo total 1 no -
hay necesidad de más gasto pro déficit" ~'''l 

A partir de Keynes íuc desapareciendo el rechazo hacia la deuda pú
blica y los impuestos pasa.ron a ser considerados como uno de los -
instru1nentos que el Estado utiliza para influir en la vida ccon6mica, 
movilizando y a.signando recursos económicos con ntlras a lograr la 
estabilidad económica. y :n.onetaria general. (*t.e) 

Kalecki se manifestó como un convencido de que si para mantener el 
nivel de empleo era necesario el déficit presupuestario 1 no hnbia. -
por qué rechazar absolutamente la deuda nacional. En su opinión - -
era posiblc·crear algún tipo de impuesto especial para. financiar los 
intereses de la deuda pública evitando C!.:; ese modo que el aumento de 
la misma afectara el nivel de producción y de empleo. Su plantea-
miento fue el siguiente: para que la carga de la deuda pública no su
fra ningún au1nento, ~tasa de crecimiento del interés que se pague -
por esa deuda no tiene que superar a la t<t.sa de crecimiento de la _, -
renta na-::ional. Si esa situación se llegara a presentar debería apli
carse un sistema impositivo anual sobre el capital. para atender el -
servicio de la deuda, que no afectaría. la rentabilidad de la invcrsi6n. 
l.....a. posici6n de Kalccki queda perfectamente deíinida en su afirmación 
de que "el impuesto sobre el capital es quizás la mejor forma de eo
thnular los negocios y reducir el desempleo. Tiene todas las venta
jas de financiar el gasto.público mediante préstamos, pero se dist~ 
gue de los empréstitos por la ventaja. de que el Estado no se endeuda 
(Kalccki - ZZ3. ob. cit). 

C.- CLASIFICACION DEL CREDITO PUBLICO 

A.- Según el orÍgf".n de los tenedores de la deuda. 

·• Deuda Pública Ini:er.na 
(contraída con residentes) 

l. - Con el mismo gobierno 
2. - Con el banco central 
3. - Con los bancos de depósito 
4 .. - Con instituciones financieras no ,banca

rias. 
5. - Con empresas públicas no íinancicras 
6. - Con el sector priva.do no fi:nancicr.o. 

(»} Dillard, Dudlcy ob. cit 
(':"'') Fciwel, Gcorge, Michal K::i.lccki, Contribuciones a la teoría de la PoJi. 

tica Econ6mica. Pág. ZZO - F.C.E. México, D.F. 1981. 
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1. - Con organismos internacionales de cré
dito. 

2. - Con gobierno extranjero 
3. - Con bancos privados extranjeros 

Cuando un gobierno no puede cubrir su pres~puesto de egresos con ingresos 
corrientes, necesariamente tendrá que apelar a los recursos del crédito ó -
empréstito. Los empréstitos internos 1 que provienen de la econorn!a nacio
nal1 serán posibles de obtener en la medida que los ahorradores nacionales 
tengan confianza en el gobierno :o que exista estabilidad ccon6zn.ica, que la - -
banca nacional sea cstructurahnente s61ida y que exista un mercado maneta..: 
rio nacional. 

Si los ahorradores nacieonales no tie....Tl.en confian?;a en el gobierno y éste toma 
ra ÍODdOS prestados de los banCQS C0mercialcs I SC produciría Una fuerte mer 
rna en el dinero disponible para financiar inversiones privadas. El factor -
confianza es sumamente importante en relación al-crédito público interno -
pues si los ahorradores temieran, por ejemplo, que el gobierno desconocie
ra la deuda contraída con ellos procuraría proteger su dinero absteniéndose 
de prestarlo al EStado. Cuando el mercado monetario nacional fuera insufi
ciente para aten.der los requerimientos del crédito público habría que recu-
rrir a los mercados monetarios extranjeros .. A partir de ese momento se -
estarían aceptando riesgos y responsabili::l.ades y, lo más probable, múlti-
ples problemas debidos tanto al origen de los fondos corno al uso que se les 
dé. 

B .. - Según su ca.rácter jurídico 

Voluntario : el empréstito público es un contrato. entre el suscriptor volu.{ 
tario que cede su capacidad adquisitiva, y el Estado que la. acepta entregarido 
a cambio de la nüsma un documento ó papel fiduciario comprometiéndose a -
pagar un interés por el dinero recibido en présta.rn.o. De lo dicho se des- -
prende que si bien el crédito público ó empréstito i• •• • constituye en- sí Un a~ 
t"éntico recurso, un verdadero procedimiento de ingre80 11

, *en lo cual se -
asemeja al impuesto, e:xisten sustanciales diferencias entre unO y otro: el -
empréstito es voluntario., contractual y tiene contrapartida mientras que el -
impuesto no goza de ninguna de esas tres características. 

En el caso de los empréstitos internos las cvncliciones del mismo son fijadas 
unilateralmente.por el estado,, y el suscriptor potencial podrá rechazar o -
aceptar suscribirse al empréstito. 

Si es que está dispuesto a someterse a las condiciones generales estableci-
das en igualdad de situación jurídica con el resto de suscriptores de es~ e~ 
préstito. 

* John F. Due. ob. cit. 
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l....os empréstitos externos también son voluntarios pero implican otro tipo -
de acuerdQ.s que deben negociarse entre el gobierno prestatario y la entidad 
crediticia: banca privada internacional~ organismos internacionales de e.ré
dito, otros gobierno, etc • 

• Obligatorio: el empréstito obligatorio o forzoso implica la entrega algo- -
bierno de su.zn.as determinadas a cambio de u.na promesa. de pago futuro, que 
podía ser uno o varios títulos no negociables ó un recibo de pago común y C,2. 
rriente. 

Este tipo de empréstito es considerado como un supleme11to a los impuestos 
corrientes y se denomina "imposición reembolsable' 1 , espcciahncnte si no -
hay emisión de títulos sino tan s61o la promesa. de devolver los fondos pres
tados • (1) 

• Semi-obligatorios : no son directa.mente impuestos en forma. coa~tiva por 
el Estado pero sí existe una fuerte presión J.os suscriptores potenciales. Un 
ejemplo es el impuesto sobre cierta clase de rentas que el estado francés i~ 
puso a sus súbditos en 1948, del cual podían exiin.irsc suscribiéndose a un -
empréstito público determinado. 

En general,. se habla de empréstitos semi-obligatorios cuando el Estado pr~ 
siona para orientar los capitales disponibles hacia los empréstitos públicos 
liznitando de alguna forma la libertad de elección de las posibles suscripto
res ... 

C. - Según el plazo de su vencimiento 

a).- Corto Plazo: es la deuda cuyo servicio-interés y capital-deberá ser 
atendido en el térrnino de un aiio 6 menos. Esta clase de en'lpréstito es 
usado por el gobierno cuando se presentan desequilibrios :monetarios o 
falta de liquidez en el gasto corriente. 

b).- De Mediano Plazo: es la deuda con venciznientc.. a dos o tres afies como 
máxilno. 

e).- Perpetuos: el Estado no tiene obligaci6n de reembolsar este tipo de el!! 
préstítos, a condici6n de que pague siempre los interéees. 

A todas estas clasificaciones hay que agregar la que se hace según el efecto 
de la. d.euda sobre la econoznía. nacional • 

.. Deuda. 11 I..,a.stre 11 • - Se utiliza para cubrir gastos que no producirán ningún -
incremento en la actividad productiva. 

(1) Due, J"obn F. Análisis Econ6rnicos de los Impuestos - Editorial El Ateneo, 
Buenos Aires, Argentina - Pág. 551. 
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• Deuda Pasiva:. . - Se aplica a gastos c.n servic'los a la comunidad que sí son 
útiles, como el esparcimiento y recreaci6n, pero no producen ningún ingre
so por su sola realizaci6n • 

• Deuda Activa: • - Se gasta en incrementar la actividad productiva. 

Deuda Reproductiva: • - El servicio de la deuda 11 interés y el capital,. se -
atienden con fondos producidos por la empresa creada con el dinero obtenido 
en el préstamo • 

• Deuda de Peso Muerto:. - El servicio de la deuda se paga con impuestos -
pues no se ernitió basada en ninguna actividad productiva • 

• Deuda Autoliquidablc: .. - Es la que se contrata para fL""l~ciar una empresa 
pública que producirá ingresos, ya sea por rentas ó por tasas, suficientes -
para pagar el servicio de esa deuda. También se ~onsidera autoliquidable -
una in.versión que en el futuro ampliará la base impositiva y el nivel de ren
ta de tal forma que para atender su servicio no se necesitará aumentar el ni 
vel de los tipos impositivos. -

D. - Efectos de los Créditos Públicos 

Elegir entre financiar la deuda pública con impuestos 6 con crédito público -
implica una reducción del consumo en el primer caso• 6 u.na reducción en la 
formación privada de capital en el segundo. aunque el efecto de este ú1timo 
probablemente sea menos contraccionario que el de los ú:npuestoa.. Esta - -
~firmaci6n se respalda en dos rZ..zones importantes: 

El crédito público. por ser voluntario• capta fondo.a que de todas formas no 
se hab~ían consumido sin.o ahorrado. 

También por el hecho de ser voluntario• el crédito público no reduce el pa- -
trimonio ·neto del prestamista y en consecuencia no anula los incentivos, lo 
cual sí ocurre con los impuestos. 

Esta c~nceptu.alizaci6n es muy amplia por lo que a continuación se exponen -
al~os efectos que los créditos públicos ejercen sobre diferentes aspectos 
de la economía -n·acional. 

1. - Efectos de los créditos públicos in.ternos según. su procedencia. 

- De los individuos • - quienes 1' en primer lugar. podrían restringir 
su consumo para comprar títulos lo cual es muy improbable sobre t~ 
do por el carácter voluntario de esa compra. En segundo lugar, es
tán los ahori-os acumulados ó ahorro coi-riente que, en caso se deat_!. 
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narse a la compra de títulos públicos,, se los estará desviando de -
otros usos rentables,, alternativos .. En. este caso el Estado tendrá -
que oírecer condiciones n"luy ventajosas para poder captar el ahorro 
acumulado del público y ganar el mercado a otros valores proceden
tes de las empresas, en los cuales se producirá un descenso de pre
cios. dificultades para su venta con las previsibles consecuencias -
contraccionistas hacia el sector empresarial privado y elevaci6n de 
las tareas de interés .. 

- De instituciones financieras no bancarias quienes normabnente 
compran una parte importante de títulos públicos así como valores -
privados. Se presenta una situaci6n algo similar a la de los indivi-
duos ya que nrientras mas fondos se can.a.licc..."'1. hacia los priml.:ros h~ 
brá menos disponibilidades para los segundos para dar créditos di-
rectos a las empresas ó para la construcción de viviendas y edificios. 
es decir que habrá un efecto neto de contracción. 

- De las instituciones bancarias no financieras . - Si estas institucio
nes tienen exceso de reservas pueden hacer préstamos por cantidades 
varias veces mayores a aquellas ya que quienes los recibirán., 1os 
prestatarios• los depositarán en sus cuenta.a o las entregarán en con
cepto de pagos a otras personas que también las depositarán en sus -
cuentas.. De esta íornu1. los bancos comerciales están creando crédi 
tos y están creando poder de compra para absorber títulos públicos-: 
sin que se afecten otros tipos de créditos. Si el excedente no existie 
ra se producirá un efecto contraccionista como en el caso de las cnti 
dades financieras no bancarias. -

- Del Banco Central • - De igual n:l.&'."""l.ncra que la venta de títulos a los 
bancos comerciales, la renta del Banco Central crea poder de corn.-
pra pues el din.ero que el gobierno recibe lo acredita en sus cuentas 
bancarias• gira contra las mismas a favor de sus acreedores,. estos 
reciben su pago y depositan en otros bancos aumentando ·a=s:! los dep<$ 
sitos totales en los bancos comerciales. Consecuentemente con estOs 
bancos incrementan su capacidad de crédito provocando un efecto ex
pansionista al crecer la demanda total. 

z. - Efectos de los créditos públicos internos sobre el gasto tOtal. 

Consumo e i.n.versi6n,, normal.mente los individuos disr.n.inuyen su con 
sumo en pequeña proporci6n para comprar títulos públicos,, salvo q~ 
estos justifiquen tal sacrificio por ofrecer en contrapar~ida condicio
nes altamente favorables. La ntlsma consideraci6n es válida para las 
instituciones financieras las cuales en ese caso retraerían los crédi
tos destinados a viviendas por lo tanto bajaría el gasto en ellos. 
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Como ya se coment6,, el crédito público proveniente de la banca co
mercial y del banco central conreservas en exceso crea poder de - -
compra, por tanto hay un cíecto expansivo sobre la inversión. Al -
contrario, si no existen tale.s reservas disminuirán los fondos dispo
nibles para présta1n.0s a las empresas y si la deYUAnda de valores de 
las empresas baja, los precios de ellos tenderán a bajar, el interés 
a subir 11 y será rn.as difícil su ubicaci6n en el mercado 11 en consecu~ 
cia.. la in.versión privada se contraerá. 

Joh.n. F. Due (1) enn.un-iera seis condiciones para que el crédito públi
co tenga efectos contraccionarios significativos sobre la. inversión: 

l.- Que el aumento en la demanda de fondos eleve la lasa :le interés: 

2.- Que el volúmen de inversión sea elástico frente a variaciones -
en la tasa de interés; 

3.- Que los nuevos títulos públicos sean más ventajosos que loa~ 
lores existentes; 

4. - Que los bancos comerciales no tengan rcsc~vas en exceso; 

5. - Que los títulos se vendan a adquirientes distintos de bancos co
merciales y centrales; y 

6.- .Que las inversiones restrinjan los fondos a la empresa privada 
para comprar títulos públicos. 

(1) Ob cit. 
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CAPlTULO ll. - DECADA DE LOS SETENTA 

I.I. 1. - El Contexto socio-ccon6rnico 

A comienzos de la década de los setentas el orden monetario internacional vi 
gente comenz6 a. mostrar síntomas de desequilibrios y aparecieron los pri--
meros brotes inflacionarios en variOs países occidentales como consecuen-
cia del exceso de liquidez de la econorrúa norteamericana, que a su vez había 
sido provocado por los déficits de balanza de pagos estimulados por los d6fi 
cits públicos. Esto ocasioné una serie de tensiones que desembocaron en l~ 
suspensi6n de la convertibilidad del dólar en oro, relación que había sido es 
tablecida en Bretton Woods en 1944. A partir de 1973 el mecanismo de ca~ 
bios. fijos y ajustables que se había ven.ido aplicandu íué sustituído por 11n --= 
sistema de cambios flexible que, lejos de lo que se esperaba, rcsult6 in.ca.paz 
de proteger a la.a diferentes econoxn.ías de las perturbaciones monetarias ex
ternas y que, por el contrario, someti6 a las transacciones intcrna~ionales -
a altos niveles de incertidu.:rnbre. En aquellos años una cornbinaci6n de ícn6 
menos, unos estructurales y otros co;.runturales, se arn.algaron para crear :: 
la peor crisis económica internacional de los últimos años dejando en cviden 
cia la vulnerabilidad de los modelos seguidos hasta ese momento. -

ll. l .l. - Problezn.a.s estructurales 

El conjunto de problemas estructurales que afectan a los países -
latinoamericanos son una consecuencia de la dependencia existen
te con respecto a los países desarrollados, lo cual qued6 cl.ara-
lYl<"llte expresad.o en la Reuni6n del Grupo de los 77 celebrada en -
Buenos Aires entre el 28 de marzo y el 9 de abril de l 983. Allí 
se afirrn6 que la crisis "es también resultado de profundas defi- -
ciencias estructurales. del sistema monetario financiero y del co 
:rnercio internacion.a1, que no ha respondido en m.agnitud y con la.-: 
rapidez requerida para la recuperación econ6mica mu.nd.ia.l. y de __ 
l_os parses en desarrollo". 

La historia de América Latina ha demostrado frecuentemente una 
. diversidad compleja que resiste a cualquier tipo de generalizaci6n:P 
espe~ia1:n:tente por el desarrollo capitalista difer~ncial relaciona
do con las transformaciones políticas de cada país, sin embargo, 
existen algunos rasgos estructurales que son comunes a. la mayo~. 
ría de ellos. 

A. - Comercio Exterior 

A. 1. - Las exportaciones. 
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Mayoritariamente compu~stas por productos prlln.a
rios algunos de ellos con cierto grado de elaboración 
y por un.a mínima proporci6n de productos industria-· 
les, registraron altibajos durante las últimas décadas 
y tuvieron que afrontar serias dificultades .. 

El valor de las exportaciones de bienes y servicios a 
precios corrientes de la rcgi6n~ se a.mpli6 rápiclamen 
te durante la década de los setentas ampliaci6n que -
ta.rn.bién fue favorecida por el ajuste de los precios -
del petróleo y la etapa de bonanza de los países indus 
trializados. Dicho ~:rccimicnto fue a una tasa prom~ 
dio anual del 20o/a entre 1970 y 1980; téngase en cuen-:: 
ta que el mismo indicador en el decenio anterior ha-
bía sido de 6 .. 8o/'o· Sin embargo no fue un crecimiento 
igualmente distribuído durante los diez añ..os sino que 
la mayor aceleración coincídi6 con el incremento de 
precio del petr6leo (1972 - 74); frente a la recesi6p. -
en las econonúas centrales registr6 un brusco descea, 
so hasta alcanzar tasa negativa (1975); creció nueva
mente cuando aquellas econo1n!as .tu.vieron un princi
pio de recuperación y finalmente volvió a acelerarse 
con el nuevo ajuste de precio del pctr6leo (1979-80). 
Todo esto demuestra que mientras los países in.dus-
trializados sigan siendo los principales compradores 
de los países latinoamericanos,, éstas seguirán mos
trando un comportamiento altamente sensible a sus -
ciclos econ6micos y a las .decisiones políticas dt'! sus 
gobiernos ... 

Un cuarto de siglo atrás, todos los países de la re-
gi6n comerciaban en forma. predoxninante con los paf_. 
ses desarrollados,, y en 1977, por la recesi6n ya co
mentada, el porcentaje de expOrtaciones totales des
tinada.fJ a esos pa.!'ses sufrió una carda muy br·l.\Sca en 
especial en algunos países de A:rnérica del Sur. Tal 
situaci6n se puede observar el"l. el siguiente cuadro.
Si bien·es cierto que a posteriori Se produjo un incr.!::. 
mento notable en las exportaciones regionales, no -
pudieron alcanzarse :mayores niveles por causa del 
proteccionismo en los países industrializados. 
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ESTRUCTURA DE LAS EXPORTACIONES LATINOAMEIUCANAS 
POR LUGAR DE DESTINO 

( Porcentajes Totales ) 

EXPORTACIONES TOTALES 

Países Des arrollados Parses Subdesarrollados 
Países .l9bU .l9"f"{ .L9!U. .l9bU J.9 ., l982 

Honduras 77 83 87 23 17 13 
El Salvador 88 79 74 12 21 26 
Bolivia 88 60 34 12 35 62 
Colombia 94 78 73 6 17 23 
Paraguay 61 64 41 39 36 59 
Ecuador 91 54 50 9 42 49 
Guatem.ala 94 75 55 6 25 42 
Nicaragua 91 68 68 9 30 26 
Rep. Dom. 92 91 70 8 9 19 
Perú 84 66 72 16 23 26 
México 93 79 91 7 20 9 
Chile· 91 65 72 9 33 26 
Panamá 99 68 76 l 32 23 
Costa Rica 93 68 68 7 29 30 
Brasil 81 61 60 13 30 33 
Uruguay 82 48 39 8 46 51 

Argentina 75 46 43 19 45 35 
Venezuela 62 61 56 38 38 44 

Fuente: Banco Mund1a1 

A.2.- Las importaciones 

La rrl..a.yor participaci6n porcentual en las irnportaci2_ 
nes de la regi6n, corresponde a prod:ttctos indus1:.ria
les, bienes intermedios y de capital, as!' como com
bustibles, in.dispensables para el .funcionamiento de -
la planta productiva nacional. El resto de las irnpo.!:. 
taciones está constitu.i"do por a1imentos. que r.~visten~ 
trascendental importancia en la medida que los paí
ses de la regi6n son progresiva.men~e deficitario~ ,en. 
su producci6n con respecto al c.onsuzno, situación -- -
que se agrav-a aún :más por la rigidez de la oferta - -
agrícola. 
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La política de sustituci6n de i.lnportacioncs aplicada -
en los a.fios inmediatos a la fina1izaci6n de la Segunda 
Guerra Mundial, incurri6 en exceso que provocaron -
la .forrnaci6n de estructuras indust,riales ineficientes 
y dependientes de bienes intermedios y de capital im
portados. 

Esto ocasion6 que la estructura de las llnportaciones 
fuera progresivamente conformada por esos bienes, -
además de las materias primas, lo cu.al impidi6 que 

el proceso de industrializaci6n fuera. to..I.o lo irnpul
sador que se desc6 de la. actividad econ6Jnica. en cada 
pars y en la región, al no vincularlo con los dcr.nás -
sectores ccon6micos del área. 

A. 3. - Los términos de intercambio 

La dependencia de las economías centrales tanto en -
lo atinente a. las importaciones como a las c::-....-porta.cio 
ncs > provoc6 que los términos de intercambio tuvie-"": 
ran un.a. trayectoria fluctuante durante la. década con -
tendencia a la baja, en especial a partir de 1974. A 
partir de 1973 las importaciones de petr6leo y de co!!' 
bustibles han tenido una mayor participaci6n porcen
tual. dentro de las i.niporta.ciones latinoamericanas por 
el hecho de ser ese fluido la base imprescindible pa
ra general. .. energía en :muchos países .. 

Esta característica de la c<:?mposici6n de las izn.port~ 
ciones ha llevado a requerir cantidades crecientes de 
recursos para poder fin.a..n.ciarlas Y» en el caso de ha_ 
bcr necesita.do restringirlas, inzn.ediatanicnte _se pro 
dujo el deterioro de la actividad econ6núca nacional
que obviamente se refiej6 en lá regional. 

B. - Desemp1eo. 

La expansi6n demográfica a tasas n1uy altas en la mayoría. -
!fe los países de la región> aunada a un proceso acClerado 'de 
industriali.zaci6n y su concentraci6n en unos pocos c~ntros -
urbanos 1 cre6 presiones c1~ecientes en la demanda d~ e~pl~ 
os. Los trabajadores rurales 6 atrardos por los centros ur
banos que ofrecían mayores posibilidades de progreso perS2.., 
nal, abandonaron el carnpo y emigraron hacia las ciudades. 
Al no halla.r ubicaci6n dentro del nuevo esquema productivo 
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surgi6 una masa creciente de subempleados que hasta la fe
cha constituye uno de los más graves problemas en las gran 
des concentraciones urbanas de Latinoamérica. -

A consecuencia de lo anterior surgieron problemas de vivien 
da y de provisi6n de servicios urbanos que se reflejaron en 
1.a. radicaci6n de aglomeraciones marginales que aún no pue
den ser erradicadas. 

En el cuadro siguiente se puede apreciar que en la mayoría 
de los pa(ses latinoamericanos un. alto porcentaje de la pobla 
ci6n econ6micamente activa se desempeñaba en tareas agrí:-" 
colas, aplicaba métodos de cultivo anticuados y, por ende, -
percibra ingresos notoriamente inferiores que los de la inclus 
tria.. Esa situaci6n se ha mantenido hasta. épocas recientes -
ya que no h.a.n retornado al campo los ingresos genc;ados en 
él, sino que se c:ir...;tlizaron hacia los otros dos sectores, - -
provocando la ernigraci6n progresiva de los campesinos a -
las ciudades en procura de mejores condiciones de vida y que 
en la mayoría de los casos al no poder incorporarse al apa
rato industrial se desviaron hacia el sector -servicios .. 

C. - La Deuda Externa 

Debido a que los países de la regi6n debieron enfrentarse a -
los escollos de cos:nercio exterior antes mencionados, el sal 
do de la balanza comercial lleg6 a ser negativo y no hubo la -
posibilidad.de recibir los flujos necesarios de fondos oficia- -
les para financiar las importaciones básicas para que no se 
interrumpiera el proceso de desarrollo. Se apel6 entonces 
al crédito proveniente de los mercados internacionales de -
capital que tenían mayor liquidez y tasa de interés real muy 
bajas, pero esto implic6 asumir compromisos más duros en 
términos de plazos de gracia y de amortizaci6n, de tasas -
medias de interés más altas y de restricci6n de concesiones 
en los nuevos créditos. Consecuentemente la estructura de 
la deuda externa vari6 y el servicio de la deuda por concep
to de amortizaciones e intereses registr6 rápida tendencia -
a elevarse que super6 la a.rnpliaci6n de las exportaciones, -
quedando los países de la región totalmente indefensos fren
te a las políticas fiscales y monetarias de los países centra
les. 

D. - La Importación de Ca pi tales 



b).- SECTOR PRIAiARIO PREDOMINANTE EN LA ESTRUCTURA DE LA PRODUCGION 

(o/o de Poblac,• 
82. (En edad de °lo de Fza. de L 

PIB 1982. Distribuc. del PIB (o/o)(Trabajar 1982. Ocupa.da en 82 
PAISES (Millones de Dls)Agr. Ind. Serv. (15 a 64 a!'lo s) Agr. Ind. Serv. 

Bolivia 7160 17 25 56 53 50 2.4 26 
Honduras 2520 2.7 27 46 50 63 20 17 
El Salvador 3680 22. 20 58 52 50 22. 28 
Nicaragua 2940 2.1 32 47 50 39 14 47 
Gua tema.la (8730) 54 55 2°1 24 
Cos~a R.ica 2580 25 2.7 48 59 29 23 48 
Perú 21620 8 53 54 40 19 41 °' 39 CD 
R. Dominicana 72.30 ( *) 18 28 54 53 49 18 33 -1 
Ecuador 12330 ll 40 49 52 52 17 31 
Colombia 34970 26 31 42. ·60 26 Z l 53 
Paraguay 5850 26 26 48 53 49 19 32 
Panam¡¡ 4190 56 33 18 49 
chile 24140 6 34 60 62 19 19 62 
Brasil 248470 55 30 Z4 46 
México 171?.70 7 38 55 5Z 36 2.6 38 
Argentina 64450 63 13 2.8 5-9 
Uruguay 9790 (*) 8 33 59 63 11 32 57 
Venezuela 69490 6 42 52. 55 18 Z7 55 

(*} Cifras de 1981 
Banco Mundial. 
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La rcgi6n se convirti6 en la década de los setenta en un im
portador estructural de capital para complementar el ahorro 
interno destinado a financiar el crecimiento y la inv-ersi6n -
frente a considerables déficits en cuenta corriente. Si esos 
déficits hubieran sido ocasionados por gastos excesivos tran 
sitorios, el equilibrio se hubiera restablecido con s6lo pon;;
les freno y no habría habido efectos sobre el empleo. En el
caso de Latinoamérica no .fué así, pues el desarrollo se había 
centrado en torno a un mercado local creciente, importando 
capital., debido a lo cual el restablechniento del equilibrio -
externo en el corto pl'azo irn..plic6 que el desempleo fuera la -
forma principal de generar superávit. 

II. l. 2. - Proble:tnas Coyuntural.es 

.Al final de los afias sesenta corr.1.enzaron a sentirse los primeros -
s!nto01as de la crisis mundial que se ina.i::erializaría en la década '-"'. 
de los setenta poniendo fin al perrada expansivo de la economía de 
pos-guerra. 

Durante dicha década los pafses capitalistas industrializados se e!l 
!rentaron a una crisis generalizada, que se vi6 acompañada por -
elevadas tasas de inflaci6n, desempleo estructural inusitado. len.
to aumento de la producci6n en relaci6n al ritmo de los salarios -
con-el consiguiente incremento de costos unitarios de mano de - -
obra y disminuci6n de la rentabilidad de la inversiones producti-
vas. El cuadro general se resume en un marco desequilibrio 
econ6mico. 

En agosto de 1971 se había suspendido la· covertibilidad del d6lar 
en oro y en octubre de 1973 estall6 la cuarta guerra árabe-'-israelí 
que ocasion6 'UD. auxn.ento veloz en los precios del petróleo que pa
ra el caso de los crudos se cuadruplic6 en cuatro meses. Ese au
mento de 1os precios del petr6leo alter6 la éstructura de los pre-
cios relativos de los !actores de prod.ucci6n pues la energía. se con 
virti.6 en un insuxno .muy caro, y los bi.enes y servicios qu~ se obt~ 
nían con su aplicaci6n intensiva perdieron competiti.V"idad en los -
xnercados nacionales e internacionales .. 

Por otra parte empeoraron las relaciones reales de interca.nibio -· 
de los países consumidores de petr6leo con el consiguiente incre
mento de la deuda externa. Al tener que abonar un.a factura petro 
lücra cuadruplicada, los parses importadores de ·ese nurdo su- _-:: 
frieron una .fuerte succi6n de sus rentas reales lo cual. cmpobreci6 
sus economías y disminuy6 el nivel de vida de sus habitantes; para 

' 
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paliar los efectos negativos de esa reducci6n muchos gobiernos -
recurrieron al ahorro extel:'D.o. que en ese momento la banca ínter 
nacional ofrecía con excesi•.ra. generosidad pueá necesitaban reci_::
clar los .fondos depositados por los países exportadores de petróleo. 

En 197.S estalló la revolución iraní que provocó un nuevo incremen 
to en el precio del petr6leo que llegó a triplicarse en muy corto _:: 
plazo~ Debido a las presiones µúlacion.a.rias desencadenadas por -
el increr.nento del precio del hidrocarburo y a los dé.f'icits exterio
res que esto originó. los países industrializados cambiaron supo
lítica econ6ntica y se produjo un.a recesión a nivel mundial que con 
dujo a la reducci6n del rit:r:no de crecimiento a la mitad del prcme"": 
dio de los diez afio.s ~teriores, asr como a una fuerte caída en los 
niveles de empleo en casi todos los países y a la interrupci6n del -
crecimiento del comercio internacional.. Esta recesión abarc6 
tres afios: 1979 a 1982. 

La evoluci6n del déficit en cuenta corriente de los países de la re
gión como resultado del déficit en la Balan.za comercial y del pago 
de intereses y utilidades al exterior tuvo la siguiente exp res i 6,n 
corno cont;rapartida de los excedentes f'i.nancieros de países Petro
leros. 

1970 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 

Excedente financiero 
de parses petroleros 

- o -
-o-

35 ººº 
32 ººº 
20 000 

-o-
25 ººº 
70 ººº 
12 ººº 

Dé.ficit en 
Cta. corrien 
te parses n;; 
petroleros 

9 000 Mill de dólares 
10 000 

30 ººº 
38 ººº 

6 ººº Zl 000 
31 000 
54 300 
72 000 Mili de dólares 

A continuaci6n se exponen en forma breve las políticas econ6nticas 
que en materia de gasto público, fueron aplicadas por M6xico y -
que esUn estrecha.mente ligadas a las circunstancias vividas en -
la década que ocupa al presente capttulo. 

MEXICO 

En 1971 México se enfrentó a la recesión interna y a los e.fectos .-
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negativos que sobre la econonúa nacional estaban causando los pr.2_ 
blem.as recesivos mundiales.. Los principales indicadores de la 
evoluci6n de la economía mexicana habfan mostrado el siguiente -
comportamie.nto en los cinco afi.os anteriores: 

Tasa de crecimiento del PIB (Promedio) 

Tasa de crecinú.ento de la Inversión fija 
bruta. 

Ahorro Público/PIE 

1965-70 

6.9% 

9.5% 4 .. Zo/o 

4.3% 3.9% 

cifras que demuestran que el país estaba en un momento crftico -
desde el punto de vista de su economía. 

El Gobierno Mexicano decidió en 1972 incrementar el gasto público 
para agilizar la econonúa del país .. poniendo a funcionar la capaci
dad instalada ociosa, con el consiguiente aumento de la oferta de -
empleo e incremento de la demanda todo lo cual conduciría a la - -
reactivaci6n de la actividad econ6mica .. 

El financiamiento del déíicit en cuenta corriente de la balanza de -
pagos, oblig6 al gobierno a endeudarse con el exterior en forma -
progresiva. En 1972 el déficit de balanza de pagos era de US 762 -
millones de d6lares y ;.n 1976 alcanzó a US 3,068 millones de d6la
res. Para financiar ese déficit hubo necesidad de importar capita 
les, que en 1972 registraron una entrada.de US 754 millones de dó":: 
lares cifra que se remontó a US 5, 202 zcp.illones de d6lares en 1976 
según datos aportados por el Banco de México. El PIB, a precios 
de n1e:rcado, que creci6 a una tasa de 4. 4% anual durante los cinco 
afias no present6 el mismo comportamiento durante todo ese per1o
do pues en 1975 y 1976 había descendido en forma notorla El Est'!_ 
do se vi6 obligado a emitir dinero nuevo para no fr~n.a.r la e.xpan-
si6n de su econonúa provocando el incre:rnento de la inflaci6n. 

El gasto público entre 1971 y 1976 se canalizó básicamente hacia -
la industria de" los energéticos que alcanz6 un notable dinamismo -
en ese· per1odo, alcanzando en este último afio un nivel de particip:=_ 
ción en el PIB de 12. 5% frente a 8. 6% alcanzando en l 9 70. · Del to
tal de la inversi6n pública, que en 1976 llegó a se-r de 107. 818. 6 -
millones de pesos y que represent6 el cincuenta por ciento de la -
inversi6n nacional, 37.5% se destin6 a fomento industrial, en una 
acci6n por parte del Estado destinada a reforzar la producción de -
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bienes y servicios estratégicos para impulsar el desarrollo econ6 
mico .. De ese n"l.onto total que asccndi6 a 40,432. O millones de pe-: 
sosJI el 6So/o se destin6 a la gcneraci6n de electricidad, que es pro
vista por el Estado en lOOo/ó la que se utiliza en los servicios públi 
coa y en 80o/o.la que se utiliza a nivel nacional, así como a la extr~ 
ci6n y~refinaci6n de petr6leo y gas. La indust"x-ia siderúrgica reci
bi6 el 1 7. 5% de la inve rsi6n en fomento industrial y .,1 l 6. 4% se - -: 
destin6 a la n1inerra y ot_ras industrias. 

Haciendo nuevamente referencia al total de la inversi6n pública en 
aquel año, 197 6,, el 205o/o de su total se destin6 a com~icaciones y 
transporte; el 18. 6o/o a fomento agropecuario especialmente bajo la 
íorn1.a de crédito e inversiones en infraestructura rural, medidas -
tendientes a fortalecer el desarrollo~agrrcola; el 19o/o a beneiiéio so 
cial. principalmente en :materia de educaci6n y construcc~6n de vi-
vienda; 3 .. 3o/o a administraci6n y defensa y l .. lo/o a turismo~ Tarn.- -
bién se prest6 atenci6n al comercio en especial en lo atinente a ins 
tituciones relacionadas con la actividad agropecuaria como es el = 
caso de CONASUPO e IN!vlECAFE. 

Si bien durante todo el período 1970-7 6 la inv'ersi6n del sector pú
blico había crecido a una tasa del 23%, fue en 1972 y 1973 cuando -
recibi6 mayor impulso alcanzando niveles superiores a la invcrsi6n 
privada en ese lapso, ya que actu6 como motor para la recupera
ci6n econ6mica posterior a la mencionada recesi6n de 1971. 

II. 2. - Marco legal del ingreso y gasto público 

El sistema de ingresos y gastos públicos tiene tres .funciones básicas: 

l. -

Z.-

3.-

Obtener los recursos necesarios para poder llevar a cabo sus ac
ciones. 

Redistribuir el ingreso y el patrhn.onio 

Regular el íuncionanú.ento de la economía alterando 6 manteniendo 
la. conducta. de las empresas y las personas. 

Estas [unciones están estrechamente ligadas a la adopci6n de políticas econ6-:. 
micas apropiadas para alcanzar los objetivos econ6rn.i.cos que el :mundo entero 
persigue: estabilidad en los precios, pleno empleo, creci.nü.ento, econ6n:Uco .
soátenido, redistribución del ingreso, eli.tninaci6n de !actores de atraso y de
pendencias, etc. 

Al adoptar estos objetivos econ6micos, el Estado debe :modificar las estruc-
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turas administrativas que le son propias e incorporar las técnicas e instru
mentos que le permitan desarrollar sus actividades en forma ordenada, cohe 
rente,. eficaz y eficiente.. Mediante esos instrumentos y respaldado en su p~ 
li't:ica económica, el Estado fija los lí:rn.ites de la acción privada a través de -
normas legales de diferente naturaleza que restringen la conducta de los -
agentes privados. De acuerdo con lo anteriormente expuesto resulta que la 
actuación pública ha de desenvolverse sometida a un conjunto de principios -
y procedimientos recogidos en los textos legales básicos que rigen la actua
ción financiera pública. 

En 'virtud de que cada pa!s, acorde con su evoluci6n econ.6mica, política y so 
cial tiene legislaciones diferentes, a continuaci6n se presenta un.a síntesis --= 
del marco legal presupuestario en algunos países latinoamericanos, por or-
den alfa.bético. En el caso de }v.1.éxico ne c;.,..-ponará. un.a. brc\. .. C reseña hist6rica 
el presupuesto, entendiendo por tal a1 documento en que se enunciará los in-
gresos y gastos del Gobierno para un pcrrodo detern:ún.ado, y que coÍ1stituye -
un verdadero instrumento de polrtica econ6rn.ica utilizado por el Estado para -
cu.xn.plir con sus objetivos. 

LEGISLACION PRESUPUESTARIA 

ARGENTINA 

l. - Ley o Leyes Fundaxnentales 

A nivel constitucional. 

2. - Ley Orgánica del Sistema. Presupuestario. 

Ley de Contabilidad. 

2. l - Cuenta con órgano central de presupuesto 

Z. Z Se tienen lineamientos en materia de apertura de programas presu 
pue~ta.rios, formulación y discusión programática. sistema integ;-al 
de control y evaluación de resultados, administraci6n. de recursos y 
para la realimentación. 

2.3 Existe normatividad presupuestaria para la confección de los ·pres:!:!_ 
puestos naciona1es y provinciales. 

2.4 La ley presupuestaria cubre el nivel central y· organismos descen-
tralizados. 

2. 5 Hay coordinación con los sistemas administrativos de apoyo 
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3. - Reglamentos JI Norxn.as y Disposiciones Diversas 

Tienen norr.nas específicas para la confecci6n y presentaci6n del presu
puesto de la administraci6n nacional, así como circulares presupuesta-
rías ·complem.enta14 iaa. 

4. - Di3posiciones de aprobaci6n períodica del Presupuesto 

4.1 Por ley 

4. Z Aprobaci6n por f.inalidades y .funciones, gastos y .fuentes de f.inan-
ciamiento y regulaci6n para el ejercicio presupuestario. 

ERA.SIL 

l. - Ley o Leyes Fl.mdamentales 

Constituci6n Federal y la Ley 4. 320/84 

z. - Ley Orgánica del Sistema Presupuestario 

2 . .l Estructura de oficina central.,, sectorial, regional, estata1,. xnunic!.. 
pal e institucional. Normas técnicas y administrativas. 

2.Z Basada en la planificación y en prograrn.a.s presupuestarios 

2.3 La Ley 4.320/84 norzna todo el proceso presupuestario y sefiala 
responsabilidades para los niveles central, sectorial, regional e -
institucionales. 

Z.4 Comprende los niveles central y descentralizado fundamentalmente. 

2. 5 Con el de planificaci6n; el de administraci6n de personal páblico; -
el de compras y suznin..istros; el de procesan-i'iento electr6nico; es~ 
dística e informática. 

3. - Reglamentos, Norn:ias y Disposiciones Diversas 

Actas, leyes complementarias: decretos, porta.rías (decrctos)f miniáte-
riales e intel:institucionales. 

·4 .• - Disposiciones de Aprobaci6n Períodica del Presupuesto• 

4.1 Ley expedida por el Poder Legislativo y sancionada por el Poder 
Ejecutivo 
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4. 2 Aprobaci6n por programas., por ingresos y gastos; regulaci6n del 
ejercicio; sanciones y responsabilidades. 

ECUADOR 

1. - Ley o Leyes Funda.mentales 

Constituci6n Polftica de la Repi1blica de Ecuador 

2. - Ley Orgánica del Sistc:m.a Presupuestario 

2. 1 Comprende la normatividad del 6rgano central de presupuesto 

z.:2 c~-nple c0n los pT"incipios fundamenta.les 

2. 3 Se precisa la normatividad y responsabil~dades 

2. 4 Se determina la cobertura 

2. 5 Contiene coordinaci6n s:on los sistemas de planificación, apoyo y -
aU>d.liares 

3. - Regla.mentas, Normas y Disposiciones Diversas 

Ley de Licitaciones 

Ley de Contratación de Pers.onal 

Ley de Educación 

Ley de FF. AA. 

No existen normas complementarias 

4. - Disposiciones de Aprobaci6n Per!odica del Presupuesto 

4.1 Aprueba la Cáxnara Nacional de Representantes y se publica en el 
Registro Oficial. 

4. 2 Aprob~ción por programa a nivel de partida de gaPto 

- Disposiciones generales de presup'uesto 
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MEXICO 

1. - Ley o Leyes Fundamentales 

1.1 Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos 

Z. - Ley Orgánica del Sistema Presupuestario 

2.1 Organizaci6n y íun.cionamiento del sistetna presupuestario 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley de 
.Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, Lineamientos y -
Acuerdos diversos de Sectorizaci6n, acciones del Ejecutivo en 
:materia de polrtic.a regional (CÓPRODES, posterior:m.ente CO
PLADES'PRODETAP y CUC), Acuerdos y Decretos que de!i-
ncn la organización, !unciona.miento y responsabilidades de la 
Coordi..n-1.ci6n General y delegaciones regionales de la S.PP. en 
rn.ateria de desconcentraci6n presupuestaria. 

Todas comprenden la norrnatividad de las entidades globaliza
doras (SPP y SHCP), coordinadoras de sector y entidades co
ordinadas. 

z. Z Principios y fundamentos básicos de la programación presupuesta
ria. 

Cuznple con los principios fundamentales a trávcs de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

Z.3 Norxnatividad y Responsabilidades en las etapas del proceso pres'L 
puestario. 

Se precisa la norrnatividad y responsabilidades. 

z. 4 Cobertura o ámbito institucional de la ley 

Se deterxn.ina. la cobertura 

z. 5 Coordinación con otros sistemas 

Contiene coordin.aci6n con los sistema.a de apoyo Y auxiliares 

3. - Reglaxnentos, Normas y Disposiciones Diversas 

Ley de Obras Pública.e 
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Ley de Adquisiciones, Arrendatn.ientos y Alma.cenes 

Ley General de Deuda Pública 

Existe el Reglaniento de la Ley de .Presupuesto, Contabilidad y Ga=. 
to Público, el que regula todo el proceso presupuestario 

Se cuenta con normas adicionales sobre aspectos especilicos del -
proceso presupuestario: lineamientos, guías metodo16gicas, disp.2. 
siciones adicionales, etcétera. 

Se cuenta con instruxnentos pa:ra los aspectos operativos de1 siste
ma p:resupuestario, as!' corno los auxiliares. 

4. - Disposiciones de Aprobaci6n Períodica del Presupuesto 

4. l Tipos de n orrnas 

Por decreto autorizado por la H. C&rnara de Diputados 

4. 2 Contenido de la norma 

Contenido (aprobaci6n institucional, normas de regulaci6n para 
el ejercicio fiscal, sanciones y responsabilidades) ramo gene
ral de pro:rnoci6n regional. 

II.3. - Progran>.aci6n del Gasto Páblico * 
La progra.:rn.aci6n consiste enla.fijaci6n de metas y ~n la asignación de recur
sos hUD'lanos_ xnateriales y .financieros; en otras palabras es un proceso que -
trans.forzna. las metas de largo plazo del sector público en metas de corto pla
zo definiendo su contenido a través de programas especJiic:os de traba.jo. Ef!. 
tos progra=s deben ser Iormulados por las unidades de organizaci6n respon 
sables de acuerdo con directrices centrales previamente establecidas y ases;;' 
radas por el 6rgano central de presupuesto y/o planilicaci6n. -

·A J:in de procurar una adecuada prograniaci6n presupuestaria que cumpla con 
. los criterios de racionalidad y cohel:"encia, es necesal:"io observar,, en los di
. .fe rentes niveles jerárquicos que participan en la gesti6n pública, los siguien 
tes aspectos: · -

Comportamiento del producto interno bruto • 

.Participaci6n del gasto público en el producto. 

* MOLINA L., Guillermo E., ob. cit. 
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Cornpo.rta.miento de la carga tributaria 

Pol!tica de endeudamiento: 

Nivel de capacidad; participaci6n de fuentes internas y externas 

Programación de los ingresos públicos 

Programaci6n de los gastos 

Conocimiento y manejo de las clasificaciones presupuestarias para 
fines de análisis econ6nti.co, financiero y administrativo 

Conocimiento y :rn.a.nejo de las catcg~rías programáticas: Funci6n1 

Subfunci6n, Programa, Subp:rogran=, Actividad y/o Proy<:'cto, - -
Tarea. Obra, Trabajo .. 

Conocimiento y aplicación de los criterios de apertura. programáti
ca. 

Conocimiento y aplicaci6n de la estructura de las diferentes categ~ 
r!'as presupuesta~ias. funda.mentalmente del progrcuna. 

Aplicación de metodologi'."as adecuadas para la integración de pro
gramas a nivel institucional1 sectorial, etc. 

Los aspectos reales y fin:l.ncieros y su co:xnpatibilizaci6n constituyen la cara~ 
terística tnás relevante de la programaci6n presupuestaria, a través de ellas 
se diro.ensio:nan problexn..as y recursos, de donde, a partir de decisiones polí
ticas y mecanismos técnicos. se formulan objetivos y metas a ser alcanzados 
en el corto plazo (*) 

Aspecto Real: 

Identificación de necesidades que enfrenta una comunidad estratifi
cada por sectores, y la fo=na. y tarnafio de la acci6n pública requer,!. 
da para lograr su Satisfacci6n.. 

Identificaci6n de los recursos hUllla.nos, material.es, equipos y tec~ 
nolog!a existentes, dedicados a la produccf6n, o presta.ci6n.de Sel:-. 
vicias en el área. real de a.cci6n, dimensionando su capacidad insta 
lada para producción del sector. -

Aspecto Financiero: 

(*) TOMBINI., Tildo, Metodología de Progran>aci6n Presupuestaria. En Re

vista. ABOP No. Z. Brasilia, D.F., Brasil 1975. 
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De.finici6n de política fiscal y presupuestaria contenida en el plan, 
así como de las políticas monetaria, precios, salarios, mercados 
de capitales, empleo, balanza de pagos, cte. 

Comporta:rn.iento del ingreso y gasto público con relaci6n al creci
miento del PIB previsto en el plan. 

Trata.xn.iento a ser dado a los gastos corrientes y de capital 

Deterrn.ina.ci6n de áreas o sectores prioritarios a los cuales serán 
destinados los recursos adicionales. 

Com.patibilizaci6n real-financiera: 

La producción real anual del sector público, de conformidad con -
los objetivos del plan, será la resultante.de la co1nbinaci6n adecua 
da de factores productivos que proyectados a los precios de :mere';° 
do, representarán la demanda financiera que debe ser cubierta. po°"; 
la capacidad de financiamiento del sector público vía ingresos tri
butarios, no tributarios o provenientes del crédito .. 

Si la oferta financiera difiere de la demanda real, se procurará 
compatibilizarlos a través de aproximaciones sucesivas en base a -
pri9ridades; coherencia de los objetivos anuales con las orientacio
nes del plan, evitando presionar la pol!tica fiscal en sus aspectos -
tributario y crediticio .. 

La programaci6n de la acci6n pública, como se ha mencionado re-
cae en la prestación de servicios, gasto corriente y en la prod.uc-
ci6n de bienes (gasto de capital). 

E1 financiamiento de las prinl.eras debe ser garantizado por las fue!!-_. 
tes corrientes u ordinarias de ingreso, su volumen puede estar li-
mitado por una política diferida de aumento del ahorro público a fin 
de finan.ciar inversiones. 

El financiamiento del aumento de la capacidad insta.lada y de la gene 
raci6n de economías ·externas (inversiones o gastos de capital en g;-, 
neral) .correrá por cuenta de la capacidad del sector público de ge--: 
nerar excedentes y de su capacidad de endeudarn.iento .. 

II.4.- Prograrnaci6n de los Ingresos 

La progra.xna."ci6n de los ingresos tiene por objeto prever para el período.pre
supuestari.o el comportamiento de los ingresos desagregados de las previsio..; 
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nes presupuestarias anuales~ por meses u otros períodos seleccionados. 

El análisis del comportanüento de los ingreos durante el perrodo presupues
tario permite verificar sus oscilaciones. A un comportan:ü.ento acentuada-
mente oscilatorio de los ingresos no Se pueden vincular gastos constantes o 
exageradamente discordantes .. 

A continua.ci6n s" presenta un modelo global preliminar de la previsi6n del 
rendinúento total de cada .fuente de financiamiento presupuestario. 

donde 

donde 

donde 

IT IC + IK (1) 

IT Prcvisi6n total de ingresos presupuestarios 

IC Previsión tota1 de ingresos corrientes 

IK Previsión total de ingresos de capital 

IC T + N (2) 

T 

N= 

IK; 

Va= 

V 

Previsi6n de los ingresos tributarios 

P:revisi6n de los ingresos no tributarios 

Va+E.+E +V (3) 
1 X 

Previsi6n de la venta de activos .fijos 

Previsi6n de empréstitos internos 

Previsión de .emprést:i:tos e:h.."'i:ernos 

Previsi6n de otros ingresos de capital 

Los ingresos tributarios (TJ pueden subdividirse en directos (d) e indirectos -
(i) o sea: 

T = d + i (4) 

La tributaci6n directa puede presentar una estructura más o menos ampli<i 
considerarido entre otros a los siguientes impuestos: impuesto a la renta de 
las pers.ona.s .físicas, i.xn.pue·sto a la renta de empresas,, impuesto sobre las -
remuneraciones, honorarios, dividendos, intereses, alquileres, impuesto so 
bre las exportaciones. impuesto patrimonial etc .. ll de donde: -
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Td = d1 = dz + .•.•.•.•..•..••.. + dn 

Características similares a la tributación directa. tiene la tributaci6n indirec 
ta, aSí, exceptuando los aspectos peculiares que determinan el comporta- _:; 
miento de cada :un.o de los tributos que configuran la tributaci6n indirecta po
demos citar: impuestos sobre las importaciones, al consuzno, al valor agre
gado, la circulación de mercaderías, sobre la producci6n i.ndu3trial, etc .. , -
de donde: 

T1 i1 + iz + .••....•......•..• + in 

Los ingresos corrientes no tributarios (N), a su vez, pueden originarse en las 
siguientes .fuentes: alquileres, productc.dc inversiones fiscales, concesiones 
mineras, correos y telégrafos, patentes y marcas, servicios básicos (luz, -
gas, agua). renta de monopolios .fiscales, tasas. intereses, rn:clta.s, trinsfe 
2•encias, etc., de donde: -

N = n 1 + nz + . . . • . . • . . . • . . . • • • . + nn 

En lo que se refiere al ingreso de capital (IK), la venta de activos .fijos (Va) 
puede tener origen en varios tipos de transacciones. y a~í: 

V a = ªl + az + . . . . . . • . . • . . . . . . . . + "n 

Los empréstitos internos (Ei), pueden ser voluntarios, como se;: la coloca-.; 
ci6n de títulos públicos,. o .forzosos que generalxnente se emiten en .forma -~ 
c:;onjunta con detertninados impuestos, de donde: 

Ei = eµ + éi2 + •.......•....•.•• + e;n . 

Los empréstitos exte~os resultantes de contratos ya vigentes o futuros, se_
exp1"'esan de l~ siguiente manera: 

Ex = exl + ex2 + • • . • •• • .•. • • • • + exn 

Para los otros'ingresos de capital no especificad.os entre los anteriores, se ;.., 
consigna: 

V= v1 + v2 + •.•.••......••... + vn 

Reemplazando IC e IK de la ecuaci6n (1) por sus respectivos valores de las 
ecuaciones (2) y (3), se obtiene: IT = T + N +V a+ Ei +Ex.¡. V; o lo que 'E,.9· 
lo :mismo, confornie a la ecuaci6n (4): 

lT = d + i + N + V a + Ei + Ex + V 
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CAPITULO llI. - ANALISIS DEL GASTO PUBLICO 

llI. l. Niveles 

El aná1isis del gasto público consiste en u.na funci6n de carácter político y - -
técnico de alt-o niVel,. pues exige un adecuado conocirnie.nto de la relaci6n en-
tre las variables reales y .financieras de la economra y sus vinculaciones con 
el proceso presupuestario, as! corno con las funciones re.fe rentes a consu.rn.o, 
ahorro. inversi6n, transferencias y fuentes de ingreso que en el rrisrn.o se cjer 
cen; .la influencia de dichas funciones en el niY"cl y sistema de precios, dema~ 
da y oferta globales, ahorro e inversi6n, exportaci6n o ::-cducci6n en los me-'":: 
dios de pago, en la coyuntura o conl.portani.icnto de las variables relativas a la 
vinculaci6n con el exterior y en el empleo general de los factores de la produc 
ci6n.. -

Los aspectos mencionados tienen connotaciones globales: federal, paraesta-
tal y sectorial de tipo macro, por lo cual cabe determ:inar adecuadamente, el 
grado de participación de la polfi;ica del gasto público en los objetivos globales 
del desarrollo en cada uno de los niveles señalados. 

III. l. l. Gobierno Federal 

En el período 1970-1976, la política del gasto era definida. por el c. 
Presidente de la República de acuerdo a tres elementos básicos: 

a). -

b).-

c). -

Las recomendaciones que hacía el grupo de asesores en fun. 
ción del análisis por ellos efectuado de la. situaci6n econó--=
tn.ica del pafs a partir de las·variables rna.croecon6micas 
provenientes de las cuentas nacionales .. 

Los gastos estini..ados por cada una de las Dependencias pa
ra el ejercicio siguiente. 

Los estudios realizados por los grupos intersectoriales. 

En la primera etapa del proceso prograrn.a.ci6n-presupuestaci6~, una 
comisión tripartita integrada. por la Secretaría de Hacienda y Crédi
to l?{iblico, de Patrimonio y de la Presidencia (PHP) definían el· 
monto del Presupuesto, su ejecución, control y eva.l.uaci6n. La Di-. 
recci6n General de Egresos de la Secretarra de Hacienda y Crédito -
Público integraba el anteproyecto global preliminar del presupuesto 
con el Prograxna. de Inversiones de la Sccretar!a de la Presidencia y 
el Proyecto de Ingreso Oasto delas Empresas Paraestatales de la -
Secretaría de Patrimonio Nacional .. 
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En la segunda etapa se elaboraba el Presupuesto de Egresos de la -
Federaci6n (PEF) conforme a las instrucciones de la Ley Orgánica 
del Presupuesto de Egresos de la Fcderaci6n del 31 de diciembre de 
1935, de su Reglamento de .fecha 6 de noviembre de 1964, de las dis 
posiciones del Presupuesto de Egresos de la Federaci6n y, en 1976-; 
de-la$ modificaciones que se hiciera ese año. El gasto se asignaba 
a nivel institucional por ramos y organismos, en caprtulos, concep
tos y partidas. 

En la tercera etapa cada entidad elaboraba en forma interna sus an
teproyectos de presupuesto de gasto y sus propuestas de inversi6n -
en base al presupuesto del ejercicio anterior al cual se agregaban -
las modificaciones y las nuevas necesidades, sin contar con un aná
lisis sectorial. 

Los anteproyectos de presupuesto de gasta: se remitran a la DirC.c-
ci6n General de Egresos de la Secretarra de Hacienda y Crédito Pú
blico (SHCF) donde eran analizados ajustados y/o n~odificados en pr!_ 
mera instancia por los peritos y analistas d•:! la Dirccci6n General -
de Egresos (DGE), derivándose asr el anteproyecto del presupuesto 
que luego era turnado a un grupo interno de la misma SHCP.. Las -
entidades no participaban en las modificaciones y/o ajustes que hacra 
este grupo interno conforma.do por funcionc:l.rios de alto nivelp quie-
ncs analizaban el documento basándose: en el anteproyecto global -
preliminar integrado por la DGE; en el análisis de las variables ec'2.. 
n6nücas; en 13. política hacendaría y de gasto público yp en las posi
bilidades de fina:i.cia.xniento. Todos estos elementos eran estudiados 
en forma conjunta y, a partir de ese estudio se derivaba: la polrtica 
de ingresos; la política crcditica y n1onetaria; el comporta.miento e~ 
timado de los diversos sectores econ6rn..icos; las pautas y lineamiel,!_ 
tos para la adaptaci6n de los sistemas de informaci6n y para la re-
forma administrativa; el comportamiento del progrania de activida
des glcbales y la programación global del presupuesto del sector p~ 
blico e interno de los ramas .. 

Las p·.ropuestas de in.versión se re:rnitián a la Direcci6n General de -
Inversiones Públicas de la Secretarra de la Presidencia para ser ana 
!izadas en lo atinente a valores globales y a aspectos econ6rnicos-fC 
nancierf:?S y luego estructurar el anteproyecto de inversiones. 

Finalmente los dos docurnentos elaborados por cada entidad, el pro
yecto de presupuesto de gasto preliminar y la propuesta de inversi~ 
nes. se enviaban a la Subcomisi6n de Inversi6n-FinS.ncia1n.iento que 
estaba integrada por funcionarios y técnicos de la Coxn.isi6n Tripa·r
tita (PHP) quienes fijaban la priorizaci6n sectorial para la inversión 
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asr corno las polfticas econ6micas consideradas convenientes para -
fijar el monto del gasto público y su destino. 

La D.G. E. elaboraba el docurriento fi:na.l del Presupuesto de Egre-
sos: el Secretario de Hacienda lo revisaba. y depuraba; e1 C. Presi 
dente lo autorizaba oportunamente y se enviaba a la H. Cámara de-: 
Diputados para su aprobación. 

En este pcrfodo no se hac!a una sectorizaci6n econ6rnica en el pro
ceso programaci6n presupucstaci6n.. pues no cx:istfan los instrii- -
Tnentos adecua.dos ni tampoco estaban definidos los criterios al res
pecto. Los mecanismos de organización y coordinaci6n que servi'an 
de base al proc€:f>O presupuestario eran los siguientes: 

-. La Ley para el Control de los Organismos Descentralizados y 
Empresas de Participación Estatal, publicada en el Di;._rio Ofi
cial del 31-12-70. 

Los Corn.it6s Promotores de Desarrollo socio-ccon6rn.icos - - -
(COPRODES),· creados según Acuerdo Presidencial el 29 de xna
yo de 1974 para aprovechar la infraestructura establecida por -
municipios, estados y el znisxn.o gobierno federal durante la ejE:_ 
cuci6n de sus planes de in\7'crsi6n anuales .. 

El Sistema Integral de Iníorma.ci6n, conforma.do por los sistc-
mas de cómputo de: Control Presupucstal; Contabilidad Fede
ra; Ingresos y Egresos de la Tesorería de la Federación y Nó
mina de Control de Personal Federal. 

En 19.75. se iniciaron estudios tendientes a alean.zar un uso más r~ 
ciOna.l y eíicientc del gasto público y reemplazar el Sistema Presu
puesta! tradicional vigente por el Presupuesto con orientación pro".""'
gramática, el cual utilizaría nuevos mecanismos de organización y 
coordina.ci6n, estos fueron: 

La Ley Orgánica de la Ad:ministraci6n Pública, publicada en el 
Diario Oficial. el 19-lZ-76, derogando la Ley de Seci•ei:arf2.8 y -
Departamento de Estado, de 1958 y creando la Secretaría de -
Programación y Pi·esupuesto con el objeto de regular los Se'cto~ 
res Central y Paraestatal. 

Ocho grupos de trabajo_ interno de la Dirección Gen.eral de Egre
sos,. cuya denorninaci6n se relacionaba con las tareas espectii
cas que deb!an desarrollar: Ccti.tral; de procedi.J:nientos técni-
cos; de Ejecuci6n y Procesamiento; de Inversiones; de Organi'L_ 

-
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moa y Empresas; de Adiestramiento y Capacitación; de -~S.!:!. 

sor!a; de Exposici6n de Motivos. 

Tres grupos externos 6 mixtos integrados por funcionarios 
de la Comisi6n Tripartita (PHP) y del Banco de México, -
con funciones claramente explícitas: Grupo Coordinador: 
establecía los lineamientos para la formulación del PEF; 
Grupo de Normas y Procedimientos: proporcionaba ambas 
directrices para la formulaci6n, aprobaci6n, ejecuci6n, -
control y cv-aluaci6n del PEF; Grupo d.e Informática: debía 
programar el registro de entradas y salidas de la informa
ci6n proporcionada por las entidades. 

Estos once grupos estuvieron apoyados por otros cuyas Iuncio-
nes .fueron: 

Analizar la cconon"J,Ía nacional e internacional 

Bosquejar la polrtica hacendaría del gasto público (GP) 

Determinar el nivel prelirrinar el GP y el de programas 

Elaborar formatos e instructivos para el anteproyecto de 
presupuesto .. 

Sin lugar a dudas, el gasto público en México fué adquiriendo m.a 
yor ixnportancia co~o orientador y conductor de la política eco -
nómica. En este período se con"l.enz6 a utilizar con fines de dÍ: 
recci6n económica instrumentos como. la pol!tica fiscal y mox;ic
taria y fundatn.entalmente la del gasto público, variando su rn.on 
i:o y orientaci6n hacia fines de producci6n y redistribuci6n. -

Sin embargo. la aguda crisis que se preseu.t6 en 1976 como con......;. -
secuencia de un proceso progresivo de desquilibrios econ6rni-
cos internos y externos. hizo con que el déficit fisca1 adquirie- -
ra magnitudes considerables que comenz6 a ser financiado en -
gran parte con recursos in.fiacionarios. Por consiguiente, este 
perrodo se caracterizó por la existencia de crecientes tasas de 
infl~ci6n y un saldo deficitario en aumento en la cuenta c6rrien
te de la balanza de pagos. La elevada tasa de creci.In.iento del -
gasto público no incidi6 de"G:isivam.ente sobre el nivel d~ precios, 
principalmente por dos factores: la importación cuantiosa ~e -
productos agrícolas y la caµa.l.izaci6n de parte de la liquidez - -
creada hacia la adquisición de activos financieros e i.zun.uebles -
en el exterior. Dichas situaciones agrava.ron aún más los dese-
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quilibrios externos. 

En 1976 el desajuste en las finanzas públicas era totalmente notorio 
pues la proporci6n del financiamiento total al sector público rcspec 
to al PJB pas6 de 3.4% en 1970 a 9. 6% en 1975; el déficit financiero
del sector público pas6 de 96 mil millones de pesos en 1975 a 124 
mil millones en 197 6. 

Ante la crisis econ6mica y el agravamiento de la situaci6n financie
ra, el 31 de agosto de 1976 se tom6 la decisi6n de sustituir el siste
ma de cambio fijo de 12. 50 pesos por d6lar, por uno de tipo flotante. 

Para el p~ríodo 1977-78, a pesar de que el déficit ccon6mico se re
dujo en tér:rr..d.n.os absolutos :t"e5pecto al del 7ó, la asignaci6n de re-
cursos couti.nu6 siendo problemática pues el crecimiento obJ.igado del 
gasto ante una fuerte inercia de aurn.ento del mismo en los a.fios ante
riores, se vera complicado aún xn.ás por la asignaci6n de importantes 
cantidades de recursos al sector petrolero. en detrimento de los - -
otros sectores. La complejidad de los problelTlaS socio-econ6micos y 
la cada vez mayor dimcnsi6n del sector público .federal, obligaron a 
las autoridades pertinentes a buscar nuevos mecanismos e instrun'l.en 
tos que permitieran utilizar los recursos con que contaba el Estado-:
en una !orrna más racional y eficiente. Se dá paso entonces a la adoE_ 
ci6n de la técnica del presupuesto por programas, la misma que ha
bía venido siendo aplicada satisfactoriamente a partir de las décadas 
de los sesentas. en países de $udamérica. 

Para tal prop6sito y a .fin de disponer con un marco jurídico adecua
do, se promulgan las siguientes Leyes: 

Orgánica de la Administraci6n Pública Federal; 

General de Deuda Pública y 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

En los últimos afies de la década de los setentas se realizáron esfuer 
zos encaminados a integrar al presupuesto del gobierno federal en ~ 
proceso de planeaci6r..., prograrnaci6n, presupuesta.ci6n, que perr.ni-o:
tie:ra la definici6n tle objetivos y metas~ el establecimiento de medi
dcl.s claras para su cumplimiento, la asignación de responsables para 
su ejecución. y de esta manera asegurar el logro de los objetivos D!!:. 
cionales.. Surge entonces la Secretaría de Programación y Presu--
puesto (SPP). con atribuciones y responsabilidades en materia de -
planeación, p:i."ograrnaci6n y prcsupuestaci6n del gasto público fede--
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ral y del desarrollo económico del país; se define e integra el Sis
tema Nacional de .Planeaci6n. mediante el cual se instrument6 la -
Planeaci6n a nivel global, sectorial y regional, para coordinar las 
acciones in.mediatas y de mediano plazo con un.a perspectiva de lar 
go plazo. Como consecuencia de lo anterior se promulg6 el Plan"': 
Global de Desarrollo. 

La SPP, a fin de establecer el manejo del gasto pdblico por parte de 
las dependencias y entidades del sector público federal, promulgó 
el Manual de Corresponsabilidad en el gasto p'G.blicc, destinado a 
ampliar la flexibilidad en el manejo de los recursos y liberar gra
dual y paulatinamente las acciones para el ejercicio del gasto, en -
funci6n de un.a minimizaci6n, y en algunos casos, con la elimina-
ci6n total de los trántites adr:n.inistrativos., previos a la ejecuci6n -
del presupuesto autorizado por el Congreso .. 

A pesar de que la Ley de Presupuesto, c·ontabilidad y Gasto Públi
co Federal se sancion6 a mediados de la década de los setentas., su 
Reglamento fue expedido en noviembre de 1981, pudiendo destacar
se fundamentalmente los siguientes aspectos: l.a determi.n.a.ci6n de 
competencias y actividades a realizar en cada una de las .fases del 
ciclo presupuestario por parte de las coordina.doras de sector (Se -
cretarías de Estado), entidades coordinadoras (Sector Paraestatal) 
y la SPP; la precisión de características y requisitos necesarios -
para realizar el ejercicio presupuestario con base en calendarios -
financieros· y de metas .. 

A fin de agilitar los trámites y apoyar el cumplimiento de .atribucio 
nea a través de los estúnulos derivados p_or el pago más oportuno;:-¡ 
personal, en 1981 se inicia la desconcentración del pago de renn.ll1'L 
raciones al personal federal responsabilizado a las dependencias· de 
la Administración Pública centralizada a realizar dicha función. 

Con el advenimiento del Gobierno del.Lic. Miguel de la Madrid H., 
se promulgan c=n.bios a la Constituci6n PoU:l:ica de los Estados. Uni_ 
dos Me;,cicanos y se emiten una serie de leyes y acuerdos que tieiien 
incidencia en :materia de gasto público, entre los que se destacan: 

Las re.formas en materia económica a la Constitución Política; 
La: Ley de Planeación; 
Las re.formas y adiciones a la Ley Orgánica de la Adn>in.istra
ción Pública Federal; 
La Ley de Obra Pública; 
El Aeuerdo de 1.9 de mayo de 1983, por el que se establece el -
funcionanti.ento de entidades de la Administración Pública Par.!!_ 
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estatal y sus relaciones con el Ejecutivo Federal .. 

En el marco de estas Reíorznas se implant6 el Plan Nacional de De
sarrollo 1983-88, integrado con propuestas de los diversos sectores 
de la sociedad: público, privado y social. 

Se instruxnentaron los. programas de mediano plazo que en su cober
tura temporal pretendían visual.izar las metas de acciones de corto 
plazo, como insumo básico para la elaboraci6n de los programas ope 
rativos anuales y de esa rn..ancra vinc'U.lar la p.rogra:rna.ci6n de rn.edia.=
no y corto plazo. 

Para el afio 1984 se implant6 el programa denominado de Simplifica 
ci6n Adni.L.-ú.strativa cuya orientaci6n consistr'a. en imprimir mayor':
fluidez y oportunidad a la aplicación del gasto público, con 'f?ase en -
la descentralizaci6n. desconcentraci6n y modernizaci6n de los sist:::.. 
mas a. cargo de la SPP. 

Los puntos que se han sefialado en el presente caprtulo han descrito 
en forma general como ha evolucionado el presupuesto del Gobierno 
]federal, .y su papel como racionalizador de la Ad:rninistración. A 
continuaci6n se hará una breve descripci6n de c6mo actúa el presu
puesto como un instrumento de planeaci6n y polll:ica econ6n:ú.ca .. 

El actual gobierno ha adoptado a la planeaci6n del desarrollo como la 
vi'a. que hará posible la racionalización de los recursos en !unción de 
las prioridades nacionales.. En este sentido se ina.nifieAta que el Sis 
tema Nacional de Planeación Den:iocrática (SNPD). surge como una -
respuesta del gobierno para enfrentar los problemas actuales de la -
economía con las necesidades del país. 

En este contexto, el SNPD se ha concebido corno el conjunto armóni
co y coherente de instru:rn.entos y mecanismos, a través de los cua.-
le s se pod:t:á reorientar el sistema econ6rnico y social de:una .mane
ra racional, acorde con los- valores y principios de l.a Constituci6n, 
donde se especifica la capacidad que tiene el Estado para intervenir 
directa.mente en el proceso econ6xn.ico, de acuerdo a los esquemas -
de economía mixta. 

Adicional.mente, el SNPD considera cuaao instrumentos básicos: el 
Plan Naciona1 de Desarrollo, los Programas de Mediano Plazo, los 
Prograxnas Op'erativos Anuales (POAS) y el Presupuesto de Egresos 
de la Federación (PEF). Este último representa e1 instrumento de' -
acci6n del Estado en el área de sus decisiones directas vi:nculadas a 
la ejecución del progran>a anual. Es así como el Progra= Operat,L 
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vo Anual y el PEF se constituyen en los instrumentos de la Planea
ci6n econ6rnica y social que concretan en el corto plazo los objeti
vos y metas de desarrollo del pafs.. En este sentido, el prcsupues 
to cumple un papel íundamenta.l al hacer compatible las decisiones
de ingreso y gasto del Gobierno Federal. 

Por lo expuesto, el presupuesto adquiere las características de un 
ve.rdade-ro instrumento de política econ6mic~pues a través de su -
progra.zn.aci6n, ejecución y control, hace factible la irn.plcmenta.ci6n 
de dos políticas básicas corno son la fisca1 y la monetaria, para el 
cu:rn.pli:rn.ient.o de los objetivos gubernamentales en el corto plazo .. 

A fin de tener una idea más act .. ,-olV.acla del comportamiento del gas
to público en la actividad econ6mica del pafs, a. e ontinua.ci6n en far 
nia. gráfica, se presentan cuatro elementos que determinan con ba'; 
tante claridad el origen de los recursos, el destino de lOs hu.smos:
las instituciones responsables de su ejercicio,. así como la campos!_ 
ci6n absoluta. y porcentual de los sectores econ6rnico-administrati
vos del gasto públi::o. 

Es necesario mencionar que la infor:rn..aci6n del PEF para 1985 obte 
nida de la Agenda Presupuesta! i985, de la Dirección General de .= 
Política Presupuest.al de la SPP, demuestra la austeridad necesaria 
que implica la reducción del peso relativo del gasto programable -
sin que afecte mayormente el cumplimiento de los objetivos de polí
tica econ6mica y el fo:rtaleci.:tn.iento de su c.ontenido social, mediante 
una reíorma estructural del gasto público que amplía los márgenes 
de gasto social e inversión pública, incluye además la simplifica-
ci6n de los procesos ·y normas para su asignaci6n y cjecu.ci6n, la -
reestructuración financiera y de productividad de la empresa públi
C~, la cancelación de actividades que no correspondan a priorida-
des de mediano plazo, el rendirn.ensionazn.icnto de la actividad pi'.íbli 
ca al interior de cada sector. De lo expuesto se puede anotar que -

·1os !actores de la crisis que vive el país desde principios de la dé
cada de los ochenta, están posibilitando la racionalización en la pro 
gra.nia.ci6n y utilizaci6n de los escasos recursos financieros con q~ 
cuenta el sector público. 

A fin de tener u.na idea mas Concreta del financiamiento y conforzna. 
ción del gasto público federal para 1985 en México, así como.quie,;" 
la ejerce y corno se gasta.,. a continuac::i6n se presenta una serie gr~ 
íica extra!<la de la Agenda Presupuestal 1985 de la S. P. F. 
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m. l. 2. - Sector paraestatal 

a). -lnt:roducción 

Existen diversas explicaciones relativas al desarrollo del sec
tor paraestata.l, desde las simplistas que a.firman que su estruc 
tura y desarrollo provienen de un.a mera actibud empírica de -=-
los gobiernos, hasta aquellas que se aproximan a las tcor!as so 
cialistas. las que se refieren principalmente a las diferentes -"":: 
formas de incrementar la demanda efectiva y las relacionad.aá 
a las condiciones necesarias en el mundo moderno, para aseg:!::, 
rar un.a tasa estable de crecimiento y para asegurar también -
patrones de distribución del ingreso y la de riqueza. Sin cmbar 
go el sector paraestatal en general y cada entidad pública en lo
particular, debe ser analizada partiendo de su origen y de i:'.11.l -

evoluci6n hist6rica,. de su marco de referencia institucional, -
tanto jurídico corno político, ec.on6mi.co y social, de su contex
to tradicional y, desde luego hay que encuadrar cada una de las 
empresas en cuanto a orrgcn y ev-oluci6n en las distintas etapas 
que se observan en el desarrollo ccon6mico y polil::ico de un. - -
pars. 

b). -Marco Jurrdico-Administrativo 

De conformidad a la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública 
Federal de los Estados Unidos Mexicanos, está compuesta. por 
la Administraci6n :Pública Centralizada y la Fara.estatal.* 

Se entiende por Administración Fúblic;a Para.estatal (que para 
e.íectos de gasto público se la considera como sector paraesta
tal),. al conjWJ.to de organismos descentralizados,. las empresas 
de participaci6n estatal, las instit.uciones nacionales de crédito, 
1aS Organizaciones a~iares nacionales de crédito, las institi:.:_ 
ciones nacionales de seguros y de finanzas y los fideicomisos. 

Dentro de la Administración Fi:í.blica Paraestatal serán conside 
radas corno organismos descentralizados las institucio~es ere~ 
das por disposición del Congreso de la Unión, asi como por el 
Poder Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y pa.trimo-
nio·s· propios, cualquiera que sea la. .forma ó estructura legal --
que adopten. · 

El Poder Ejecutivo, haciendo uso de sus faculta.des, determina 
agrupamientos de las entidades de la Adrninistraci6n Pública - -
paraestatal por sectores definidos, a efectos de que sus relaci.2_ 

(*)Ver cuadro en página siguiente 



SECTOR 
PUBLICO 
FEDERAL 
MEXICANO 

Sector Público 
sujeto a Control 
Presupuesta! 

Sector Público 
no sujeto a Con
trol Presupuestal 

Instituciones de 
Interrn.ediaci6n 
Financiera 

~
Poder Legislativo 
Poder Judicial 

~Gobierno Presidencia de la República 
Federal Secretar!as de Estado 

~ 
Procuradur!a General.de la 
~epública.. 

Organismos y EIDpresas 
ujetas a Control Presu
uestal o Administraci6n 

Pública Para.estatal 

{f .D.F. 
TELMEX 
Sistema de Transporte Colectivo 

f 
stituciones Nacionales de 

Cr<!dito 
Organizaciones Auxiliares 
Nacionales de Crédito 
nS tituciones Nacionales de 

Seguros y de Fianzas 
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nes con el mismo,, se realicen a. través de la. Secretarra de Es
tado 6 departamento administrativo que en cada caso se desig
ne corno coordinador del sector correspondiente, el mismo que 
tiene a su cargo la planeaci6n, coordin.aci6n y eva1uaci6n de las 
operaciones .. 

e). - Períil de la Empresa Pública en México 

Una vez que se ha presentado el marco jurrdico-admi.Jlistrativo 
del sector paraestata.l en la administra.ci6n pública mexicana, -
a continuación se hará un.a breve semblanza de el papel que la -
empresa pública mexicana dcscmpefia en el comportanú.en.to so
cioecon.6rn.ico del país. 

Las fonn.as de participaci6n del Estado Mexicano para pro:n.o-
ver y dirigir el proceso de desarrollo econ6mico del p~ís, se -
han ampliado a través de la creciente importancia de la empre 
sa pública en la actividad econ6nrl.ca nacional. La importanci;:' 
del conjunto de empresas públicas tanto por su participaci6n en 
los ingresos totales del sector público, como por los montos de 
inversión que realizan, afecta la de>nanda agregada y la asigna=
ci6n de recursos de l;:i. econornia nacional. 

Así, el papel que la en1.prcsa pública mexicana. juega dentro del. 
proceso de planeación nacional y en particul.ar del sector públi
co es íux:idaxnental. En el logro de los objetivos nacionales de -
generar empleo, proveer de m!nhn.os de bienestrar a la pobla-
ci6n, mejorar la distribuci6n del ingreso entre personas y re-_;. 
giones, y promover un crecixniento alto, sostenido y eficiente, 
la empresa pública mexicana. debe c=nplir con una gran parte 
de la responsahilidad de implantación de un plan na.ciona1. 

La eficiencia y eíica.cia de la Administración Pública Federal 
dependen en gran medida de l.a actuación de las empresas públi
cas. La empresa púb1ica en México, es por u.na parte, respon
sable del logro ce meta.a sectoriales y regionales que impactarán 
en los objetivos nacionales. mientras que debe permitir, asixnis 
mo, conjugar los esfuerzos productivos de la sociedad con e!i- -
ciencia Y. eficacia. interna .. 

~ntro del prixner enfoque, la empresa pública ünplantará en -
gran xnedida el proceso del sector público; planeación, progr.2_ 
n:l.a.ci6n-presupuestaci6n, operación, evaluaci6n y control, - . ..;....; 
nú.entras que en el segundo, la etn.pi.'"esa pública mexicana debe
cur.nplir los criterios de eficiencia y e!icacia, considerándose 
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un.a acci6n eficaz la que alcanza loa objetivos planteados y e.fi-
ciente la que logra alcanzar dichos objetivos.con el mfui.rn.o de -
sacrificio de recursos. 

La necesidad de que una empresa pública cUTnpla con sus objcti 
vos dentro de este marco de demandas múltiples en que es pro-:: 
motora de desarrollo, instrumento directo de polnica econ6mi
ca y organizadora directa de producci6n de bienes y servicios, 
de.fine la necesidad de determinar u.na estrategia congruente de 
corto, mediano y largo plazo. 

d). -La década de los ochenta 

En esta década se destacan 7 además de gran impulso dado al scc 
tor paraesta.tal, la compra hecha por el Esta.do de la ~rnpresa - -
privada de aviaci6n, el transporte urQano en la Ciudad de Méxi
co y otras ciudades del país, y la nacionalizaci6n de la banca -
privada. 

Actualmente, la Pt:-esencia del Estado en la econonúa se mani
.fiesta de diferentes .formas. La acci6n ejercida por el sector -
paraestatal en alrededor de 900 entidades ha sido 1..!?:l !::.c"tor de
terminante del crecimiento económico del país.. Las empresas 
públicas aportan cerca del 15 por ciento del PIB del país y em
plean más del 5 por ciento de la población trabajadora. sin em 
bargo, estas cifras.no son suficientes para explicar la i.xnporta°E_ 
cía del sector paraestatal, sobre tcxlo teniendo en cuenta la na
turaleza estratégica de los sectores en donde operan, prcxlucien 
do y distribuyendo bienes y servicios.. -

El sistema de intermediación !L'""l.a....~ciera. }-...a, sido un.o de los pila
res de la econorrúa, dirigido y desarrollado por las ins~tuciones 
nacionales de crédito, cuya acción se orienta a las actividades -
prioritarias del desarrollo, la agricultura, la pesca, el.desarr,2_ 
llo industrial .. el desarrollo urbano y el turismo. Esta.a in.sti...""-u
ciones otorgaban antes de la nacionalizaci6n de la banca, mas de 
la mit:a.d de los recursos presta.dos por el sistema bancario en -
su conjunto. 

En d. plano de la producci6n, las empresas públicas tienen un -
papel estratégico de sobra conocido; su in.a.uencia es vii.al. para 
la econorn!"a ya que producen todo el petr6leo y'derivados del p~ 
tr6J.eo que se consumen en el pa!"s;todos los proO.uctos petroquún!_ 
cos básicos que se coJ:nplementan con i:rnportaciones que c~ntro
la Petr6leos Mexicanos; ·se procesa toda la electricidad; un por-
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centaje alto de los fertilizantes; se controla má.s del 60% de la 
prod.ucci6n nacional de acero; se aporta a través de las empre 
sas públicas el 15% del v-alor de la producci6n manufacturera y 
la décima parte de los productos quúnicos. En materia de auto 
transportes, las empresas públicas producen el. 100% de los au
tobuses de pasajeros y en su conjunto, :más de 1a tercera part;' 
del. valor de los equipos de transporte const:ruídos en el. país. 

Los servicios que ofrecen las empresas públicas son irn.prescin 
dibles: cubren la totalidad del transporte .ferroviario, los ser:
V'icios tcleí6nicos, los de correo, telégrafos y el transporte -
aéreo del. país. 

Los Scl."V'icios comerciales de protecci6n a 1a econorrüa popular 
se han multiplicado. sin embargo,. continúa dcstacand.9 el sistc 
=a CONASUPO por su acci6n reguladora. de los precio.s del rn-;;r 
cado naciol""_al de granos básicos. as;( como su creciente partici':" 
paci6n en la distribuci6n de bienes de consumo básico. 

En se.guridad social, dos instituciones, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social {IMSS) y el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado {ISSSTE) otorgan segu
ridad social. a más de la mitad de la poblaci6n nacional. El sec 
tor paraestata1 produce el 70% de divisas. -

e). -.Análisis del gasto e ingreso del sector paraesta.tal. controlado. 
{Peri"odo 1983-84). 

Los ingresos totales del sector paraesta.tal en presupuesto, as
cendieron a la cantidad de 6,477. 6 rnmp, evidenciando un cre<::i 
miento del. 68. 2% con respecto al afio anterior y cubriendo lo _...,. 
programado para 1984. 

Los ingrcs9s propios parti.ciparo~ con el 85 .. ?o/o, equivale~tes a. 
5. 551. 3 :rnmp, :mientras que las transferencias con e1 1·l. 3% -
restante, 6 sea 0,926.3 mmp. Petróleos Mexicanos a.portó - -
3, 574. 7 mmp, •a. los ingresos propios, cifra que representa. una. 
pa.rticipaci6n del 64.4% y un incremento del 56. 8% respecto al -
mismo período de 1983; el. resto de empresas participa.ron con. 
el .35. &1/o complementa.río y registraron un incremento anual. de 
93.Z%. 

En lo referente a gastos del sector paraestatal en presupuesto, 
para el período enero-nov-iembre 1984, s=na.ron 6,047.l znmp, 
registrando un incremento de 68. 9% comparativamente con el -
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mismo ·período de 1983. 

Los organismos y empresas en presupuesto sin incluir a Pcmex 
tuvieron erogaciones por un total de 3,046.1 nun.p, 78.9% de in 
crementp en relaci6n a 1983 y una participaci6n dentro de la e;¡
tructura del gasto del 50.4%, cubriendo PEMEX el 40. 6% res-
tante. 

La situaci6n financiera de los organismos y empresas en presu 
puesto, registr6 un. superávit de 430. 5 nnn.p, lo cual significa::
un crecimiento del 59. l°!o en comparaci6n a enero-noviembre de 
1983. Este resultado fue producto de -u,n superávit de PEMEX 
tlel orden de 5 73. 7 rmn.p, el cual aurncnt6 en 42.4 por ciento con 
i.·cspecto a 1983; y un déficit de 143. Z nun.p, en los organismos 
y empresas diferentes a PEMEX, cifra que representa un crecí 
miento del 8.2%- (ver cuadros anexos) -

m. 1 • 3 . - Sectorial 

a). -Introducción 

Las actividades econ6r:nicas por lo general se clasifican de acuer 
do a la naturaleza o características de los procesos \':ecnol6gicoS 
empleados en la producci6n.. Este es el oríg~n de la div-isi6n en 
sectores técnicos que tan frecuentemente se conoce corno activi 
dad.es agropecuaria_s. :mineras. industrial.es. de transporte, --
energía y combustibles, de con"lcrcio, de servicios sociales, -
etc .. 

Para cada uno de estos sectores se puede formular un plan y un 
presupuesto.. Tal es el caso de los planes industriales, de tran.:!_ 
portes, de energía, agropecuarios, 6 los planes de salud. edu
cación, etc., e incluso hoy se habla. de los planes de tecnolog(a. 

Dichos planes pueden ser de largo, mediano 6 corto plazo. En >:; 
ellos se establecen, previos estudios de la der.n..a.nda real y de la 
deseable. objetivos 6 metas con tan.to 6 mas detalle cuanto me-
nor es el número ·de. afias que cubre; se indican los recursos .fí~ 
sicc;>-s y .financieros con los que se pretenden curnplir los_ ·_objeti-
vos y metas, las formas como serán abordados los pri~cip~es 
problemas del sector y las medidas de política económica más 
necesarias para su ejecución .. 

Los planes sectoriales son bastante comunes en Latinoamérica. 
UM variación de lOs mismos son los planes de productos que -
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INGRESOS DEL SECTOR PARAESTATAL CONTROLÁDO 

Concepto 
TOTAL 

(miles de milfonc1 de pesos) 
Enero-Noviembre 

1983 1964 
3,849.9 6,477.6 

Corriente 3
1
849.6 6,476.8 

Vta. Bncs. y Scn1s. 2.946.7 4.773.2 
-Internas 1, 160.5 2,078.9 

~ E>iternas 1,786.2 2.694.3 · 
Cuotas Seg. Soc, 236.8 542.5 

Var.$ 
84/83 

68.2 

68.2 
62.0 
79.1 
50.8 

129.1 
Otros 666.1 1,161.1 74.3 

. o~ Capital_. .f:._·_._¡ º-~~~?., ·--~·ª 100.7 -. 
::;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;:;:;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;:;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;:' ;;.;¡¡~{::;::;' 

- .. ~.-- ,¡ 

GASTO.s o'ÉL SECTOB PARAESTATAL CONTROLADO 
(miles do millones de pesos) 

TOTAL 
Corrientes 

··salario::. 

Adquisicione$ 
hite reses 
fmpuestos 
Otros 

. De Capital 
lnv. Física 

~-~~;.;._:: J~~-~ ~in~~n~~~ra 

.. 

'i: 

Enero-Noviembro 
1Se:! 1984 

3,579.4 6,047.2 
3.058.1 5..240.2 

426.7 677.9 
642.3 1.180.2 
559.7 989.4 
988.5 1,564.6 
440.9 828.1 
521.3 807.0 
509.2 793.4 

.;. -•. :.J 2. 1 ...• ~ -'=· ·,_.,. 13.6..: ;.e:-,·· 

Var. 'Yo.· 
84/83 
68.9 
71.3 
58.9 
83.7 
76.8 
58.3 
87.8. 

--54.á;:;i·· 
55.8 
12.4 ·.:;. 

-r,~~~~~~~~~===~~~~~====~~~~~ 
RESUÍ. TAÓO FINANCIERO DEL SECTOR PARAESTATAL 

. CONTROLADO .... o.r- -~ ,. - ,_--.-.,.; . 

ConcePto 
Total ·. 

:··Pémex 
Conasupo 
C,f..E. 
Feitirr1ex 
IMSS ,,_ 
Ferroñales 
Sicartsa :. 
Capufe . 

. '-~ . 

~-~º slsnTfic~t;o _... 

(miles de mmones de pesos) 
Enero-Noviembre 

1983 1964 . 

+270.6 +430:5 
+402.9 -·· ~ .. : _+573.7 

91.~ 25.5 
51.5 _,-:-123.1 

+ 11.0 + 2.9 
·+ - . 11.2 + 23.7 

9.1 +. 4.9 
14..9 29.6 

+ 5.9 + 11.6 
+ 6.9 8.0 

" . · .. 

Var.3 
84/83 

59.t-;.-
42.4 '. 

]2.2' 
139.0 

- 73.6 
111.6 -

N.S. 
98.7 
94..9 

N.S-
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suelen hacerse como por ejemplo: planes de producción de pe 
tr61eo, de cobre,. de energía, etc. Como planes parcia1es qu;-" 
son, provocan procesos de polrtica econ6mica también parcia
les pero muy intensos, ya que afectan directamente a grupos -
sociales y de interés comprometidos en sectores 6 actividades 
determina.das de la economía. 

b). -Proceso de scctorizaci6n en México 

La Reforma Administrativa en México, se concret6 legalmente 
en la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal. En 
base a ella, las dcpendcci.a.s de la Admi.nistraci6n Pública Gen. 
tral se organizaron por funciones: la coordinaci6n de las enti
dades paraestatalcs se dividi6 en sectores, acordes con e rite-: 
ríos de actividad econ6mica, dirigidos por las dependencias del 
Ejecutivo que realizan funciones afines a las actividades de las 
entidades coordinadas.. Las tareas de programáci6n de las ac 
tividades públicas se encomendaron, en el plano global~ a la ;-_ 
Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, y por sectores ac:L 
ministrativos a las dependencias coordinadoras. Asímisxno, 
la planeaci6n econ6rnica y social qued6 encomendada en el plan 
global a la Secretari'a de Programación y Presupuesto y en el -
nivel sectorial a las dependencias del Ejecutivo que, en térmi
nos de sus funciones, actuarán sobre un sector especiiico de a.s_ 
tividad econ6mica y social. 

En la programación de las actividades públicas la sectorizaci6n 
administrativa desempeña un. importante rol, pues con base en 
ella se establecen los tramos de con~rol y las responsabilid?tles 
de las secreta.rras de Estado y los departamentos administrati
vos coordina.dores de sector y de las entidades por ellos coor.,.¡ 
dinadas. A partir de dicha Ley Orgánica; y de lá Ley de Prés:!:!_ 
puesto, Contabilidad y Gasto .Público y de la Ley de Fla.."l.eaci6n · 
se establecen los niveles globa1, sectorial e institucional. A. -
continuaci6n se hará rcíerencia al nivel sectorial. 

c). - Nivel sectorial(*) 

El nivel sectorial pertenece a la divisi6n actual de la Ad.ministra 
ci6n Pública Federal que se ocupa de aspectos específicos de la -
econorni'a. y la sociedad. En cada dependencia. la responsabili
dad de la plancaci6n recae en su titular, quien para cu:n::i.plirla -
se apoya en una unidad de .planeaci6n y una estructura ad.mini.s..; 
trativa y ejecutiva. 

(*) Fuente: Sistema Nacional de Planeaci6n DemocrCtica.-Principios y Orga.
nizaci6n- SPP. 
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La primera tiene como atribuciones integrar los programas, -
presupuestos y otros i.n.stru.rnentos de polí-tica de corto y med~ 
no plazos, tornando en cuenta la propuesta de los grupos socia 
les interesados y de los gobiernos de los estados así como la-
relaci6n que puedan tener con otros programas regionales o e,!!_ 
peciales. 

En tan.to que la segunda, es el área er .... carga.da de aplicar la es
trategia y las políticas e instrt.Unentos derivados de ésta confo~ 
me a los 1inearnie11tos que seña.la la unidad de planeaci6n. 

De la adecuada coordin.aci6n entre estas dos áreas depende el 
éxito de la plaI!-eaci6n y el logro de los objetivos y metas pro-
puestas en los programas de mediano plazo, por lo que se ten
derá a fortalecerla, administrativa y operativamente ... 

Como parte del SNPD 11 acorde con la Ley de Flaneaci6n, corre,!. 
pande a las dependencias coordinadoras de sector: 

Contribuir en el á.Inbito de su competencia a la forxnulaci6n 
del PND; 
Expresar en objetivos y prioridades sectoriales los objeti
vos y prioridades nacionales contcnid:ct'J en el PND, a través 
de la elaboraci6n de programas de media.11.0 plazo; y de sus 
respectivos progra..rn.a.s anuales, con la participación que C.2, 
rresponda a otros sectores; 
Conformar el marco de referencia para la planeaci6n del -
nivel institucional; 
Coordinar las actividades de planeaci6n de las entidades -
para.estata1es agrupadas en el sector que, conforme a.la. -
Ley Org.inica de la Administra.ci6n Pública Federal. deter-
7nine el Presidente de la República.; 
Asegurar la congruencia de sus programas con el PND y -
los progra.nla.S de mediano plazo; 
Considerar e1 áznbito territorial de las acciones previs:f:a.s -
en 1os prograxnas de mediano plazo con los que estén invo
lucrados, procurando su congruencia con los objetivos y _.,; 
prioridades de los planes y progra.xna.s de los gobiernos de 
los estados; . 
Vigilar que las entidades del sector que coordinen, conduz_ 
can sus actividades conforme a lo dispuesto en el plazo·co 
rrespondiente y cu.rnp~ con lo previsto en su respectivo-:. 
programa institucional en caso de que .exista.; 
Verificar perrodica.mente la relaci6n que guardan l.os pro-
gran>a.s y presupuestos de las entidades paraestatales del ..; 
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sector que coordinen. asr con-io los resultados de su ejecuci6n
11 

con los objetivos y prioridades de los planes de mediano plazo 
a fin de adoptar las medidas necesarias para corregirlas des- -
v-iaciones detectadas y modificar, en su caso. los programas -
respectivos; 
Elaborar programas operativos anuales para la ejecuci6n de los 
planes de mediano plazo y de los programas anuales con los que 
estén involucrados. (Ver cuadro anexo). 

III.2.- Características 

a). - En México 

El proceso de dinaxn.izaci6n de la economía mexicana en la déca 
da de los 70's obedeci6 al incremento del Gasto Público que, p'as6 
de 87.7 mmp, enl970,* lo cual represent620.95% del PIB en 
ese afio, a 7, 323 .1 mmp en 1983 siendo su participaci6n en el 
PIB de ese afio de 42. 82%. La cvoluci6n del gasto público y su 
dinamismo a lo largo de la década fue acompañ.ado por un gran 
auniento del déficit del Sector Público. En 1970 y 1971 el défi
cit .financie1·0 del S.F. represent6 el 2.0lo/o y 2. 66% del PIB re~ 
pcctivamente... Debido a que la carga fiscal era una. de las más 
bajas del mundo y a que los productos mexicanos habían perdido 
competitividad en los me:rcados exteriores, se llegó a "Wl.a si~ 
ci6n de rezago frente al crecimiento del Gasto Público, lo cual 
provoc6 que el déH!=it del Sector Público se elevara abrupta.me~ 
te al punto de que en 1973, en 197 6 y 1982 los ingresos del sec
tor público no alcanzaron ni para cubrir su gasto corriente y tg_ 
vieron que canalizarse recursos del c;rédito público para ese .fin, 
tani;o de origen externo con•o interno. El déficit del sector pú
blico, con respecto al PIB en 1982 super6 el 18% en tanto que en 
1984 fue de 6. 9% como resultado de las políticas de ajuste ini-~ 
ciadasen 1983. 

·E:u la composici6n del gasto público total, los gastos corrientes 
crecieron rápidamente dentro de los cuales los rubros más d~ 
micos fueron el pago de intereses de la deuda y las trans!eren-_'
cias a las empresas y organismos descentralizados. Los 'in.te
res_es y gastos de la deuda pública en 1970 representaban el 10.52% 
del gasto corriente del Sector Público, en 1982 su participaci6n 
fue de 43. 90%. (Se han considerado los montos ñetos de gastos 
del Sector Público.) 

Con esto queda demostrado que el hecho de que el financiamien
to del Gasto Público se apoye en el endeudamiento, conduce al 

(*) Tenia. desarrollado en ba.se a la inforxnaci6n contenida en la Agenda Pres~ 
puestaria 1985 - SFP. 
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ESTRUCTURA SECTORIAL DEL GASTO PROGRAMABLE TOTAL EN LOS 
TRES ULTIMOS PERIODOS GUBERNAMENTALES 

Y RELAClON PORCENTUAL ULTIMO A~O 

l 9 71 - 76 1977 - 82 l 9 83 - 85 

1976 1982 
SECTORES % SECTORES % SECTORES 

l. - Agropecuario 18. 63 1. - Agropecuario y Pesca 13.84 l. - Desarrollo Rura1 

2. - Industria1 26.84 2.- Comunicaciones y 7.32 Z. - Desarrollo Regi'2, 
Transportes. .nal y Ecolog(a 

3. - Desarrollo Social 27.55 3.- Comercio 5.76 3. - Pesca 

4. - Comunicaciones y 4. - Bienestar Social 26.87 4. - Educaci6n 
Transportes 10.10 

5 • - Sa1ud y Seguridad 
5.- Turismo 0.44 5. - Industrial 34. 73 Social 

6. - Administraci6n 6. - Adrninistraci6n 7.03 6. - Comunicaciones ll 
Defensa y Poderes. 16.44 Transporte 

7. - Asentamientos Hum.a.neis 
y Obras Públicas l. 76 7. - Abasto 

8. - De.Censa 2.00 s. - Turismo 

9. - Turismo 0.44 9. - Energético 

1 O. O Poderes 0.25 lo. - Industrial 

11. - Administraci6n 

Gasto ~rogram.able Totoal 100% TOTAL 100% TOTAL 

Elaborado en base a datos de Agenda Presupuesta11985 - DGPP - SPP 

1985 
% 

9.23 

5.30 
2.09 

13. 98 

10. 63 

9.17 

6. 63 

0.24 
23.11 
23.ll 

12.35 

7.27 

10.0% 

.... 
C>· 
N 

1 
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incremento del volumen de los intereses por acuxnulacio
nes sucesivas y en consecuencia a la contracci6n de1 -
ahor:i:-o disponible para inversi6n. 

La in.versi6n pública pas6 de 6. 6% del. Pm en l 970 a más 
del l. Oo/o en 1980, 81 y 82 fué practicamente financiado con 
el déficit del. sector público. 

En 1984':' el gasto del secto:i:- púl:-Uco ascendi6 a. $11, 182. 9 
mrnp. , cifra que super6 en 7% al ,,¡asto programa.do o:rig!._ 
nalrnente y signific6 un incremento del 52. 7% con respec
to a1 gasto efectuado en 1983. Su participaci6n en el Pm 
pas6 de 42. 7% en 1983 a 38% en 1984. 

La conformaci6n del gasto público fué la. siguient<;: 

a.).:.. Gasto Corriente: 83.1% 

b). - Gasto de Capital: 16.9% 

El gasto corriente .fué de $ 9, 2.91. 7 xnrnp. , evidenció un -
crecimiento del 54.8% en relaci6n a 1983 y su nivel fue --
13. 2.o/o mayor a1 que se asign6 originalmente; como propor 
ci6ndel P!Bpas6de35% enl983 a31.6o/oenl985. -

Su composición fue la que se detalla a continuación: 

El pago de intereses fue por$ 3, 304. 1 mmp., equivalente 
al 35. 6% del gasto corriemc total; se elevó 44. 2.% por en
cúna del.monto registrado el afio anterior y represent6 el 
11. 2.% del PIB de 1984, nivel inferior al 13.4% que hab!a 
alcanzado en l 983. 

Los salarios sumaron 1, 879. 5 nu:np., equivalentes al - -
ZO. 2% del gasto corriente total; presentaron un crecixnie~ 
to anual del 56.1% y su participaci6n en el l?IB fué de 6. 5% 
menor en O. 6 puntos a la de 1983. 

Las transferencias ascendieron a 569 .. 2- nu:np_. superi~r en 
12.9% a las de 1983. Representaron el 8.4% en 1983 y el 
6.1% en 1984 como proporci6n del gasto corriente tota1. 
Como proporción del PIB descendieron de 2. 9% en 1983 a 
1.9"/o enl984 . 

..,. Los rubros con rneno:r participación en el gasto corriente 

-('"*'"),...,,·lnf'""'""o-r:rn--e-H=a-c-e-nd...,,.-a-rio Mensual SHCP - N l:. 22 - Abril - 1985. 
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total fueron las adquisiciones con 14. 9%; la participaciones 
6. 9%; otros gastos 16. 3%. 

El gasto de capital fue de $ 1, 891. Z nunp, 43. 5% superior 
al del año 1983 que fué de $ 1 , 31 7. 8. El gasto de capital 
en 1984 .fué inferior al monto estipulado en el programa de 
inversiones origin.al. .. 

El análisis anterior ratifica. lo ya ampliamente conocido -
con referencia. al gasto público y es que tiene influencia -
sobre: la actividad productiva, J.a dernarula. agregada, el 
ahorro,. la invcrsi6n, la orientaci6n del !omento regional. -
y sectorial, la distribuci6n del ingreso y la. posic:i6n que 
se. adopte Í1"ente a los mercados ex.ternos. 

Coordinando de una manera integral y coherente los instr~ 
nientos de poli'tica econ6nü.ca y de política fiscal, que ixn
plica.n. el fortalecimiento del ahorro interno, su adecuada 
orientación y la implementación de una polrtica tribW:a.ria 
aco:rde a la realidad nacion~J.,, cua1quiera que ella sea, P.2. 
drían llegar a eliminarse la expansi6n artificial del circu
lante y el uso del crédito exte=o para cubrir los d.-;ficits 
del sector público; a.>nbos instruno.cntos de financianüento 
arrojan resu1ta.dos negativos, tanto cuantitativos corno CU!!:. 
litativos, sobre las econom!a.s nacionales, especialxnente 
cuando se trata de países en vías de desarrollo. 

b). - En Argentina 

La participaci6n del estado en la econor.nía argentina, me
dida a través de fudiccs homogéneos se ubica alrededor de. 
un ZSo/o. En 1983 J.os fudicc-s de partieipaci6n eran: 

Gasto P\'iblico/Valo:r Bruto de la. Producci6n = ZS, 8% 
con cu.a:sifiscal = 3 l , 5% 

Valor Agregado Público/Producto Interno Bruto = 24, So/o 

= 24, 9% 

Estos :lhdices de participaci6n han c:reeldO en relación a -
veinte afios atrás. En.1960 se ubican entr·e 18 y Zlo/o. 

La participaci6n del sector público en la econorni"a argent:i-
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na se compara por su nivel con la de los países más esta 
tizados de economías no colectivistas. La relaci6n Gas:
to Público/PIE, (excluyendo el gasto cuasifiscal)*. que -
es la que gcne:ra.lznente registran las estadísticas conoci
das,, muestra s6lo pocos pai'ses con niveles superiores al 
50o/o. 

La diferencia entre recursos y erogaciones del sector pú 
blico consolidado, que determina la necesidad de financi-;: 
xn.iento o déficit fiscal, más el gasto ·cuasifiscal neto, o
sea. el déficit global ha tenido la evoluci6n que se indica -
en el siguiente gráfico. En porciento del PIB el déficit 
global tuvo su nivel más reducido en 19 69 (l, l 6%) y su -
más <:le\•ado en 1983 (18,lo/o). 

Para el período 1960-1983 el déficit global anual medio 
fue de un 6, 8% del Pffi. 

El déficit fiscal del período, fue cubierto en térzninos de 
promedio en W'l 14o/o con uso del crédito" o sea con en.deu 
damiento financiero, y en un 86% con emisi6n (adelantos
del Banco Central y variación neta de activos y pasivos). 
Este últllno componente, que constituye un impuesto infla 
cionario llegó a 3137 millones de dólares anuales en pr;;:. 
medio. Esto equivale a 520 dólares por hogar y por año, 
o a 135 dólares por habitante y año. 

El gasto cuasifiscal no alcanzó V"a.lores relevantes hasta 
1976. Incluso, en varios afios rc.flej6 valores negativos,. 
tanto por la desacur.n:ulaci6n de reservas, como por la di
.fere.ncia negativa entre créditos y redescuentas a las enti 
dades financieras, y de los depósitos en el Banco Central-: 
La. e:ntlsi6n y la expansión no respaldada del crédito se - -
originó en el déficit del sector publico :más que en el del -
privado. 

El gasto cuasifiscal fue positivo y de valores relativamen 
te altos en 1976, 1978, 1979. 1981, 1982 y 1983. En 197'6 
el motivo .fue el efecto de los subsidios de cambio en los·-. 
pases o swaps torna.dos en 1975, y la ac=nulación de re-
servas. Esta. acur.n:ulaci6n se xn.antuvo durante cuatro afias> 
sunlándose en 1978 y 1979 a subsidios a través de la Cuen 
ta Regulación Monetaria. En 1980. se compensa el gast;;" 
por pagos de garantras de depósitos con caúlas de reser-
v-as. En 1981 ·se vuelven a instruinentar seguros de cam-

(*) Va~iaci6n de reservas. Pases y seguros de cambio. Diferencia entre eré
. ditos y depósitos de entidades en el Banco Central. Cuenta de Regulación 
Monetaria. 
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bio y subsidios al crédito.,, con 'Wl. fuerte e.fecto de arras
tre hacia los años siguientes. 

A partir del segundo semestre de 1982 se vuelven a ins
trumentar operaciones de pase y seguros de cambio, y -
se llevan adelante medidas de licuaci6n de pasivos que -
determinan para el gasto cuasifiscal un nivel record, --
16. 4 puntos del PIB. En 1983. la Cuenta Regulación Mo 
netaria y los seguros de caxn.bio contratados en 1981 y _:; 
1982 originan un c.fecto cuasi.fiscal aún importante (8. 7% 
del PIE). 

La Sl.llna del aéficit público y el gasto cuasi.fiscal cuya -
evoluci6n se puede observar en el Gráfico, demostrarán 
una marcada correlaci6n con el ritmo de inflaci6n de los 
últimos años. Estra comprobaci6n sobre cifras éiue re-
cicntcmentc, con el régimen democrático, han sido rele
vadas en toda su extensi6n, permite identificar clarar.nen 
te el principal .factor generador de la infiaci6n en Argen:: 
tina.* 

llI. 3. - Metodología 

a). - Introducci6n 

Objetivo fundamental del Proceso de Prograniaci6n-Pre
supuestaci6n. es conseguí~ que las acciones que se real!_ 
zan en el sistema econ6rnico y social del país sean cohe
rentes y perznitan el cumplimiento de la estrategia de d<::.. 
sarrollo contemplada por el proyecto nacional, para- ló - -
cual se debe precisar con objeti17':!-dad la responsabilidad 
de cada una de las unidades administrativas que participan 
en e1 Proceso. 

Las actividades del Proceso de Progra.D'la.ci6n-Presupl:2es 
taci6n en México son las de progra..xnar y presupuestar a~ 
cienes que se llevan a cabo dentro del marco normativo -
emitido por la SPP. El marco de referencia para la ela
boración de progra.xn.a.s es el.Plan Nacional de Desarrollo·. 
ya que define los grandes lineamientos estratégicos y de 
las orientaciones generales para el mediano plazo, el .Pr,2. 
grama Operativo Anual es la expresi6n anualizada de los 

· PMP' s y constituye la base para la presupuestaci6n. A -
continuaci6n se muestra en forma general la metodología. 

(*) A' tftulo infor:r:na.tivo se agregan deos cuadros con informaci6n del Gasto F.!!, 
bUco en Espai13. y Brasil. 
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CLASI.FICACION DEL GASTO PUBLICO FEDERAL EN LA REPUBLICA ARGENTINA 

Jurisdicci6n 

Nacional 

Provincial 

Municipal 

Administraci6n 
y Gobierno 

Administraci6n 
Central 
Cuentas especia 
les. -
Organismos de~ 
centralizados. 

Administraci6n 
Provincial y 
Organismos 
descentralizados 

Administraci6n 
:municipal.· 
Organismos 
descentralizados. 

Empresas públicas y 
haciendas productivas 

-Empresas y Sociedades 
del Estado Nacional. 

-Empresas con r.nayor(a 
o control estatal. 

-Bancos Nacionales. 
-Entes binacionales. 

-Empresa!? y Sociedades 
de estados provincia
les. 

-Bancos provinciales. 
-Entes interprovincia-
les. 

-Empresas y Sociedades 
de municipios. 

-Bancos m,unicipales. 

Seguridad Social 

Reg!men Previ
sionales Nacio
nales. 
Obras Sociales. 
Asignaciones 
familiares. 

Regúnenes Prcvi
sionales Provin-..; 
ciales. 
Obras Sociales 
Provinciales o 
controladas por 
gobiernos pro
vinci~es. 

Regímenes Previ
sionales munici-
pales. 
Obras Sociales 
de empleados 
municipales. 

Gasto cuasifiscal del 
Banco Central 

Variaci6n de reser
vas. Pases y Segu
ros de cambio. 
Diferencia entre eré 
ditas y dep6s.itos de
entidades en el Ban
co Central. Cuenta 
Regulaci6n Monetaria 

FUENTE: El Gasto Público en la Argentina 1960-83. Fundaci6n de Investigaciones Econ6micas Lati
noaméricanas - Buenos Aires 1985. 
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e) 
EL GASTO PUBLICO EN ESPAÑA EN TERMINOS FUNCIONALES, ECONOMICOS Y ORGANICOS 

( Afio 1985 Monto - 8, 381 mM ) 

FUNCIONAL 100 ORGANICO 100 ECONOMICO 

Donde va el gasto % Quien gasta % En qué se gasta 

l. -Reconv.ersi6n Industrial 1. - Estado 61 l. - T ransfe :rencias co-
y rei.ndustrializaci6n 2 rrientes 

2 . ..;seguridad y protecci6n 2.- Organismos Aut6n~ 
Civil. 1 mos Comerciales 22 2. -Gastos de Personal 

3 .. -Industria 4 
4. -Agricultura, ganaderra 3. -Organismos Aut6no 3. -Inversiones y Tran.:t 

y pesca 5 mos Administrativ';s 17 !erencias de capital 
5 .. -Infraestructura básica 

y del transporte 8 4. -Operaciones Finan-
6. -Educación 8 cieras 
7. -D"'fcnsa 7 
8. -Tranlerencias o Adntl 

nistraciones Territo;: 
5. -Gastos Financieros 

riales. 9 6. -Compras de bienes 
9. -Deuda Pública 10 corrientes y serví-

10. -Actividades Financie-. cio. 
ras 12 

11. -Seg. Social y Protec. 
Social 24 

12. -otras Funciones 10 

FUENTE: El Presupuesto por Progran-ia.s en Espafia. De la Cruz C. Rafael.y otros. 
Direcci6n General de Presupuestos. Ministerio de Econonúa y Hacienda 
Madrid - Espai'l.a 1985. 

100 

% 

33 

19 

16 

16 

12 

4 

H o 
"' 



d). 

l.-

2.-

3.-

4 -< ·-
5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

12.-

13.-

.14. -

15.-

16.-

17. -

- llO 

EL GASTO PUBLICO BRASILEÑO RECURSOS DEL TESORO 
AÑO 1985. MONTO 82.316.3 BILLONES DE CRUZEIROS 

FUNCIONES VALOR 

Legisl.ativa 395.9 

Judiciaria 351.4 

Administración y Planea.ntlento 10.426. 5. 

Agricultura 2,893.5 

Comunicaciones 587. 6 

De.íensa Nacional y Seguridad Pública 4, 986. 8 

Desarrollo Regional 16,347. o 

Educación y Cultura 7, 826. 8 

Energia. y Recursos Minerales 3,819.5 

Habitac.ión y Urbanismo 560. 8 

Indust::ria. Comercio y _Servi.cioB 751.2 

Relaciones Exteriores 685. 2 

Salud y Saneamiento 2,217.2 

Trabajo 224.3 

Asistencia y Previsión '7,417.4 

Transporte 11,903.3 

Reserva de Contingencia 10,921.9 

TOTAL 82,316.3 

FUENTE: Revista 21 de la Asociación Brasilefia de Pres uesto .t4.tblico up 
2do. Cuatrünestre. Brasil, D.F. 1984. 

.. 

. 
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de su .formulaci6n y presupuc staci6n hasta obtener el -
Presupuesto de Egresos de la Federaci6n (PEF). 

b). - Etapas 

La estrategia del proceso de forrn.ulaci6n del PEF se di 
vide en tres etapas 7 las cuales pueden considerarse ca-: 
mo de forrn.ulaci6n, integración y presupuestaci6n, dis
cusi6n y aprobaci6n. 

En la primera etapa se elaboran: los rangos de gasto -
considerados como los montos presupuestarios que de.fi 
nen el marco econ6mico de erogaciones en que se dcbe
desarrollar la progra.n.Ml.ción an:ual de los sectores, de
pendencias y entidades; los programas operativos anua 
les y los lineamientos progra.2Uático presupuesta.les qu~ 
norrn.an el proceso en su conjunto; el desarrollo del Pre 
supuesto Prelimina.r toinando como insumo para su ela-::_ 
boraci6n los presupuestos modificados y espera.dos y su 
incidencia. para el año en que se va a presupuestar .. 

En esta etapa se efectúan las funciones de los Grupos l;!l 
terncsde Planeaci6n (GIP's) y Comité Técnico para. la -
Instrumentaci6n del Plan (COTEIP's), definiendo los li
neamientos generales y rn.ctodo16gicos del Proceso de -
Programaci6n PresupueGtación. Asimismo se conside-
ra la previsión de un marco rnacroecon6tnico y de orieE:, 
taciones sectoriales de priorizaci6n, elaborando simul
táneamente orientaciones precisas para las políticas de 
financiarn.iento, empleo y divisas, con lo cu.al se enriqu!::. 
cerán los trabajos del zn..a.rco :macro, creando as! el ám
bito idóneo para la prograrna.ci6n anual. Estas activida
des se llevan a c3.bo considerando las directrices del .r::'ND •' 
el comportarn.i.cnto tanto de la Economía Nacional como 
de la Internacional y los probiemas coyunturales que se 
pueden presentar en el corto plazo. 

En lo que ·respecta. a la form.ulaci6n del. Presupuesto Pr~ 
liminar es la eBtima.ci6n mediante la cual se definen los 
niveles que puede alcanzar el gasto público en cada· una 
de las entidades de la Administraci6n Pública. Federal -
pa.ra e1 ejercicio fiscal que se va ":'- pre"supuestar. Be· e,fe_s 
túa basándose en el presupuesto modificado, el gasto re
gul.arizable y las nuevas expectativas y politicas de gasto. 
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·La segunda etapa constituye la integración del Antepro• 
yecto del Presupuesto de Egresos de la. Federación y se 
hace en base a la estimación del gasto a. efectuar por ca 
da. entidad de la. Administración Pública. Federal.·· Esta -
información se homogeiniza. con los rangos y lineaniien 
toe progra.=ático presupuestarios para. de.finir las ci-.:: 
.frae de.finiliva.s de gasto que, junto con los ajustes a los 
documentos de programación que se e.fectóa.n para. la -
compatibilizaci6n de ambos, de.fine la versión del· Pro..; 
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

La integración de loe instru:rn.entoe de prograzna.ción -
anual ya especificadoa. se realiza en esta etapa, consi
derando mayor atención en la congruencia ge11.eral en-
tre las polil:icas eectoriales-macroeconómicas. El POA 
Macro se homogeinizará o compatibilizará con los pre
supuestos mt>di.ficados y esperados y su incidencia. para 
el afio en que se va a ejercer para de.finir los niveles de 
gasto los mismos que son comunicados al universo del 
Sector Público Federal para que se elaboren los antepro 
yectos institucionales y sectoriales. -

En la tercera etapa se lleva a efecto la definición del .Pro 
yecto del Presupuesto de Egresos de la Federación el - -
cual consigna el gasto público de acuei'do con su natura
leza y. cu.a.nti"a, y que debe realizar el gobierno .federal -
en el desempeffo de sus .funciones. Ea la versión ya :rn~ 
di.ficada y definida del Anteproyecto de Presupuesto y o.2, 
serva los ajustes y correcciones de!inidas en las presen 
ta.cienes al C. Secretario de :Programación y :Presupues": 
to, a la Comisión Gasto...;Fixlancia=iento y al C. Presi..;..; 
dente .de la República. Su envl'o a. la H. Cámara de Dipu 
ta.dos se lleva a cabo a mediados del mes de noviembre -
y es con el objeto de que el Poder Legislativo analicelas· 
erogaciones del Ejecutivo y d~ su anuencia para su ejec~ 
ci6n. 

Es necesario indicar que el Gobierno Federal Mexicano 
ya. utilizó el presupuesto tradicional hasta. 1975; a. partir 
de 1976 se· pasa. a utilizar un sistema. de p:::-esupuesto de
nomina.do "con orientación programática" y en la actual!. 
dad se utiliza. la técnica del presupuesto por programas. 
Esta técnica está conceptual.izada por Melina, Guillermo, 
en su obra citada como de carácter interdisciplinario e -
interinstitucional porque torna de las diferentes institu--
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ciones y disciplinas del sector público, sus aspectos :más 
importantes para darles expresión y acción progra.niática 
.financiera de ingreso y gasto, en íunci6n de la poln:ica ...;. 
gubernamental y del Plan Global de Desarrollo. Además 
cun:iple con los requisitos de proceso y de sisten"l.a por-
que tiene etapas y elementos que actúan en .for:xna. coheren 
te e interdependiente, y por último, es un instrun:ie:nto a;' 
plani.ficaci6n de corto plazo, tan.to por sus caracter!sticas 
de diagnóstico, prognosis y progr=naci6n anual, como -
por adecuar los objetivos y metas de más largo alcance·
al ·ejercicio fiscal, a través de prograzna.s especfi'icoa de 
trabajo. 

m. 3. 1. - Presupuesto tradicional 

El presupuesto tradicional es el producto de un proceso de desarro 
llo histórico, que no responde a las necesidades del gobierno mod°;r 
no. Está disefl.ado para facilitar la administración; contabilización -
y auditoría de las cuentas gubernamentales, pero exclusivamente -
en términos formales y legales ya que sus :cesultado e ·reflejan 1-os .~ 
ingresos y egresos. Sin m.~dir sus orientacioxies y consecuencias ..; 
políticas, económicas y sociales. 

Sus caracterrsticas principales fueron las de detallar todas las ad-, 
quisiciones del gobierno como un !in principal asr com<> asignar los 
recursos financieros a unidades administrativas .Pa.ra la realizaci6n 
de gastos según su objetivo; poner éinfasis en el control .linanciero 
y legal; entre otras. Esta forma de presupuestar, prácticamente -
ha sido abandonada. 

m. 3. z. - . Preb~'1:>ueSto con orientación progra.nlática 

Co=o se mencion6 anteriormente fue hasta 1975 cuando en México 
se iniciaron los estudios para l.a implantación del presupuesto por -
programas. De 1970 a 1975, México fuéi observador dehs experien 
cias que tent'an lugar en Latinoamérica y Europa. En esos afl.os fu"; 
la Uni•.rcrsid:d Nacional Aut6nor.na de Méixico (UNAM) la que real.izó 
algunas experiencias para implantar su propio presupuesto por pro
gra.J:D.as a partir de 1968. 

A partir de 1976 se dá inicio a la estructura del. prün.er presupues
to por programas hecho que fundamentalmente significó la conver-..; 
sión de las unidades administrativas que en ese entonces existl"a.n en 
el. sector p1iblico, a programas y subprogramas. Desde luego que ..; 
].a idea del presupuesto por programas Se entendi6, y asr Be consi-
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der6. exclusiva.xn.ente como un presupuesto con orientación progra 
mática. Se puede decir entonces. sin que esto sea una deíinici6n:
que el presupuesto con. orientaci6n programática .fue un.a denomina 
ci6n que se di6 a la fase inicial previa a la implan.taci6n del presu-
puesto por programas. -

m. 3. 3. - Planificaci6n Global y Operativa 

a). - Planificaci6n Global 

De.fine los prop6sitos. la estrategia general y las principales 
políticas del desarrollo nacional, indica los progratn.a.s de me 
diano plazo que deben elabora:t:"se para atender las temáticas":: 
y prioridades econ6ntlcas-sociales del :mismo. Es el marco -
orientador del SNPD. 

El Sistema. Nacional de Planeaci6n Democrática (SNPD), cons 
tituye un conjunto articulado de relaciones funcionales que es~ 
blecen las dependencias y entidades del Sector Público entre ;:
sJ; con la::> organizaciones de los diversos grupos sociales y con 
las autoridades delas entidades federativas. a. .fin de c.fectuar -
acciones de común acuerdo. 

Comprende rnccanisn1os permanentes de participaci6n, a tra-
vés de los cuales los grupos organizados de la sociedad y la po 
blaci6n en general, hacen propuestas. plantean demandas# íor-: 
maliza.n acuerdos y toman parte activa en el Proceso de la Pl!!;_ 
neaci6n .. 

-El Sistema se apoya en una est:Z.Uctura institucional que en dis
tintos ·niveles de operaci6n define responsabilidades claras pa
ra todos 1os participantes y cuenta con u.na. infraestructura bá
sica que sirve de sustento a su fun.c~onain.i.ento general. 

La estructura del Sistema está integrada por una red de vrncu
los entre dependencias y entidades de los gobiernos .federales, -
estatal y municipal, e instituciones y organismos de los secto
re.s social y privado. Las actividades de Planeaci6n de la Ad
ministraci6n Pública Federal se ordenan en tres nivel~s: Glo
bal, Sectorial e Institucional. 

La pa.rticipaci6n de la Administraci6n Pública· Estatal y Munic!_ 
pal. en las tareas de planeaci6n se realiza mediante relaciones 
normal.es entre los tres 6rdenes de gobierno. asr corno a tra-
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vés de Convenio Unicos de Desarrollo. La participaci6n de -
los grupos sociales se lleva a cabo mediante los denominados 
Foros de Consulta Popular y los Consejos Consultivos. 

El Proceso de Plancaci6n del Sistema,. está integrado por las 
etapas de: Forrnulaci6n ,, en la que se elabora el Plan Nacio
nal de Desarrollo y los Programas de Mediano Plazo sectaria 
les,, especiales, regionales e institucionales; Instru.rn.entaciÓn, 
en la cu.al se discñ.an los Programas Operativos Anual.es, glo
bal, sectoriales, institucionales,, regionales y especia1es, pro
gramas que incluyen acciones obligatorias, coordinadas,, con
certadas e inducidas; Control, en la cual se realiza el segui-
miento y an.álisis sobre la ejecuci6n del Plan y los Programas, 
a través de los diversos inform.es que para tal efecto se emiten; 
y Eva.luaci6n, en la cual se real.iza un balance sobre l~s resu1 
tados del Plan y Programas, y del Sistema en su conjunto. -

b). -Planificación Operativa Anual* 

Estos prograxnas especifican y detallan las acciones que se rea 
lizarán en el año correspondiente, proyectando las variables d-; 
corto plazo en íunci6n de las orientaciones de los programas -
nacionales de :mediano plazo y de las situaciones c.oyunturales, 
con el objeto de difinir con la mayor precisión posible las me
tas a alean.zar y los recursos involucrados para ello por parte 
de cada uno de los sectores administrativos. Constituyen bási 
camente actualizaciones de los programas. nacionales y la res-: 
ponsabilidad de su elaboraci6n, control y evaluación. que recae 
en los rn.isrn.os sectores a t~a.vés de los COTEIF1 s. 

En térmi.n.os generales, los programas operativos se integran 
por los contenidos siguientes: un diagn6stico de la situación, 
que· especifican los avances recientes y principales problemas; 
los objetivos y metas de resulta.dos para el año en cuesti6n; la 
estrategia y l!neas prioritarias de acci6n que seguirán, confo;:_ 
me a la decisi6n de las cuatro vertientes, indicando los progra 
mas y metas presupuestarias,. proyectos estratégicos y princf: 
pales recursos hunianos, f!cicos y financieros y por último'" -~ 
los indicadores o paránietros indispensables para el control y 
1a eva1uaci6n de las acciones ejecuta.das. 

Estos contenidos mantienen u.na. flexibilidad adecuada para ser 
ampliados, dependiendo de las especificaciones de 1os texr...as y 
estrategias ad:rninistrativas, y poseen una deducción lógica que 

(*) SNPD - Principios y Organización. 
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deriva de los plantea.:rn.ientos generales a loa particu1ares. 

Se e.labora así un Programa. operativo Anual prcliinin.ar por -
cada prograzn.a. de mediano plazo. 

Su elaboraci6n se realiza en el seno de los Comités Técnicos 
para la Instruinentaci6n del Plan (COTEIP). y en ella partici
pan, además de la dependencia responsable del correspondien 
te programa de mediano plazo (que lo es también del operati.:
vo prelirnin.a.r anual), las demás dependencias que por sus atri 
buciones jurídicas estén involucradas con la prioridad o terna -
al que atiende el programa. 

Los progra.rn..as operativos anuales prclintlnarcs son. además,,. 
el vi'.nculo en el nivel sectorial del Plan Nacional con el Prcsu 
puesto de Egresos de la Federaci6n,. por derivarse de ellos li
neamientos programático prcsupuesto.rios fundamentales c.on.·-.: 
los que cada sector administrativo involucrado coadyuva s:u --

. cumplimiento. 



CAPITULO IV: 

- ll8 -

ANALISlS DEL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR PU
BLICO. 

Los ingresos del Sector Público se distinguen en 1 ). - Ingresos Corrientes -
2). - Ingresos de Capital. Proviene de diferentes !uentes segl'.Ín se deriven -
del ejercicio del poder inherente al Estado. de la tributación de personas y -
agentes econ6micos que se desempeñan en su espacio gcográ..f'ico 6 del ejerc!_ 
cio de actividades econ6rnicas del propio Estado a través de las empresas pú 
blicas (ingresos corrientes). Cuando provienen del endeudamiento 6 de la -
transformación en moneda de activo .f'rsicos o financieros se trat;a de ingresos 
de capital. 

lV. l . - La tributaci6n 

De acuerdo a lo ya visto en el capítulo I, según el enfoque clásico lo;. gastos 
del gobierno y los ir.npuestos eran elementos perturbadores de la asigna.ci6n 
6ptirna de recursos la cual debía dejarse confiada al libre juego de las fuer-
zas del mercado. recomendando tan s6lo que el sistema impositivo fuera lo -
más neutral posible. 

A par.tir de la crisis de los años treinta. se observ6 que la economía mundial 
no tend!a naturalmente a la utilizaci6n plena de sus recursos en cualquier - -
circunstancia por lo cual era necesario utilizar instruzn.entos más diversifi
cados y directos que los propuestos por loe clásicos para corregir los .facto
res determinantes de la crisis .. 

Uno de los instrumentos correctivos que surgen es el proceso ingreso-gasto,. 
llamándose ''política fiscal" a su utilizaci6n como mecanismo de estabiliza-
ci6n,. de acuerdo con los objetivos poli1:ico..:.econ6micos que sirva,. sin que - -
con el cumplimiento de esa funci6n correctiva se vean agotadas las posibilida-~ 
des _operativas del instrument:al fiscal.. Lejos de ello,. este instruznenta.1 .. pue
de ser utilizado en forma. muy c.ficaz para afectar e1 comporta.n:dento de vari;.. 
bles que son decisivas dentro del an'lplio espectro de los objetivos polnico--
econ6n:ücos,. que van más allá de loa estrictamente comprendidos dent;ro del 
carnpo de la estabilizaci6n . 

. Varios autores han propuesto definiciones de lo que es .".p0lítica fiscal" .. ex
tendiendo su radio de acci6n a todo el ámbito de la política econ6tn.ica, que a. 
su vez se entiende corno el ejercicio del poder del Estado para optar entre -
objetivos .econ6nücos alternativos y, una vez que esos objetivos son definidos,. 
elegir las ~érra.nüenta.s o instruxnentos más convenientes para alcanzarlos. -
Asi, la poUl:ica econ6:rnica tiene dos modalidades: 1. - Relacionada con la de 
finici6n de objetivos; z. - Rel.acionada con la elecci6n de los instrumentos.-
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Es dentro de esta segunda modalidad donde se inserta la polrtica fiscal que, 
por consiguiente, es un.a de las polnicas económicas de tipo instrurricntal .. 

Dado que los flujos de ingreso-gasto del sector público presentan div-ersas 
modalidades, la política fiscal podrra ser subdividida como sigue: 

Polrtica 
Fiscal. 

1. Polrtica presupuestaria 

l. l Política de gastos públicos 

a) Nivel de los gastos 

b) Estructura de los gastos 

1 .. 2 Polftica de ingresos o de fL~nciaci6n de los gastos 

a) Nivel de los ingresos tributarios 

b) Nivel de los demás ingresos corrientes 

c) Nivel de la deuda pública 

2. Polrtica tributaria 

a) Distribuci6n de la carga impositiva 

b) Efectos de los tributos sobre el proceso econ~ 
mico. 

La pri:Inera modalidad es la poUl:ica presupuestaria y dentro de ella se encue~ 
trá. la polfüca de gastos públicos. 

_Como se expuso oportu:na=en.te, el nivel del gasto público está deterntlnado -
-por:factores hist6ricos, sociales y politices que predominan en cada para y_ -
si bien la definici6n de ese nivel es uno de los objetivos primordial.es de la -
politica fiscal, su campo de acci6n está limitado por elementos condicionan
tes de la posici6n relativa del sector p-6.blico, como coniponente de-la organi __ 
zaci6n polnico-econ6mica de un pa!s • 

. La politica de ingresos por su parte, es la otra subrarna d.e la polnica pres~ 
puestaria cuya funci6n es la de elegir las fuentes alternativas de. recursóé- p~ 
·"ªla financiaci6n de los gastos p-6.blic:ios;obviamente que financiar el d~icit.
presupuestario, (excedente de los gastos totáles sobre los iÍigresos c9rrien
te's),. 'recurriendo a diferentes alternativas tendrá ta.m~ién eventual.es cense-. 
cuencias. 
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La segunda modalidad es la poliHca tributaria que puede ser definida como -
la rama. de la polnica fiscal que trata de: 

1 .. - La distrihuci6n de la carga impositiva 

2. - Los eíectos de los tributos sobre el proceso econ6rnico. 

Como ejemplo práctico se cita el caso de Brasil. país que desde finales de -
la década de los 60's implant6 la politica tributaria como instruniento de vi
tal il:nporta.ncia en lo atinente a la distribuci6n de la renta interregional, in
terPersonal e intergubernamental, teniendo en cuenta las grandes diferencias 
regional.es en materia de desarrollo .. ( La elevada concentraci6n de activida
des econ6micas en San Pablo y R!o de Janeiro se ~tensi.fic6 a partir de la -
segunda mitad de los añ.os SO's. cuando se consolidó el proceso de industria
lizaci6n, orientado a la sustituci6n de importaciones,. mientras parte del -
pars quedaba rezagado). · 

Es así que a consecuencia de la reforma tributaria de 1967 se lograron orlen 
tar hacia la regi6n del Noroeste. recursos provenientes de otras regiones --= 
más ricas en factores y actividades productivas. 

En el siguiente cuadro se aprecian la participaci6n de los ingresos tributarios 
en el total de ingresos del Brasil desde 1980 a 1983. 

INGRESOS DE LA UNION SEGUN LA CLASIFICACION ECONOMICA 
RECURSOS DEL TESORO 

BRASIL 
198011983 

~ ~pe.cificaci6n 
1980 1981 1982 1983 

% % % % 

Ingresos Tributarios 81,52 82,04 82,41 ~ 
I:rnp. a/Renta 26,04 28, 66 25,57 25,39 
I:rnp. s/.Prod. Industrializados 22,13 Z2.30 26,01 21, 69 
Imp. a/Operaciones Financieros 9,57 11,88 10,10 10, 68 
Tasas 6,93 5,43 5, 16'. 3,38 
-Otros Ingresos Tributarios 16 .. 85 13,77 15,57 11,88 

Ingresos Patrimo:ñia1 l, 67 ~ ....!..d:.2. _..!.._22_ 
Ingreso Industrial Q.02 0.02 0.01 _l!.:...Q!. 
Otros· !!!B,resos 16.06 15.48 14,50 22,96 
o;eeraciones de Crédito 0.73 """'0:73 ...!....É..2. ~ 

T o T A L 100 100 100 100 
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Por otra parte. el ingreso tributario está confor¡:na.do mayoritariamente por 
el impuesto sobre la renta. seguido por el iznpuesto sobre productos industria 
lizados. -

INGRESO TRIBUTARIO DE LA UNION 
BRJ\,SIL 
1980/J.983 

(%) 

Especif"icaci6n 1980 1981 1982 1983 

~ngresos Tributarios 100 100 100 100 
lnl.puesto e/renta 31,94 34,93 31,03 34,77 
hnpuesto e/productos industrializados 27, 14 27,19 31,55 29, 71 
Impuesto s/operaciones financieras 11, 74 14,48 12, 25 14. 62 
Tasas 8,50 6, 62 6, 26 4, 63 
Otros Ingresos Tributarios 20,67 16, 78 18, 91 16, 27 

IV. 1. 1. Estructura tributaria 

La estructura tributaria está formada por el conjunto de tributos di
rectos e indirectas que son los instrum.entos por medio de los cuales 
se distribuirá la carga Un.positiva; dicha estructura presenta dos ª..:!. 
pectos: 

a). - Referente a la conformación de la est~cf:ura funcional del siste 
rn.a Un.positivo. a.tiende a las características particulares_ d_c. _ _!:::~ _ 

da uno ele los tributos, las cuales están en estrecha. relación - -
con problen>a.s de politica tributaria en lo referente a la natura
leza y a.niplitud de la base de tributación y que son cuestiones -
propias de la técnica, la administración y el derecho tributario. 

b). - Referente a la estructura formal del sistema Un.positivo o estru.s.: 
tura de la distribución de la carga tribu.ta.ria y sus relaé:ioneS · ·-· 
con la distribución social sectoria1 y espa.cia1 del ingreso y de -
la riqueza. · 

La. estructura tributaria reviste vital interés para le. polil:ica de es~ 
bilizaci6n ya que afecta el proceso de asignación de ·recursos en el -
ámbito del sector privado as! como los respectivos coeficientes de -
elasticidad precio e ingreso. generando brechas financieras a .través 
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del tiempo.. Tanto un impuesto individual, como la estructura i:rn.po 
siti"-a. en total, deben corresponder a ciertos principios, entre los -= 
cuales se seleccionará el más apropiado a las .finalidades propuestas 
sean estas financieras 6 no financieras. Asr en el sistema tributa-
ria se distinguen dos grupos de tributos: 1). - Los que afectan la far 
maci6n y uso del ingreso y del patrimonio; 2). - Los que afectan el= 
empleo de factores, la distribuci6n de la producción y el comercio -
exterior. 

IV. 1. 2. Presión tributaria 

Una vez que se ha decidido el monto global de los gastos públicos y 
determina.da la participación de los ingresos tributarios en su .finan 
ciaci6n, se tendrá definido el nivel de la carga ir.npositiva que se ~ 
pondrá al sistema ccon6ntl.co. El siste:m.a impositivo comenzará a -= 
operar como un parámetro instrumental que in.fluirá en el c·omporta
micnto de los agentes econ6nü.cos a través de las a1teraciones de -
los niveles de ingresos disponibles y de los precios relativos de bie 
nes servicios y factores. El esta.do podrá utilizar a este pará.nietr';;° 
inst ru.nienta.1 que es el sistema. impositivo para influir Cn el ritmo y 
direcci6n que quiera dar al. proceso econ6rnico. 

IV. 1. 3. Capacidad contributiva 

Se rn.encion6 que existen varios princ:a.pios a tener en cuenta. cuando -
se forrn:ulan las diferentes impuestos~ según las fina1idades que con 
ellos se persigan. Uno de esos principios lo constituye la "capaci
dad contributiva11

, 6 capacidad de pago, según el cual los que tienen 
mayor ingreso o riqueza deben de paga:r la mayor parte del. impues
to .sin. tomar en cuenta. que tanto sea el beneficio que perciban de la 
aplicaci6n de esos ingresos impositivos por parte del gobierno. El 
objeto de establecer impuestos de acue:i:do a la capacidad de pago es 
igualar la distribuci6n del ingreso y la riqueza .. 

~os otros principios menciona.dos son: 

1. - El principio del beneficio según el cual los contribuyentes P!!_ 
gan de acuerdo a los beneficios que reciben. de loa gastos gu-:
bernamcntales. lo cual es muy difícil de medir salvo en el -
caso de que el llnpuesto sea un derecho pagado por un servi-· 
cio concreto recibido .. 

2 .. - El principio del crédito por ingreso ganado, que establece d!_ 
ferencia entre .el ingreso por sueldos y salarios, ingre.sos -
ganados. e ingresos por rentas. intereses. dividendos, he--
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rencias,. ingresos no gana.dos. favoreciendo a los prhn.eros 
al computar el ingreso gravable. 

El principio de la ocupación plena según el cual el objetivo -
prünordial de todo impuesto es el de estimular la producción 
y el pleno empleo sin tener en cuenta la capacidad contributi 
va.. ni el beneficio que se reciba,. ni el origen del.os ingrc-:
sos gravables. 

El principio de la. conveniencia no contempla otro fin que e1 
de recaudar lo rná.s posible y en la forma -más !ácil, más - -
oculta. a los ojos del contribuyente como es el caso de los i:In. 
puestos que se aplican. en la íabricaci6n de bienes y que re-7: 
percuten. en el. precio de los nü.smos. 

Según Jobn F. Due, (*) (pág. 76) los principios de la imposición pueden selec 
cionarse solamente en fu.nci6n de las metas que se ·consideran co:rno 11los ob-
jetivos adecuados del sistema. econ6mico" 1 y esos principios son: 

1.-

z. -. 

(*) ob.- cit. 

Principio de la máxi:cna neutralidad económica conforme a1 -
cual la imposición no interferirá para alcanzar la óptima di.!, 
tribución y uso de los recursos y no alterará las pre.feren- -
cias de los individuos excepto que sea lo mejor para ellos, -
como es el caso del ünpuesto a1 consunio de bebidas alcoh6li 
cas y todos aquellos impuestos que conduzcan al logro de las 
metas deseadas. 

Principio de equidad en la distribución de la carga impositiva, 
el cual se enfrenta a1 problema de de.finir qué es equidad des 
de el punto de vista i:m.positiv:o, y p·ara ello se a.nipara. en d.;¡; 
principios auxiliares: 

a). - Prfucipio del beneficio: quienes reciban iguales :benefi
cios de la actividad estatal deben ser gravados de_igual 
forma, quienes reciben beneficios diferentes tributarán 
en forma proporcional al beneficio recibido. 

b). - Principio de la capacidad coxú:ributiva: se emiende por 
"capacidad" al. niv:el general y de vida del contribuyexú:e 
6 bienestar econóxnico de1 tnis:m.o, Y-ea univer~a.lni~nte 
acepta.do aden~s de concordar con las normas ConvenCio 
nales de equidad que los de x:na.yor capacidad deben paga"'; 
xnás que los que se encuemran en una. situación menos -
v-entajcaa. El principio de capacidad se apoya en el. CO!!_ 

senso general.izado sobre equidad en la distribución del· 
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ingreso y en la distribuci6n de la carga fiscal, siet.i.do fácil
mente aplicable ya que la situaci6n econ6mica de los contri
buyentes, en la mayoría de los casos, es períectamente de
mostrable. El peligro que encierra la aplicaci6n de este - -
principio es el de caer involuntariamente en un deterioro de 
los incentivos para aquellos sujetos que sí trabajan, frente -
a los que hacen del ocio su forma de vi.da normal. 

A fin de evitar tales males es necesario ~plicar las fornlas -
más adecuadas para medir la capacidad contributiva, las que 
parecen TnÁS aceptadas y acertadas son la renta, la riqueza 
6 patrimonio personal y el rnOJJ.tO de la renta que se gasta.. 

a). - La renta 

El bienestar económico de una familia depende de la ren 
ta que percibe, definiendo a la misma como la suma. de-
su gasto en conauxno más lo que ahorre 6 destine a incre 
mentar su patrimonio... Sin embargo no debe perderse d~ 
vista que esa renta estará afectada por otras v:-ariables :
por lo cual deben ser consideradas en estrecha relaci6n 
al ingreso monetario fa.miliar, y ejemplo de las mismas 
es el nfunero de integrantes de la familia que implicará 
mayores gastos en educación,. salud, etc. 

b). - La riqueza 

Está constituida por el acervo de riqueza que se posea -
por ahorros anteriores y debe ser considerada junto al -
nivel de renta del per!odo que se t rate para ajustar la -
estructura impositiva al mejor logro de los objetivos de 
bienestar econ6xnico general. 

e). - El gasto en cons'U.%D.o 

Seg-Gn J. S. Mills y otros autores la medida n>ás apropia
da para estimar la capacidad contributiva no es la renta. 
sino cuánto de ella se gasta. pues esa es la parte que-pr.2_ 
porcionará bienestar econ6rnico xn.ientras que lo que se -: 
acutn~e no brindará ninguna satisíacci6n en ese morn.~n
to. 'El gasto como base i=positiva :fue analizados por N. 
Kaldor en su libro An expediture Tax y su arguinento bá
sico de defensa radica en que si se grava ilnpositiVaxnen 
te la porción de la renta que un sujeto ahorra y las utili:
dad.es que ese ahorro le produce. se está haciendo una -
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gravaci6n doble ya que la. cantidad ahorrada tuvo que ser 
reducida previamente por el impuesto. Consecuenternen 
te cada individuo debe tributar en relaci6n a los bienes :: 
que consume del producto total de la economra. y no so-
bre la base de lo que aporta a ella. 

La. materia imponible poseída por el contribuyente constituye la ba
se de la -tributación y es la medida de la capacidad contributiva de -
los sujetos. así es que personas con la mis::rn.a renta y en iguales -
circunstancias serán gravadas con la misma cantidad de impuesto .. 
Ante rentas diferentes se pueden adoptar tres criterios siempre en 
función de la base íundaniental: a) medida que la renta aumente tam
bién se incrementará. la proporci6n de la misma que sea gravable, 
se trata de una relaci6n progresiva; b) aunque la renta aumente la -
relaci6n impuesto/renta será constante 6 proporcional; e) a medida 
que aumenten los ingresos la relación imp:uesto/renta será decre-
ciente .. 

3. - Principios de costos m!nimos de recaudaci6n y pago de im
puestos 

Su propia designación lo define tácita.mente debiendo agregar 
se que para alcanzar tal objetivo será necesario contar con -
un.a. adxninistraci6n e.fectiva y eficaz. que utilice la menor -
cantidad posible de recursos y evite la evasi6n pues ésta te.!: 
mina. con todo principio de equidad aunque la estructura im
positiva haya. obBervrado estrictamente ese principio en su .fo.E. 
rn.ulaci6n .. 

rv. 1. 4. Rigideces del Sistema 

Se dijo anteriormente que el-proceso de íormula.ci6n e bnp~ementa.-
ci6n de la política econ6rnica implica dos acciones previas: 

1. - Elegir objetivos econ6rnicos alternativos; · 

2. - Elegir,. a posteriori, los instrumentos a 'utilizarse para alean.zar 
esos Objetivos. 

La polrt.ica tributaria. se refiere a esta segunda acci6n. exi.stie~,o ·
tantos sistemas tributarios en el :mundo com.o países existe·n. los cU!!_ 
les presentan diferente participación relativa de catla uno de los se~ 
toJ:CS dentro de su producto. circunstancia que condiciona de hecho 
la.:.distX"ibuci6n de i·a carga impositiva entre sus Ciudadanos. convi- -
niendo todos en que un irnpuesto básicamente es: 
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·una fuente de ingreso para el Sector Público 

Un instrumento que va a afectar, favorable o desfavorable-
mente, el comporta.n:üento de los agentes econ6micos. 

Lo que hace diferentes a los sistemas tributarios entre st" son las 
múltiples maneras en que se gravan idénticas manifestaciones de -
capacidad contributiva.. Es por ésta raz6n que cuando en este tl.""aba 
jo se hace referencia a las rigideces "del sistema tributario11 no s;;
pierden de vista las diferencias aludidas sino más bien se procura -
enunciar aquellos rasgos comunes a todo sistema impositivo, más -
allá d~ las características propias impresas por las decisiones sobe 
ranas de cada país.. -

Los efectos de un impuesto~ ya sea como fuente de ingresos 6 como 
instrurriento de acci6n sobre la política ccon6inica, son la resultan
te de la combinación de dos factores: 

1 ). - La base de irnposici6n 

2). - La tasa. 

En la III Conferencia Interamericana sobre Tributaci6n efectuada por 
la O. E.A. en México, D.F., en 1972, se propuso un Modelo tributa 
ria según el cual la base de imposici6n se generaba 6 resultaba de :: 
la acci6n combinada de cuatro elementos: 

1. - La materia im.ponible: flujos real y nominal ele la economía 
(bienes, servicios e ingresos}; fact.ores de la producci6n cxi.::!_ 
tentes (capital, tierra, trabajo). 

2. - Hecho generador: acci6n cuya concreción origina la obliga-
ci6n tributaria. 

3. - Contribuyente: persona que realiza el hecho generador. 

Estos tres elementos delinl.ita.n la base gravada al contemplarlos en 
Lo.rm.a conjunta.,, 6 sea ·originan la cantidad. 

Valor: que es el cuarto elemento, es la cxprcsi6n. en moneda 
~nal de lo•que vale una unidad de materia imponible. 

La cantidad multiplicada por el valor dá por resultado la base de im_ 
posici6n~ 
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El problema. de las rigideces trpicas de -los sistemas tributarios se 
vincula estrechamente con los principios tributarios que hayan ins

"Pirado la ley pertinente y con otros conceptos que están zn.ás allá de 
aquellos y que tienen validez universal sea cual .fuere el país de que 
se hable. Estos conceptos, entre otros que podrían surgir en cada 
contexto 6 realidad nacional, deben tenerse muy presente al estruc 
turar las leyes impositivas de tal !oLma que, ante realidades ccon6 
micas concretas, aquellas puedan ser modificadas 6 adaptadas par~ 
que el impuesto ó los impuestos en cuesti6n cum.plan con su funci6n 
instr~ental, ésto es ser las herramientas que permitirán el logro 
de un producto final sea éste puramente fiscal 6 econ6rnico. Los -
Un.puestos deben tener un rendimiento y para alcanzarlo a menudo -
se elcva.n la.o tasas por encllna de lo que la capacidad de pago de los 
contribuyentes permite.. Si bien el Estado recibirá esas contribu-
ciones ya que son obligatorias, es altamente probable que se presen 
te un.a gran evasi6n al considerarse injusto aquel aporte y comenza':' 
rán a cje.rcersc presiones sociales y polil:.icas.. Es en éste punto - -
d6nde debe existir flexibilidad del sistema tributario vigente, para -
que haya oportunidad en la implemcntaci6n de ajustes 6 reformas -
que eviten la extemporaneidad en las modificaciones. 

Normalmente éstas se e.fectúan cuando la necesidad econ6mica ya 
pas6. y la recaudación que fué necesaria. y que podrra haberse lo
grado. esL-u.vo merrn.ada a consecuencia de la rigidez del sistema tri 
bukrio imperante. -

Otro aspecto que obstaculiza a menudo la correcta y oportuna recau 
daci6n impositiva es la ineficiencia de las administraciones pGblica"°; · 
encargadas de su realizaci6n. El trámite burocrático. la mayoría -
de las veces entorpece antes que favorece el pago de los impuestos -
e invita a la desidia y negligencia del contribwJente. pues tiene la -
seguridad de que, si bien tarde 6 temprano tendrá que pagar, el re
cargo que por ello sufra no será muy significativo. 

Adicionalmente el funcionamiento de las dependencias públicas recau 
dadoras suelen ser niuy costosas lo cual también perjudica el logro 
de los objetivos puramente .fiscales 6 econ6rnicas. 

Los paí~es en desarrollo tienen una amplia gama de objetivos econ2.._ 
micos pero generalmente no cuentan con· los inst:rur.nentos adecuados 
e.fectivos y e.fiel.entes .. * "La rigidez de la estruct:ura irnpositi.va orig!_ 
na no sólo que se anul.e la polil;ica itnpositiva conio'polil;ica de regu
lación de la demanda; sino, que a su vez limita las :Posibilidades de 
uso independiente de .la poU1:ica monetaria y de la polil:ica de endeud~ 
rniento ext(;?_rno·para .fines de balanza de pagos. en tanto que, a su -

(*) ''La- Contrarrevoluci6n Moneta:rista'' René Villareal, Edicipnes Oceáno. -
S.A., 1983, México, D.F. 
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vezt éstas tienen que permitir el íin.anciarn.icnto del gasto público" .. 

IV .. 2. - Mercados Nacional e Internacional 

A partir de la década de los afias 30 y como resultado de la influencia de la -
teoría keynesiana, el Esi;ado asu.m..i6 un nuevo rol del de la actividad econ6rni 
ca nacional y comenz6 a participar en ella como productor de bienes y servi-:: 
cios. Estas acciones de producci6n se realizan a través de los organismos -
de la administraci6n centralJ' en el caso de los servicios y a través de las -
empresas públicas u organismos aut6nornos que tienen un !tlll.cionamiento se
mejante al de las empresas privadas JI en el caso de los bienes. En ocasio-
nes el Estado tiene el papel de productor monop6lico y en otras actúa en li-
bre conipetcncia con el sector privado, pero siempre que desarrolla una ac
tividad productiVa con funciones perfectamente cstablecida.s., interviene en el 
proceso econ6mico como una unidad productora más .. 

Las entidades dcnonú.nada.s descentralizadas, 6 en"lpresas públicas, son las -
que están plenamente identificadas con el Estado productor, cuyos objetivos 
inmediatos son producir bienes y servicios y íorn'l.ar un. stock de capital. 

La producci6n pública proveniente de las mencionadas entidades se venden y 
su contrapartida son los precios y tarifas que por ellos se cobran, los cuales 
a de:rnás de ser otra fuente financiera. del Entado, constituye un instrumento 
que éste utiliza para regular los precios relativos y en consecuencia las deci 
siones de los agentes privados.. -

La actividad exportadora de estas empresas puede medirse por medio de su ' 
impacto en la balanza de pagos.. En algunos parscs, las empresas públicas -
tienen un rol exportador relevante, especialmente en América Latina.. En -
Bolivia, COMlBOL y YPFB son responsables por la mayoría de las e::i...-porta
ciones, íen6:rneno que también ocurre en Venezuela a partir de la nacionaliza 
ción de la industria petroliiera y la del mineral de hierro. En Perú, no sól~ 
las empresas estatales son las principales exportadoras, sino que el Es~do 
'ta..zn.bién ha incursiona.do en la exportación de bienes producidos por sectores 
no estatales, como por ejemplo el algodón. 

En México e.xis"te u::i. gran n'Únl.e:ro de organismos productivos de los cuales in 
dudablemente Petr6leos Mexicanos es el más i.zn.portante; entre otros se pu;
den :mencionar: Fertilizantes Mexicanos (FERTIJ>.1EX) que atiende tanto el --= 
mercado nacional como el internacional; DINA, empresa productora de mota..:. 
res; J:nstitut:o Mexicano del Petróleo, productor y exportador de tecnolog:t"a. -
petrolera; y en general las empresas productoras de servicios como ·Teléfo
nos de México (TELMEX); Ferrocarriles Nacionales de México; los Talleres 
Gráficos ·de la Nación, la Banca Nacionalizada, etc. 
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En Argentina pueden :mencionarse entre otras, las siguientes empresas pú-
blicas: Empresa Nacional de Correos y Telecomunicaciones (ENCOTEL); -
Empresa Nacional de Telecomunicaciones (ENTEL); Comisi6n Nacional de -
Energía At6mi.ca; Obras Sanitarias de la Naci6n; Gas del Estado; Bancos Na 
cionales y Provinciales de Desarrollo, Hipotecarios, de Aho:rro; etc. -

En el caso Ecuatoriano el sector público, al igual que los otros países del 
área, venden bienes y servicios tales como petr61eo y derivados a través de 
su empresa CEPE; servicios íir~ncieros a través de la Corporaci6n Finan
ciera Nacional; estudios de proyectos de prein~rsi6n a través del Centro de 
Desarrollo Industrial tlel Ecuador (CENDES); cte. 

IV.3.1. 

IV. 3. - El crédito público 

Externo 

Esta es una fuente de financiamiento a1 cu.al, como ya se mencionó, 
pueden acudir todos los gobiernos en ejercicio de su soberanía - -
cuando lo consideren necesario. 

Así aconteci6 en los Estados Unidos y otros países durante 1a Se-
gunda Guerra Mundial y continuó aún cuando aquella hab!a ya con
clu!do, a pesar de que ya no existían dudas sobre sus efectos eco
nómicos dafl.inos como lo son la inflación y la alteración del orden 
económico en general, América Latina también se endeudó y lo -
hizo con el fin de alcanzar el crecimiento dinámico y sostenido que 
alcanzó a partir de 1950 hasta 1980; el crecitniento económico .fué 
el objetivo prioritario en los modelos de desarrollo aplicados en -
Latinoamérica. De las .facilidades que se le brindaron para ende~ 
darse ya se habló con anterioridad. 

Generalizando, el estado de la deuda pública de un pa1s seil. este -
cual fuere, reflejará. los aciertos o deoaciertos de la pol!'ticas-apl!_ 
cadas con anterioridad -por sus Gobiernos, sin perder de vista la -
innegable innuencia que tienen. los factores eXternos, básicantente 
los déficits .fiscales de los países industrializados y todos los aspe.s_ 
tos relacionados con el comercio internacional, sobre los cual~s 
no puede ejercerse tiingún control ni pohcrles tope alguno. 

Si el recurso al crédito externo es utilizado s6lo 6 mayori~riarnea 
te para .financiar gastos de consunio, manteniendo abultados. défi-
cits presupuestarios y altos niveles de subvenci6:Ó. a actividades - -
que no siempre lo justifican pues no ocasionan benef~.ios en for
ma medianamente equitativa, los gobiernos se verán obligados a -
gastar cada vez :más y la brecha entre gastos e ingresos públicos -
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Be· irá ampliando en forma rápidamente progresiva. Se entra en -
un círculo vicioso •pues el desequilibrio presupuestal en la mayo-
ría del orbe se ha tratado de paliar no s6lo con crédito externo sL 
no también con emisi6n monetaria y con crédito interno. 

El problema se agrava cuando los intereses comienzan a elevarse 
en .forma desmedida y aparecen los primeros síntozna.s de dificulta 
des para CUinplir con el servicio de ~a deuda. -

Esta es la situaci6n que viven nuestros países latinoa.:rnericanos en 
la actualidad. Ya se comentaron los hechos acontecidos a partir -
de la crisis monetaria de fines de los 70' s y los ajuste o en los pre
cios del petr6lco de 1973 y 1979-80 así como las dos recesiones -
econ6nlicas mundiales que los sucedieron, una. en 1974-75 y la -
otra en 1980-82. Al implantar los países industrializados. barreras 
ar;i.ncelarias de tipo proteccionista y deteriorarse los términos_ de 
intercambio de los productos latinoamericanos se agrav6 la situa
ción de la balan.za de pagos de los países de la regi6n. 

Las variaciones en la composici6n, monto y condiciones del crédi
to externo recibido a partir de aproxünn.da.:inente 1975 .• la disminu-

. ci6n c.Ie las cprrientes financieras provenientes de organismos fi
nanciero3 oficiales, que !ucron sustituídos en su papel de provee
dores de crédito por bancos privados internacionales, la elevaci6n 
de 1as tasas de interés y, en general, el.endurecixn.iento de las con 
diciones y disponibilidad de dichos cr6ditos di6 corno resultado una 
aguda crisis financiera.. La rn.ayor:ía de los paises latinoamerica
nos han torna.do un.a serie de medidas monetarias, cambiarías, íis
ca1es, de comercio exterior, de precios y sa1arios todas ellas en..: 
ca.minadas a obtener un excedente considerable en la ba1a.n.za de p~ 
gos. 

Hasta la .fecha esos excedentes s6lo han servido para pagar intere
ses con vencinúentos inmediatos pero ha existido y sigue e.xistien
do la necesidad de recurrir a nuevos créditos externos y a refinan 
ciar las deudas con la banca privada internacional. -

rv. 3. 1.1. Organismos Internacional.es de Crédito 

a). - Fondo Monetario Internacional. (FMI) 

En los :meses de septiembre y octubre de 1943 ante una sit;ua;; 
ci6n econ6mica general extremada.mente cr!tica en especial ..: 
para los países beligerantes y los poco desarrollados, e:>..-pe~ 
tos de las Tesorerías Británicas y Norteamericana, decidie..; 
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ron reunirse para tratar de establecer bases internacionales 
que facilitaran la transfor-r-l.aci6n de '1.Ula economra de guerra 
en una de paz, que ya se presentra.. Básicamente se procura 
ba establecer las reglas para estimular el comercio intcrna::
cional, el cual dejarra a la postre un saldo neto positivo para 
los pueblos. Harry Dexter Whlte disei'i6 y formu16 la pro- -
puesta del Departa.mento del Tesoro norteamericano en mate 
ria del gobierno de Gran Bretaña. Originariamente White ha 
bra propuesto la creaci6n de un banco y un fondo de estabili-
zaci6n internacionales, dándole al pril.n.ero mayor importan
cia y fuerza que al segun.do, otorgándole el papel del Banco -
Central Internacional con facultades extraordinarias para la 
consecusi6n del pleno empleo a nivel mundial, y que sería -
complementado por un fondo de csta.bilizaci6n cuyos recur-
sos se utilizarían para otorgar créditos a los países que pre
sentaran dificultades en sus balanzas de pagos. 

Básic~ente se trataba de instituciones que ejercer!an un.a 
.fuelt"te influencia sobre las polrticas ccon6micas internas. -
En 1943 Whitc ya había. reducido el papel del banco al de un.a 
agencia de préstamos internacional. y el fondo pasaba a ocu-
par un papel preponderante en su plan. 

Keynes present6 un plan acorde con las necesidades econ6mi
cas de Gran Bretafia y quería crear un nueV'O orden econ6rni
co internacional j.ndependiente de los problemas que pudieran 
presentarse en las polrticas norteamericanas. El plan de -
Keynes proponía la crcaci6n de una. cámara de compensaci6n 
internacional que concediera créditos automáticamente a los 
países con balanzas de pago deficitarias» con un monto acor
de con su participaci6n en e1 comercio internacional. Por su 
parte, los pa!ses superavitarios tendrían que-ajustar sus ec.e.,-
nomía.s e incrementar sus importaciones. 

Como resultado de las discusiones entre White y Keynes y so
bre la base de la propuesta presentada por el prim~ro de --
ellos, se firrn.6 en pri.m.era instancia una Declaraci6n ConjUJ2. 
ta que luego se·transformaría. en los Artrculos de Acuerdo del 
.E:"ondo Monetario Internacional. 

En julio de 1944 se llev-6 a cabo la conferencia de Bretton --
Woods, ·en Nueva Ha.rnBilhire. Pensylvania. éionde se reunie-
ron 44 naciones con el objeto de crear institUciones que die-
ran forma a un nuevo sistema econ6rnico internacional. De -
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esta reunión nacieron el Fondo Monetario Internacional - -
(FMI) y el Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fornen..; 
to (BIRF 6 Banco Mundial), que en diciembre de 1945 pasa
rían a ser organismos especializados de Naciones Unidas, -
~uando se cre6 este Organismo. 

Las íunciones que tend:ría que curnplir el Fondo Monetario -
eran promover el restablecimiento y :rn..a.ntenirniento de tipos 
de cambio, y .fijar las bases para un sistexn.a de pagos inte:r
.nacional mediante el pa1.':r6n oro. optándose por la libra ester 
lina y el dólar americano corno activos de reserva oficial. -
Las funciones del BIRF eran de dotar a los países ntle:rn.bros 
del capital que necesitaran para realizar sus actividades p:i;-o 
ductivas. -

El FMI está of>rganizado corno una sociedad de acciones y el 
voto es proporcional a la cuota que aporta cada país. Sus -
6rganos decisorios son: 

l.-

2.-

3.-

La Junta de Gobernadores, cuya competencia es ad
mitir a nuevos rn.iembros, revisar las cuotas y la -
rnodüicaci6n uniforme de todas las paridades y, en 
caso de que lo considere necesario, decidir la expul 
si6n de alg-:in pai"s miembro. Sus integrantes son lo"; 
ministros 6 secretarios de Econonüa 6 Hacienda, de 
los países nrlembros, los cuales pueden ser repre- -
sentados por el presidente,,. gerente 6 director gene
ral del Banco Central del pai"s que asi"lo requiera, 
quienes se reúnen una vez al afio para analizar las _..; 
activ-idades del Fondo. 

El Consejo de Adzní.nistraci6n, que está'. integrado por 
veinte miembros de los cuales cinco pertenecen a los 
pai"ses altamente industrializados: Estados Unidos, 
Gran Bretafia, Francia, Alemania y Jap6n. El resto 
de integrantes provienen de diferentes partes del :rnun 
do y son elegidos por votaci6n,,. siendo tres de _ellos :" 
provenientes de América La.tina. Sus reuniones ·son 
.semanales bajo la direcci6n del Director del Fondo •. 

El Director del Fondo si bien no tiene derecho a voto. 
puede hacerlo en caso de que exista empate y a su V,2. 
to se le denomina "de calidad". 

Las .funciones -contemporáneas que dese:inpefía el Fondo son 
las que están expl.i"citas ·en el. art!"culo priln.ero de su acta con.!!. 
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titutiv-a y que se resuzn.en en: 

a). -

b). -

c). -

d). -

e). -

Ser 6rgano de consulta y colaboración en lo -
atinente a problemas monetarios intcrnaciona 
les. -

Propiciar el desarrollo equilibrado del comer 
cio internacional para que a través de él se iÍ 
canee mayores niveles de ocupaci6n e ingre-::" 
sos as! como la mejor utilización de los recur 
sos productivos nacionales de los países - ---
xn.iembros. 

Propiciar la estabilidad ca.mbiaria para evitar 
las abruptas devaluaciones con afanes compe
titivos. 

Propiciar el establecimiento de un sistema -
multilateral de pagos entre los países miem-.., 
broa para. sus transacciones corrientes. eli-
minan.do las restricciones cambia.rías que obs 
taculizan el comercio :mundial. -

Brindar a los países rnit!mbros la seguridad -
de qt:?.e pueden recurrir al Fon.do cuando sea -
necesario rectificar los desequilibrios en sus 
ba1anzas de pagos sin tener que recurrir a me 
d~das suxna.mente perjudicia1es y peligrosas -
como las devaluaciones, la emisión monetaria. 
la racionali~aci6n del gasto público, la recs-
tructuraci6n fiscal 6. cualquier otro tipo de - -
ajustes. ofreciendo las garantr"a.s lógicas que -
se le soliciten. 

Lo referente a las caracterrsticas de sus créditos se 
mencionará en el t6pico corresp-on.diente- dentro de 
este capítulo. 

b). - Banco Mundial (B. M.) 

Tal como se mencion6, en Bretton Woods nació junto con el -
FMJ: otro organismo: El Banco Internacional de Reconstruc~. 
ci6n y Fomento (BIRF) que más tarde con la Asociacºi6n Inter 
nacionál de Fomento, la Corporación Financiera lnternacioñil. 
(CFI) y el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Re · 
lativas a Inversiones {CIAD!). integrarían lo que hoy .::onece":" 
mas como Banco Mundial (BM). Si bien las funciones finan~ 



- 134 -

cieras del FMI y del BM son diferentes pues el primero - -
atiende asuntos relacionados con desequilibrios en Balan.zas 
de Pago mientras que el segundo dirige sus acciones hacia -
los sectores productivos, hay un esprritu común en ambas -
instituciones tendientes a equilibrar el sistema econ6ntlco -
internacional. 

El BM inici6 sus actividades a la sombra del FMI y existi6 -
acuerdo entre las grandes potencias de que no tendr!'a un pa 
pel de primera línea en las finanzas internacionales de pos:" 
guerra, de que Estados Unidos tendría la autoridad en los -
asuntos referentes al íu.ncionan:üento del Banco y que el mer 
cado financiero americano, por lo tanto sus banqueros, ten-:
rían mayor ingerencia en la provisi6n de fondos del Banco .. 

Sus funciones fueron muy discutidas en un comienzo pues no 
existía absoluta seguridad de que los fondos que se propor-
cionaran a los países dcsvasta.dos por la segunda guerra, -
fueran realmente aplicados a la rcconstrucci6n como era de 
esperarse por la propia raz6n de ser del Banco.. Los prime 
ros cuatro préstamos que realiz6. que fueron para Francia,
Luxemburgo, Holanda y Din.a.marca, se destinaron al pago -
de importaciones. 

Apareci6 la alternativa. de que el Banco proporcionara fondos 
para ayudar a países en desarrollo prioritariamente y que -
los préstamos por concepto de reconstrucci6n pasaran a oc~ 
par un lugar secundario, ante lo cual los países europeos -
presenta.ron resistencia. Más tarde,, las funciones de·apoyo 
a la reconstrucci6n dejaron paso efectivamente a las de ío-
mento del desarrollo ya que la mayorfa de los pafses europe 
os occidentales se vieron beneficiados por el Plan Marshall
en funci6n del cual. Estados -Unidos prestó y don6 fondos en -
cantidades muy superiores a las que habfa prestado el BM. -
Este Banco, hasta 1954, habfu prestado menos de 800 millo..; 
nea de d61ares, mientras que Esta.dos Unidos, vía Plan Mar
shall habi'a. su:ailiü.strado hasta la misma fecha 46. 8 millones 
de d6lares, por igual concepto. El número inicial de miem..; 
bros que en 1947 era de cuarenta y cinco se triplic6 en un--. 
lapso de 35 al'ios pues en 1982 aquel número lleg6 a ser de 
139, de los cuales el 85% son pafses subdesarrollados. 

Los problemas ocasionados por el déficit público de Estados 
Unidos y los altibajos sufridos por los energiiticos ocasiona..; 
ron los desajustes en la economía internacional que ya son -
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conocidos. afectando a los países subdesarrollados y también 
a los industrializados, por lo que el BM se propuso nuevas -
.funciones dentro del contexto internacional. Entre estas nue 
vas funciones figura la satis.facci6n de las necesidades bási.:
cas de los individuos. las cu.a.les deben ser atendidas por los 
gobiernos en el cumplimiento de sus obligaciones no s6lo -
econ6micas sino también sociales, propiciando la paz y la -
scgu;idad como elementos indispensables para que exista d~ 
sarrollo econ6rnico. 

Otras !unciones contemporáneas del BM son las de dotar de 
recursos a los paí'-ses subdesarrollados con el objeto de que 
alcancen su desarrollo energético y realicen los ajustes es
tructurales necesarios en el campo de la producci6n r:n.anu-
.f'actu.rera y de exportaci6n que les pern"l.itan insertarse en la 
actividad productiva internacional .. 

Los recursos del BM provinieron originariamente de la sus
cripci6n de capital por parte de los países miembros.., que se 
integraba en tres partes: 2% se pagaba en oro ó en d6lares -
americanos y el BM tenía libre disponibilidad sobre ellos; -
18% se pagaba en la monéda del país que se trataba, el cual 
debía dar· su anuencia en caso que el Banco tuviera necesidad 
de utilizar esos .fondos; 80o/a figuraba como fondo de garanti"a 
y no se podía utilizar para dar préstamos por parte del. Ban
co. En 1980 se ampli6 el capital suscrito, que ya había sido 
duplicado en 1959, y s6lo 7.5% de aquel debía ser integrado 
en la siguiente proporci6n: O .. 75o/o en oro 6 d6lares america
nos y 6. 75% en monedas de cada paJ:'s, de donde se concl.uye 
que la mayor parte de los recursos del BM tuvieron su ori-
gen en créditos toniados en los mercados int~rnacionales. -
asr como en los intereses y reembolsos· de los préstamos que 
otorgaba. 

Los niveles decisorios dentro del BM sOn: 

l. -

2.-

La .Junta de Gobernadores, integrada por represe:i:itan 
tes de Cada pars, dos por cada uno; uno ocupa el car.=
go de Gobernador y el otro el de Gobernador Suplen
te. Es el 6rgano xnáximo del Banco en mate:r.-ia de li

-neamientos generales y se re"6ne ~ vez al ai'Io. 

El Presidente, que posee la autoridad n'l.áxhna, tiene 
entre sus .funciones la de coordinar a los Directores 
Ejecutivos. Siempre es un ciudadano de los Estados 
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Unidos. 

3. - Los Directores Ejecutivos son en total. diecinueve, -
de los cuales cinco los designan Estados Unidos, - -
Francia, Gran Bretafia, Alemania y Jap6n. Los - -
otros catorce son elegidos por los pa!ses restantes 
miembros del Banco. 

Cada Director tiene un poder de voto en íunci6n del -
capital que su país haya suscrito. En principio tiene 
250 votos más un voto adicional. por cada cien mil d6 
lares suscritos. Los Directores Ejecutivos son del';;° 
gados directos de la Junta de Gobernadores y ellos :
son quienes aprueban 6 no los créditos que deben ser 
garantizados por sus respectivos Gobiernos,. .. Y su pe...I' 
manen.cía en el cargo es de dos a tres años. 

c). - Asociaci6n In.te:r:nacional de Fomento (AIF} 

Esta Asociaci6n fue creada en 1969 con el objeto de ayudar a 
los países m.enos desarrollados,. con gran necesidad de capi 
tal y poca capacidad para solicitar créditos. Sus préstamos 
fueron extremadamente blandos, a cincuenta afias plazo, sin 
interés y con diez años más de gracia al cabo de los cuales .
recién se comenzaría. a cobrar de uno a tres po:r ciento anual. 

Todos l.os países miembros del Banco Mundial deben ser - ...; 
miembros de AIF y sus cuotas· serán proporcionales a las --· 
que paguen a aquel. En sus Telaciones con AIF los países se 
diV'°iden en dos.clases: La clase I que involucra al.os países 
más desarrollados los cuales deberán hacer sus aportacio
nes en monedas convertibles para. ser uti1izadas por la 'Aso
ciaci6n y los clase ll que son los :rriás pobres. L_~s aporta.ci.2, 
nes de estos illtitn.os deberán ser 10% en moneda convertibl.e 
y el resto en moneda del país en cuesti6n. siendo su dispo:i:ii
bilidad por parte del AIF previ.a autorizaci6n del mismo. 

Desde que coxnenz6 a operar corno entidad de crédito la AIF 
ha sufrido algunos altibajos que alcanzan su punto crítico .en 
1966 cuando la Asociaci6n pide un auxnento en las cuotas de -
los países núernbros y dos años después se hab!a.n logrado r~ 
caudar 50 :millones por concepto de aportaciones. Entre 19.69 
y 1971 obtuvieron una recaudaci6n de l, ZOO millones prc:>ve-
nientes de Alemania Federal, Austr"3.ia, Austria, Bélgica, 
Canadá, Diruunarca. Estados Unidos, Finlandia, Noruega. -
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Inglaterra, Sudá.írica y Suecia, por or.ci.cn alfabética. Co-
menz6 haciendo préstamos a países con renta inferior a 120 
d6lares por habitante, luego pas6 a los que alcanzaban los -
ZOO d6lares. 

d). - Corporacf6n Financiera Internacional {CFI) 

Esta instituci6n naci6 en 1956 dentro del Banco Mundial, pe
ro como entidad aut6norna, y su fin es suministrar apoyo a 
las empresas privadas que así lo requieran por considerar
las centros económicos nacionales. Opera con fondos pro-
pios que es su capital suscrito por los parses miembros que, 
corno en el ca.so de AIF, deben ser n"l.iembros del Banco Mun 
dial y abonar su suscripci6n en oro 6 en d6la.res americano~ 
También recibe préstamos del Banco 1\.1.u.ndial que se dcsti-
nan como se ha. mencionado, a ayudar a ernpresas privadas 
de países en desarrollo~ Por último, cuenta con un tercer -
tipo de recursos y son los provenientes de las ventas de tnu 
los que puede ceder a bancos 6 establecimientos .EinancicroS: 
En resumen. este organismo adcrn.ás de invertir y ayudar a 
la empresa p~ivada ccon6nll.camcnte, también suministra -
asistencia técnica a través de sus funcionarios que son expe..!: 
tos en estudios de proyectos y todo lo refe1·ente a !.a pre-in
versi6n. 

Además de los organismos internacional.es de crédito mencionados 
ta.Inbién cumplen un papel muy bnportante el Banco Interamericano 
ñe Desarrollo {BID), organismo para el desarrollo regional, la AID 
Agencia Internacional para el Desarrollo que es un organismo de
pendiente del Departamento de Estado deÍ Gobierno de los Estados 
Unidos de Am6rica y el EXIlv1BANK, instituci6n relacionada con el 
fomento del comercio exterior .. 

J:V''. 3. l. Z. Sistema bancario privado internacional 

Según sefiala José Manuel Quijano en su obra "México: Estado y -
Banca Privada11

, y acorde con un. estudio realizado por Naciones -
Unidas a1 respecto, los Bancos Transnaciona1es. que con~orm.an -
la banca privada internacional, tienen coxn.o rasgo com:ún un co:rn-
portaIDiento totalmente independiente de los intereses de lascnaci~ 
nes en las que operan, que asignan sus recursos finanCieroS confo!:,. 
me a sus prdpios objetivos y generalmente operan en :n.ás de cinco 
pai"ses. Segiln el estudio mencionado, en 1978 el 63o/o de los activos 
de los 84 bancos t:ransnacionales estaban en manos de cuatro países: 
Estados Unidos. Jap6n, Francia y Alemania,. en ese orden. 
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Los grandes bancos privados nortea.znericanos comenzaron a eje.'.!:,_ 
cer su influencia en el sistema .financiero internacional desde el -
mismo momento en que fué creado el Banco Mundial. Dado que -
este banco fina.1i.ciaba. s61o parcial.rrlente los pr~stamos que realiza 
ba, tomó conl.O 11 socio11 del cofinanciamiento a uno 6 varios bancoS 
norteamericanos entre los cuales figuraban el Grace National Bank 
of New York, el First Pennsylv"-nia Banking Trust Commpany, el 
Bank oí América, el First National Bank oí Chicago, el Chase Na 
tional Bank of New York y otros. Vale la pena señalar que la Pr';; 
sidencia del Banco Mundial fúe ocupada siempre por representan.':" 
tes de la banca norteamericana. 

As! la banca privada. fue ganando un. terreno preponderante como -
proveedor de recursos en operaciones de cofinanciamiento, frente 
a los organismos oficiales en especial a partir de la décacl.a de los 
setentas, uniéndose a los bancos esta.do1..U'Údenses otros de Canadá. 
Europa y Jap6n. 

Los organismos intern.aciona1cs de crédito, corno el Banco Mu:n-
dial 6 el FMI, cumplen el papel de intermediarios entre los países 
que necesitan crédito y los bancos comerciales. El problema es -
para les pa!ses prestatarios,· que una vez que tuvieron acceso a loe 
mercados de capitalcn internacionales ingresaron en un círcUlo vi.-!o 
cioso de endeud.atniento del cual no pueden salir, 6 al menos es -
muy difícil que salgan, y por lo cual están presionados permanen
temente tanto por el organismo que actu6 como intermediario coiil.o 
también por los bancos privados internacionales. Estos últimos, 
por sí mismos, no tend.r!an ninguna ·influencia 6 autoridad sobre -
los pa!ses deudor~s en caso de imposibilidad de pago, como ocurr{; 
actualmente, por lo cual se respaldan en el organismo intermedÍé!_ 
rio, el FMI por ejemplo, para que sea éste quien ejerza presiones 
sobre la política ccon6ntlca de dichos países a fin de que puedan....; 
atender los compromisos cont1·afdos .. 

Para el sistein..a bancario norteamericano en general~ las deudas -
de Latinoamérica no representan un problema especial pues cquiva 
len a xn.enos del So/o de los activos totales. El problema se agudiz.;
para los grand.es bancos. donde estas deudas representan pa=:a los 
.grupos más importantes más del ZOO% de capital, los nueve bancoa 
más i:rnporta.ntes poseen más de la mitad de esas deudas y menos -
de Z5 bancos concedieron el 80% de la deuda, aproxhnadamente (1). 
(La situación en abril/83 se refleja en el Cuadro página l.53 ). 

En el caso de México, el componente privado de la deuda pública•
extern.a. era del 55. 8% del total en 1966; en 1970 aicanz6 a represen 
tar el 63. 5% y en 1978 había ll7gado a ser de 84. 1%. -

("'l.,__)_D.,...o_rn __ b_u_s_c_h_,_R_ud_ iger. Revista Contextos - Afio 3 N::O 60 SPP - México, D.F. 
1985. 
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Por su parte, en 1970 del total de créditos externos contratados -
con bancos privados, 50o/o provenCan de bancos norteamericanos; -
para 1977 el país en su conjunto debía 20.000 millones de d6larcs 
a bancos extranjeros y el 60o/o de éstos estaban contratados con - -
bancos estadounidenses. 

El endeudamiento del sector público continu6 con su aocenso v-erti 
ginoso en los años siguientes de la década de los ochentas, siem--= 
pre con el predominio de los acreedores bancarios privados inter
nacionales por lo que el problema principal está representado en 
las elevadas tasas de interés y los plazos cada vez más cortos. 

Lo mismo acontenci6 con el resto de Latinoamérica.. A medida 
que los acreedores privados se convirtieron en la fuente preponde
rante de su .financianti.cnto externo, las condiciones medias de las 
nuevas autorizaciones se endurecieron. Este hecho se puso de rna 
nifiesto en la disminuci6n de los plazos d~ gracia y de amortiza---= 
ci6n, en incremento de las tasas medias de interés, y en menores 
concesiones dentro de las nuevas operaciones, lo cual se verá en -
el siguiente punto a_ tratar .. 

XV. 3. l. 3. Características de los Créditos 

a) .. - Tasas de interés 

En los créditos que se han otorgado a los países de la región, 
se ha pactado una tasa de interés variable, que, por lo gene
ral. para los préstamos en eurod6lares en el mercado de --
Londres es la tasa LIBOR 6 en su de.fecto la tasa PRIME - -
RATE que es la tasa activa estadounidense para empresas ·de 
primera l!nea. A esa tasa hay que adicionarle un má.rgen -
(spread) que varía según las estimaciones que el pre.stanús
ta haga del riesgo, de acuerdo a la s-ituaci6n interna de~ país. 
a la de su mercado externo y otros indicadores que considere 
apropiados. 

En 1974-75 el mundo su.Crió la primera de las dos recesiones 
importantes de· J.a últinia. década. En los países industriales 
.fue muy intensa pero breve desploinándose la tasa de creci-
rniento del producto interno bruto, que habra sido de 6.1% en 
197_3 pasando a o. 8% en 1974 y a 0.4% en 1975. Recien en --
197 6, la tasa de creci.nllento del PIB repunt:6 llegando a ser -
de 4. 7%. La misma tendencia a la baja siguieron las tasas -
de crecimiento del PIB en Latinoamérica: pero el efecto fue -
de menor intensidad ya que los fuertes empréstitos habían 
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permitido crecer. Cuando la coyuntura de esta crisis se S,!:: 
per6, los bancos se volvieron más cautelosos para prestar -
dinero aumentando sus márgenes de ganancias por encima -
de las tasas de interés para luego, en el período 1976-1979 
volver a bajarlos para todos los parses. 

En 1980 se presentó una nueva rccesi6n más larga que la an 
terior. Los países en vías de desarrollo, entre ellos la re-: 
gi6n, soportaron graves consecuencias ya que ellos se hab!an 
vuelto dependientes de los créditos extranjeros como princi
pal herramienta· para combatir la recesi6n y en esta ocasión 
la disponibilidad de capital extranjero desapareci6 a partir -
de 1981. A esta recesión internacional se agregó la cafila de 
los términos de intercambio de los bienes y servicios cxpor 
tablea Latinoaméricanos, el encarecimiento del crédito po;' 
la elcvaci6n de 1as tasas de interés reales y del márgen en -
.funci6n de la evaluaci6n del riesgo 6 spread. La brecha en
tre spreade báncarioa fijados para el 3er. mundo y, los ab~ 
nados por los prestatarios en los parses industriales, se hi
zo suxnamente amplia. En 1981 el spread medio para países 
en desarrollo era de O. 95%; a fines de 1982 era de 1.47% y -
a fines de 1983 de l. 80%. La brecha entre los dos tipos de -
parses, industrializados y en vras de desarrollo, en 1981 era 
de 0.48% llegando a ampliarse a l.17% en el tercer trimes-
tre de 1983. Si nocivo fue el efecto del auxnento de los spread 
más lo fué 'aún el incremento de las tasas de referencia que 
para la Libor se desplazó de 8. 33% tasa nominal promedio en 
1978, a 16.52% en 1981. En el caso de la tasa prime rate, a 
comienzos de 1980, alcanzó un nivel de 15. 25% anual para -
llegar a 21. 5% a fines del mismo año. Este carácter flotan
te de las tasas de interés constituye el gran problema del in
cr_emento 9,~ costo de la deuda externa y, si bien se ha esgr.i 
mido como defensa para adoptar tales polfticas crediticias el 
hecho de que los bancos deben protegerse de la posible infla 
ci6n en el largo plazo, son los créditos a xriá.s corto plazo ·1;$ 
que, curiosa.mente tienen tipos de interés :más elevado. 

La importancia que tiene el problema de elevaci6n de las. ta
sas de interés radica en que hacen cada vez m.as alto el cos-; 
to rea1 del endeudamiento de los países en desarrollo, el cual 
está estrechamente ligado a la evolución de los térx:ninos de. -
intercarnbio externo de la regi6n. Nor.mal.mente los efectos: 
recesivos del alza de las tasas de interés en los pa;Íses indU!!, 
tr.ializados l='epercutieron en forma negativa sobre. la dernan
da de exportaciones pri.Ina.rias provenientes de parses en vías 
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de desarrollo e incrementaron el costo de las tenencias de -
stocks, lo cual explica la creciente proporci6n de los intere_ 
ses de la deuda con respecto a dichas exportaciones. 

Las tasas flotantes son una de las más importantes fuentes -
de incertidu:rn.bre en el sistema financiero internacional y en 
la econoin.ía Mundial. según un estudio realizado por Nacio-
nes Unidas titulado 11 Bancos Transnaciona.les: operaciones y 
estrategias y sus efectos en los países en desarrollo11 el he
cho de que los bancos transnacionales apliquen tasas fijas 6 
flotantes depende del tamañ.o de la empresa bancaria, medi
dos por el volumen de sus activos, y de la .fuente de sus re-
cursos según provengan de particulares, empresas, gobier
nos, 6 se recauden en el sistema interbancarioª 

DEUDA EXTERNA DE MEXICO POR TIP_ü DE TASA 
al 3 O de junio de 1985 

= BANCOS l2iillllED PRIVADA =PUBLICA 

El.ABORADO POR EL CEESP 



En el cuadro siguiente puede apreciarse las tasas de interés vigentes en cuatro parses latinoamerica
nos. a partir de la renegociaci6n de su deuda ex.terna en 1984ª 

BRASIL VENEZUELA MEXICO ECUADOR 

DEUDA EXTERNA (l) 
(mill. de D6lares) 6.000 35. 000 93.000 6.800 

Porcentaje del total de 
(2) la Deuda refinanciada 8.55% 71.38% 70. 89% 91. 72% 

Tasa de interés LIBOR + 2% LIBOR 6 LIBOR TD + LIBOR 6TD + 
6 TD + 1 3/4% TD + 1/8% 7 /8 85. 86 

1 l /8 87. 91 
1 3/8% 

l 1/4 92. 98 

Cobertura 1984 1985-89 1985-90 1985-89 
anual rnultianual multianual multianual 

Plazo 9 ai'ios 12-l. 5 a.fios 13 aí'!.OS 12 afi.OS 

Af!.os de gracia 5 ninguno l 3 
Pago anticipado 
exigido a los pa!se s ninguno 750 mills. 1000 a. ninguno 

1500 milis 
2000 a. 

Dólares US. 2500 milis. 

Corrdsiones por 
refinanciamiento 1% ninguna ning;una ninguna 

(1) Fuente: FMI (Revista de Comercio Exterior 
(2) Banco Central del Ecuador, Boletín Estadrstico, Quito-Ecuador 1984. 
TD Tasa .de i.nl:eres del crédito doméstico vigente en los Estados Unidos de Norteamérica. 



En el cuadro siguiente puede apreciarse las tasas de interés vigentes en cuatro pa!'scs latinoamerica
nos. a partir de la renegociaci6n de su deuda externa en 1984. 

BRASIL VENEZUELA MEXICO ECUADOR 

DEUDA EXTERNA (1) 
(mill. de D6lares) 6.000 35. 000 93. ººº 6.800 

Porcentaje del total de (2) 
la Deuda refinanciada 8.55% 71.38% 70. 89% 91. 72% 

Tasa de interés LIBOR + 2% LIBOR 6 LIBOR TD + LIBOR 6 TD + 
6 TD + l 3/4% TD + 1/8% 7 /8 85. 86 

l 1/8 87.91 
l 3/8% 

11/492.98 

Cobertura 1984 1985-89 1985-90 1985-89 
anual multianual multianual multianual 

Plazo 9 afias 12-15 años 13 años 12 af'l.OS 

Afios de gracia 5 ninguno l 3 
Pago anticipado 
exigido a los pai'ses ninguno 750 milis. 1000 a ninguno 

1500 milis 
2000 a 

D6lares US. 2500 :m.ills. 

Contlsiones por 
refin.anciarniento lo/o ninguna ning:una ninguna 

(1) Fuente: FMI (Revista de Comercio Exterior 
(2) Banco Central del Ecuador, Boleti'n. Estadístico, Quito-Ecuador 1984 . 
.TD, '.l'~a de ,izú;eres del crédito doméstico vigente en los Estados Unidos de Norteamérica. 
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Las condiciones operativas de los préstamos que se conc:;.eden 
a los pa!ses en desarrollo, asumen valores muy diferentes -
scgi'.in cuál sea la instituci6 prestataria. La Corporaci6n Fi 
nanciera Internacional. ope1 a en condiciones similares a las:: 
de los mercados financiercs internacionales privados, míen 
tras que la Asociaci6n Inte nacional de Fomento (AIF) no e;: 
bra intereses sino '-U'l.a tas- para cubrir los costOs adminis-
trativos de alrededor de 1~~-

Por su parte el BIRF, aun:iue presta en condiciones siin.ila-
rcs a las de 1os bancos pr:.vados está. en condiciones de ofre
cer préstamos a un costo ::n.enor a los ro::1.íscs subdesarrolla-
dos ya q'-l.C maneja un gr volúrnen <le fondos y sus bonos tie 
nen alta liquidez en los m:?rcados financieros internacionalcS. 

b) .. - Períodos de gracia 

Lapsos previos a la .fecha de inicio de la arnortizaci6n duran 
te los cuales el deudor ne hace dcsernbolso alguno; se fija _:; 
conforme a 1as pautas de negociaci6n de cada crédito en par
ticular. 

e).-~-

En el primer cap!tulo, a:. hacer referencia a1 crédito público, 
se mencionaron los conceptos te6ricoa sobre los diferentes -
plazos que usualmente s o aplican en los préstamos de fondos 
a los gobiernos. En la •ráctica. existe una estrecha rela-
ci6n entre plazos y tasai de interés. pues los bancos priva
dos :ante una situaci6n f'\ tura incierta pero con grandes expec 
tativas-de_ inflaci6n y :re ::esi6n, solamente· aceptan pres·tar a -
largo plazo si tienen as :gurada la posibi1.idad de hacer ajus-
tes semestrales a dichas tasas. 

El gran problema de la deuda externa pa::a los países si.tbde
sarrollados es exac ente ese; la. flotación de las tasas de 
interés. Caso contrario, en opinión de 1os banqueras. no -
existirían los créditos largo plazo pues nadie desearía to-
mar los riesgos de la incertiduzn.bre futura. Conforme a -· -
esos a.rguxnentos. co:rn. la xnayor parte de los créditos a La.1á, 
noainérica provienen d bancos privados que se manejan con 
tasas Uotantes, l.os pl zos para. pagarlos deberían ser ampl.ios. 
José Manuel Quijano, •n su obra "México: Estado y :Banca -
Privada" menciona a uel fen6rneno y respalda su cornenta.rio 
con inforzn.aci6n prove ·ente de los bancos norteamericanos. 
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acerca del carácter .fijo 6 flotant.e de las tasas de interés. 

Según se desprende de esa informaci6n, la situ.aci6n real. es 
exactamente la contraria de la esperada pues los bancos que 
recurren en mayor proporci6n a tasas flotantes para sus eré 
ditos presentan porcentajes más altos de préstamos a corto -
plazo. El autor ha toUlado una muestra de seis bancos nor-
teamericanos, eon in.forrnaci6n de un estudio realizado por -
Naciones Un.idas, y que son: Ba.nl< of América. Chase,, First 
NationaJ. de Chicago, First National de Boston, City Corp. y 
Margan. 

PORCENTAJES DE PRESTAMOS SEGUN LA MADUREZ AL CONCLUIR 1977 

Mercado 
Internacional 

City 
B.A Co~ Cl=.sc Morgan FNC FNB 

Menos de un afio 55% 52% 45% 44% 49% 56% 

Entre 1 y 5 

Más de 5 años 

30% 35% 34% 48% 42% 37% 

15% 13% 20% 9% 10% 8% 

En el caso de créditos provenientes de organismos .financie
ros oficiales e intcrn.a.cionales se contemplan diferentes con
diciones operativas para los préstamos.. Los plazos de axn.or 
tizaci6n de los préstamos del BIRF; por ejemplo, son más _-;: 
largos que los de la banca privada. a pesar de que hay u.na -
tendencia a su reducci6n, y en promedio es de ZO afi.os.. Los 
préstamos otorgados por la AIF alcanzan perradas de a:rnorti 
·zaci6n de hasta 50 arios xn.icntras que los de la CFI se otorgan 
por perradas de 7 a 12 años y los del BID tienen un plazo que 
varra entre 8 y 12 años. 

d). - Comisiones 

Las comisiones que se deben pagar por un préstamo son can
tidades de dinero que se agregan a los apreads y se pagan por 
una sola vez. Cuando los acreedores son varios bancos de -
distintos pafaes, éstos son presididos por una. de las institu
ciones bancarias más importantes de los Estados Unidos· y se 
trata. de un crédito siñ..a.icado.. Las colllisiones son la retrib1!., 
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ci6n a este banco 6 grupo de bancos que administra el crédito 
sindicado. 

e). - Amortizaciones 

.Amortizar un crédito es devolver al prestamista el capital que 
concedi6 en préstamo, de acuerdo a las condiciones pactadas -
en el momento de la. negociación. La amortización más los in 
te reses que se deban pagar por esos recursos constituyen el ::; 
servicio de la deuda. 

Carne se ha mencionado, cada instituci6n de crédito Un.pone sus 
propias condiciones acordes con los objetivos que persigue. -
sean éstos de fomento, de rcsta.blccirn.iento del equilibrio de -
la balanza. de pagos (FMI), 6 con fines de lucro {banca.privada. 
internacional). Según el monto que se conceda en pr~st.a.xno y 
el plazo concedido para. su reintegro será la ainortizaci6n del -
mismo y la atención de su servicio. 

Crédito Público Interno 

Por lo general, el empleo de la deuda interna para financiar el défi
cit es n-i.ás ventajoso con respecto a las de origen egtcrior, pues no -
provoca problemas de dependencia aguda y tiene manifestaciones cua 
litativaxn.cntc diferentes a la segunda.~ Adcn,,ás. el Estado fija sus = 
condiciones, su se.rvicio no origina salida de divisas; pcrn:ti.tc apli 
ca: parte del ahorro interno en actividades de interós público; rortal-; 
ce la interrn.ediaci6n financiera y amplía él. tamaño del mercado fina';. 
ciero.. Entre sus desventajas se cuentan sus efectos restrictivos en-
1.a. oferta. de fondos disponibles para el financia.miento y el encareci
miento del crédito. 

El mayor porcentaje del crédito público interno en Mé><:ico proviene 
del Banco de México el cual reduce sus créditos a otros sectores pa 
ra destinar esos fondos a las divisas ::iecesarias para el fina.nciarnieti 
·to público. es decir. disminuye sus activos internaC.ionales 6, aun:ie'ñ 
ta. sus pasivos ya sean billetes, monedas 6 el encaje legal.. A conti_:
n.uaci6n se mencionan 1as principales posibilidades de .financiamiento 
interno: 

El encaje legal. es un Tn.ecanisrnos que represen.te una transferen
cia de recursos de1 sistema ba.nca.rio. sea éste privado, xn.Lxto 6 
naciona1izado, al Gobierno Federal. Esto inipide generar presio 
nes inflacionarias y hace posible asignar el ahorro interno de - :;: 
acuerdo a criterios "diferentes de 1o que considera.ría el sector pr.!, 

1 
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vado, en especial desde el punto de vista cualitativo .. 

En México" se registraron hasta 1976 continuos aurn.cntos de en
caje pa:ra .financiar los gastos públicos y ésto determinó una nOta. 
ble escasez de fondos presta.ble y encarecimiento de los crédito~ 
para ot:ros sectores. Al disminuir el crédito disponible fue nece 
sario elevar las tasas pasivas de interés con objeto de estiinular
el ahorro; en consecuencia, se increment6 el costo de las opera
ciones activas y el acceso al crédito qued6 restringido s6lo para 
empresas con gran capacidad econ6mica, favoreciendo asr la co!!. 
centraci6n industrial y financiera. 

Si bien es cierto que el encaje genera transferencia de recursos 
reales, no garanti2é:t. que no provoque aumentos en los precios. -
Esto depende del uso que se dé a los recursos, según sean aplica 
dos a gasto corriente 6 a gasto de invel:'.'si6:n del sector hacia el
cual se canalicen, de la capacidad de absorción del conjunto de la 
econor:ni'a y en especial, de la capacidad de la oferta para respo12;._ 
der en el corto plazo al aun"'lcnto de la demanda que se origina con 
el incremento del_ gasto público, entre las variables .. 

La emisi6n de dinero es un mecanismo que eleva inrncdiata.zn.entc 
la oferta monetaria, pues al actuar sobre la tlenl.anda interna y el. 
multiplicador bancario producen un. incremento del medio circu-
lante proporcionalmente mayor que los nuevos recursos inyecta
dos en la econornra. 

Las reservas internacionales son un instrumento que al ser utili
zado genera problemas de inestabilidad c:Iel tipo de cambio, fuga -
de divisas:. restricciones de la oferta del crédito externo y endur~ 
cimiento de sus condiciones. 

Los préstan:ios del sistema bancario son créditos directos al Go
bierno Federal; constituyen transferencias reales de recursos y -
por ende no son inflacionarios; permiten destinar .fondos a secto-
res que de otra rria.nera no los obtendrían, aunque desde otro punto 
de vista representan menos recursos para el sector privado. 

- El pasivo con los acreedores es un.a posibilidad más de conseguir 
.financ'ia.m.iento por parte del gobierno, pero su inconveniente ·rad.L 
ca en que los docu.rn.entos por él emitidos pueden ser rede.sconta.-
doa presionando de esa manera sobre el siste:rna.·bancario adern.ás 
de los mayores requerimientos de crédito«:iue el sector privado B,2. 
licite para cubrir los requerimientos del gobierno .. 

. '1 
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La deuda flotante es un. mecanismo que surge de los retrasos en -
los pagos a los proveedores y se emplea principalmente para fi-
n.anciar transacciones de corto plazo. Estas operaciones, conocí 
das como adeudos de ejercicios .fiscal.es anteriores (Adefas), se =
contabilizan como deuda y al igual que los pagos de amo:rtizaci6n 
no tienen efectos directos en la demanda de bienes y servicios .. 

El Gobierno dispone de diversas instituciones fin.a.ncicras 6 nacio 
na.les de crédito cuya. funci6n entre otras> es la de captar los fon
dos del púbHco ahorrador. -

CETES Y FETROBONOS son mecanismos directos de financia
miento del déficit público que complementan el financia.in.iento por 
medio del encaje legal y a los cu.a.les se hará rn..a.yor referencia en 
este mismo capítulo .. 

Errú.si6n fiduciaria 

Está constituida por los valores públicos emitidos por el Estado 
con el !in de orientar los capitales existen.tes hacia las inversio
nes :más interesantes desde el punto de vista de la econonU:a.. E:!, 
tas emisiones están basadas en la rcsponsahilizaci6n del Estado -
ante el fen6mcno ccon6:rn.ico y en su asistencia a los sectores pr<l.., 
ductivos. con obj cto de conseguir pleno empleo y :rnáxirr.ta utiliza
ci6n de los recursos nacionales. La emisión fiduciaria normal-
rnente se sitúa. libremente en el mercado de capita1es, estimulan .... 
do su adquisición mediante determina.das .:.:::oncesiones aunque po
dría. llegar a ser impuesta total 6 parcialmente a determina.das -
entidades .. 

Mercado de Capitales 

a). - Concepto 

El Sistema Financiero, se define como el conjunto 6rgani.co 
de instituciones que generan, recogenJI administran y diri
gen tanto el ahorro como la i:nversi6n, y que está dividido 
en dos grand.es sectores:. 

1. - El Mercado de dinero y 

2. - El Mercado de capitales. 

En el prlln.ero se realizan operaciones con instrw:nentos e~ 
ya vigencia es menor a un afio y sus instituciones básicas -
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son los bancos de dcp6sito y ahorro. así como el Mercado 
de Valores en don.de se cotizan instrumentos tales como -
Certificados de Tesorería (CETES), Aceptaciones Banca-
rias, Papel Comercial, cte. 

En el segundo se realizan operaciones con demandantes de 
recursos de largo plazo. Sus instituciones básicas son las 
sociedades financiera e hipotecaria, que co~ceden recur-
sos a largo plazo, y también el Mercado de Valores en - -
cuanto a él concur:rcn directa.mente las empresas para colo 
car sus acciones, obligaciones y otros instrumentos bursá-: 
tiles por similar lapso. Los valores que cotizan en el me.E. 
cado de capitales mexicano son las acciones, Obligaciones 
Petrobonos y Bonos de Indemnizaci6n Bancaria (BIB's). 

Los valores 6 instrurrientos que se negocian tanto en el me.!:_ 
cado de dinero como en el de capitales, son documentos re 
prcsentativos de un derecho de propiedad, de crédito 6 de-: 
participaci6n en el capital de personas rnoralcs.. Este ders_ 
cho se asiel}ta generalmente en un. título, el cual es susce:e._ 
tible de ser transferido por endoso 6 po.r simple entrega; - · 
proviene de una emisi6n producida en serie que o.frece las 
mismas cualidades a sus tenedores y les concede los rnis-
mos derechos; tiene un curso de cambio común y está aut'2_ 
rizado por la Comisi6n Nacional de Va1ores y la Bolsa Me
xicana de Valo.res. 

b). - Instrumentos del mercado de capitales. 

1. - Acciones (Valores de renta variable) 

Son ti.'l:ulos-val.or que representan una proporci6n en la 
propiedad del capital socia1 de una empresa por lo que 
s_us poseedores son socios en la_proporci6n que repre
sente su acci6n del total de acciGries emitidas. 

2. - Obligaciones (valores de renta. .fija). 

Representan u.:n. crédito colectivo a cargo de la empresa 
emisora. Comprende los siguientes: 

..:. Obligaciones Hipotecarias: son títulos einiti.dos por -
sociedades an6nirnas garantizadas pbr una hipoteca -
sobre los bienes de la empresa. 



- l.49 -

- Obligaciones quirografarias: son títulos-valor emi
tidos por sociedades an6.nimas (no crediticias) gara.n. 
tizados por 1:--... solvencia econ6rnica y el prestigio de
la erb.presa emisora. El interés que devenga es cons 
tantc durante toda la vigencia de la emisi6n 6 ajusta:-" 
ble y pagadera en forma sen-icstral contra la entrega 
de cupones que se encuentran adheridos al título .. 
La devoluci6n del importe de la inversi6n básica 6 -
rcdenci6n, se rcaJ.iza de acuerdo a u.n cal.endario ela 
horado desde el inicie de la crrrisi6n o por sorteo, e-;, 
lo que se cletcrmi.11.a. qué títulos se redimen. 

- Obligaciones Convert:iblc.!::i! son b.t:ulos-\:--llor que o
frecen la posibilidad de ser convertidos en accionCs 
de la misma sociedadJI a un val.ar de descuep.to que -
representa. un incentivo. 

3. - Pctrobonos 

Son certificados de participaci6n ordinaria, con reem
bolsos gz..rantizados, que producen un rendimiento .fijo, 
emitidos por Nacional Financiera como .fiduciario de -
los derechos derivados con contrato de cornpra-vcnta. 
de petr61eo que se celebra entre Pemex: y el Gobierno 
Federal. 

4. - Bonos de lnci.er:nni.zaci6n Bancaria (BIB's) 

Los BIB's son títulos de deuda de largo plazo que co-
menz6 a emitir y respal.dar el Gobierno Federal. desde 
octub:re de 1983, con objeto de captar recursos para -
efectuar el pago de indemW.zaci6n que se fij6 a los ex
accionistas de la banca después de que ésta íue n.aciona 
!izada. De hecho los BIBts representan un comprorn.i:
so que adquiere ei gobierno de pagar trirn.estrai.xn.~nte 
al adquiriente del bono durante un perrada deterxn.inado, 
una·tasa de interés fija sobre el val.ar nomina.l del trt:u:.;. 
lo. Una vez vencido este período, el tenedor rec~b_e el. 
valor .úitegro pagado por el bono al :momento de haber-. 
lo comprado. 

Los Certificados de la Tesorería. de la Federaci6n (CETES), tam 
bién constituyen un mecanismo directo de financiamiento del défi 
é::it público. Son valores e:r:nitidos al portador por el Gobierno F';° 
deral., por coxi.ducto de la Secreta.ría. de Hacienda y Crédito Públ[ 
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co, actuando el Banco de México como agente exclusivo pa 
ra su colocaci6n y rcdenci6n. Este tipo de valor figura e~ 
tre los instrUinentos del mercado de dinero por ser de co-; 
to plazo.. Estos valores se colocaban entre el público, en-
1982 cuando nacieron, por un sistc1na de subastas y con la 
participaci6n de las casas de bolsa. En esta ocasi6n, las 
autoridades anunciaban el monto de CETES por colocar y -
la tasa que la Tesorería. estaba dispuesta a pagar. Poste
riormente el sistema. de colocaciones vari6 y fue el Banco 
de México quien fijaba el monto de los CETES por colocar 
y las casas de bolsa., el precio a que podrían colocarse los 
valores; los rendimientos se movían conforme a l<"t oferta -
y demanda existentes, a las condiciones de liquidez de la·
econonúa y a las expectativas generales del mercado res-
pecto a variables como la inflaci6n.. A partir de septicm-
bre de 1985, se crea un Comité para .fijar los rendimientos 
de los CETES y es a través de él, que las autoridades esta 
blecen la tasa de interés, y las casas de bolsa y bancos s;; 
licitan los que requieran. 

Sistema bancario 

Se entiende por 11 siste1na bancario11 al conj'lUltO de instituciones -
bancarias y de crédito que conforman la estructura financiera de 
un país, y que act--.1ando en íorma coordinada, captan el ahorl.""O -
público orientándolo hacia el .fomento de actividades productivas. 
De allí se desprende su izn.porta.ncia como instrumento vital en la 
estrategia de financiamiento del desarrollo. 

Usualmente, el sistema bancario está basado en el régimen de -
Banca Central. donde esa institución CJ.ficial controla y regula la 
polrtica monetaria y crediticia del pars. 

Los Bancos Centrales tienen como funciones principales regular 
la emisión y circulación de la moneda y del ·crédito, ser Banco -
de reserva para las instituciones de crédito, ser agente financi~ 
ro del gobierno en las operaciones de crédito tanto intern~ ~omo 
externo y represen'ta.rlo ante el Fondo Monetario Internacional. y 
el Banco Internacional de Rcconstrucci6n y Fomento. A esta.s fua, 
ciones, que son comunes a los Bancos Centráles en la zn..a.yoría de 
los países~ se deben agregar las que surjan de la legisla:ci6n··ban_ 
caria naciollal. en cada caso. 

El papel de los bancos a nivel mundial, ha ido dina.Inizándose pr,2_ 
gresiva.rn.ente y la estructura de los sistemas bancarios se ha tra.n.:!, 
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forma.do. De estar integrada por bancos 11 cspecializados 11 ha adoa 
tado su nueva conformaci6n con bancos ''n'l.últiples''• prestadores 
de todos los servicios como ser recibir dep6sitos, operar en bol
Ga, adtn.inistrar recursos, etc. En cuanto a la propiedad de las 
instituciones sistema bancario puede estar integrado por bancos -
privados .. mixtos 6 nacionalizados .. como el caso de México. 

Características ele los créditos 

Debido a que los instrumentos de la deuda in.terna son varios y 
muy diferentes entre sr, los puntos: a). - Tasas de interés; b). - = 
pcrrodos de gracia; e}. - plazos; d). - amortizaciones; e). - corni-
sioncs; serán tratados en forma conjunta. dentro de este ítem, COE:, 

forme al instrumento de crédito que se trate. 

CETES.. Sus emisiones son generalmente realizadas con .. 
~o de vigencia de tres meses, pero hay a :mayor plazo .. 
Según el in.forme !-Iaccndario Mensual de la Secretaría de -
Hacienda y Crédito Público, de enero de 1985, el rcndimien 
to de los CETES era el resultado de diferencia entre su pr';; 
cio de co1n.p:ca bajo la par y su v-¿ilor de redención nominal 6 
su precio de venta- Esto es, se consideraba un precio de -
compra equivalente al v-alor nominal. Unpreso del tJ..l;u].o me
nos una tasa de descuento y NO PRODUCIR.LA INTERESES. 

Asr, un CETE que tema un •ralor nominal de $1. 000, se ad
quiría en el mercado secundario con un.a. tasa de descuento -
correspondiente a la tasa de rendimiento que se pagaría. so
bre el valor nominal de $1, 000 al vencimiento del til;W.o. 

Ejemplo: 

Certil'icados de Tcsoreri:a (CETESj con vcncilnicnto a 91 dras 

a.). - Valor Nominal 
b). - Valor de Adquisici6n 
c). - Tasa de Descuento (B/A) 
d). - Tasa de rendimiento a 91 dras (A/B) 

l. 000 pesos 
860 uesos 

l4o/o 
16.3% 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Pliblico. ob. cit. 

Con el objeto de facilitar las. comparaciones entre til:ulos ~ 
sas de descuento y .rendizniento se calculan en porcentaje·-
anua1. En este caso la. tasa anual de descuento seri'a. de 56% 
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{14% por 4) y la de ren.diiniento de 65% {16. 3o/o por 4). A~ 
lizando la evoluci6n de las tasas de rendimiento de los 
C ETES emitidos a tres meses plazo dentro del Sistema li
bre, se observa que en novic1nbre de 1984 llegaron a su -
punto más bajo con 47. 68°/a, y luego rcpun.taron alcanzando 
a mediados de 1985 un nivel del 72. 28%. 

FETROBONOS. Estos certificados producen una plusvalía 
que resulta del diferencial entre el precio del pctr6leo a la 
fecha de emisi6n y su precio de mercado,. tomado en la fe
cha en que vence la vigencia, al cua1 se deduce el importe 
de los rendimientos efectivamente pagados.. A principios -
de 1985 se encontraban. en circulaci6n tres emisiones de -
PETROBONOS: la de 1982 que se autorizaría en junio de -
ese afio; la de 1983 que será amortizada en abril de 1986 y 
la de 1984, cuy e: amortizaci6n se_ hará en diciembre de 1987. 

CARACTERISTICAS DE LAS EMISIONES DE FETROBONOS 

1982 1983 1984 

Fecha de emisión J-..uüo 1982 Abril 1983 Dic. 1984 
Fecha de a.:rn.ortizaci6n Junio 1985 Abril 1986 Dic. 1987 

Número de enü.si6n Séptllna Octava Novena 
Monto de la emisión. 20 mmp 50 :n::unii 20 m..""llp 
Precio por barril 
{:rniilimo garantizado) 32.5 dls. 29 dls. 29 dls. 1 

Respaldo físico del título o. 6551 0.3082 0.1814 
Valor nominal del título 1000 pesos 1000 pesos 1000 pesos 
Rendimiento anual bruto 19% .12% 12% 
Liquidación del rendimiento Tasa trirn.es Tasa tri- Tasa trimes 

tral sobre cl mestrai so tral .sobre. cl 
valor noxn.i~- bre el va--: valor no:rn.i.~ .. 
nal. lor nominal nal. 

1 Tipo de cambio controlado. 

Entre enero y marzo de 1985, la. contratación de la deuda. -
interna del Gobierno Federal a través de val.ores, creció.-. 
6.4%; en el segun.do trimestre .fué de 9.3% estimándose que 
para el mes de agosto se acercará a 6. 6Cfo• en su crecintlen
to. 

El endeudatniento público interno en 1985 representó el 31. 7% 



- 153 -

del endeudamiento público total,. estimándose que alcanzará 
un monto de 11. 8 billones de pesos apro.xim.adamente. 

CREDITOS DE NUEVE BANCOS AMERICANOS 

Saldos pendientes Total Total como o/o 
en US d6lares Brasil México Venezuela 3 del capital del 

(Miles de Millones) Países banco 

Citicorp 4,4 3,3 1,1 8,7 180 

Banck Arncrica 2,3 2,5 2,0 6,8 148 

Cbase Manhattan 2,4 1,7 1,0 5,1 183 

Man. Hanover 2,0 1,7 1,1 4,8 174 

Margan Guaranty 1,7 1,1 0,5 3,3 122 

Chernical 1,3 1,5 2,8 143 

Banker Trust 0,9 0,9 0,5 2,2 143 

Cont. Ulinois 0,5 0,7 0,5 1,6 96 

Firts Interstate 0,5 0,7 1,2 64 

The Amcrcian Banker, aparecido en The Econornist, abril 30, 1983 p.13 
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CAPITULO v.- CRISIS ECONOMICO-FINANCIERA 

v.i. - Antecedentes 

Los países latinoamericanos, corno todos los países en v!as de clcsarrollo, -
• alcanzaron la cima de la crisis financiera en. 1982, afio en que se iniciaron -

mull:iplc.::s intentos por solucionar los problemas ccon6micos, ·sociales y polr
ticos a.parecidos en la región. 

Existe generalizada coincidencia en señalar como origen de dicha e risis a la 
carencia de liquidez y a la imposibilidad de cumplir con el servicio de la deu 
da externa a lo largo de 1982-83 ~ sin crnbargo, otros h(;!chos se prcscntaron
durante la década de 1970 que concluyeron con una profunda recesi6n ccon6-
mica mundial en 1980 -82. 

Tal como se expuso en el Capítulo ll al analizar los aspectos socioccon6mi-
cos de la década de los años setentas, esos acontec.imientos mundiales pue-
den resumirse en los siguientes puntos: 

La crisis monetaria a comienzos de los años 70's 

El ajuste del precio internacional del petr6leo en 1973 ciue tuvo un - -
fuerte impacto sobre el nivel de liquidez internacional. Los países -
.exportadores de petróleo comenzaron a percibir excedentes financie
ros que fueron canalizados hacia los mercados internacionales de ca
pitales. 

· - Los países industrializados si..úrieron a mediados de la década de los 
setenta una intensa rccesi6n económica que los condujo al estanca- -
miento de su PIB en 1974. descenso del mis.mo en 1975 y feve rec!!:. 
peraci6n en 197 6, pero que no lleg6 a alcanzar los niveles de crecí-
miento registrados en otras épocas. A efectos de con"l.paraci6n vale 
la pena señalar que entre 1960 y 1973 los países industrializados ha-
bían tenido un crecimiento del PIB, porcentual y anual, .del orden del 
4. 9% y su inflaci6n había sido del 6.1% p1·omedió, lo cual indica que 
existi6 en ese período una relativa estabilidad de precios.. A partir -
de 1973 y hasta 1979 los indicadores mencionados fueron muy difereE:, 
tes. En ese período el-PIB creci6 solamente al 2.8% medio anual y 
la inflaci6n borde6 el 10%, si bien es cierto que a partir de 1976 al-
gunos pat'ses habían evidenciado una leve recuperaci6n en sus niveles 
de precios. Estas circunstancias obligaban a los países industrializ!!, 
dos a disminuir notoriamente su demanda de crédito·lo cual explica -
que los excedentes financieros de los países petroleros se orientaran 
hacia los países en víaf* de desarrollo. 
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Los nuevos ajustes en el prcclo de los combustibles realizados en --
1979-80. 

La recesi6n ccon6mica en los países industrializados deprimió el ni
vel de demanda de procluctos tradicionalmente exportados poi· los par 
ses de la rcgi6n que tampoco c11.Contraron nuevos n-i.crcados para su:' 
colocaci6n.. Al disrn.inuir sus ingresos por exportaciones y aun1..entar 
sus egresos por importaciones, debido a la ya mencionada alza del -
pctr6leo y a la inílaci6n en los países industrializados, el saldo de la 
bala.."1.za comercial la.tinoarn.erica~ se to::;:-n6 negativo. Ante esta inu
sitada sitvaci6n los paí::::::cs de la. regi6n requirieron un mayor flujo de 
divisas para financiar las importaciones imprescindibles que pcrmi-
tieran continuar el proceso de desarrollo dentro de la cstruct.ura eco 
n6mica característica <le A:x.néi·ic.a Latina. La!n.cntablcmente no exisÍi 
eran los fondos oficiales para cubrir ese financiamiento y hubo necesi 
dad de recurrir a los mercados de capitales intc1·nacionales.~ -

A partir de 1979 se registró un fuerte incremento de las tasas reales 
de interés como consecuencia de las políticas 1nonctarias restrictivas 
que por lo general habían adoptado los países industrializados para -
hacer frente a la inflaci6n que vcnran sufriendo desde mediados de la 
década. Esto se aun6 a la política adoptada por Estados Unidos de -
mantener un alto déficit fiscal lo cual determin6 que las tasas reales 
de interés en ese pafs también presentaran niveles altos y crecien-
tes. 

V.?.. - Hechos 

El legrtimo deseo de mantener el rib.n..o de crecimiento logrado durante las -
tres décadas anteriores, 1950 a 1980, peri'odo en que la regi6n pas6 de ser -
predominantemente ri.1.ral a prirn.ordial:rn.ente urbana, llev6 a los pa!ses lati
noamericanos a endeudarse en niveles que superaban ampliamente su capaci
dad de pago, así como postergar algunos ajustes que' eran ~videntemente ne
cesarios pero que se pospusieron en base· a .financian"'l.i.cnto externo. 

Es ind:u.dable que las políticas:. económica adoptadas en la regi6n tenían como 
objctiV'o principal. alcanzar el crechniento econ6rnico para que, a través de 
~ate, se lograra el mejoramiento en loa niveles de vida de la. poblaci6n lo -
cual en parte se conv-irti6 en realidad pero no hubo una mod.i.ficaci6n radical . 
y universal de las condiciones básicas que determinan el nivel de bienestar 
social.. Si bien en algunos campos como la educación y la salud se eviden- -
cia:J;"on notorias m.ejor!as gracias a un. mayor gasto público~ las profundas --· 
desigualdades en la distribuci6n del ingreso y la .riq-aeza se mantuvieron y -
en algunos casos se agudiz.aron; no se pudo erradicar el desempleo y el sub-
e:rn.pleo, como tampoco la tendencia depresiva de los salarios; la inflaci6n 
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cayó progresivamente en una espiral incontrolable y no existi6 el estün.ulo 
adecuado para la prod.ucci6n agr!cola especialmente de alimentos. 

El resultado de estas acciones .fue el proceso de industrializaci6n en la rnay~ 
ría de los casos extremadamente dependiente de la. importaci6n de bienes de 
capital. materias primas y productos intermedios así corno de la utilizaci6n 
de tecnologías que requerían aplicación intensiva de capital. ºEs as! como los 
bienes y ·servicios producidos se orientaron hacia. grupos reducidos en altos 
niveles de ingreso lo cual imped!a la plena utilización de la capacidad indus
trial instalada en forma eficiente y a bajos costos. 

El comercio exterior se vi6 dificulta.do tanto por la recesión de los pa!ses -
industrializados corno por las rnCdidas proteccionistas adoptadas por éstos y 
si bien algunos paí'ses de la regi6n de cconom!as relativamente mayores ini
ciaron la exportaci6n de productos no tradicionales, en especial manufacturas, 
América Latina en conjunto segura siendo en 1980 exportador de productos bá 
sicos en forma mayoritaria. -

En esta situaci6n la regi6n era altamente vulnera.ble tanto por la. estructura -
y destino de sus exportacione~ como por la estructura y origen de sus impor
taciones, ahondándose su vulnerabilidad a partir de l.973 cuañdo Américe. La1:i:., 
na se vi6 inducida a recurrir al financiamiento privado externo. Es in.nega-
ble que las poliHcas de endeudanü.ento se vieron alentadas y facilitadas por -
las nuevas moda1idades de financiatn.icnto de los afias 70's entre cuyas caras. 
terrsticas se pueden mencionar: 

Amplia liquidez mundial 

Incremento de flujos monetarios prov-enient;es de bancos privados, -
que recircularon los excedentes petroleros 

Mín.i.xnas condiciones impuestas sobre la aplicaci6n de los créditos 
c::oncedidos a programas o proyectos de distinta naturaleza 

Reembolsos en corto plazo y con tasa.s de inter~s variables. Las ~ 
sas de interés prevalecientes en aque1 momento eran muy bajas y no 
se anunciaba ningún aumento notorio en el mediano plazo. 

_El incremento de. la in.flaci6n en los países industrializados asr como de lo~ 
tipc;>s reales de interés a un. nivel de 15 a 200/o en varios de ellos provocaron -
el deterioro del perfil de la deuda, su servicio creci6 con nlás rapidez que la, 
deuda total y que las exportaciones. intensificando el déficit" en la cuenta co-
rriente de la balanza de pagos y el alza de los niveles de pre'cios internos. 
Frente a programas de inversi6n muy ambiciosos, a la carencia de ahorro. iE:_ 
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tel:"no por falta de estímulos,, a frecuentes polrticas econ6micas erróneas, -
el desequilibrio externo se agudizó y se recurri6 al crédito externo agresivo. 

El Banco de Pagos Internacionales,, el Fondo Monetario Internacional. el Sis 
tema. de Reserva Federal de los Estados Unidos y los bancos privados confo;
maron entonces un esquema institucional en el cual coordinaron sus accioneS 
con miras a superar la estrechez .financiera de la regi6n .. 

El es.quema institucional mencionado contempl6 básicamente los aspectos .fi
nancieros de la misma e impuso a quienes recurrieron a él. condiciones de 
ajuste menos equitativas que las que,. posiblemente:o hubieran surgido de - -
acuerdos directos entre presta.mista.e y prestatarios.. Si bien es cierto que -
en.algunos casos se logró restablecer un precario equilibrio en la balanza de 
pagos, el costo .fue, y seguirá siendo por mucho ticni.po, uno de los más al-
tos de la historia. latinoamericana, ya que para lograr ese restablecimiento 
hubo que tornar resoluciones heroicas. 

Entre 1981 y 1983 las importaciones de bienes en la regi6n, disminuyeron en 
US d6lares 4 7,. 401 millones equivalente al 4 6o/o con respecto al primer año; -
el producto interno bruto por habitante sw redujo en poco :rnás de 9o/o; también 
cayeron la inversión y el empleo; la producción de alimentos sigui6 en fran
co descenso así corno la const:rucci6n de viviendas; el precio de los bienes de 
consumo se incrcment6 por el doble efecto de la in.flaci6n y de la desaparici6n 
de. subsidios, lo cual se resume en el sacrificio de los pueblos. 

El denominador común de la situaci6n de crisis de latinoamérica no dcscono
c,.e que las condiciones internas de cada pars son muy diferentes como lo eran 
las causas que los llevaron a ella, la situaci6n de crecimiento ccon6mico y -
la pOlítica econ6rnica imperante en aquel momento.. A pesar de las disimili
tudes existentes entre paises, se observan aspectos con1unes en la polític~--
econ6tnica actual, tendiente a enfrentar la crisis externa"' como son las de .. -
valua.ciones·destinadas a mejorar los precios relativos de los bienes expor~ 
bles y encarecer las i:rnporta.ciones. Otros mecanismos comunmente utiliza 
dos han sido "l control de la expansión del crédito interno y del gasto públic'°;; 
así como la orientaci6n adecuada de los ingresos provenientes de diferentes 
íuentes. 

En general, estos son los rasgos comunes que presentan los hechos en Lati
noamérica donde todos los parses están procurando cumplir sus compromi-
sos .financieros externos e internos y revertir la s~tua.ci6n negativa por la que 
~e está atravesando. 

V.3. - Consecuencias .. 

A comienzos de la década presente se :rnanifiest6 una nueva .... ~¡ .. n mundial 
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de carácter econ6mico. En los pafscs industrializados fue menos intensa -
pero 1!1-ás duradera que la sufrida a mediados de los afias setenta; se presen 
t6 primero un estancamiento en el crecimiento de su PIB que fue de 1.3"/0 --= 
para 1980 y 1981,, y luego tm descenso a O. So/o en 1982, para repuntarlo has
ta 2. 3"/o en 1983, ejerciendo efectos mucho más drásticos sobre las econo--
mía.s latinoamericanas por el proteccionismo adoptado frente a los e recien
tes niveles de desempleo en aquellos países. 

En primer lugar,, el valor de las e:-...-portaciones de bienes de la regi6n, que -
habían aumentado en 7. 6% en 1981, disminuy6 abruptamente en 1982 y 1983. 
En este último año su nivel represent6 el 86% de l alcanzando en 1981. Esto 
fue a consecuencia de la contracci6n del comercio internacional, la intensi!i 
cación del proteccionismo en los países industrializados y el deterioro en i.;" 
relac-i6n de los términos de intercambio de la rcgi6n .. 

La recesión en los países industrializados prov-oc6 i:.a.mbién la caíd.a de los -
precios a nivel mundial, en especial los de los productos básicos distintos -
del petr6leo que descendieron en 7 y 12% en 1981 y 1982, afectando directa
mente a los países productores y exportadores de los mismos, entre ellos -
los de la regi6nª En los mismos afios, los precios de los productos r.nanu-
facturados también cayeron p·ero en menor proporci6n que los de los produc
tos básicos, pues su des ccns o fue de 4. 8 y 2. l % para cada uno de los afias -
mencionados. Obvia.mente que los t~rxn.in.os de intercambio entre estos dos 
tipos de productos. básicos y ma.nufactu1:"ados. se deterioraron profundamc~ 
te a excepción del petr6leo cuyo precio mejor6 entre 1979 y 1982. Para fi-
nes de este últUn.o año los precios de los productos básicos. en especial de 
los alimentos y entre ellos el azU.car y el cacao, registraron el nivel más -
bajo de todo el período de post-guerra, expresados en d6lares americanos. 

El descenso de los precios de 1os productos básicos hizo pensar en que el -
v-olunien demandado auxn.entari"a pero no fue así dada la ;,.>elasticidad de la d.!:_ 
manda de los mismosª El valor de las exportaciones de bienes de la regi6n 
se redujo en 8. 7% y 13.4% respectivamente para 1982 y 1983, con respecto -
a1 valor de las exportaciones de bienes realizadas en 1981 por los países la
.tinoamerica..."""1.os. 

En el siguiente cuadro se puede verificar, en forma. resumida, el i.r.npacto de 
la crisis en la Balanza de Pagos de Latinoamérica en el peri"odo 1980-83 -
.Cver pág. pr6xima). 

En .segundo lugar se ubican los efectos que los niveles de las tasas de inte.rés 
ejerciei-on sobre las economías de la rcgi6n. A íines de la.década de los s~ 
tenta el Banco de la Reserva Federal de los Estados. Unidos decidi6 abando
nar la política monetaria que había venido observando e hizo del control de -
la oferta monetaria el objetivo central de su política, fijando metas estric--



RESUMEN DE LA BALANZA DE PAGOS LATINOAMERICANA 1980 - 1983 * 
( En Millones de D6lares ) 

Ex;portaciones de Bienes (FOB) 

Importaciones de Bienes (FOB) 

Balance Comercial 

Balanza de Servicios y Transferencias 

- _Balance en Cuenta CC?rr~ente 

Movimiento de Capitales Netos 

Variación de Reservas 
( - = Aumento) 

(':') Fuente: 

~ 

93 838 

95 435 

- 1 597 

-Z5 450 

-Z7 047 

Z8 44Z 

- 1 395 

!.2fil.. ~ 

100 58Z 91 767 

lOZ 949 84 184 

z 3 67 7 583 

- 37 174 -45 016 

- 39 541 -37 433 

35 Z56 Z3 816 

+ 4 Z85 +13 617 

!..2E 
87 104 

55 548 

31 556 

-36 963 

5 407 

364 

+ 5 771 

La Economía en Am.;;rica. La.tina. y el Caribe - Análisis e Interpretaciones a Partir de la 
Crisis Financiera - Secretarra General de la O. E. A. -·Washington - 1985. 
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tas de crecimiento para los diferentes agregados monetarios hasta niveles in 
feriares a la tasa esperada del aumento de los precios. Consecuentemente, -
al restringirse la ex:pansi6n monetaria, las tasas de interés para los fondos 
federales y para las empresas de primera línea (prime rate) se elevaron y -
en enero de 1980 alcanzaron un nivel de 13. 82% anual y 15. 25% anual respec 
tiva.:rnente. Esta última sigui6 su escalada y a fines de 1980 había llegado a
Zl. 50% anual. Esta política. restrictiva que continu6 a lo largo de 1981, fue 
temporal y parcialmente abandonada a mediados de 1982 a raíz de la crisis -
de la econornia ~icana y de la propia recesi6n estadounidense para ser - -
nueva.mente retornada en el segundo ti--imestre de 1983 aplicándose estrictos -
controles a la creaci6n de moneda. 

Esta política de restricci6n monetaria también fue adoptada por los pa!ses in 
dustria.1.izados en general, hecho que aúnado a la aparici6n de grandes déíi- -:
cits fiscales propiciados por la polrtica econ6rnica estadounidense, tuvo efec 
tos extremadamente negativos para el comporta.mi~nto de la actividad econ6-:
nlica de la regi6n, profundamente deteriorada por las altas y crecientes ta-
sas reales de interés en aquel para del norte. 

Los altos niveles de las tasa~ de interés norteamericanas atrajeron capitales 
del resto del mundo y solaniente este volurrünoso flujo de capital puede expli 
car la compatibilizaci6n entre el creciente déficit fiscal y la notable dismin:;::;:
ci6n de las ta.sas de inflación. -

Los proble:n.a.s más graves de lo~ países latinoamericanos surgieron del in-
cremento en el costo del en.d:eudatn.iento que habían contrardo a tasas de inte
rés flotantes. y al deterioro de ios términos de intercambio ex.terno. 

El alza de los intereses en los países desarrollado~ desalentaron la demanda 
de productos primarios, de los cuales Latinoamérica es exporta.dar por exce 
len.cia 7 incrementándose así el costo de las tenencias de.stocks y dis~inu- -
yendo el valor de las exportaciones como se mencionó anteriormente. 

Otro efecto negativo del incremento en las tasas de interés fue la pérdida de 
·incentivo para la inversi6n en los países desarrollados y, al no haber _inV'er
si6n, la actividad econ6mica en esos países no tuvo un.a recuperaci6n diná-
mica y sostenida, condici6n. necesaria para la reactivaci6n de las exportaci~ 
·nes y la· producci6n latinoamericana. 

Latinoamérica, como la tn.a.yor parte del Tercer Mundo, pas6 de tener una -
economía de producci6n a una economía de especulaci6n. A raíz de'. las alta.a 
tasas de interés los capital.es nacionales fueron atraídos ba:cia los grandes -
centros íi.na.ncieros. 

A esto debe agregarse la desconfianza que generaron las inadecuadas polrti-
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ticas fisca1. monetaria y econ6tnica. de los gobicr!"'.OS. situaci6n que se pue
de apreciar en e1 cuadro siguiente: 

CAPITAL FUGADO 1979-1982 (*) 
(Miles de Millones de Dólares) 

México 26.5 

Venezuela 22.0 

Argentina 19-2 

Brasil 3.5 

(*) Fuente: Esti:rn.aciones del Banco Mundial. 

En tercer lugar, cabe mencionar la caída vertiginosa del PIB en todos los -
·paises de la regi6n, tanto en los de mayor nivel de participaci6ñ'-en la activi. 
dad econ6mica global como en países de menor tamaf5.o relativo. El prod.uc:=
to cayó durante 1983 en un -2. 4o/o que debe sumarse a la caída registrada en 
el FIB real de la región durante 1982 que fué de -?.. 7%, quebrando el proce
so de expansión económica que habra logrado la región en décadas anteriores, 
circunstancia. reilejada en las cifras del cuadro siguiente. La debilidad de -
la demanda externa que obvi.amente produjo la carda de las exportaciones de 
la regi6n, oblig6 a restringir las importaciones y, en consecuencia. ocasio
nó el estancamiento del PIB en 1981 y las sucesivas cardas anuales a niveles 
no registrados en las cuatro décadas anteriores. 

El producto per cápita se desplomó hasta niveles vigentes en la década del -
70 y-hasta del 60 en algunos casos', hecho que evi.denc:ia el deterio-ro ocasioru:!:,_ 
do en el nivel de vida de la poblaci6n. Seis parees presenta-ron en 1983 :ún -
ni~rei de producto per cápita similar al que ya habían alcanzado en los afias -
Sesenta. Estos fue:ron-: 

El Salvador 

·Nicaragua 

Chile 

PIB per cápita 1983 
(dólares) 

632.0 

i,os9.s 

l, 601.8 

Afio en que el ni
vel se alcanzó 
por la. vez. 

1962 

1964 

1966 



;·, -., 

162 -

Bolivia 505.5 1967 

Perú 1,011.1 1967 

Argentina 1, 945.3 1969 

Salvo Pa.naxná que con un Pm per cápita de US dólares Z, 163. 4 en 1983 se -
mantuvo al mismo· nivel que el afio precedente. el resto de la región.presen
tó niveles de Pm per cápita similares a los ya alcanzados en la década de los 
70's como se puede aprec.iar a continuaci6n:. 

Costa Rica 

Honduras 

Venezuela 

Guatemala 

Brasil 

Uruguay 

Ecuador 

Colombia 

México 

Paraguay 

PIB per cápita 1983 
(dólares) 

1,458. 9 

664.8 

Z, 73Z.4 

l,16Z.3 

1, 670. ~ 

Z,074.8 

l, 141. l 

l, 033.8 

Z,084.0 

1,269.3 

Afio en que el nivel 
se alcanzó por la. 

vez; 

1973 

1977 

1977 

1978 

1979 

1979 

Recuperar el nivel de vida de su población, constituye un desafío permanente' 
·para los_.gobiernos latinoamericanos pero la rea1idad impide-que es~ recupe..t" 
ración ·sea todo lo rápido que se desea, ya que el endeudamiento externo se~ 
convertido en un círculo vicioso del cual no puede salirse con facilidad y la .;; 
urgencia requerida. 

Al contrario de lo ocurrido con el producto interno bruto que descendió hasta 
1oa bajísi:ñios niveles antes anotados, el riivel general de precios creci6 a _..;.. 
gran velocidad, alcanzando algunos países tasas anuales de inflación suma-
mente altos como en' el caso de Argentina, Bolivia, Perú, etc. Llegó un~ 
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mento en que la infiaci6n astron6mica era ali.mentada por las expectativas -
públicas de que los precios seguirían subiendo, avanzando por su propia iner 
cia.. Los hombres de negocios aumentaban los precios cada mes y automáti:
camente los trabajadores pedían aumento de salarios. a lo que habrra que au 
xnetar los efectos inflacionarios causados por la in"l.pre~i6n de dinero nuevo~ 
para cubrir el exceso de gastos del gobierno. En general todos los países de 
la regi6n, independientemente de su estructura econ6mica interna y de su in
serci6n en el comercio internacional, aplicar políticas de ajuste coyuntural -
internas tendientes a mejorar los precios de sU.s productos exporta.bles, sier:?:_ 
do la devaluaci6n la herramienta reiteradamente utilizada .. 

Otro' factor que funcion6, junto con el tipo de cambio, como fuente principal 
de presiones inflacionarias fueron las tasas de interés internacionales, que -
presentaron, con'1.0 ya se mencionó anteriormente, un alz~ vertiginosa a par 
tir de los últimos meses de 1979.. Por otra parte, es ya por todos conocido
que el control de la inflaci6n y la recuperación de la economía de los Estados 
Unidos .fue financiada por el resto del mundo mediante el flujo de capitales -
hacia aquel país y el incre1nento del costo del endeudamiento para los parses 
subdesarrollados.. Bn conclusi6n, el flujo de capital extranjero permiti6 fi-
nanciar el déíicit sin recurrir a la cmisi6n monetaria y también atenuar los -
cíectos recesivos de aquella polrtica.. En América Latina la situaci6n .fue ab 
solutamente distina. No s6lo que las polfticas respaldadas en el al<.a de las :: 
tasas de interés para contener la inflaci6n no han sido en general exitosas, -
sino que se reconoce al nivel de las tasas, conjuntamente con la especulaci6n 
sobre sus posibles variaciones, como una de las princi¡¿ales causas de la in
flaci6n. Normalmente las grandes oligopolios prefieren ni.antener altos már 
genes de ganancia unitarios a incrementar su volumen de ventas; por lo tan-: 
to todo aumento en los costo .financieros es trasladado integramente al pre-
cio .. 

En 1983 la mayor parte de Latinoamérica vi6 crecer aún más su situaci6n ~ 
flacionara a consecuencia de las medidas correctivas que habfan sido adopta. 
das para restableC:cr el equilibrio externo e interno.. Entre ellas pueden rn;°'n 
cionarse la reducci6n del gasto .fiscal a través de la suspensi6n de subsidioS 
a la producci6n de artfculos de primera necesidad y la elevaci6n de tarifas y 
precios de los bienes y servicios suministrados por el Estado oportunamente 
con el aumento de los impuestos tendientes a incrementar los f.ng.resos .fisca-
1es. Es dentro de este marco donde el factor especulación sobre la.s varia-
cienes del tipo de cambio y de los tipos de tasa de interés alimcnt6 1as expec 
tativas infiacionarios y condujo a 1os gobiernos a tornar medidas de poli'tica-: 
econ6:rnica contra la inflaci6n pero cuyo precio fue una recesi6n con serias -
éonsec:uencias en materia de salario y empleo. 

La contracción de la economía observad~ en 1982 como consecuencia 16gica -
de las medidas de austeridad adoptadas por los pafses de la regi6n a raíz de 
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la crisis, a.fect6 profunda y negativamente las condiciones de vida de lapo-
blaci6n especialmente la de menores recu::-sos. Este estrato poblacional que 
conform6 siempre la demanda mayoritaria de bienes y servicios proporciona 
dos por el Estado, fué la nl.á'.a golpeada por la pérdida de valor del salario --= 
real. Los programas de austeridad interna destinad.as a restablecer el equi 
librio exte:rno así como la disminuci6n de la demanda de rnanufacturas de la
regi6n, condujeron al descenso más notorio de la producci6n y del empleo -
desde 1930, situación apreciable en el cuadro correspondiente al crecim.ien
to del PIB per cápita. 

La atenci6n del servicio de la deuda atrajo hacia ella cuantiosos recursos que, 
de otra manera, se hubieran invertido en actividades productivas que habri"'an 
podido absorber la mano de obra desocupada. en la cual se debe contabilizar 
tanto aquella que qued6 desempleada por el cierre de sus fuentes de trabajo a 
raíz de la contracci6n ccon6mica como aquella que ingresaba en esos mamen 
tos por primera vez al mercado de trabajo y que ha seguido incorpoi-ándose "': 
hasta la !echa. Tal como puede apreciarse en el cuadro siguiente. donde so
lo se consideran doce países por carecerse de informaci6n confiable para los 
otros cinca. el desempleo en la mayor parte de la regi6n :r.a. aumentado 6 en 
su defecto ha registrado tasas muy altas. 

Las consecuenciaa 6 c.fectos de la crisis econ6mica internacional en los paí
ses de la regi6n pueden ser resu..rnidas en los siguientes puntos: 

1. - Ca.í'da. del producto 

2. - Descenso de la inversi6n tanto en términos absolutos como r~ 
lativos con respecto al PIB. 

3. - .Debilitamien.to de la demanda externa 

4. - Disminuci6n de la demanda interna 

5. - Deterioro de los términos de intercambio 

6. - Financia.miento restringido 

7. - Requerimientos excesivamente onerosos para atender el abul
tado servicio .de la deuda 

8. - Fuga de capitales y pérdida de reservas internacionales 

9. - Debilitamiento de la actividad econ6rn.ica interna e incremen
to del desempleo. 
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10.- Tasas de irúlaci6n progresivamente altas. 

v.4. - Perspectivas 

En algunos círculos de parses industrializados y por lo general en los orga-
nisrnos financieros internacionales se sostiene la tesis de que la recuperaci6n 
de los países en vías de desarrollo se logrará automáticarn.ente a medida que 
aquellos países, los industrializados, logren su propia recuperaci6n econ6mi 
ca y que los segundos. los países en vías de desarrollo. realicen ajustes en
sus mercados internos. Esta teorra no tiene mayormente en cueil.ta que los 
países de la regi6n están en estrecha. dependencia con respecto a aquellos y 
son extreznadamente sensibles a cualquier cambio o desequilibrio que en - -
ellos pudiera presentarse. Los ciclos ccon6nü.cos descendentes en los par
ees desarrollados restringen autorn.átiCamente sus compras a Latinoamérica 
y contraen el financiamiento, limitando la capacidad de importaci6n de ésta .. 
Por el contrario sería de esperar que una etapa de .bonanza para los países 
desarrollados diera como resultado un incremento de sus importaciones, pe 
ro no es asr debido al proteccionismo, Adernás al incrementarse los preci;G 
de las ni.anufacturas importadas por la regi6n nuevamente nos econtrarramos 
ante un deterioro de los térrri!nos de intercambio. 

Si bien es cierto que la rcactivaci6n econ6rn.ica de los países desarrollados -
es necesaria para que el mismo .fen6meno se dé en la rcgi6n, es ilnprescind!._ 
ble que las barreras proteccionistas se supriman y los productos latinoamer!.. 
canos tengan acceso libre a los mercados de esos países. Por el momento -
esto es s6lo una expresi6n de de~eos pues no existen indicios de que se con-
vierta en realidad ya que los parses desarrollados no tienen aún plena con.fia.E:, 
za en la estabilidad de su propia recuperaci6n y padecen aún altos niveles de 
desempleo. 

Además, las tasas de interés en términos reales es r.nuy probable que sigan -
altas, debido a que algunos pa!'ses industriales demandan gran cantidad de r~ 
cUrsos para cubrir sus déficits provocando un drenaje de capitales de AmérL 
ca Latina lo cual neutraliza cualquier avance que se pudiera lograr con el ill.. 
cremen.to de sus exportaciones. También se van agotand-o los saldos lrquidos 
de los pai'ses exportadores de .petróleo y no hay miras de que afluyan capita
les privados hacia la región. 

Si bien algunos p~íses han experimentado ligeras mejor!'as mediante la apli
caci6n de programas de ajustes internos, el peso del servicio de la ~euda es 
muy grande por lo cual sería muy favorable procurar llegar a un acuerdo con 
lOs países acreedores ácerca de condiciones que permi.tierah pagarles sin -
interrumpir el desarrollo ya que, caso contrario, ne estaría· en un callej6n -
sin .salida. 
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Varios organismos que estudian la problemática mundial en general y latinea 
mericana en especial11 han presentado diferentes en.foques para resolver la -::" 
crisis 6 lograr la recupcraci6n econ6mica perdida. 

l. - CEFAL· 

Divide las acciones a seguir en el á.Inbito externo e interno. 

A. - Acci6n en el Ambito Externo (especialmente para lograr alivio de 
deuda) 

¡; -

2.-

Cambiar sistema de rcncgociación como plantea Grupo de 
los 24. 

Obtenci6n de concesionP.S temporales de comunidad finan-
ciera. tales como: 

a) .. - Limitar pago de servicio de deuda a cierta propor-
ci6n de exportaciones 

b). - Obtener subsidios temporales para tasas de interés 

e} .. - Mayores plazos de amortizaci6n .. 

3. - Convertir ur.a buena parte de deuda en bonos de largo plazo 

4. - Reactivar comercio intcrregional y reducir medidas prote~ 
cionistas. 

B. - Acción en el Ambito Interno 

l.-· Reexa.niinar políticas y estrategias,pasadas,que indis~ri:rn!_. 
nadamente dependen del financia.miento y comercio externo 

2. - Mayor industrializaci6n basada en recursos e insur.rios pr2_ 
pi.os. 

3. - Reconsiderar sustituci6n de importaci6n nacional" y regio:
nal. 

4. - ·Optar por políticas que aseguren qué economías puedan· 
operar con xn.~nos productos importados. 
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2. - CEPAL - SELA 

Dividen las acciones a seguir en el ámbito externo e intraregional 

A. - Ambito Externo 

Es.fuerzo negocia.dar regional para lograr: 

1. - Reactivaci6n de economía mundial, liderada por pa!aes de
sarrollados. 

Z. - Reducir tasas de interés real 

3. - Resolver problemas estructurales en la.a relaciones econ6-
micas internacionales (productos básicos, apc.rtura de me.!: 
cadas, menor proteccionismo, financiamiento). 

4. - Nuevos mecanismos institucionales para refinanciaci6n, con 
participaci6n de agencias multin.acionales, .financieras y de 
comercio .. 

5 .. - Mejores condiciones de repago de la deuda, analizando pr2.., 
puestas disponibles para converti:a::las a largo plazo. 

6. - Mayor liquidez internacional (DEG) y mayores recursos P'!:.. 
ra créditos a largo plazo de agencias internacionales, con 
menor condiciOnalidad. 

7. - Queel FMI pueda incentivar el ajuste también en economías 
con superávit e!1 cuenta corriente·. 

8;_~_ Sistemas de informae:i6n_ regioñ._al sobre· condiciones del 
mercado financiero mundial. 

, B.·- Ambito Intraregional 

Integraci6n econ6rrú.ca regional con: 

l. - Comercio preíerencial, transporte, seguros, tecil.ología.; 

2. - Articulación y coordinación de agencias multinacionales de 
cooperaci6n y de integraci6n. 

3. - Cooperaci6n financiera 
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4. - Cooperaci6n comercial, sobre todo en alimentos, energía 
y transporte. 

5. - Apoyo especial a Centro América y el Caribe. 

6. - Recuperar niveles de inversi6n., reducir consumo público 
y privado agregados. aumentar empleo, mejorar consumo 
de grandes mayorías. 

3. - BANCO MUNDIAL 

·l. -

z.-

3.-

4.-

4.- ~ 

Regi6n debe hacer ajustes que generen crecimiento y ex
pandan las exportaciones en forma compatible con aumen
tos en invcrsi6n, producci6n y empleo .. 

Recuperaci6n depende de recuperaci6n mundial. 

Recuperaci6n depende de acceso al financiarrlEnto externo .. 

Recuperaci6n depende de buen rn..a.nejo de políticas econ6n:!_ 
cas .. 

Debería haber mayor cooperaci6n entre países industriales, países -
en desarrollo y prestamistas. 

l.-

z.-

3.-

Países industriales deberían perseguir objetivo de crecí-
miento econ6mico no-inflacionario, evitar polnicas prote.:_ 
cionistas, adoptar políticas que moderen tasas d~_i~ter~s·" 
real. - -

Países deudores deben seguir estrategias de ajus.tes que -
logren mayor estabilidad de precios, controlen gasto públi 
coy déficit .fiscales, logren una estructura de precios re1;"" 
vantes y flexibles (tipo de cambio, tasa de interés, etc.). -

.Presta.nú.stas oficiales y privados deberían proveer: - --
·adecua.dos recursos a países que realizan genuinos. ésfue=!:... 
zos por resolver sus problemas. Asimismo deberían es-

- tar dispuestos a encarar problemas de deuda en contexto. -
de xnediano plazo y re.f'inanciarniento, cuando sea justifica
do. 
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l.-

2.-

3.-

4. -

5.-
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Alentar el desarrollo de industria internacionalmente com
petitivas basadas en fuerzas del mercado y políticas, corne.!:, 
cio más liberales. 

Países industriales deben restringir sus políticas protec-
cionistas. 

Parses en desarrollo deberían seguir realizando ajustes P!:. 
ra hacer un uso más e.f'iciente del capital y lograr mayor -
integraci6n con los mercados internacionales. 

Asegurar flujos de .financiamiento que respondan a necesid::._ 
des de desarrollo e inversión, sean eficientemente utiliza
dos y no lleven a acumulaciones d.e deuda insostenibles 

Alentar mayor coordinaci6n de programas del .FMl y Banco 
Mundial. 

V.5.- La Crisis en México (1970-1982) 

Para comp2"ender la magnitud de la crisis mexicana y sus profundas consecuea_ 
cias sobre la vida nacional en todos sus ámbitos. es recomendable hacer un -
breve repaso de los acontecixnlentos internos ocurridos durante la década de -
los setenta, a los que vinieron a unirse los externos antes comentados. Exis
tiéiln desde rn.ucho tiempo atrás, algunos !actores de rezagos que, según ma.ni
.festara el Lic. Manuel Aguilera en su conferencia dictada en1a. UNAM, en no
viembre de 1983, eran la resultante de la suma de d,ecisiones de polrl:ica ec.o
n6:r:o.ica previas que aparecían para obstaculizar la continuidad del proceso de 
acun-i.ulaci6n y crecimiento econ6mico ya iniciado. Entre ~sos.factores de re
zago se hallaba la conservaci6n fija del tipo de cambio. propósito central de -
pOlítica: ecan6!l'lica y que año a año se ratificaba, asegurando la existencia de 
reservas sUficientes en el Banco de México como para que se mantuviera la -
libre convei-tibilidad cambiaria y la estabilidad del tipo de cambio. Así a .f~ 
les de 1970 la sobrevaluación del peso era de 18. 70% con respecto al dólar. 
Dice el autor que: "Este rezago cambiario se sosteJÜa artificialmente CQnto. -,

sií:nbolo de una. poli'l:ica económica que cifraba su éxito en un tipo de cambio in 
variable". La sobrevaluaci6n del peso siguío creciendo y si bien en 1979 era
del l3% en 1980 e:.:.a de 32% y en 1981 de 52%. 

Otro .factor l:'ezagante se ubicaba en el descenso de la participaci6n de expor~ 
ciones de rnercancras con respecto al PIB, cuyo coeficiente se habría despla
zado de ser 7 .1% en 1958 a 4.1% en 1970. Esto indicaba claramente que las -
znercanciá.s mexicanas habían perdido competitividad en el rr-ercado exterior. 
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Estos dos factores se veran acompaf'iados por un tercero: la inalterabilidad -
de los precios de venta. de bienes y servicios producidos por el Estado 6 sea -
el mantenimiento de una econonúa subsidiada. Se procuraba. con ello lograr 
estabilidad interna de precios pero lamentablemente ésto i:m.plic6 la posterga 
ci6n de proyectos· de inversi6n, que bloque6 el avance de la econonúa y oblig6 
al Estado a endeudarse para socorrer a las empresas públicas que cayeron en 
una situaci6n de insolvencia .financiera. 

Por otra parte, la estructura de las exportaciones mexicanas seguía. siendo -
débil durante los primeros af'ios de los 70's pues estaba básicamente formada 
con .productos primaria·s. y la participaci6n de las ventas al exterior con res-
pecto al PIB hasta 1975 se habi'a ido desplomando progresivamente llegando a 
representar en ese afio s6lo el 3. 4% de dic:O.o producto. 

A partir de 1976, por los nuevos descubrimientos de hidrocarburos en el Su
desde del pai's, México logra elevar sus ventas de petr6leo al exterior y su -
coeficiente de exportaci6n llega a ser de 12.39% del PIB en 1982 y, a pesar -
de que el coe.ficientc de exportaci6n de productos tradicionales seguía descen
diendo, se produce una creciente disponibilidad de divisas provenientes de la 
venta del petr6leo. 

Este .ingreso extraordinario de divisas se vi6 acampa.fiado por. el auznento co
rrelativo de i.nl.portaciones de bienes. La idea de que era necesario ir dejan
do de lado la sistituci6n de importaciones fué tornando cuerpo en los niveles -
decisorios del Sector .Público y comenz6 a apelarse a las importaciones para 
complementar la oferta interna. Entre 1977 y 1980 el coeficiente de i:m.porta
ciones se llev6 en má'.s del 50%. 

Este desequilibrio entre lo que se compraba y lo que se vendiá. condujo al pai's 
a un progresivo endeudamiento externo. según se refleja a continuación: 

DEUDA E.XTERNA 

AÑO (Mili de D) Como% del PIB 

1980 49.349 26. 9 

1982 81.350 84.6 

Según lo expuesto por el Lic. Aguilera, el notorio incremento de la deuda ex
·te.rna mexicana. se· debi6 a la gran demanda de divisas de los particulares. de.a
tinadas a: 1). - compras de mercancras y servicios en el ~xterior; 2). - coxn.-
pras de a..ctivos en e1 extranjero y de títulos financieros ofrecidos 'por la banca· 
internacional. con la inte~ci6n de preservar el poder adquisitivo de sus acti
vos monei:a.%-ios. 
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A medida que los saldos deficitarios de la Cuenta Corriente de Balanza de Pa
gos fueron abultándose los intereses se elevaron a la par encareciendo el dine 
ro en los mercados internacionales de crédito, presionando consecuentement-;;
sobre el gasto corriente. 

A esto se adicion6 el efecto de las devaluaciones que significa.ron auxnento en -
los pasivos contratados por el Gobierno Federal y el Sector Paraestatal en mo 
n.a::1a extranjera. y d. incremento prof>orcional en el monto de los intereses a pa-"': 
gar en pesos. 

En este período, el factor más hnportante para el crecimiento de la econonúa 
fue la inversi6n pública que en 1970 era del 6% del PIB y alcanz6 entre 1980 y 
1982 poco m.ás del 10%. La dináxn.ica de la economiá. se debi6 básicamente tan 
to a1 incremento de la inversi6n pública, como al consumo del Gobierno que e-; 
1970 representaba el 7. 3% del PIB y en 1982 alcanz6 el 9. 3o/a. Mientras tanto, 
y pa=-a financiar los requerimientos de mayor ahorro,. el consumo privado se 
deprinU.6 viéndose adicionalmente aíectado por la elev-aci6n sostenida de los -
precios,. .fen6meno que respondi6 a varias causas, según los períodos. Entre 
l.970 y 1973, los precios auxn.entaron a consecuencia del desorden monetario -
internacional que se transrnitiQ a través del comercio exterior. En 1974 a -
consecuencia. de la acci6n ascendente del gasto público se dinarniz6 la deman
da interna. que no pudo ser suficientemente atendida por la oferta interna de -
bienes y servicios,.- ocasionando nuevas alzas de precios,, que ubic6 al pa!s en 
un proceso inilacionario incontenible .. 

TASAS ANUALES PROMEDIO DE INFLACION EN MEXlCO 

Antes de 
1974 
1979 

1973 
1978 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 

3-6% 
20% 

30-40% 
100% 

80% 
59.2% 
63.7% 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
1978 100 

P.romedio 

Enero - Octubre 
Enero-Noviembre 
Enero~Diciembre 
Variaci6n Mensual 
Variaci6n Acumulada. 
V ariaci6n Anual 

84 

9-780 
9-954 

10.141 
4.2 

59.2 
59-2 

.FUENTE: Revista ~F - Afio XIV 
México. 

85 

15.330 
15. 636 
15. 996 

4.2 
. 63.7 

63.7 

N:O. 11 - Nov-. 1985, MC:xicu. y Banco de 
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_Esto condujo al Gobierno a tomar medidas, algunas de ellas heroicas puesto -
que llnplicaron. un a1to costo social, corno lo fué la congelaci6n y cancelación 
de plazas en las dependencias del Gobierno, así como la venta, liquidación o 
transferencia de algunas empresas paraestatales, con el fin de que en el me
diano plazo se llegue a aligerar la carga de las finanzas públicas. 
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CAPITULO VI: RELACION FINANCIAMIENTO-GASTO 

A). - Introducci6n. 

A fin de ubicar al ingreso y gasto público en el contexto de la política econ6IT1Í. 
ca como dos de las principales medidas e instrumentos de la misma y la rela::' 
c_i6n que guardan entre s!, a continuaci6n y como un corolario de lo tratado en 
los capítulos precedentes, se expo_ne las caracterCsticas, proceso y elementos 
que la distinguen, para posteriormente presentar lo que al respecto sucede en 
México .. Como ya se manifestó anteriormente, la. intervcnci6n del Estado en -
las actividades econ6micas de los países de economía mixta., ha crecido dra a 
día hasta llegar a ser imprescindible, tanto por su papel de productor y distri 
buidor de bienes y servicios como por el de empleador de factores. -

El Estado realiza actos econ6micos normalmente precedidos por decisiones 
econ6rnicas, y a través de ellos provoca determinados efectos en la economía 
nacional, los cu.aes son analizados y juzgados por la sociedad en su conjunto, 
por sus ciudadanos, por sus empresarios, sobre todo por que la acción del -
Estado no está sometida al mismo tipo de riesgos que la empresa privada. Si 
la poblaci6n tiene que enfrentarse en .. un momento dado a problemas de desa- -
bastecin:iiento y au.nientos de precio~ seguramente culpará al Estado de tales 
anomalias pues se supone que es él quien tiene que regular los precios del - -
mercado velando por que no se produzcan situaciones de acaparamiento con !i 
nes esp~culativos. -

Lo mismo ocurrirá si no hay empleos suficientes para ocupar t.oda la mano de 
ob.ra disponible, 6 si el nivel de salarios no es el que la clase trabajadora de. 
sea. El juicio al Estado en rclaci6n a sus acciones,. tanto las que realiza co
mo las que deja de llevar a cabo, proviene normalmente desde todos los rincci_ 
nes de la vida nacional. 

Todas las acciones del Estado que tienen relaci6n con la economía pertenecen 
al ámbito de la política ecOn6m.ica y es dentro del proceso de política econ6~
ca donde se toman decisiones y determinan acciones orienta.das directament~, -
a influir sobre los agentes er.:on6ntlcos,. personas, ernpresas,. las mismas en1;!,. 
dades públicas, para que ellos realicen actos ccon6rnicos de acuerdo a lo que· 
el Estado considere conveniente, 6 que simplemente no los realicen. ~sas ~S. 
cienes son instrumentos que se ·utilizan para inducir la conducta de los indivl~ 
duos, empresas, y /o reparticiones públicas, qúe son quienes. participan en. el 
procese.:> de política econ6rnica en forma activa 6 pasiva y sobre quien.es recaen 
lps efectcia. 

El proceso de pol!l:ica econ6mica es: a). - de naturaleza social y política que na 
ce de los intereses contrapuestos de los diferentes grupos sociales" los cua.l.eS 
libran luchas de poder para conservar, incrementar y de.tender las ventajas y 
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prebendas que les concede su. participación en la economía; de ese juego de -
contraposiciones surgen las decisiones e instrumentos de política econ6mica, 
dentro del ámbito que circunda al Estado e inclusive en el interior de sus pro 
pías entidades.. De esta forma agrupa el amplio espectro de motivaciones in:" 
di viduales y de grupos; de convicciones ideol6gicas. polí:ticas y sociales de -
quienes participan en él; b). - de naturaleza econ6mica. de mecanismos de n~ 
gociaci6n y de asuntos técnicos .. 

Por lo tanto, para hacer política econ6mica hay que asu.nllr un.a posición ideo 
16gica,, a partir de la cual se negociará con los agentes que intervienen en ~l 
proceso respaldándose en teor!as, técnicas y datos econ6micos as! como en u:i 

vasto conocimiento sistemático del pasado y del presente. En resumen. la -
participaci6;i. de las personas y agrupaciones; la coherencia entre las decisio 
nea e instrUlYlentos que surjan y la problemática más :relevante del país; así
como la capacidad que tenga el gobierno para orientarlo en una deterJ;ninada -
direcci6n. son los tres elementos básicos del proceso de política econ6mica. 

Las etapas del proceso de polrtica ccon6mica son: a). - la de!inici6n y aproba
ci6n de los objetivos e instrumentos; b). - la aplicación de éstos; c) .. - los re
sultados. que estarán reflejados en las modificaciones de la realidad social y 
econ6rnica 6 la invariabilidad de la misma. 

En la etapa a). - se manifiesta la intenci6n de algunos grupos de personas, in
cluídas las autoridades gubernamentales. de modificar el curso y la intensi-
dad de las actividades econ6micas. para lo cual se deberán hacer algunas rn.o 
díficaciones en las instituciones que integran el sistema, crear nuevas 6 su-=
prirn.ir otras ya existentes. 

Esta etapa contempla la enunciaci6n, selección y aprobaci6n de instrumentos 
que se utilizarán para modificar la realidad econ61nica nacional . 

En la segunda etapa del proceso se aplican los instru.:rn.entos seleccionados. e~ 
to es se pone en práctica la medida aprobada siendo el responsable de hacerlo 
alguna autoridad gubernamental para quien dicho instrumento es un :mandato. 

E~ la tercera etapa se ponen de manifiesto los resulta.dos 6 modificaciones que 
presente la realidad, que coincidirián 6 no con los objetivos buscados., pues. -
dU.rante todo el proceso pueden haberse presentado una serie de factores que -
hayan distorsionado el rumbo inicialmente propuesto. 

Resu.mi~ndo, los elementos del proceso de polftica econ6rn..ica son: 

1. - Personas 6 grupos sociales con poder político; 
2. - Autoridades o agentes estatales; 
3. - Objetivos; 



4. - Instrunientos y 
S. - Resultados. 

- 175 -

La política econ6mica como proceso generador de decisiones que conllevan la 
intención de modificar la realidad de un pa!s, debe contener una. identificaci6n 
clara de los objetivos que se propone alcanzar. Entre ellos podrían citarse el 
desarrollo econ6mic<?la estabilidad de precios, el equilibrio de la balanza de 
pagos, la redistribuci6n del ingreso y la riqueza., etc. 

El sector público, en el cumpli.rn.icnto de su rol de coordinador de las acciones 
nacionales, será quien debe fijar la priorizaci6n de esos objetivos, así como -
los instrumentos 6 medios para alcanzarlos .. 

A íin de vincular la teoría con la praxis, en el siguiente punto se expondrá la -
experiencia de México, donde su Gobierno se ha !ijada una gran ta.rea de ren'2... 
vaci6n nacional a !in de sanear las finanzas,, reducir la in!laci6n,. .fortalecien
do la capacidad de crecimiento sostenido de la cconomra y de mayor bienestar 
social, elevar la productividad del sector público, modernizar la planta indus 
trial nacional, elÚatizando la prioridad social en sus acciones. -

VI. l. Mecanismos e Instrumentos para l·a- Progran"la.ci6n y Ad1ninistraci6n de: 

a). - Los Ingresos 

En virtud de que el país ha sufrido algunos cambios estructurales, 
especialmente con re:laci6n a la intermcdiaci6n !inarl.cicra, se ha 
procurado dar un nuevo vigor a la política de ingresos estimulan
do el ahorro y realizando reajustes en los precios y tarüas de -
los bienes y servicios que suministra el Estado, así como en los 
impuestos directos e indirectos, con el objeto de obtener rendí-
mientas .financieros positivos a t.ravés de esas medidas. 

La política de ingresos se ha orientado hacia una reducción real -
del déficit fiscal y la modi.f"icaci6n de la composici6n de su finan
ciamiento procurando que este provenga del mercado .financiero -
interno. Otro objetivo ha sido el de convertir al petr6leo en una 
fuente de ingresos permanentes basada en una política de acumu
lación de capital, corriendo el riesgo que implica la variaci6n de 
precios en e1 mercado internacional. 

El Gobierno Federal ha logrado obtener recursos a través de c~
ta politica de ingresos> lo que le permiti6 cubrir en parte los ga!!_ 
tos del sector público, tanto corrientes como de capital .. 

Si bien las tasas de interés pagadas por el sistema .financiero ta-
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sas pasivas, han estimulado al ahorrador, por otro lado han -
contraído la inversi6n product:iva ocasionando un.a situaci6n con 
tendencia al estancamiento. 

La evoluci6n de los ingresos no ha demostrado ningún. cambio -
sus'fantivo, más bien se ha ensanchado la brecha ingreso-gasto 
provocando que el Estado tenga que asuinir una creciente presen 
cia en los mercados financieros internos, suavizando la presi6;:" 
sobre la base monetaria y sustituyéndola por una mayor compe
tencia por el ahorro interno. 

Los ingresos del sector público presentan la siguiente composi
ci6n genérica: 

Impuestos 
Aportación de Seguridad Social 
Derechos 
Las contribuciones no comprendidas en las fracciones pre
cedentes causadas en ejercicios .fiscales anteriores pendien 
tes de liquidación de pago. -
Accesorios 
Productos 
Aprovechamientos 
Los derivados del financia.miento 
Otros ingresos: 

de organismos descentralizados 
de empresas de participación estatal 
financiamiento de organismos y empresas de participa
ción estatal. 

Los Gastos 

El gasto~público es el núcleo del sistema gubernamental, ·pues .:_ 
en su manejo intervienen insti-urn.entOs de política econ6rrtlca y. -
social, de polrtica fiscal, de política monetaria y crediticia y de 
política presupuestaria, todos debidamente relacionados para lo 
grar cambiar o conservar, la realidad socio-econ6mica existen-: 
te. · 

El gasto público tiene incidencia sobre la producci6n, _el consu-
:rno y ei empleo, a través de la adecuaci6n de los medios 6 recU.r -

-f;;O~ existe~tes para alcanzar los objetivos propuestos por su pOi'f.· 
tica econ6rn.ica, afectando de esa manera el comporta.miento -de -
la sociedad cuyos ·desequilibrios funcionales a menudo cambian e1 
rumbo orientado hacia el desarrollo nacional. 
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Es por ello que el ámbito del gasto público .federal se extiende al 
universo de erogaciones que i:nvolucra.n tanto al Gobierno central 
como a las instituciones paraestatalcs en la .funci6n de realizar -
las decisiones políticas gubernamentales .. 

A través de la polil:ica de gasto público se ha intentado alcanzar -
mejores niveles de bienestar social. estimular la inversi6n per
manente para mantener la i:ñ.fraest:ructura y robustecer la capaci 
dad industria1 instalada, desarrollar al sector agropecuario • .ro:: 
:mentar el empleo y lograr un adelanto sectorial y regional equili 
brado. De ésto se infiere que el gasto público es el instrurnento
para cumplir con la estrategia del Plan Nacional de Desarrollo .. 
respetando los lincaniientos establecidos Cn el .Programa de Reor 
denaci6n Econ6nü.ca destina.dos a controlar la crisis y dar alter-
nativas a las necesidades ccon6rnicas y sociales. 

Los mecanismos 6 instrumentos utilizados para formular el pre
supuesto de gastos de la Federaci6n básicaniente son: 

Los Programas Operativos Anuales, indican las acciones que 
se realizarán durante el afio correspondiente, identifican los 
recursos .rrsicos y ..fin.an.cieros y est:ablecen las metas que se 
pretenden alcanzar- Toxn.an en cuenta los objetivos conteni
dos en el Flan Nacional de Desarrollo y en los Programas de 
mediano plazo y las directrices de la S. P. P. 

Debe tenerse en.cuenta que el Plan Nacional de Desarrollo, 
principal producto del SNPD es la .fuente de donde emanan las 
directrices estratégicas y las basep para un. crecllniento s61L 
do y sostenido. Su .funci6n es la de de.finir los prop6sitos, -
estrategia general y principales políticas ecón6rnicas y soci:. 
les, asr como servir de marco orientador a los otros instru~ 
mentos del sistema~puesto que él constituye el instl'.'W:nento de 
mayor agregaci6n y cobertura, y considera con perspectiva 
nacional a todos los sectores y regiones del pars. 

Para lograr la instr=entaci6n del plan se tradujeron los li
neaxnientos y dbjetivos de mediano plazo en acciones concre
tas de direcci6n y asignaci6n de recursos programados en: fo.!: 
:rna anual. Para ello se instruxnentaron los programas de D:l..!!, 
diano plazo que son el inst.Uno básico para la elaboraci6n de -
los POA•s. 

De esta forrri.a se establece la reLaci6n entre la programaci6n 
de mediano y corto plazos. Es así que en los POA's se pro-
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yectan las variables de corto plazo en .funci6n de las orienta. 
ciones de los planes de mediano plazo y de-·Ias situaciones :: 
coyunturales que puedan haber quedado sin considerar en los 
mismos. Deta..llan el conjunto de acciones que serán lleva-
das a la práctica por los diferentes sectores administrativos 
del sector público. especificando su alcance y secuencia. 

Los rangos de gasto, son los gastos estimados que realiza
rá el Poder Ejecutivo, los Organismos descentralizados y ...; 
empresas de participación estatal sujetos a control presu-
puestal. La Direcci6n Gener.;¡ de Polltica .Presupuesta!, de 
la SPP. es la encargada de realizar dichas estir:n.aciones las 
que luego servirán de base para la estructuraci6n y formula 
ci6n de los Anteproyectos de Presupuestos Anuales. -

En el seno de la Cornisi6n Gasto-Financianti.ento, y a partir 
de la compatibilizaci6n ingreso-gasto realizada por la Secre 
taría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Pro-~ 
grar:naci6n y Presupuesto y la Secretaría de la Contraloría -
General de la Fcderaci6n,. se detern'lina.n los rangos de gas
to. Esta dct:ermin.a.ci6n se realiza en .funci6n del presupues
to prelirn.inar y de las nuevas necesidades que se hayan pro...:· 
yectado. eligiendo entre ellas los programa.a que revisten_._ 
gran importancia para el corto plazo y que .favorecen el lo--
gro de metas nacionales. Estos progra.Tnas constituyen ac-
ciones prioritarias ya sea por la urgencia de su i:rnple:rnenta
ci6n 6 por los in..ayores beneficios que aportarán a la sacie-
dad. Otro factor que se tiene ·en cuenta al definir los rangos 
de gasto ea la forina. de financiamiento del gasto p1iblico, sien 
do éste element:o de suina i.xnporta.ncia para deterznin.a.r la ca -
pacidad de endeudaniiento del Gobierno Federal. -

Los linea.mientos....;programáticos prcsupuesta1es • que son -
las directrices que emanan de la SPP para que el gasto publi· 
·co sea asignado de acuerdo a la politica econ6mica·Iijada po"; 
el Poder Ejecutivo Federal. 

Los catál.ogos y Manuales para la Progr;amaci6p-Presupues
·faci6n,que incluyen .formatos e instructivos y que especi!ica...; 
mente son el Catálogo de Actividades del Sector Público Fe
deral y el Catálogo para la Programaci6n-Presupuestaci6n 
emitidos por la S. P.P. 
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VI. 2. Mecanismos e in.stru:rn.cntos de compatibilizaci6n de ingreso-gasto. 

Las medidas de política econ6ntlca-social para la consccusión de los di 
íerentes y variados objetivos nacionales,. no siempre son compatibles ;:
entre, sí,. pudiendo hasta llegar a. ser conflictivos .. De ahíla necesidad 
de coordinaci6n, integraci6n y compatibilizaci6n general en el sentido -
de la minimización de los efectos indeseables y maximización de los be.:... 
nefir,;-ios esperados .. 

La problemática de la co:rnpatibilizaci6n de los recursos .financieros y -
las erogaciones presupuestarias del gobierno .federal,. si bien es de difr
cil. solución en épocas económicamente cambiantes y con gran.des ncccsi 
dades nacionales, requiere de instrlnncntos que con urgencia coaclyuv-cn
a su integración coherente y objetiva. 

Can el fin de lograr ese objetivo, se cre6 la Comisi6n Gasta-Financia-
mienta, que constituye un mecanismo de caordinaci6n de 1as acciones -
que llevan a cabo las dependencias glabalizadoras, que son la Sccrctarra 
de Pragra7naci6n y Presupuesto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú 
blico y la Contral.oría General de la Federación, en los procesos de pro-: 
gramación, presupuestación, control y evaluación del gasto público. 

La función básica de esta Comisión es la de compatibilizar los progra-
mas financieros y los de gasto público y control y evaluación de la gcs-
tión presupuestaria. 

Además .. esta Comisi6n asesara al Ejecutivo Federal durante el proceso 
de planeaci6n en lo referente a to:rn.a. de decisiones con respecto al tcni.a 
que le compete, y cumple con las siguientes .funciones: 

Vigilar que los lineamientos definidos en el Plan Nacional de De
sarrollo sean respetados en las decisiones que se tomen en xna.
teria de gasto público y que éstas sean congruentes entre síy -
con el Plan. 

Ern.itir las recomendaciones que a su JUJ.c10 sean pertinentes para 
que la congruencia PND-Finanzas Públicas quede totalmente as<::_ 
gurada. 

Analizar los clcctos que el gasto público y su fina.nciamiCnto tie
nen sobre la actividad econ6mica. y social del pars, <lctccta.ndo las 
áreas que requieran ser prioritariamente atendidas. 

Colaborar con los coordinadores de sector en la :rcvisi6n ch! la si 
tuaci6n financiera de empresas y organismos públicos más im---
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portantes. 

Sugerir mecanismos de comunicaci6n perrn.a.nente entre la S .. P ... P .. , 
la SHCP y la Secretaría de la Contraloría. 

El Poder Ejecutivo Federal ha constituído cuatro gabinetes especializa
dos en calidad de 6rganos de apoyo en su gesti6n,, para que coordinen las 
tareas de las entidades de la Administración Pública Federal y. a través 
de dichos gabinetes, se instrumenten las polil:icas y progra.:rnas del Go-
bierno Federal. 

Por su parte el Gabinete Econ6rnico" que está integrado por los titulares 
de las Secretarías responsables del manejo de las acciones propias de la 
política económica: Hacienda· y Crédito Público; Programación y Presu
puesto; Contraloría General de la Fcderaci6n; Energia, Minas e. Industria 
Paraestatal; Comercio y Fomento Industrial y Trabajo y Previsión So--
cial, interviene en el proceso programaci6n·•presupuesta.ci6n deíiniendo 
las acciones prioritarias en la conducci6n de la política econ6mica,, gé-_;. 
nesis de otras acciones ininediatas come son la .forn1u1aci6n 11 los linea.:..
mientos de gasto y la dc!inici6n de sectores estratégicos .. 

Las tareas relacionadas con .financia.miento, potruca de precios y sala-
rios, son responsabilidad de dichas Secretarías. 

A .fin de homogeneizar los criterios de las dependencias y entidades de!·
Sector Público Federal en la .formulación de sus anteproyectos de presu
puesto, se han establecido instrurn.entos y mecanismos de coordinaci6n -
y compatibilización de dos tipos: el Grupo Interno de Planeaci6n (GIP) y 
los Comités Técnicos de Instrumentaci6n del Plan (COTE:I:P's) que operan 
en las ámbitos interno y externo respectiva.mente .. 

El GIP es un mecanismo o .foro interno donde convergen las unidades ad
ministrativas de la SPP que intervienen en el proceso de planeación. E!!., 
tá integrado por una Comisi6n Consultiva. una subcomisión técnica y g~ 
pos de trabajo. Su .funci6n es la de normar el proceso prograznático pre
supuestario. considerando criterios surgidos de la Comisi6n Fin.a.ncia--~
.tniento Gasto. 

Para terxninar el trabajo "Análisis del Gasto y Financiamiento Públicos. 
Ant~cedentes, Situ.a.ci6n Actual y Perspectivas'' selecciona.do como te:rna. 
de tesis profesional. para obtener la Licenciatura en Econoriüa, presento 
a continuación en .forma sintética y gráfica una ap;roximaci6n metodol6g!.. 
ca para la planeación, progran>ación y presupuestación·del gasto e ingr!:_ 
so público federal. 
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Como se ha analizado en los caprh:.J.os anteriores,, la situaci6n estructu
ral y coyuntural características de los países en desarrollo y especifica 
mente de los latinoamericanos,, obliga a los estudiosos .. técnicos.,políti.:
cos. profesionales en Ciencias Sociales, etc., a aUincntar esfuerzos -
tendientes a la readecuaci6n y reordenamiento de instrumentos y meca
nismos de polil:ica econ6mica que perntltan en primer lugar no pro.fundi
zar ma.s la crisis econ6nü.co .financiera ya que esta situa.ci6n arrastrarra 
a las crisis social y política y en segundo lugar supcra.rla para pasar a 
retomar el ca.mino del crecimiento econ6ntlco con desarrollo social. 

A mi juicio considero que es urgente tomar al gasto público como un to
do orgánico que satisfará necesidades presentes y futuras de la sociedad 
en los düerentes niveles gubernamentales, acorde con la denominada -
imágen objetivo que se pretende alcanzar en el largo mediano y corto pla 
zo en forma total y absolutarnentepragmá..tica... -

Es necesario reconocer que los esfuerzos realizados en México, funda-·
mentalmente a partir de la adopci6n del presupuesto con orientaci6n pro 
gramática en 197 6, el surgimiento a nivel institucional de la planeaci6n
con los planes 80-82 y 83-88, del Sistema Nacional de Planeaci6n y del 
Sistema Nacional de Planeaci6n Democ:r.ática, son muy significativos, a 
tal punto que acorde con la investigaci6n que se ha realizado para este -
trabajo, la Ley de .Plar..eaci6n vigente se la puede ubicar corno una de las 
primeras en América Latina. Sin embargo, razones derivadas de la cri 
siS han puesto en peligro. no solamente en México, la utilización de mo
dernos mecanismos e instr~entos de la planeaci6n y administraci6n f¡: 
nanciera, a t8.l punto que las labores de muy corto plazo han superado la 
visi6n del largo y mediano plazo. 

Hoy xn.as que nunca el papel que le compete al Presupuesto del Sector -
Público rebasa con mucho la caracterf'stica de ser un instrumento final 
de asignaci6n de recursos, pues es el receptor de objetivos y metas de -
la planeaci6n, de los efectos de la inflaci6n, recesi6n, endeudan"l.iento, 
de las variaciones del empleo,del salario~de los precios y ta.rifas y en -
.fin.. el instruzn.ento ejecutivo de los sistemas de inforrn.aci6n de racionali
zaci6n de recursos humanos, materiales, tecnol6gicos y financieros. 
La propuesta en si se basa en el.principio de que la planeaci6n, programa
ci6n y presupuestaci6n del gasto e ingreso público son partes integrantes 
de un solo proceso, que quizá admitan alguna separaci6n académica coa 
ceptual pero nunca una divisi6n en la praxis; por otra parte considera que 
este proceso es de carácter permanente con etapas de naturaleza conti
nua, dinámica y flexible, con perrodos de control.,evaluaci6n y ajustes -
que determinen \!nicamente cambios necesarios y no reprogramaci6n tez_ 
tal. 
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Parte del denominado Proyecto Nacional que .fija las pautas para el Plan 
de Desarrollo,. en el que se deter:rninan en forma concreta, los objetivos y -
metas del desarrollo. 

De lo anterior se desprende la estrategia socioecon6mica tanto para los 
aspectos coyUnturales como para los estructurales que determinen la pla 
neaci6n de mediano plazo con base en medidas de polrtica económica !is':" 
cal y monetaria, así como las políticas sectoriales, regionales y por ª'L 
puesto sociales .. 

A !in de llevar a la práctica los postulados del largo plazo y las estrate
gias de :mediano plazo, es necesario elaborar los denominados Programas 
Operativos Anuales.. En primer lugar uno de carácter global con la part!_ 
cipaci6n de los Sectores Público Privado y Social~ en base a éste se ela
borarán los POAS sectoriales y regionales .. 

Los POA's, como se puede apreciar en la gráfica., son los instrumentos 
nexos entre el presupuesto y el plan. no son ni el uno ni el otro. 

En la metodolog!a que se propone se considera al Presupuesto de Gasto e 
Ingreso Público como uno y solo uno. que surge de los lineamientos de P.2, 
lítica ccon6mica en términos genéricos del mediano plazo y en términos 
especil'icos en el corto plazo. derivados dt? los POA 1 s; igual procedimieE:_ 
to se da en cuanto a las pol!ticas sectoriales. regionales y sociales. 

Con los elementos señalados se procede a la progra:rn.aci6n de los gastos 
y de los ingresos de operaci6n y de desarrollo; los primeros tienen rela
ci6n con todas aquellas actividades consideradas de apoyo a la gesti6n g~ 
bernamental y los segundos a todas las acciones tendientes a la consecu
ci6n. de los· objetivos y metas del plan; se financiarán los mismos con re_ 
cursos ordinarios o corrientes para el primer caso y con recursos de C'!,_ 

pita.l O desarrollo para el segundo .. 

El Presupuesto descrito bajo el enfoque de ordinario y de desarrollo, con.:!. 
tituirCa. el elemento mas apto para el enlace del corto, mediano y largo ':"'9 

plazo, pues considera y agrupa acciones y recursos que permitan proyes_ 
ta.r y satiSfaCer las necesidades que el servicio público permanente lo r~ 
quiere,,, en programas ordinarios, cuya finalidad desde el punto de .vista -
de la técnica, serta el de otorgarles uniformidad metodol6gica. Las ac
cion~s concretas a desarrollar por parte del Sector Público tendientes a 
alcanzar el désar:i:-ollo socioecon6mico del para, se expresarán en los pr~ 
gramas de desarrollo. su estructura programática tendrá u.na temporali
c:Iad concordante Con los planee y programas que los o:x-iginan. Sus resU!.,. 
tadoA deberran ser cuantificados en términos de unidades f{sicas y finan
cieras, lo que permitirá eBtablecer una relE.ci6n insunio producto así ce.., 
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rxio alixn.enta.r a las cuentas nacionales. .Por aus características espec!'
ficas este tipo de programas, es el que pertenece también y quizá con --
mas énfasis al gobierno descentralizadó, empresas públicas. 

La xnetodologra descrita se presenta en el siguiente gráfico. 
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CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS 

La hipotesis que se habra planteado para la rea.lizaci6n de ésta tesis .fue la de 
verificar si el incre1nento del gasto público en un sistcr.na de ecoD.omi"a lnixta. 
en épóca dé crisis era conveniente o no, tor.nal\dO en consideraci6n factores -
como la rigidez del sistezn.a. tributario, la inestabilidad. de loe precios de ex
portación de los bienes y el alto costo del dinero en el mercado internacional. 

A lo larg;,, del trabajo se ha venido analizando los diferentes puntos de la hipe:!.. 
tesis, sin embargo, es necesario punturalizar algunos aspectos que a rn.i jui-
cio constituyen conclusiones del mismo .. 

Dado que el tratamiento del gasto público está intima.mente relacionado con el 
ta.xnaflo del Sector P1íblico y las .facultades que al mismo le otorga la _historia 
y la sociedad, así como los aspect:oa p·alíticos y econ6micos que guiaii.. .ª quie
nes ostentan el poder, no se presentan recomendaciones sino tan solo sugeren 
cias. que en el mejor de los casos,. adquirirán un carácter orientador.. -

Tanto en los países industrializados como en los llamados en de:=.:arro
llo es muy .frecuente sefialar al gasto público, a su .financiamiento y al 
déficit presupuestario, como los principales causantes de la crisis, sin 
embargo, no se recuerda que eri la crisi.s de los treintas el gasto públi
co era reducido y que para la actual concurrieron otros factores tan o 
mas comprometedores que los anteriores, corno por ejemplo, los ajus
tes violentos en el precio real del petróleo y la energra en 1974, 80, 81 
y 85; el drástico aumento en las tasas de interés real y sus e.fectos deb..!_ 
litantes en el ritmo de inversi6n,. los gastos e insumos asignados a .fi-
nes milita.res. el impacto de la inflación de costo en la capacidad adqui 
siti.va de los ingresos,. la inversión en proyectos de prestigio paln.ico y -
en el desarrollo científico y t:ecnol6gico sofisticado y de lenta madura-
ci6n, ei:c., que no han hecho otra cosa que distorsionar las prioridad.es 
en la asignaci6n de los escasos recursos disponibles, generar presio-
nes financieras y disminuir la eficiencia econ6mica. 

Del análisis del gasto ptíblico en América Latina: se puede concluir que 
existen .fundadas razones para criticar su praxis. pues su vol'Ú.rn.en,. es
tructura. adril.inistraci6n y .financiar.n.iento han llegado a potenciar proc,!:. 
sos infiaciona2-iós.. Es~ situación debe aler.ta.rnos. puesto que si se con 
tin1Ía. utilizándolo como un medio .fácil para resolver problemas de co- :: 
yuntura. en lugar de propiciar el crecimiento y desarrollo puede contri
buir a su debilita.miento.. Por lo tanto. siguen vigentes sus principios de 
raciona1izaci6n que no necesariamente quieren decir reducción. 

Tanto en épocas normales como en las de crisis un exagerado déficit pr.2. 
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supuestario resulta incomp'atible con los objetivos del desarx·ollo o con 
reformas estructurales, pues estos son frustrados por las ·tendencias -
anarquizantes que desatan la aceleración de déficit incontrolado. Una 
adecuada, ponderada y seria administración del gasto, asr como del fi
nanciamiento y de los déficits del Sector P11blico, es garantra de solidez 
de las pol.Jl:iCas de desarrollo en cualquier circunstancia y un recurso -
bldiscutible para salir de la crisis y rcirnpulsar el creci=iento y el de
sarrollo. 

En este orden de ideas se puede afirmar que el gasto p'(iblico es: 

l.-

z.-

3.-

Una variable xna.croeconan. .que lleva. implfcita variables sociol6-
gicas y polfticas,. suceptibles de ser expresadas en térnü.nos pro 
gramáticos y financieros; deberá. por tanto,. tener validez téc-;
nica y también expresión polnica para servir a la colec~vidad. -
Con relaci6n a este filtimo punto, la ocupaci6n y el poder.de co:rn. 
pra del salario, revisten especial importancia,. consecuen.t.emeñ: 
te en su·programaci6n y íorrn.ulaci6n,. deberá contener previsio-: 
nes pará la mejora de lo que podría llaxnarse un coeficiente de -
satisfacci6n de necesidades. 

Un instrumento de polrtica econ6rnica que sujeto a programaci6n 
adquiere la caracterrstica de instrumento de planificaci6n de cor 
to plazo, a través del cual se ap1ica la polnica econ6:rn.ica inrne.:
diata. consecuentemente. será condici6n Sinequ.a.non establecer 
un verdadero sistema de coordinaci.Sn entre planificadores, pr9_ 
gramadores, presupuestadores, niveles de decisi6n polnica y --· 
autoridades monetariO-fi.nancieras. a fin de evitar incong:ruencias 
y 1os efectos que las mismas ocasionan. 

En las épocas de crisis._ los procesos inflacionarios,. la senaibi 
lidad externa de la economra, la relativa eficiencia de la adnii-"'.: 
nistraci6n p11blica y otros factores sepiejantes, obligan, a so:rn!::;. 
ter al gasto p11blico a varias hipótesis acordes con la realidad -
del medio y del momento y no necesariamente a esquemas pre-
concc.bidos de pofnicas o de utilizaci6n de instrUinentos detcraj' 
ria.dos. 
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